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IHTRODUCCION 

La democracia, valor que no tiene una definición generalmente 

aceptada que pueda ser formulada en una sola proposición, ha 

sido Identificada con las Ideas de 1 lbertad, Igualdad, sober!!_ 

nía del pueblo, garantía de los derechos fundamentales, etc.¡ 

dando orfgen a múltiples e Interesantes debates a través de -

la historia. 

En nuestra Constitución está consagrada en el artículo 3•, d~ 

finlda como una estructura jurídica, un régimen político y un 

sistema de vida fundado en el constante mejoramiento económ.!_

co, social y cultural del pueblo. 

Durante su evolución los pueblos han intentado darse unaº.!:. -

ganlzación política, creando ordenes jurídicos que garanticen 

la convivencia pacífica. 

El orígen de todo poder pQbllco emana directamente del texto

fundamenta 1 quien le otorga la val ldez formal ¡ por otra pa_!:.· 

te, para que sea reconocido dicho orden jurídico, debemos 

cuestionarnos su legitimidad ; es decir, si quien lo creó fué 

un órgano electo popularmente. 

Hace 200 a~os en un documento denominado " Declaración de -

los Derechos del Hombre y del Ciudadano", se plasmaba en el

artículo 6• : 11 La ley es la expresión de la voluntad general. 

Todos los ciudadanos tienen el derecho de concurrir a su fo_!:.

macfón. personalmente o por sus representantes, ..• todos los ... 

cluda_danos s lendo Iguales _a _sus o_Jos_, son l_gualmente admis_i_ -

bles a todas las dignidades, cargos y empleos públicos, según 

_su capacidad, sin otra distinción que la de su vi_rtud o su -

talento . 11 

En el artículo 3• del propio documento se_ estableció ; " El -

principio dú toda soberanía reside esencialmente en la Nación. 
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Ningún individuo ni corporacl6n puede ejercitar autoridad que 

no emane expresamente de el la. 11 

La adecuación de una regulaci6n electoral, estudiada desde la 

perspectiva de la repre~cntaci6n poi itica nos conducirá ind~

dablemente al perfeccionamiento de la democracia. 

El fundamento de la organización del Estado Mexicano se en -

cuentra contenido en el artículo 40 de la Constltucl6n, donde 

se establece : "Es voluntad del pueblo mexicano constituirse 

en una República representativa. democrática, federal, co,mpue=._ 

ta de Estados l lbres y soberanos en todo lo concernfente a su 

régimen interno ; pero unidos en una federación establecida -

según los principios de esta ley fundamental . 11 

La elecci6n de los representantes populares dentro de una co

mun fdad política. a través del sufragio, constituye el paso.

lnlclal hacia un gobierno en el cuál el pueblo ejerce su sob~ 

ranía, valor éste, consagrado en el artículo 41 de nuestra -

Carta Magna. 

La Ley Electoral debe recoger los principios democráticos que 

garanticen el libre ejercicio de los derech~s políticos, la -

reglamentación de creación de los órganos competentes y su .... 

fÜncfonamiento, 

En un régimen republ 1.cano como el nuestro, no debe desconoce!. 

se el derecho que tienen las mayorras a imponer su voluntad ; 

_P=~~ tamp?co debe eliminarse el derecho de las mínorfas a ex .. 

presar sus iJeas y programas. convertirse en mayorías. 

Las tendencias ideológicas en nuestro tiempo, se acrecientan

y encarnan c,1dá una de ell_as en partidos polftlcos. Cuando -

éstos contienden en la arena polftfca, no debe haber un trfun 

fador absoluto, es decir, aquél que obtuvo mayoría porque ... 

si consideramos la suma de las minorías derrotadas , estas -

constituyen ,1unque dividida, la verdadera mayoría. Por el 1o , 

deben ser. reconocidos los triunfos de todos los partidos de -
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manera proporcional a los sufragios emitidos vál ldos, por el 

cuerpo electoral a favor de cada uno de el los. ?arque todos

los electar~s tienen el derecho de estar representados en -

las Cámaras en proporción a la fuer2a polftica de los partl ... 

dos contendientes, 

las elecciones se ostentan a través del proceso electora) 

que durante sus etapas de organización y funcionamiento de -

los diversos organismos que intervienen en su desarrollo, .... 

permiten el ejercicio del sufragio en forma 1 fbre y ordenada. 

Durante su evolución, el derecho electoral ha sufrido un - -

gran número de mutaciones, debido en gran medida a los movL

mlentos políticas ocurrfdos en el mundo. 

En un principio los órganos a elegir se reducfan a un pequ~

ño número, por lo que sin dificultad se determinaban los prg,_ 

cedimlentos para su elección ¡ pero a med[da que las soc(ed!!_ 

des fueron aumentando, se estimó necesario tratar de lograr

un equi 1 lbrio entre las fuerzas pot íticas existentes. 

La regulación jurídica por tanto, se fué elaborando en 1os -

d(versos ordenamientos de manera paulatina, donde algunos E~ 

ta dos insertaron en e 1 texto fundamental, algunas normas r~-

' ferentes a ta elección y confor:macfón de los órganos de p~ -

der ; otros siguiendo su ejemplo, comenzaron a ensayar sist~ 

mas que se adecuaran a sus caracterfsticas propias. 

Toda reforma política implica necesariamente reformas jurídl 

casen el texto constitucional y como consecuencfa en Ja ley 

secundaria. repercutiendo en el campo del Derecho E1ectora1, 

Con la aperturLJ democrática, todas 1as corrientes de oplnión 

y la c{ud~idanía, encuentran un espacio para influír en e1 

cambEo de las normas jurfdlcas que resulten Inadecuadas e 

inoperantes y en la modif tcación de las estructuras de g~ 

bierno ¡ .Jsi como en la actual tzaci6n de los mecanismos y 

procedfmientos q1ectora1es de conformidad con las necesidades 
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que exigen los tiempos modernos , Con acierto, nuestro goble~ 

no ha permltfdo una amplia apertura democratica que favorece

al cuerpo electoral y a tos partidos políticos ql1e contienden 

en la lucha po1 ítica con el primordial objetivo de alcanzar -

el poder político a través de los mecanismos previstos en la

ley, fortaleciéndose así, el pluripartidismo. 

Es evidente que nuestro s{stema electoral no es perfccto 1 c~

mo tampoco lo es en las otras naciones, sin embargo, dentro -

de los cauces legales, con el consenso del pueblo, con ta in

tervencl6n de especfalistas en ta materia, de los pilrtfdos p~ 

líticos y de las autoridades gubernamentales, es posible pe~

feccfonar1o y adecuarlo a los requerimientos que demandan las 

sociedades modernas. 

Las fórmulas electorales que se aplican en la distrfbuclón y

valoración de los votos, son de una gran variedad y .:omplejl

dad ; sobre todo, en lo que toca al sistema de representación 

proporcional 1 donde las operaciones y mecanismos matemáticos

ocupan un lugar fundamental, para lograr un equilibrio en 1a

distribución de escaños entre las diversas corríentes pal ít..!._

cas que estarán representadas en el Congreso. 

AJ tratar de seleccionar un sistema electoral, cada Estado, -

de acuerdo a su evolucíón histórica-polftica, se decide a im

plantar aquél que de acuerdo a sus especiales características 

y momentos históricos así lo reclamen. 

La esencia de los sistema$ electorales por tanto, reside en -

determinar de que manera serán repartidos los escaños, consl

derando para elto, la cantidad de votos emitidos válidos. - -

expresados por el cuerpo electoral. 

los sistemas electorales m~s conoci_dos, son los denominados -

-sistemas de mayoría y sistemas de representación proporcional; 

algunos añaden el sistema electoral mixto en sus diversas m~

dal ldades. 

El sistema mayoritario no ofrece mayores dificultades para su 
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comprensión, toda vez que el candidato que obtiene mayor nú 

mero de votos en una elección determinada, es el que resul

ta triunfador. 

En cuanto ~1 sistema de representac1on proporcional, es - -

aplicado en la elección de cuerpos colegiados (Cámaras Le

gislativas ) , conformados por numerosas personas ffsicas, -

además de que sdlo operan en circunscripciones (plurlnomln~ 

les) electorales. En este sistema se encuentran expresadas

las diversas tendencias ideológicas que componen en suco~

junto el cuerpo elc<.:toral, favoreciendo a éste, que bajo el 

sistema de mayoría no lograron quedar representados en la -

Cámara. 

Respecto a los sistemas electorales mixtos, estos se const.!_ 

tuyen por elementos que son una combinacl6n de los sistemas 

mayoritaria 'I proporcional, tomando de ellos algunos rasgos 

convenientes a fin de lograr una mayor representación en -

los cuerpos colegiados, que obedeciendo a circunstancias y

caractcrfsti~~s propias de cada Estado, han sido implant~ -

dos en algunos pafses 1 con sus diversas mod~lldades. Por -

ejemplo, en •!l nuestro, que i;on la reforma constitucional -

de 1977. se introdujo el sistema electoral mixto con domj_ -

nio mayoritario, para integrar la Cámara de Diputados, en .. 

el que los cJndidatos que fueran registrados para la eleE_ -

ción de mayoría relativa, podían ffgurar al mismo tiempo en 

las 1 istas regionales para la elección de representación -

proporcional, con el número de candidatos acordado para tal 

efecto, por la Comisión Federal Electoral. 

Con la pub! icación del Código Federal Electoral de 12 de f.'!_ 

brero de 1987, se precisó que un máximo de 30 candidatos a

Diputados Federales por mayorfa, pueden ser registrados por 

los partidos políticos, simultáneamente bajo el sistema de

representación proporcional. 

El sistema electoral vigente en México, esta estructurado ft 

de una combinación del sfstema electoral de mayoría relativa 
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con el de represcntaci6n proporcional. 

La finalidad del sistema de mayoría relativa consiste en -

reforzar la presencia parlamentaria del partido que se m~

nifieste mayoritariamente, tiende a conformar una clara m! 

yor{a que promoverá la estabilidad política necesaria de -

los órganos legislativos o de gobierno. 

El sistema de representación proporcional por su parte, -

busca"'que cualquier corriente pal ítlca de importancia esté 

representada en el Congreso. Con ello una gran diversidad

de partidos tienen ~cceso al poder político, logrando así

una conformación plural que impide la sobrepresentación. 

la contienda electoral en este sistema t.iende a la divulg~

cl6n de Ideas, programas de partido y no de hombres de car 

ne y hueso. 

E1 sistema proporcional fortalece el pluralismo poi ítico , 

al ampl lar espacios de participación a los partidos rol ít.!_ 

cos nacionales en la integración de la Cámara de Diputados. 

En diciembre de 1976, a Iniciativa del Presidente De la -

Madrid, el poder revisor de la Constitución, integrado por 

las Cámaras de Diputados y Senadores del H. Congreso de la 

Uni6n y las le9islaturas locales de todos los Estados de -

la Federación, reformó los artfculos 52, 53, 54, 56, 60 y 

77 fracción IV de la Constitución Federal, para plasmar 

los principios de la renovación polltlca electoral. Ese 

mismo mes el Poder Legislativo aprobó la Iniciativa Pres.!_

dencial de Código Federal Electoral, en el que se establ=.

cen de manera clara y precisa, los derechos y obligaciones 

del Estado, Partidos Polfticos y ciudadanb·s en esta materia. 

El Presfdente Sa 1 in as de Gor.tar't durante su campaña poi it.!.. 

e.a en calidad de candidato a la Primera Magist-ratura del -

país promovió fuertemente una reforma electoral, invitando 

a la realización de un profundo anál isls en esta materia. 
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El dfa 9 de enero de 1989 el Pres identc Sal lnas envió 31 C. 

Secretario de Gobernación, Fcrn~ndo Gutiérrez Barrios, la -

siguiente sol fcitud , 
11 El día 12. de diciembre, expresé ante la Nación mi compr~

miso de convocar a la revisión del marco jurídico que norma 

los procesos electorales, dada la concurrencia de preocup~~ 

cienes de las fuerzas políticas del país para dar mayor 

transparencia a los mismos 1 

En virtud de lo anterior y por la corresponsabilidad que, a

tados nos toca en este proceso, sírvase usted comunicar a -

la Comisi6n Federal Electoral mi atenta y respetuosa solic! 

tud para que, en su seno, se real icen audiencias y consu.!_ ... 

tas públicas. en las que se acojan las dfstintas opiniones

de Jos mexicanos en la materia, 

La revisión del marco jurídico electoral será consecuencia

de 1 grado de acuerdo que los part Idos poi ft leos logren a.!.. -

can zar. 

Estoy seguro que esto será para bien de nuestra vida demo 

crát lea. 

Durante los meses de febrero, marzo y abril de 1989, se ce .. 

l'ebraron 12 audiencias en la sede de la Comisión Federal - .. 

Electoral 1 i!n la ciudad de México, en las que tuvieron una

ampl ia part/cipacidn los partidos políticos, las organiz~ .. 

cienes sociales, las instituciones académicas, estudiosos -

de la materia. En estas consultas se discutieron y analiz~

ron los meconismos electorales, coincidiendo los que en ..... 

el las intervinieron, en la necesidad de depurar métodos y -

prácticas a efecto de modernizar los procesos electorales 

adecuándolos a la realidad nacional, logr.5ndose con ello ...... 

val_rosas aportacíones que seguramente enriquecerán nuestro-

sistema electoral, 

El material que produjo la c.onsul ta, constituye la base .. -

para promover una serie de modfficaciooes a la ley fundamental, 
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que se reflejarán en el Código federal ElectorJl, u bien • 

en un nuevo ordenamiento jurfdico sobre estJ materia. 

Con estas acciones, el Presidente Salinas de Gortari cond~ 

ce a México por la vía de la democracia, cumpliendo fiel -

mente su compromiso ante el pueblo mexicano. 

Sin embargo, uti 1 izando la frase de un amplio amigo mío : 
11 Las reformas democráticas no van de la mano con las cr!_

sls económicas 

El tema central de este trabajo, lo constituye el análisis 

del sistema electoral mexicano. 

El proceso electoral, regulado en orden cronológ!co en el

Código Federal Electoral, comprende las siguientes etapas: 

ACTOS PREPARATORIOS DE LA ELECCION ,• Etapa en la que los· 

partidos políticos dan a conocer las plataformas elector~

les, programas de gobierno, así como 1ñ presentación de -

sus candidatos. Esta fase comprende ~ el registro de cand,!. 

datos, Ja integraci6n y pub1icaci6n de las mesas direct_L -

vas de casillas, registro de representantes, entrega de la 

documentaci6n y material electoral. 

LA JORNADA ELECTORAL.- Es el acto toral de las elecciones, 

toda vez que mediante la emisión del sufragio, se manifie~ 

ta la voluntad popular. Comprendiendo esta etapa, la Insta 

lacfón y apertura de casillas, la votación y cierre de v~

tación, escrutinio y computación, clausura de la casilla y 

remfsi6n del paquete electoral, 

RESULTADOS ELECTORALES.- Es la etapa posterior a la ele~ -

clón, en la cuál se realizan los cómputos dlstritales, de

entidad federativa para Senadores y cómputos de represent~ 

cfón proporcional en cada clrcunscripcf6n¡ asr como la e~

trega de las constancias de mayoría relativa y constancias 

de asignación proporciona! y la callflcaclón de las ele~ -

cienes de los miembros de cada Cámara, por los Colegios --
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electorales respectivos. Para garantizar el cumplimiento 

de las normas electorales, durante el desarrollo del pr~

ccso electoral, se establecen en el Código federal Electo 

ral, los medios de impugnación con que cuentan las pers~

nas legitirnadas por este ordenamiento, a fin de que pu~ -

dan solicitar la revocación o modificación de las resol~

ciones dictadas por los organismos electorales. Recursos

que ser.3n resueltos por un Tribunal de lo Contencioso - -

Electoral, dotado de plena autonomía, competente para d~

terminar la legalidad y cumplimiento de los procesos elec 

torales ¡ y que constituye un elemento que garantiza a -

los ciudc1danos y partidos polTtlcos, el cumplimiento de -

las normas electorales. 

Para penetrar en nuestro tema, hemos dirigido Ja mirada -

de unJ m~ner~ fugaz a los sistemas electorales adoptados

por otros países, así como un tratamiento más detenfdo -

acerca de Ja evolución de nuestra legislación electoral 

hasta ! legar al análisis del Código Federal Electoral, 

Para tal fin, nuestro trabajo ha sido dividido en cuatro

capítulos, tomando como punto de partida el Derecho Poll

t i co. 

En el Capitulo primero.- Es estudiado el concepto de Dere 

cho Electoral 1 el cuál constituye una de las partes ese~

ciales en ta elaboración de las estructuras de los Est~ -

dos modernos. 

El Derecho Electoral o Poi ítico, entendido como aquél que 

contiene las regulaciones que, mediante mecanismos deteL

minados previamente por la ley, hacen posible la Partlc.!..

pacfón del cuerpo electoral 1 a través del sufragio, para

la designación de quienes habrán de representarlo en el -

gobierno; Además, de la intervención del electorado en - ... 

las tomas de decisión de los gobernados·. 

Son tratados también, en este capitulo, algunos aspectos~ 

de la reforma política, asi como del Derecho Electoral en 



nuestros días. Se incluye una síntesis de lus princip~ 

les propuestas de los partidos políticos y de lo~ comp~

recientes en las audfencias públicas, celebradas en la -

sede de la Comisión Federal Electoral, los días uno de -

febrero al 26 de abril de 1989, con motivo de las audie!!_ 

cias de consulta nacional sobre la reformu electoral, 

efectuadas a solicitud del Ejecutivo Federal. 

El contenido del CAPITULO SEGUNOO.- Corresponde a los -

sistemas electorales, Presentamos Ja noción general, los 

tipos fundamentales, clasificación, los elementos conf_!.

guradores, los conceptos de análisis estadístico electe_

ral y los resultados electorales y efectos de los sist~

mas electorales. 

En el CAPITULO TERCERO.- Se hace un breve ensayo sobre 

la legislación electoral comparada, seleccionando al 

efecto cinco países : Argentina, Venezuela, Francia, -

Inglaterra y México. 

El presente trabajo pretende destacar las analogías y d~ 

ferencias, asl como las peculiaridades más notables de 

los textos fundamentales y de la legislación electoral -

de estas naciones. 

El tema medular de este trabajo, lo constituye el est~ -

dio del sistema electoral mexicano, que es tratado en el 

CAPITULO CUARTO. Se hace referencia a los sistemas elec

torales adoptados en nuestros días, el fundamento cons -

tltucional del sistema electoral, Tesis de la Suprema -

Corte de Justicia de la Nación, en materia electoral. 

Están incluidas varias iniciativas de reformas ..J la Con~ 

titucíón, así como una iniciativa· de Códfqo Elector.:il, -

presentada ante la Comisi6n Permanente del Congreso de -

la Unión, el día 19 de abril de 1989. 

Presentamos un panorama general de las elecciones loe~ -

les celebradas en el Estado de Baja Callfornia, México 

el día 2 de julio de 1989 ; de acuerdo a las opiniones 
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vertidas en los diarios de mayor clrcu1acián nacional, 

Concluimos este capítulo, con un espacio dedicado al 

fenómeno del Poder. 

Finalmente nos atrevemos a someter al juicro de quien -

éste trabajo leyere. algunas propuestas o sugerencias , 

mismas que no guardan proporcfon alguna con la amplitud 

del ensayo desarrollado. 

La necesaria presencia de un orden jurídico en los regf 

menes democráticos, encuentran su justificación en la -

voluntad popular, porque es en el la, donde se generan -

las inquietudes sociales y donde tienen su fuente las -

causas que dan nacimiento a la representaclOn nacional, 

que será la que conformada en un Congreso General, dará 

a la ciudadanía las leyes que regirán para la comunidad. 

Porque es evidente que no es posfble concebir un Estado 

Representativo y Democrático, cuando se encuentra ause~ 

te el Derecho. 



1. CONCEPTO GENERAL 

CAPITULO PRIMERO 
DERECHO ELECTORAL 

A través de la historia, los pueblos han tratado de darse una 

organizaci6n poi ftica, creando 6rdenes Jurídicas que garant.L" 

cen la convivencia pacífica. El análisis del Derecho Electoral, 

se hace necesario en virtud de que forma parte muy importa~ -

te para la elaboración de las estructuras de los estados modernos. 

las adecuación de una regulac16n electoral, estudiada desde la 

perspectiva de la representac16n pol ftlca nos conducirá indud!!, 

blemente al perfeccionamiento de la democracia. 

La democracia, valor consagrado de nuestra Constitución las

pos lbi lldades de democratización de nuestro régimen político, 

han dado motivo a uno de los más interesantes e Intensos deb!!_

tes de nuestra vid• política actual, 

El origen de todo poder público, emana directamente del orden

jurídico fundamental quien le otorga validez formal por otra -

parte, para que sea reconocido dicho orden debemos cuestiona!_

nos su legitimidad , es decir, si quien lo creó fué un órgano

electo popularmente. De lo anterior se deriva el ejercicio del 

Poder Legislativo , en la formación de los ordenamientos secu~ 

darlos que conforman nuestro derecho positivo, que encuentra -

la fuente de val ldez formal, en la Constitución. 

SI partimos de la premisa de que en nuestra Carta Magna se dan 

las bases para la partlclpacl6n ciudadana en materia electoral, 

y que en la ley secundarla se fijan los mecanismos que hacen -

~~slble la elección de los gobernantes, podemos .:iflrmar que es 



en el Derecho Electoral donde el cuerpo electoral encuentra 

Ja posibilidad de elegir libremente a sus representantes p~ 

1ít1 ces. 

Las elecciones se real izan a través del proceso electoral -

que durante sus etapas de organizaci6n y funcionamícnto de

los diversos organismos que intervienen en su desilrrollo, -

permiten el ejercicio del sufragio, en forma l lbrc y ord.:_ -

nada . 

El der·ccho que tiene el ciudadano de expresar su volunt.Jd -

por medio del voto, no debe de terminar en el momento de su 

decisf6n, sino que deberá prolongarse, extenderse hast~ al
canzar una partlcipac16n mas activa en la toma de decisi~ -

nes en corresponsabil idad con quienes lo están representa~

do en una Cámara o en un Parlamento. 

Según mi punto de vista, el Derecho Electoral es aquél que

contiene las regulaciones que mediante los mecanismos detc:-_ 

minados previamente por la ley, hacen posible la partlclp!

ción del cuerpo electoral. a través del sufragio, para Ja -

designación de quienes habrán de representarlo en el gobie~ 

no, además de la intervención del electorado en la·s tomas -

de decisión de sus gobernantes. 

A es te respecto e 1 Maestro Ber 1 ín Va 1enzue1 a considera que 

el Derecho Electoral 1 
11 Es el conjunto de normas que reg~ -

Jan el procedimiento por medio del voto de la designación -

de los gobernantes, que conforme a ta ley, deban ser ele.=_ -

tos por el pueblo y que determinan las condiciones de su -

partfcipación a través del cuerpo electoral en las decisio

nes gubernativas . " (1) 

Colncfdtendo con el autor mencionado, quien señal~ en su de 

finictón con claridad y en forma sintetizada, la cuestión -

jurídica, al mencionar Jos aspectos procedimentales y la --

(1) Berlín Valenzuela Francisco, 
110

0erecho Electoral 11 
1 

Editorial Porrúa, S.A. México, D.F. 1980, Pág. 129. 



regulación de la participación de loo electores en las decl

siones del gobierno, en las distintas formas de democracia -

semidfrecta como puede ser el referéndum, el plebiscito , la 

Iniciativa popular, o cualquier otra forma que permita al 

pueblo acercarse más a quienes con su voto los llevó a oc~ .. 

par un cargo dentro del gobierno, con ello se refleja en for 

ma clara la democracia social de nuestro tiempo. 

Por su parte el autor alem&n Dieter Nohlen expresa que el -

concepto de Derecho Electoral en sentido amplio contiene : 
11 Las determinaciones jurídico positivas y consuetudinarias

que regulan la eleccfón de representantes o de personas para 

los cargos públicos, •.• el Derecho Electoral en sentfdo e!_

tricto señala en concreto quién es e1 elector y quién es el;:_ 

gible y trata de determinar además si el derecho de sufragio 

es o no universal, fgual, directo y secreto, •.• el concepto 

estricto de Derecho Electoral se remite a postulados y cue~

tiones jurídicas que, por lo general, tienen un carácter - -

jurídico-constitucional. 

Los conceptos de Derecho Electoral y Sistema Electoral suelen 

emplearse como sinónimos tanto en el lenguaje científico corro 

en el po!Ttlco. Nohlen, al citar a Braunlas K., quien define 

di Derecho Electoral como el conjunto de normas jurídicas que 

regula la elección de órganos, .•• el concepto estricto de -

Derecho Electoral contiene únicamente aquél las determlnacl~

nes legales que afecta al derecho del Individuo a Jnfluír en 

la des lgnación de los órganos. " (2) 

Aunque hace una división de Derecho Electoral en sentido - -

ampl lo y en sentido estricto, el tratadista Nohlen señala r!!. 

petldamente el aspecto jurídico en ambos sentidos. En el pr.!_ 

mer ·caso, sólo menciona la regulación jurídica para--la ele=.

ción de representantes y en el segundo, la determfnacfón de 

(2) Dleter Nohlen, "Sistemas Electorales del Mundo" Tra
ducción de Ramón García Cotarelo, Centro de Estudlos-
Const ituclonales, Madrid, 1981, p.p. 53 y 54. 



reqursttos o presupuestos para ser elector o en su caso r~ 

presentante ( voto activo y voto pasivo ) . Siguiendo a e~

te autor, Braunias, en forma general abarca toda la regul~

ción jurídica parJ la elecc/6n de representantes, señalando 

los presupuestos en los cuales puede el cuerpo electoral in 

tervcnfr para la designacf6n de los órganos. 

Ampl tanda el concepto de Nohlen, en otra de sus obras so~ -

tiene : 11 Que el término de Derecho Electoral se refiere 

aqué11as normas legales que se encuentren relacionadas con

el derecha del individuo a participar en la composición de 

los órganos estatales . " (3) 

En el concepto anterior, ya no hace referencia el autor1 

la división del Derecho Electoral, reafirmando su idea de -

que las normas jurídicas están vinculadas con el derecho -

del individuo y su intervención en la conformación de los -

órganos. 

En otro de sus 1 ibros el Doctor Berlín cita al tratadista ... 

cubano Santos Jiménez Rafael, eJ cuál sostiene que : 11 El -

Derecho Electoral es el conjunto de principios y reglas que 

rigen la designación mediante e1 voto, de Jos gobernantes y 

prínclpales funcionarios y Ja resolución, tambfén mediante

el voto de los asuntas públicos trascendentales , 11 (4) 

El autor Santos Jiménes contempla los procedimientos y 1~ -

regulación jurídica para la designación de Jos representa~

tes, a través del sufragio, pero además, le dá Importancia

ª Ja participacfón de los electores en las decisiones más -

relevantes de sus gobernantes, intervfniendo en el las medí~ 

te el ejercicio del voto. En estas apreciaciones coincide -

con el Doctor Berlín, al otorgarle al cuerpo electoral -

(3) 

(4) 

Oíeter Nohlen, 11 La Reforma Electoral en América La -
tina 11 Centro Interamericano de Asesoría y Promocióñ -
Electoral, Ediciones CAPEL, Costa Rica, 1987, Pag, 74. 
Berlín Valenzuela Francisco, 11 Teoría y Práxis Políti 
co-Electora1 11 Editorial Porrúa, S.A., Méxicot D.F.:: 
1983, Pág, 59. 



facultadc$ parlicipat!yas en la etapa· posterfor a la jornada 

electoral, es decir, contemplan la figura de la elecclón .. pa!.. 

ticipaci6n , rebasando a la cleccf6n .. dimlsi6n. 

Finalmente Cotteret y Emerí afirman que : 11 El Derecho Ele~ ... 

toral est5 constituido por el conjunto de reglas destinadas

ª definir la cualidad del Individuo, diferenciar los diver.. -

sos tipos de elecciones 

crut in io • " (5) 

reglamentar el desarrollo del e~ 

Estos autores, en forma general abarcan prácticamente todo -

el proceso electoral, partiendo desde las consíderaciones p~ 

ra determinar quién puede ser electo o qufin representante , 

hasta los diversos tipos de elección y el desarrol Jo del •!_

crutinio, expresando además, en su definición los aspectos .. 

jurldlcos y procedimentales. 

Como puede desprenderse de las anteriores opiniones, se tra

ta en última instancia de legitimar el poder público, a tr!!._ .. 

vés de la voluntad ciudadana expresad.a en las urnas, determ.!.. 

nada por la ley fundamental y las leyes secundarias que de -

ella emanun, jugando en este caso, el Derecho Electoral un .. 

pape 1 decisivo. 

(5) Cotteret y Emeri, Harie y Emerl Claude, 11 Los Sistemas 
Electorales 11 

, Ediciones Oikos-Tau, S.A., Barcelona -
España, 1973, Pág. 15. 



1.1 Fuentes del Derecho Electoral 

Durante su evolución, el Derecho Electoral ha sufrido un 

gran número de mutaciones, esto se debe en gran medida a 

los movimientos polTtlcos ocurridos en el mundo y al gran 

dinamismo que a este Derecho le es propio. En un princ.!_

plo. los órganos a elegir se reducían a un pequeño núme

ro, por lo que sin dificultad se determinaban los proc~

dfm-lentos para su elección, pero a medida que las sotl!:_

dades fueron aumentando y con el las aparejados los pr~ -

blemas sociales, se estimó necesario tratar de lograr un 

equilibrio entre las fuerzas polTtlcas existentes. Lar~ 

gulaclón jurídica por tanto, se fué elaborando en los dl 

versos ordenamientos, de manera paulatina • Algunos Est~ 

dos lncertaron en el texto fundamental, normas refere.!!_ -

tes a la elección y conformación de los órganos de poder¡ 

otros siguiendo su ejemplo, comenzaron a ensayar sistemas 

que se adecuaran a sus características particulares. Es

por eso, que 1as fuentes del Derecho Electoral, las e.!!. -

centramos como una consecuencia de las necesidades de -

los Estados, y que hicieron que lentamente se fueran CO.!!_ 

cretfzando en textos que sirvieran de base a su organiz~ 

e Ión. 

St entendemos por fuente, el origen, fundamento o el - -

principio de los acontecimientos en todos los órdenes de 

la actividad humana, nos damos cuenta de la importancia

que tienen en nuestro Derecho Electoral las fuentes his

tóricas, formales y reales, propias del Derecho en gen~ 

ra 1 . 

Por fuente real entendemos aquéllos factores sociales, -

culturales, econónícos y polfticos·, que influyen en- el ... 

órgano legislador para la determinación del contenido de 

las normas jurídicas ; la fuente formal está integrada -



por la lcgislaclón, la jurisprudencia, la costumbre, los 

usos, etc. ¡ finalmente Ja fuente histórica que se e~ -

cuentra contenida en los documentos que nos han sido J~

gados por las sociedades anteriores y que han servido de 

Inspiración o de modelo al legislador para la creación -

de leyes. Es por eso que ésta última fuente, debemos de

considertHla como un punto de apoyo, tomando de ella t~

do aquél lo que pueda resultar provechoso, aún cuando los 

diferentes autores que hacen referencia a la fuente hi~

tórica no le han dado la debida Importancia que merece ; 

sin embargo, hay que se~alar que es fundamental para t~

do estudioso de la materia electoral que nos ocupa, con~ 

cer los antecedentes que existen en relación a los sist!:_ 

mas electorales que han tenido vigencia en diferentes -

épocas y países ; en virtud de que significan un nutrle~ 

te que enriquece la legislación, tomando todo lo que pu=.. 

da ser de utilidad, para adecuarlo a un sistema de vfda

en un Estado deternlnado. 

En opinión de Garcfa Maynez, 11 En la terminologTa juríd,!_ 

ca tiene la palabra fuente tres acepciones que es neces~ 

ria distinguir : Por fuente formal ente'ndemos los proc~

sos de creación de las normas. jurídicas, .1 lamámos fuen .. 

tes reales a los factores y elementos que determinan el· 

contenido de tales normas. El término fuente hist6rica 

por último, aplTcase a los documentos ( Inscripciones, -

papiros, libros, etc.) que encierran el texto de una -

ley o conjunto de leyes, 

De acuerdo a la opinión más general Izada las fuentes fo!. 

males son : la legislación, la costumbre y la jurispi:-~ .. 

dencia . " (6) 

(6) García Haynez Eduardo, " lntroducci6n al Estudio -
del Derecho" , Editorial Porrúa, S.A., México, D.F. 
pp. 13, Jlt y 15, 1984, 



Al clasificar las fuentes, Berlfn Valenzuela, hace la -

siguiente dlstlncl6n ; " ... existen fuentes primarias

y fuentes secundarias del Derecho. Las primeras son - -

aquél las que están rntegradas por las normas constit~ -

cionales, q.ue sirven de base a la organización de todo

Derecho, pués de ellas se desprende el proceso que en -

sus diversas etapas hace posible la creación de la ley. 

Las segundas son las que se derivan de una normas posl

tiv.a que en el tránsito de lo abstracto a lo concreto -

dá lugar a la interpretacl6n. En esta hipótesis estarfan 

comprendidas las reglamentaciones. las resoluciones de

los jueces y tribunales y la Jurisprudencia, .•• añade, 

,. , que es necesaria una clasific~ci6n más que atañe a1 

criterio de inmediatez, en cuanto a las fuentes del De

recho Electoral, distinguiéndose asf entre fuentes d.!.· 

rectas y fuentes Indirectas, siendo las primeras aqu~ -

1 las en que la Constl tuclón o la ley lo contienen expr!:_ 

semente e lndl rectas aquél las en que se hace necesaria .. 

1 a remisión a otras ramas de 1 Derecho por ser aux i1 I!!_ -

res del Derecho Electoral o por supletoriedad, ••• las

fuentes reales del Derecho Electoral, que .son la expr!· 

sión más dinámica del quehacer político del hombre, ma~ 

tienen una conexión Inmediata e Imprescindible en el -

estudio de la materia, lo que dá a estas una dimensión

mayor en la actual ldad que hace que los juristas las -- . 

traten desde las perspectivas ·propias de su campo. Re~

pecto a las fuentes históricas expresa : Debemos ente~

der a la hlstorfa, no s61o como un pasado estático ca .. 

rente de significación, sino como la actualización del· 

mismo, convirtiéndose asr las· fuentes hlst6rlcas en •• 

fuentes reales del Derecho . " (7) 

(.7) Berlín Valenzuela Francisco, 1980, Op. Cit., pp, 
13 1 14 y 15. 
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De 1o expresado por este autor, se de5prendc que la fue~

te histórica es fundamenta) tanto para el legislador como 

para Jos estudfosos de estos temas, toda vez que son bás.!.. 

cas para la elaboración de las leyes y para los análisis

que a este respecto sean efectuados por quienes íntentan

penetrar en el complejo mundo del Derecho E1ectora1. 
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1.2 Autonomía Científica del Derecho Electoral 

AOn cuando el Derecho Electoral tenga en ocasiones que

auxll larse ele otras disciplinas, sltuaci6n que no es -

privativa de este Derecho, y debido a la evolución poll 

tfca de los dlferentes regfmenes, se hace necesaria su

aut~nomía, en virtud de que dentro de las actividades -

que regula. se encuentran fundamentalmente los fcnóm~ -

nos po 1 r t 1 co s . 

El Derecho Electoral no únicamente norma la actividad -

de los electores, partidos políticos, candidatos, org~

nJsmos electorales, tribunales, etc., en la elección de 

los órganos, s lno que por su relación con otras ramas -

del Derecho interviene en las decisiones que en un m~ -

mento dado, puedan emitir los 6rganos de gobierno, con

la participación del cuerpo electoral, en calidad éste, 

de censor de los actas de sus representantes, 

Sobre esta cuestión el Doctor Burgoa Orlhuela al hacer

referencla al Sistema de Representación Proporcional en 

nuestra legislación electoral (1977), concretamente - -

acerca de las fórmulas electorales advierte ; 11 
•••• la 

Ley Federal de Organizaciones Políticas y Procesos Eles 

torales, en sus artTculos 155 a 163 señala cuáles son -

dichas fórmulas, cuyo comentarlo nos abstenemos del fb.!:_

radamente d~ hacer, por pertenecer su estudio a la mat~ 

ria de Derecho Electoral o Poi ítlco, la cuál, por su l!!!_ 

portancla y trascendericia se ha desprendido del Derecho 

Const i tuc lona 1 • " (8) 

Como puede observarse, este autor, expresamente otorga

autonomía al Derecho Electoral por su fundamental lnter_ 

venclón en materia pol!tlca dentro de los procesos eles 

torales, en to' que respecta a la distribución de los -

escaños, trasladando estos asuntos al Derecho Político, 

para su tratamiento . 

(8) Burgoa Orlhuela lgnaclo, "Derecho Constltuc.ional 
Mexicano", Ellltoria) Porrúa, S.A., México, D.F., 
1985, Pág 685. 
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Por su parte el autor Ber1fn Va1enzuela, afirma : 11 El O=._ 

recho Electoral forma parte del Derecho Público y dentro

de éste particularmente del Derecho Constitucional 1 cuyo

principal quehacer es el encuadramiento jurídico de los -

fenómenos poi íticos, , •. el Derecho Electoral para su m~

jor comprensión didáctica y unidad de tratamiento doctri

nario requiere de autonomía cfentíflca, ..• sin embargo -

el Derecho no es una serte de compartimientos estancos, -

sino que todas sus ramas est~n fntlmamente conectadas. De 

ahí que en ocasiones el Derecho Electoral tenga que auxl-

1 iarse de otras disciplfnas, asf del Derecho Admlnistrat.!_ 

va para algúnos aspectos técnicos, el Derecho Procesal 

para el contenido electoral, el Derecho Pennl para las .... 

sanciones y el Derecho Privado para las nociones de domi

ci 1 io, nacionalidad, edad, etc., Independientemente de- .. 

situaciones concretas de las díversas legislaciones, el -

Derecho Electoral por si mismo, tiene razones suficientes 

para ser considerado como una rama autónoma del Derecho -

Constitucional y como una disciplina unita·rla que pueda -

•tratar con la ampl 1 tud y metodoJogía adecuada los temas -

propios de :;u campo, auxi 1 iándose para el lo de los con~ .. 

cimientos que le puedan aportar otras ramas afines, ..• -

de acuerdo can su situación jurídica el Derecho Electoral 

posee una ~utonomfa propia surgida como resultado de su -

especifici<lad jurídfca que a su vez explica las razones -

de su continuidad en el tiempo·, Esta especificidad se -

produce como una consecuencia de la doctrina de la repre

sentación poi ítica, que constituye la base teórica de 

este Derecho. Por otra parte, el Derecho Electoral ha co!!. 

servado un gran respeto a la representación, derivado de

algunos principios políticos que hacen de él un Derec~o -

original y autónomo sobre todo lo que se ref lere al aspes 

to contencioso. 11 
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El citado autor al mencionar a Pérez Serrano Nicolás,-

colncide con él, en la idea de que : 11 Nada de extraño

tiene pués la materia del sufragio, cada día más rica y 

abigarrada en cuestiones, adquiere volúmen bastante pa

ra formar casi una dlsclpl lna independiente ( El Oer_c:. -

cho Electoral ), constituyera objeto de expl lcación en

cátedras especiales ( como ocurriera en algún estado de 

la Uñfón Americana ) , y mereciece los honores de una -

coplos lslma literatura." (9) 

Ampl lande estos conceptos, el Maestro Berlín, Indica : 
11 El moderno Derecho Electoral va más allá del simple -

contenido electivo que se refiere a la representación , 

por medio de la cuál recoge las reglas concernientes al 

régimen de elección de los gobernantes, para ser lnt~ -

grado y complementado con un contenido mayor de partl -

cipaclón y control, en cuanto hace Intervenir al pueblo 

en las decisiones de los gobernantes y eventualmente en 

la supervisión de sus actos, a través del ejercicio de

los distintos medios de democracia semldlrecta ." (10) 

En la actualldad el Derecho Electoral ha adquirido una

Importancia tal, que la participación de los electores

se ha manifestado en forma más activa, que exige que su 

intervención sea más real y efectiva. Como consecuencla 

de lo anterior, estimo que debe darse a éste Derecho, -

una plena autonomía, donde su intervención no concluya .. 

para el elector en el acto sufragante, sino que prov~ -

que la participación de la cludadan!a, mediante mecanl~ 

mas en los que ésta Influya en la vlgl lancia y superv.!_

sf6~ de los actos de las autor~dades gubernamentales, -

sobre todo por lo que se refiere al proceso de toma de

dec 1 s Iones, 

(9) Berlín Valenzuela Francisco, 1980, Op. Cit., pp.-
21, 22 y 24. 

(10) Berl!n Valenzuela Francisco," Revista Mexicana -
de Justicia Procuradurla General de la República" 
No. 15 Vol. 111, Nov-Olc 1981, Talleres Gráficos, 
de la Nación, ~éxlco, D.F. Pág. 12. 
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2, PARTES COMPONENTES DEL DERECHO ELECTORAL EN SENTIDO 
ESTRICTO. 

UNIVERSAL, IGUAL, SECRETO, DIRECTO, LIBRE, VOTO OBLIGATORIO 

La evolución que ha sufrido el derecho al sufragfo en t~

das sus manifestaciones ha sido trascendental y decisivo

desde los comienzos del siglo XIX. 

En un principio las 1 Imltacfones a las que se encontraban 

sujetos los ciudadanos eran notorias, pués se tomaba en -

consfderactón el patrimonio. sexo, raza, los ingresos, -

clases sociales, etc., que ventan en demérito del derecho 

del ciudadano a manifestar su voluntad, toda vez que era .. 

privilegfo de unos cuantos, dejando sin representación -

a una gran mayoría que no tenía voz en las del iberaclones 

de los órganos de poder, dando lugar asl al llamado sufr~ 

glo censltarlo. 

En la actualidad, considero que es requisito SINE QUA NON 

previsto en la mayorTa de las legislaciones de los países, 

para que el cuerpo electoral se encuentre en poslbllld!!_ -

'des de ejercer el derecho del sufragio, ciertas condlcl!!_

nes o requisitos exigidos por ta tey, 

2, I VOTO UNIVERSAL 

El voto universal consiste en que todos los ciudadanos 

que conforman una comunidad, son electores y por tanto 

tienen el derecho a sufragar; salvo las 1 Imitaciones esta 

blecfdas en la ley. 

De to anterior es ímportante selialar que aún cuando tenga 

el sufragio el carácter de universal_,_ este_ ~uf_~_e alg_~~_á_s . ..; 

restrfcciones de diverso tipo, las cua1és obedecen, no al 

capricho del legislador o a medidas autoritarias de los -



gobiernos para restringir el voto a los ciudadanos, sino -

al hecho de que no resulta sensato, por ejemplo, concederle 

el derecho del voto a personas privadas de sus facultades

mentales, delincuentes sujetos a procesos penales, menores 

de edad, extranjeros. a quienes no tengan capacidad jurfd.!_ 

ca, etc •. 

2.2 VOTO IGUAL 

Consiste en que el número de sufragios emitidos por los 

electores, sea el mismo para todos. 

Respecto al principio de Igualdad, este no opera en el s!!_

puesto de que los electores en un Estado determinado están 

sujetos a disposiciones de carácter legal, donde se est!_ -

blece la demarcacl6n de los distritos ·o circunscripciones. 

de tal manera 1 que mientras unos sufragan por un número d!:_ 

terminado de candidatas·, otros lo hacen por un número mayor 

o menor, según el caso, ocasionando con ello una difere!!_ -

cfa en cuanto a los votos emitidos. 

2,3 VOTO SECRETO 

Por lo que toca al vota secreto, descansa en la idea de .. _ 

que el elector, al momento de expr'esa.r su voluntad en una,.. 

papeleta, su decisión nosea· conocida por los demás. 

Existen en algunos casos .~esvfaCff?nes_, ___ toman~o _en c~e_"!ta_ -

que a veces no es posible ejercerlo de esa manera, por'! .. 

rece_r de los recursos material.es necesarios, sobre todo en 

las areas rurales para garantizar que el ciudadano sufr! -

gue sin que los funcionarios encargados de la recepción -

del voto y et púbt Jea presente, se percaten por qu~ cand.!_

dato' se fncl inan. 

. . 
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2.4 VOTO DIRECTO 

Es un e1emento que se encuentra estrictamente conectado 

a ta individualidad del voto, que cons(ste en que e1 -

elector, de manera dfrecta, ejerce e1 derecho del sufr!!, 

gio, sin que exista una persona que actGe como interm!

diario, stn embargo, también aquf es posible encontrar

desviaciones en aquéllos casos donde las legislaciones-· 

otorgan el derecho del sufragio a personas analfabetas, 

de edad avanzada o minusvá1 Idas, quienes por la Imposl

bl l idad de hacerlo en forma directa y secreta, tienen -

que ser au) i liados por otra persona para que se haga .. -

efectivo este derecho. 

Z.5 VOTO·LIBRE 

Encuentra su fundamento en la decisión voluntaria de la 

,ciudadanía, expresada en forma )ndlvidual. 

Considerando la l{bertad de los ciudadanos para elegir

ª sus representantes en el ejercicio del sufragio, debe 

hacerse de tal íl1anera que no exfsta coacci6n por parte

de simpatizantes de partidos polftlcos, de ciudadanos , 

de funcionarios e1ectora1es, o de autoridades encarga -

das de la vigilancia en los procesos electorales. 

De ocurrir esto, entorpecería en primer lugar dichos ~

procedimtantos. y por otra parte, Jesfonarra gravemente 

el principio de libertad, dejando al .elector Indefenso~ 

y prfvildo Je su derecho, La _c;();ac~lón por- parte de·per-s~ 

nas que- r·cor-esenta·n a la autoridad lesionan la voluntad 

Individual y colectiva al obligar al ciudadano a votar-

.por determinado candidato. 
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2.6 VOTO OBLIGATORIO 

El voto obl lgatorlo ha sido una cuestión muy debatida, -

en las lugares donde se ha puesto en práctica, fundame!!_'"' 

talmente lo han Implantado con el fin de combatir el ab~ 

ten~ion{smo, esto, sin embargo, puede ocasionar un rep~

dlo por parte del cuerpo electoral que se ve presionado

por las medidas coercitivas establecidas en la legisl~ -

ción. Con el lo puede provocar en el momento de la jorn~

da electoral, que el elector al depositar en la urna las 

boletas electorales, estas no sean válidas. En consecue~ 

cla, antes de Imponer medidas que obliguen al ciudadano

a participar en las elecciones, los gobiernos deberán p~ 

ner en marcha la implantación de mecanismos terdlentes a 

crear en 1a cludadanra una verdadera conciencia políti

ca, a fin de que. madure la conciencia general en el eje!_ 

ciclo de sus deberes cfvicos. 

Por otra parte, puede pretenderse controlar a la pabl~ ~ 

c:lón para que asista a reuniones partidistas, pero esto

no significa militancia en un determinado partido politl 

coque comprometa al ciudadano, se requiere pol itlzar al 

pueblo comunicándose con él a través de un lenguaje co~

prensible, claro y sobre todo sencillo. A este respecto

qulero señalar, que el Maestro Berlfn Valenzuela, en su

calldad de candidato a Diputado Federal al Congreso de -

la Unión (México), durante su campaña poi ftlca promovió

fuertemente la participación ~. los niños en las escu! -

las primarias, acerca de las cuestiones cívicas e.lector~ 

les. Sostuvo que es .necesario que en dichos centros ese! 

lares se establezca una materia de enseñanza que prepare 

a 1as gene rae.iones futuras a vivl r la democracia. 
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Efectivamente, es importante para el menor y la ciudadanía 

en general, conocer : l Qué es un Diputado ? , l Qué es un

Senador?, l Qué son las Cámaras?, etc., Pero ademas de - -

difundir la enseñanza electoral a esos niveles deberá de -

hacerse también en el campo de trabajo, convirtiendo en a!!_ 

las de civismo práctico las empresas, sindicatos, oficinas, 

asociaciones y sobre todo en las zonas rurales, Apl lcando

lncluso en la designación de funcionarios en las areas a!!_

ministratfvas, los mecanismos que establece la Ley Federal 

Electoral, adecuándolos a los procesos electivos lnternos• 

en dichas areas. Fomentando can ello la formacl6n de una -

verdadera conciencia cfvica, combatiendo de esta manera el 

abstencionismo y el !minando por otra parte, la obl igatori~ 

dad en el sufragio. 

En re1ac[ón con este tema el autor aleman Dieter Noh1en 

señala : 11 Las partes componentes del Derecho Electoral en 

sentido estricto han sufrido una transformación continua -

desde el punto de vista conceptual hlstórlco-jur1dlco a -

partir de la Revolución Franc.esa que, por su parte dló Im

pulso decisivo al movimiento en favor del derecho del S!!_ -

fraglo. El derecho de sufragio fundado en principios dem2,_

crátlcos se fué Imponiendo paulatinamente y contra la res Is 

tencia de las clases dominantes, 

La democracfa moderna se hizo realidad Qnícamente a partir 

del reconocimiento del principio de la Igualdad legal de -

todos los ciudadanos y de su derecho Igual a participar en 

la Constitución de una voluntad polftica de la comunidad,

... este autor define las partes componentes del Derecho -

Electoral de la siguiente manera 

UNIVERSAL : La norma jurídica de la universalidad del S!!_ -

fraglo- implica que, en principio todos los ciudadanos sen

e lectores y elegibles con independencia del sexo, ta raza, 
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la lengua, el ingreso o la propiedad, la profesión, Ja 

clase, la confesión re1 igfosa o la convicción política. 

Este prfnciplo no sufre merma por el hecho de que se .. 

exijan algunos requisitos imprescindibles, como una -

cierta edad, la nacional fdad, el deber de residencia , 

el estar en posesión de las facultades mentales y Jos

derechos civiles asi como la plena capacfdad jurídica. 

Las limitaciones a que se refiere este autor, son ju!_

tiflcables en la medida que sean congruentes con la -

realidad nacfonaf, sin 1 legar con el las a bloquear de· 

forma legal al elector, para que manifieste su volun -

tad. 

IGUAL : El principio del voto Igual postula fa igua.!_ -

dad cuantitativa de los votos de los efectores. Cada -

elector puede tener uno o varios votos, pero lo decisl 

va es que el número de votos del conjunto de los elec .. 

tares de un cuerpo electoral es el mismo, ... de acuer 

do con ef principio de Igualdad del voto, es preciso -

que las regulaciones técnicas de la elección, en esp!:.

clal fa distribución de las circunscripciones efector!!_ 

les, sean de tal modo que al menos por aproxímacfón .... 

garanticen la fgualuad cuantitativa de los votos. 

Coincido con la apreciación de este autor, quien afi!._

ma que cada elector puede tener uno o varios votos. 

Siempre y cuando no exfsta diferencia en cuanto al nú

mero de votos por elector, es decir, que mientras unos 

electores tienen derecho ~ votar varias veces, otros -

lo hagan en nOmero- menor o mayor. 
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SECl\ETO : El principio del voto secreto se opone a la 

emisión pública o abierta del voto, asl como a1 voto

a1 dictado, por aclamación o a manos alzada. El voto

secreto trata de garantizar la 1 ibre decisión elect~~ 

ral de las personas con derecho a voto lo que, a su -

vez, se deriva de la existencia de la 1 ibertad del va 

to. E1 voto secreto requiere que la emisión de un voto 

por parte del elector que, hoy generalmente, se prod~ 

ce por medio de papeletas, la decisión de éste no sea 

conocida por los demás. 

DIRECTO · Cada voto ha de atrlbuírse ünlcamente a un

candidato determinado o determinable. En consecuencia, 

sf son incompatibles con este principio los cambios -

1 ibres y arbitrarlos que puedan Introducir los partj_

dos en orden de sucesión y en la selección de los ca~ 

d 1 datos de una 11 s ta una vez real t za da 1 a vota e ión. 

En efecto, si el elector votó directamente por un d~

terminaCo candidato, afectará en el res.ultado de la .. 

votación los cambios que el partido efectúe en la - -

1 lsta de candidatos posteriores a la elección. 

LIBkE : El principio del voto libre aparece garantlz!!_ 

do en grado menor desde el punto de vista del Derecho 

Positivo. De hecho, el concepto del sufragio l lbre -

aparece coordinado y subordinado al principio del vo

to s~_creto. Una interpretación más amp1ia del princl..

pio del sufragio l lbre pertenece al ámbito de las n~

clones electorales generales, siendo aquT el criterio 

válido el de la exclusión de toda coacción y monop~ -

1 io en el co'njunto del proceso electoral, especlalme!:!_ 

te en la determinación de candidaturas. 
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VOTO OBLIGATORIO : También pertenece al cc..mplejo del -

Derecho Electoral en sentido estricto . Braunlas K., .. 

crtado por Nohlen, expresa que : 11 Su justificación- ... 

te6rico-política reside en la tesis de que la realiz~

cf6n del derecho poi ítlca de participar en la des lgn~

ción de la representación popular es sinónimo de deber 

civico, 11 Nohlen afirma que con todo, esta cancepclón

n~ tiene por qué plasmarse en una determinación jurídl 

ca del voto obl lgatorio , " (11) 

Según el" Club Jean Moulln", el SUFRAGIO UNIVERSAL, 
11 Tlene por función elemental slmbol tzar la particip!l_

ci6n en la vida política y afirmar la existencia del -

ciudadano, ..• lo importante es que así se entra en un 

proceso Irreversible ; hacer votar a los hombres, In -

el uso en las condiciones más imperfectas, es reconocer 

que les conclernen las cosas de la política, lo cuál , 

quiérase o no es poi itlzarlo, ... pero hay algo que d~ 

be ser tenido en cuenta: A esas masas provistas de pa

peletas de votación se les puede amenazar, dominar o -

seducir; Jo que no podrá hacerse es ignorarlas, ... el 

sufragio universal permite, precisamente la formación

de un lenguaje polftlco. En su aspecto más Incompleto

supone que varios candidatos, o aunque sólo sea uno, -

se dirijan a los ciudadanos y, por ende usen su lengu!!_ 

je . " ( 12) 

Interpretando estas apreciaciones, nos encontramos - -

frente a la aflrmaci6n de que los hombreLal expresar

por medio de papeletas su voluntad, de alguna manera -

se les Inculca el deber dvfco y la formación de una -

(11) 

( 12) 

Nohlen Oleter, 1981, Op. Cit., pp. 56, 57, 58, 
65,33,68,70,71,73,74 y 75. 
Club Jean Houl in, 11 El Estado y el Ciudadano 11 , 

Aguilar, s;A. Ediciones Madrid, España, 1967, -
PP• 268, 269, 290 y 292, 
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concfencfc:: cfudadana. Silva Bascuñán, considera que : 

"LA UNIVERSALIDAD mira a la libertad de las exigencias 

que condicionan el otorgamiento del derecho y que CO!!_ -

sfsten tan sólo en la nacionalidad, una edad razonable, 

una Instrucción mínima y una elemental dignidad. Por -

universal que quiera hacerse el sufragfo es imposible -

que se confiera a todos los habitantes . "(13) 

Este autor no toma en cuentas algunas ! Imitaciones para 

ejercer el derecho del voto como puede ser : la capac.!_

dad jurídica, poseer pleno uso de las facultades ment~

les o la resfdencía,entre otras. 

Por su parte Rincón Gallardo, manifiesta 11 uno de 1 os 

elementos que contribuyen fundamentalmente a ensombre -

cer la existencia de las clases es el VOTO UNIVERSAL. 

Al entrar este en la historia, todos tienen el derecho

de votar y todos son formalmente electores para hacerlo 

1 fbremente • " (14) 

Deja por fuera dicho autor, todos los bloqueos de tfpo

legal que 1 imitan la partfcfpacf6n de los ciudadanos en 

las elecciones, ... 

De acuerdo a la opinión del tratadista argentino, Carlos 

S, Fayt, "El sufragio, centro de gravedad de la vida -

polltlca de toda sociedad debe ser UNIVERSAL porque en

esenc 1 a es un derecho común a todos,_ que pertenece a 1 .. 

hombre ror el sólo hecho de ser participe de la comun.f_ -

dad, aunque su ejercicio pueda encontrarse 1 ímítado a .. 

que alcilnce una cierta capacidad psíquica. No es Jegít.!_ 

ma otra clase de 1 imitación sea de índole patrfmon ial , 

sea de orden cultural. 

( 13) 

( 14) 

Silva Bascui1án Alejandro, 11 Tratado de Derecho .. 
Constitucional", Tomo 11, Editorial Jurídica de 
Chile, Santiago de Chile, 1963, Pág, 159. 
Rincón Gal fardo Gf fberto, " Derecho Electoral -
Mexicano 11 , Serle : Perfiles Jurídicos 1, Méxic6 
D.F., 1982, Pág. 207. 
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Respecto al sufragio, Fayt S. Carlos, considera que no -

es ni un DEBER, ni una función, es un derecho. Si fuera

un deber, sería preciso determinar quién es el titular ... 

del derecho de exlgl r el cumpl !miento de ese deber. Como 

no puedo ser el gobierno, fa razón y fa experiencia señ!!_ 

Jan que es inexacto, pués los gobiernos tienen una marca 

da tendencia hacia la negación o fraude en el sufrtJgio a 

fin de obtener perpetuación. No es una función. En pr~ -

mer término resultaría necesario determinar que seª!!.. -

tiende por función; y si por ella ha de considernrse m~

vlmlento o acción vital, todas las facultades humanas se 

traducfrfan en funciones y la función vendría a ser sin§_ 

nimo de derecho • " (15) 

Respecto al voto universal, difiero de la afirmación del 

tratadista Fayt, en virtud d~ que no únicamente ser~ -

quiere una cierta capacidad pslqulca para otorgarle el -

derecho del sufragio a los ciudadanos, porque en cuanto

ª esta capacidad, la pueden poseer menores de edad, que

por no contar con la mayorfa que exige ta 1ey para sufr-~ 

gar se ven Impedidos de expresar su vol untad; es dec.i r , 

no cuentan con la capacidad jurídica para participar en

los procesos electorales en cal ldad de sufragantes. 

Además en lo que se refiere a 1a cfudadanía, la mayoría

de las leglsfaclones no permiten que los extranjeros in

tervengan en los asuntos poi ít icos del país, como po~ .. _ 

ejerTiplo en el nuestro. Otro supuesto se presentaría en .. 

aquéllos casos en que las legislaciones prohiban el der!!. 

cho del voto a los cíudadaí!os' que se encuentren privados 

de sus derechos políticos. 

Respecto a este mismo tema, Moya Palencia expresa : 11 La 

(15) Fayt S. Carlos," Los Derechas del Homb.re y sus-
Garantías Constitucionales", Valerio Abeledo Edi 
tor, Buenos Aires, 1945, Pág.123 -
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suprema importanciil del sufragio en la vida poi ítica se 

ha convertido en una razón mundial, la reivindicación -

universal de los derechos de la mujer se inicia también 

con la lucha por el sufragio, a tal grado que los prime 

ros movimientos poi íticos femeninos fueron 11amados s~ .. 

fraglstas. Un presupuesto sobre el que descansa la n~ -

ción del sufr.:igio universal concebida en el florecimie!!., 

to del liberalismo, es el de la Individualidad del vota. 

El sufragio DIRECTO afirma este autor : 11 Es aquél en -

que los ciudadanos son los electores de manera inmedi!'_

ta, sin que exista entre ellos y los candidatos por el~ -

gir, ningan compromisario e intermediario. Este sistema 

es un mejor instrumento democrático pués no interpone -

ningún sujeto político entre el candidato y el elector .. 

y refleja con mayor fidelidad el sentir de la ciudad!!_ -

nía sufragante • " (16) 

El citado autor, en lo que corresponde al voto universal 

ami te mene ion ar los reqi: is i tos S 1 NE QUA NON para ser p~ 

seedor del derecho del sufru·~io, aún cuando este sea de 

carácter universal. 

En relación con el SECRETO del voto, Hackenzle manlfle;L 

ta : 11 la elección de urna, ... se real Izaba por medlo

de pequeñas bolas, útfles lo mismo para sorteo que para 

votar. Las bolas eran todas idéntlcas, y el elector el=._ 

g(a la urna donde debía introducir su bola. El secreto ... 

se mantenía separando por medio de mamparas las dfs.tl~

tas urnas. Marcado de Papeletas.- Consiste en la entr~

ga de un modelo oficial de papeleta a cada elector 

quien marcJ su elección y Juego introduce la papeleta 

en la urna, o bién la entrega bajo sobre cerrado a un -

funcionario para que la deposite. 

En lo que corresponde al VOTO OBLIGATORIO, este autor 

indfca : 11 Que si no existen sancíones formales, el 

elector inscrito en el censo es legalmente 1 fbre de - -

(16) Moya Pa lencla Mario, "La Reforma Electoral " , 
Editorial Plataforma, México, D.F. 1964, pp. 23 
27, 28 y 34. 



24 

abstenerse de votar , pero en la decisión de si ha de votar 

o no, está influfdo por varios motivos o pres iones. Las ra

zones efectivas en favor del voto obligatorio son : Que el

voto constituye un deber y que el Estado debe procurar todo 

lo posible por fomentar la presión social o la obl lgacfón -

moral de votar. Lo razonable del voto obligatorio es que, -

en todo taso, vale más votar, aunque sea apáticamente, que

abst.enerse . " (17) 

La l lbertad poi ítlca sostiene Haurlce Hauriou ; " Puede co~ 

ceblrse con relaci6n a los pueblos y a los gobiernos, y con 

relación a los ciudadanos. Se 1 laman pueblos 1 ibres o de -

gobierno .1 lbre aquéllos que gozan de la l lbertad pol ltlca , 

y ciudadanos libres aquéllos que participan de este régimen 

de libertad. Pero la libertad polltlca de los ciudadanos es, 

en el fondo, la misma que la de los pueblos y la de los go

bernantes, y consiste en la participación más o menos dire=._ 

ta de todos los ciudadanos en el ejercicio de los poderes -

gubern•mentales, particularmente del Poder Legislativo." 

( 18). 

Silva Bascuñán opina : "Se llama sufragio DIRECTO o de pr.!_ 

mer grado, aquél en que el mismo elector se pronuncia ace!.

ca de la materia sometida a su consulta o señala a las pe!..

sonas que Integrarán los- órganos pObl feos permanentes, e~ -

yos miembros .se escogen por el electorado. El sufragio di -

.!~c~o g~~rda seg~~ se dfce_, una rela~f6n m~s e~acta con el

concepto de ser derecho inherente a la persona. 11 El mencl~ 

nado autor respecto al VOTO OBLIGATORIO afirma : " Se ha d!!_ 

batido si el sufragio ha de reconocerse como de ejercicio

facultatlvo u obligatorio para• quien esté en aptitud de em.!_ 

tirio, quienes lo cal fflcan como derecho natural, es 

lógico que defiendan el l lbre ejercicio del sufragio por --

(17) Hackenzle Wi 11 iam James Hll ler, " Elecciones Libres" 
Editorial Tecnos, S.A., Madrid 1962, pp. 142, 146 y 
147. 

(18) Haurfou Maurfce, " Principios del Derecho Públ feo y 
Derecho Constitucional" , Instituto Editorial Reu• 
Centro de Enseñanza y Publ fcaciones, S.A., Madrid , 
España, 1927,•Pag. 202. 
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parte di? su titular, A la inversa, estimándose que r~ -

viste los caracteres de una función colectiva, se impone 

la obligatoriedad de su desempeño. Los partidarios de la 

obl lgatorledad del voto se deciden a recomendarla prec.!_

samente par Ja necesidad de combatir el abstencfonfsmo • 

Grave factor de deb l lldad perturbacíón en la vida demo 

crátlca . " (19) 

Independientemente de que el voto sea obligatorio o no 1 

lo cierto es que la participación de los ciudadanos en -

la vida poi ítfca de un paTs, robustece su existencia d!_

mocrátfcJ, haciendo más sólida la voluntad de los miem -

bros de la saciedad política. Sin embargo, no siempre la 

voluntad nacional refleja un estilo de vida democrática, 

pués hay que recordar que los autócratas de todas las -

épocas oc han valido de ficciones para pretender su leJJ... 

tir.iación. Tal vez por esto, Alexis de Toqueville expr.'!--~ 
._. -n1.o•·-

saba: ''Que Ja voluntad nacional es una de las frases de 

las que 1·1ás ampl lamente han abusado los intrigantes de ... 

todos lo; tiempos y los déspotas de todas las edades. 

Unos han visto su expresión en. Jos sufragfos comprados .. 

por algunas agentes de1 poder ~ otros en los votos de 

una minoría interesada y temerosa ; los hay, Jncluso, 

que la h,1n descubierto totalmente formulada en el sfle!!_

clo de los pueblos, y que han pensado que del hecho de -

Ja obediencia nacía, para el los, el derecho al mando , 11 

(20) . 

(19) S.ilva Bascuiián Alejandro, Op. Cit., pp. 367. y 369. 
(20) De Toquevllle Alexis, "La Democracia en América'' 

Ediciones Guadarrama, S.A., Hadrld Espa~a, 1969, -
Póg. 58. 
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3. LA REFORMA POLITICA EN MEXICO. 

Toda reforma poi ítica, en un régimen democrático implica 

la necesidad de adecuar las normas jurídícas al momento

presente que viven las sociedades en Jos diferentes Est! 

dos. 

En nuestro país, la apertura democrátfca que estamos vi

vieñdo, significa un gran avance en el ámbito jurídico y 

poi ít leo. Es por el lo que se requieren reformas constl_

tucionales de fondo, que permitan garantizar los proc~ -

sos electorales, sobre todo en lo que se reftere al s~ -

fraglo y a la partlclpacl6n de los ciudadanos en dichos

procesos; además 1 de asegurar e 1 respeto de los resul t!!_

dos electorales al término de cada elecci6n. Por otro l~ 

do, los conceptos que se manejan dentro de la Jegislaciái 

electoral, que sin perder su esencia, deberán ser más -

claros y sencillos para la ciudadanía, ya que en lama -

yoría de los casos .son incomprensibles y complejos. Por

otra parte, se requlere efectuar una mayor penetración -

en e 1 cuerpo electoral, para que este sea enterado opor

tunamente del desarroJ lo dP. la reforma e1ectora1. No es

suf iciente con efectuar foros de consulta para la refo~

ma electoral, donde se discuten los asuntos públicos del 

país. considerando únicamente a Jos expertos o especi~ -

listas en estos temas, sino que se requiere provocar por 

parte de las autoridades del gobierno, la participaclón

del electorado medio, creando foros para ese propósito . 

Porque las deci.siones que se tomen no s61o correspa~den

a los partidos poi íticos, asadiaclones u organizaciones

políticas, autoridades del gobferno, fnstitucíones, etc.; 

sino que debe de considerarse la opinión de todo el pu~

blo mexicano, que es a fin de cuentas el s·oberano y 
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que, además, es a quien van dirígidas las normas juríd!..

cas producto de las reformas. Lo anterior se podría 1~ -

grar , con la creación de organismos en las entidades f~ 

derativa5 1 por medio de los cuales se reciban las opini~ 

nes de los ciudadanos que podrían resultar valiosas. 

Con ello, además de tomar en cuenta al electorado, se .... 

fomentaría la participación ciudadana y su Interés por -

los asuntos públ ices, combatiendo en gran medida el ab!

tencionlsmo electoral, 

Las reformas en materia electoral que ha sufrido nuestra 

ley fundamental, son múltiples, considero que no es suf!_ 

ciente con modiflcarla, porque esto no significa un avan 

ce si tomamos en consideración que en ocas iones se trata 

de adecuar nuestros ordenamfentos jurídicos cuya vige~ .. 

cía resulta efímera, co.mo es el caso del actual C6dlgo .. 

Federal Electoral, el cuál como consecuencia de los f~ .. 

ros de consulta que en materia electoral se están efe~ -

tuando en este momento en nuestro pafs 1 no tardará mucho 

tiempo en 5ufrlr modificaciones, provocando con esto, -

confusión ¿n la ciudadanía e ínconformldades , porque c~ 

'moya señalamos, el ciudadano cOmún que no comprende los 

conceptos utll izados en la legislación electoral, opta -

en la mayoría de los casos por abstenerse de participar

en los asuntos electorales y, para complementar su des!!_

cuerdo, se Je impide participar en la organización, 11 Vl_ 

gllar y garantizar el desarrollo del proceso electoral , 

la efectividad del sufragio y la autenticidad e lmparcl~ 

lldad de las elecciones federales . " ( Art. 3• Código -

Federal Electoral). 

Dentro del marco democrático, con la participación de -

toda~ las corrientes poi ítlcas, de especialistas, est!!_ -

diosos y maestros, conocedores de la materia electoral , 
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dló inicio en el mes de febrero de 1989, la Primera A'!_ -

dlencla de la Consulta Nacional sobre Reforma Electoral, 

convocados por la Comisión Federal Electoral, a fin de -

que se dferaO a conocer sus puntos de vfsta que segur~ -

mente enriquecerán nuestro sistema electoral. 

Son múltiples los temas que se tratan en este foro, aun

que en ocasiones existan desviaciones en Jos debates, 

aprovechando los partidos políticos llamados de oposl 

cfón , el foro que se les ofrece para dar a conocer a la 

opinión públ fea, hechos ocurridos~ denunciando ante ese

organismo supuestos fraudes electorales comet[dos en las 

pasadas elecciones federales efectuadas en nuestro país, 

en el a~o de 1988. Considero que, sin menoscabo de la d.~ 

mocracfa, debe tenerse presente que el objetivo fundame!!. 

tal de estas reuniones es muy claro: Modernizar nuestros 

procesos electorales y en su conjunta el sistema ele~ -

toral mexicano. 

Al respecto Moya Palencia, sostiene : "Negar el poder ... 

revolucionario y revoluclonador del derecho, es caer en

la Incongruencia de negar el poder transformador de las

fuerzas sociales que lo hacen posible, que convienen con 

él, que lo adoptan como regla y que lo cambian en fu!!_ -

clón de este mismo poder. La existencia de un derecho dl 

námíco contradfce la tesfs de quienes no quisieran ning~ 

der_,echo, sean autoridades o grupos de personas'. Impulsar 

la dinámica jurídica no sólo es obl igaclón de los abog~

dos o de los gobiernos democráticos, sino de todos los ... 

hombres • " (21) 

Prosfgu'lendo sobre estas reflexloes, este autor apunta : 

"Correspondió al Presidente José l.ópez Portillo promover 

(21) Moya Palencia Mario, 11 Temas Constitucionales 11 
1 

Universidad Nacional Autónoma de México, Ciudad -
Universitaria, México, D.F. 1978, Pág. 65. 
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ver la ampl !ación de los cauces democráticos constltuci~ 

nal Izando nuevas normas electorales que reconocen que los 

partidos poi íticos son de Interés públicos y tiene carás

ter nacional, ... por otra parte, las reformas y adicf~ -

ncs a la Ley federal de OrganizaciOnes Polfticas y Proc!

sos Electorales vigentes a partir del 6 de enero de 1982-

Y que en su conjunto mejoran técnicas y procedlmfentos 1 -

determinan la pérdida del registro de los partidos polít.!_ 

cos que no hubieran obtenido en una elección y no en tres, 

como se consideraba anteriormente, el 1.5% de la votación 

total nacional cifra mínimamente requerida para que una -

corriente poi ítlca tenga verdadera significación ciudad~

na, Con el lo se evita la prol lferaclón de los partidos a

grupas intrascendentes que únicamente pulverizan la opl -

nlón . " (22) 

Montero Zendejas, haciendo mención a estos aspectos, señ~ 

la : 11 En diferentes regiones del orbe, tanto dentro de -

estructuras revolucionarias, como en el devenir de \os E~ 

tados y aan en la mayorla de los países subdesarrollados-

es sintomático que se posea un ~uperpartldo que aglutine-

la mayor parte de la ciudadanía. Adecuando lo anterior 

la realidad de México, el P.R.! ,detenta y central Iza toda. 

acción política dentro del territorio manteniendo el St~

tu qua con las reglas del juego que traza la clase en el

poder, la cuál, como consecuencia de sus agudas contradl.=_ 

cienes no puede canalizar actualmente a toda la oposlctón. 

Esto da como resultado el deterioro del sistema polftlco

mexicano y la crisis del partido ." (23) 

De acuerdo a Jo expresado por este autor, difiero de su -

opinión, toda vez que la reforma polftica actual. conte~

pla en su esencia, la participación real de los Partidos-

(22) 

(23) 

Moya Palencia Mario, 11 Derecho Electoral Mex1cano 11 

Serie : Perfiles Jurídicos 1, México, 0.f. 1982, -
pp. 21, 23 y 24. 
Montero Zendejas Daniel 1 

11 Estado, Democracia, y -
Partido 11 

, B. Costa-Amlc Editor, México, D.F., --
1979. pp. 221, 225, 227 y 230. 
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Políticos Nacionales llamados de oposfci6n, can.:iliz.Jndo .. 

su actuación por los senderos de la legalidad. La apert~

ra poi ítica que estamos viviendo, ha permitfdo a estos -

partidos, lograr un nQmero mayor de escaftos en la CSmara

de Diputados del Congreso de la Unión, en el Senado y en

las Legislaturas Locales, además de una Gubernatura. Y -

cuando dicho autor se refiere al deterioro del Sistema P~ 

lítico Mexicano y a la crisis del P.f' .. I., quiero señalar

que, hístóricamente 1 todos Jos sistemas de gobierno al .... 

igual que Jos partidos políticos, durante su evolución, -

necesariamente tienen que adecuarse a las nuevas circun~

tancias y por ende es natural que las fuerzas polítfcas -

existentes, provoquen el cambio en las estructuras gube!:..

namentales ; pero esto no sfgnlfica ni deterroro , ni crL 

sis a la que se hace referencia, sino que se robustece 

nuestra democracia. 

Por otra parte, la reforma polftica Jmpl fea cambios en el 

sistema electoral, tendientes a Ja modernizaci6n de Jos -

mecanismos de elección y al perfeccionamiento de los pr~ .. 

~esos electorales, que obliga a .Jos partidos políticos a

actual izar sus estrategias y programas, sl no quieren c~

rrer el riesgo de quedar sin representación en el Congr!:..

so y que su intervención en los comicios electorales no -

vaya acorde con los requerimientos de los tiempos mode!.. .. 

nos. 

Sobre esta cuestión,el tratadista Nohlen, sostiene que, 
11 La reforma de un sistema elec.toral siempre tiende a SU!_ 

citar grandes debates puesto que Jos partidos políticos -

v.~~ _q~e el sistema electoral afecta dircctam~nte, tanto -

sus posibi 1 idades de estar representados en forma parl~ ... 

mentarla como la relación del poder parlamentario, ••• t~ 

da reforma poi itica presupone que existen grupos y 1 fderes 
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políticos que la incluyen dentro de sus programas, y se 

requiere, asi mlsmo que haya corrientes dentro de la 52_ .. 

ctedad que puedan desarrollar presiones sociales para que 

se impongan las reformas, .. , las propuestas de reforma -

encontrarán necesariamente, oposición y, por eso, hay que 

prever este aspecto calcularlo y tenerlo en cuenta cuando 

se dlse~e la estrategia de reforma. Una reforma profunda

del Proceso e1ectoraJ., ... no dejará de repercutir, de to -

das formas, sobre los partidos políticos que deberán pr~

ceder necesariamente a modernizarse si desean continuar -

existiendo bajo las nuevas circunstancias de la compete~

cla poi ítlca • " (24) 

Las sociedades modernas exigen nuevos sistemas elector~ -

les, para el lo es necesario la concertacl6n y el diálogo

con la cludadanTa. las re.formas constitucionales en mat~

ria poi ltlca que se 1 leven a cabo, deberán ser producto -

de consultas públicas, donde el pueblo mexicano exprese -

sus opiniones y puntos de vista, ya que será a este, a -

fin de cuentas ,a quien van dirigidas las normas jurldlcas 

que resulten de la reforma. 

Acerca de este tema, Andrés Serra Rojas, sostiene : 11 Nin 

gún gobierno es estable y que ninguna pol!tlca es vál Ida, 

si no se cuenta con el seguro apoyo de la opinión públ loa 

nacional. 

l Cuáles son esos caminos que nuestro ambiente nacional -

nos puede conducir a la superacl6n de nuestras lnstltucl2. 

ne s . 7 

1,- La reforma de la ley ordln~rla puede perfeccionar el

sistema electo~al vigente; pero no ataca el problema

de la efectividad del sufragio en toda su magnitud. 

2.- Sólo una reforma constitucional de fondo nos permite-

augurar las debidas garantías para el proceso e1ect2_

ra 1 , 

(24) Dleter Nohlen, 1987, Op, Cit., pp. 76, 84, 85, 86 
y 88. 
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3,- En tanto no se lleve a cabo esta reforma constitucf~

nal. nuestro sistema será imperfecto y hecho para vi~ 

larse continuamente . 11 (25) 

Al hacer el abál is is de la reforma electoral de 1977, 

lianuel Barquín expresa : 11 El contraste con el sistema de 

Diputados de partido, bajo el que la oposición no pudo o~ 

tener más que alrededor de una sexta parte de la Cámara -

de 01putados, la reforma constitucional introducida en --

1977 y la consiguiente reforma a la ley, permitió que la· 

oposición pudiera obtener hasta una cuarta parte del t~ -

tal de los Diputados, ya que hasta cien, podrían ser ele~ 

tos por el sistema de representación proporcional, ind=. -

pendientemente de que los trescientos electos en distrl -

tos de mayorí~ la oposición pudiera ganar algunos escaños. 

Este autor, cons fdera, 11 Que el anteceoente más remoto de 

la introducción de un sistema de representación proporti~ 

nal debe buscarse en Marrano Otero, connotado jurista d~

clmonónlco, exponente del 11beralismo. Incluso es este -

último dato el que refuerza la convicción de Carpizo en -

el sentido de que, por ser Reyes Heroles un conocedor del 

liberalismo decimonónico, es todavía más verosfmfl, que -

él haya sido el precursos de la Iniciativa presidencial · 

de la reforma constitucional • " (26) 

Higuel de la Hadrid, reflexionando sobre la renovación de 

la vida polftica expresa, 11 (!1 avance registrado en las .. 

elecciones de julio de 1988, fué posible entre otras c~ • 

sas, porque nuestro sistema electoral fué objeto de pe.!.. -

feccionamiento a raíz de las reformas efectuadas a la • .. 

Constitución General de la Rep\lbl lea, que hicieron pos.!_· 

ble la expedición de un nuevo Código Federal Electoral. 

Se ha mantenido el sistema mixto de la Cámara de Diput~ • 

dos, preservándose el principio de mayoría relatlv~ con -

(25) 

(26) 

Sorra Rojas Andrés, " Los Partidos Pol!tlcos " , • 
Problemas de México, D.F., 1958, Pág. 4, 
Barquín Manuel, "La Reforma Electoral" , 1986, --
1987, México, D.F., Retrospectiva y Análisis, Cua· 
demos CAPEL, No. 22 Centro Interamericano de Ase· 
soda y Promoción Electoral, 1987, pp. 25 y 26. -
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los trescientos Diputados que son elegidos de acuerdo con 

él, pero se increment¿ de cien a doscientos el nGmcro de

Diputados que deben ser electos por el principio de repr~ 

sentación proporcional. Para garantizar la imparcialidad, 

legalidad transparencia de las elecciones, se creO un ... 

Tribunal de lo Contencioso Electoral autónomo, para resol_ 

ver los recursos de apelacl6n y queja 1 integrado por J~ -
risconsultos de buena reputación y solvencia moral, nom -

brados a propuesta de los Partidos Políticos por el H. -

Congreso de 1 a Unión • " (27) 

A este respecto, Valencia Carmena opina, es bastan .. 

te oificf 1 para el ciudadano común interesarse en forma -

cabal del contenido mismo de la reforma. La información .. 

que está recibiendo le ha de ocasionar, en el mejor de _ ... 

los casos,serias confusiones. Es necesario levantar la mL 
ra, que la reforma electoral se exponga en todos los foros 

y penetre de manera efectiva en el elector medio, De otro 

modo la reforma corre el peligro de ser, no sólo, una más 

en la historia nacional, sino tamb lén de ser ineficiente; 

,Yª algunos se preguntan razonab!emente, si el sfstema de· 

partido no era más original y consecuente con nuestra re2._ 

1 idad y si el antiguo sistema pudo haber absorvldo a los

nuevos partidos y grupos políticos emergentes que 1a r~ -

forma pretendió lncl ufr . " (28) 

Por su parte Moya Palencia, sostiene 11 Estamos seguros"' 

de que el nuevo sistema electoral está contribuyendo ya a 

acelerar nuestra dinámica democrática, por que si todos ... 

los mexicanos han cabido ~entro ~e nuestra patria, es Ju! 
to que también ellos quepan dentro de las urnas elector~

les y dentro de las tribunas parlamentarias. " (29). 

(28) 

(29) 

De la Modrld Hurtado Miguel, " La Política de Reno 
vaclón" Editorial Diana, México, D.F. 1988 pp. _;;-
135 y 136. 
'lalencia Carmena Salvador, 11 Derecho Electoral 11 · ... 

Serie Perfl les Jurídicos 1, México, D.F. 1982, pp. 
1 41 y 1 42. 
Moya Palencia Mario, 1964, Op. Cit., pp. 201. 



3.1 Ventaja• de la Reforma Política. 

Las reformas po1ítfcas que implican necesariamente re -

formas jurldlcas en el texto Constitucional y como cons! 

cuencla en la Ley secundaria, repercuten en el campo del 

Derecho Electoral. Las ventajas que de el las se obtienen 

se mpnf f(estan en Ja apertura democrática, donde existe

la poslbll idad de partlclpacl6n de todas las corrlentes

polftfcas que deseen aportar sus opiniones, a fin de ln

fl ufr para un cambio benéfl CO de las normH jurídicas 

que resulten Inadecuadas e inoperantes. 

Por otra parte, se beneficia a la cludadanla, toda vez -

que al someterse a consulta popular Jos asuntos de fnt~

rés públ leo, se provoca su partlcipacf6n dando así la -

pauta para que se modifiquen las estructuras de gobierno 

y se actualicen los mecanismos y procedimientos elector~ 

les de conformidad con las necesidades que exigen los -

tiempos modernos. 

Al comentar l·as ventajas de la reforma política, Montero 

Zendejas sostiene, : 11 Entre Jas muchas ventajas que 1a

refcrma polftlca trae aparejada, mencionaré la• fundame~ 

ta 1 es : 

El plurlpartldlsmo se verá considerablemente fortalecido 

por la participación ciudadana, y se enriquecerán las -

urnas electorales ; cabe hacer incapié en que si pensama. 

la reforma de la Ley Federal Electoral, en el sentido de 

dar regfstro a tod~s aquéllos grupos constlt~fdos formaL 

mente con afanes políticos, e~tos deberán reunfr caract~ 

rlstlcas Inherentes a la congruencia nacional y política 

de los demás partidas y que no constituyan solamente gr~ 

púsculos que respondan exclusivamente a expectativas p~-

1 ítlcas. 
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La iniciativa que dió orígen a l.J Ley de Organizaciones -

Políticas y Procesos Electorales, fué sin duda uno de las 

adelantos legislativos más congruentes de la épocn actuál 

del Estado Mexicano, ya que el deterroro del sistema poi~ 

tico y de los partidos políticos existentes no permitían

la canalización óptfmas de las estructuras del poder de!!.

tro de este sistema , 11 (30) 

Al referirse a las ventajas de la reforma política el 

Doctor Berlín Valenzuela, expresa : 11 Muchos han sido los 

estudios y ensayos formulados para anal ízar desde el m~ .. 

mento mismo de su gestión, las ventajas y desventaja~ de

la reforma política, su contenido y orientación, así como 

las perspectivas mediatas e Inmediatas, ••• por las cond.!.. 

cienes del momento en que surgió, resultaba comprensible

el hecho de haberla sometido a consenso popular para su ~ 

debida conformación, pués el estado de derecho en la s~ .. 

el edad plural lsta que integramos así lo exigían para ser

congruentes con nuestra pretensión nacional , .•• fu6 así 

como el Presidente de Ja República, sintiendo la necesl -

,dad de conformar algunas de nue~tras Instituciones poi tt.!_ 

casque habían perdido su vigencia objetiva por no respo~ 

der ya a lJ vocación democrática de nuestro pueblo, dec!

dió promovr;r y alentar la incorporación de las potencial!_ 

dades poi ít leas del país, para que las diversas fuerzas -

por minoritarias que sean, participen en la realización -

de nuestra unidad democrática. 11 (Corta del C. Preslde!!_

te de la Reoública dirigida al Presidente de la Comislón

Fed~ral Ele~toral ." (31) 

(30) Montero Zendejas Daniel, 1979, Op, Cit., pp. 231 , 
Z32 y 233. 

(31) D<!rl ín Valenzuela Francisco, 1981, Op, Cit.,, pp. -
1 I¡ y 15. 



Sobre este particular, José López Portillo, arlvirtló: 
1' una verdadera reforma polftica no es un acto, así 

sea este de J~ mayor relevancia legislativa, son muchos 

actos y no es un momento, sino un proceso que exlge por 

igual, reformas jurídicas y modificaciones que culrr.inen 

en una vida mejor. La reforma política fortalece a la -

sociedad , es la manera de alcanzar ahora un nuevo co!!..

senso qUt! nos dé fuerza para seguir ; obliga simul táne~ 

mente a desterrar abusos y cambiar usos y requiere re~ ... 

sabll ldad , honestidad y sentido critico de sus 1 fderes" 

( 32). 

(32) López Portillo José, 11 Primer Informe de Gobierno 
Septiembre de 1977 " México. D.F. 
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3.2 Reforma Política y Régimen Electoral. 

Los partidos polfticos y el sistema electoral en México 

han sido temas poco estudiados por los conocedores de .. 

la materia. Tal vez en gran parte se deba a que el a~ -

tuál sistema polftlco mexicano, ha permitido la conse~

vación de la paz social, evitando el desbordamiento de

las masas de la sociedad por el camino de la violencia, 

por otra parte no hablan sido modlf icados sustanclalme~ 

te las estructuras jurídicas referente a los aspectos -

electorales, debido a que estas han funcionado de acue~ 

do a como lo han exigido los tiempos. 

Por otra parte, no solamente en el aspecto legal han sl 
do ignoradas estas cuestiones , sino también en la ---

práxis poi ítica, toda vez que únicamente en época de .... 

elecciones se les daba Importancia. Hoy nuestros tle~ -

pos exigen nuevas estructur~s que se adecuen a una s~ -

cledad más activa, más participativa que responde a los 

llamamientos de 1os partidos po1Jticos, de agrupaciones, 

de.l gobierno, etc;, Todo ello redundara en beneficio -

del cuerpo electoral hasta lograr su intervención en la 

toma de decisiones, conjuntamente con los gobernantes , 

además, de supervisar sus actos. 

El actual régimen electoral 1 segtln expresa Valencia - -

Carmona 1 
11 Es producto directo de la reforma po1 ftfca -

asunto vivamente debatido en los últimos a~os y que re~ 

pende a causas de muy diversa índole, es neceSarto- seña 

lar, ... que las reformas constituyen una respuesta a -

ciertos cuestionamientos y a algunos signos de deterl~

ro del •istema político estructurado después de 1917. 
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Esto no Implica dejar de reconocer que dicho sistema ha 

funcionado con eficacia, hasta ahora, distinguiéndose -

porque ha permitido la continuidad Institucional y a la 

vez conservado la paz pQbl ica 1 logros de n ingun"' manera .. 

desdenables en una reglón políticamente crTtica como la 

latinoamericana, •.. se originó en el seno del Estada -

Hexl.cano un esfuerzo reformador que pretende , entre -

otros objetivos , a reactivar al propio partido domina~ 

te, obtener un concurso más ampl lo de los partidos de -

oposición y promover la participación de la ciudadanía· 

en general, cuya honda decepci6n se evidencia con el~ .. 

ridad en las urnas y en una Inquietante Indiferencia -

hacia los asuntos públicos, ... el sistema de partidos

y el sistema electoral, ambos temas han sido poco expl<e. 

radas, por razones diversas, en el Derecho Constitucl~

nal Mexicano. Los partidos no merecieron hasta hace p~

co, una regulaci6n especial de parte de nuestra norma -

primaria ; eran Jos grandes ausentes de la ley fundame~ 

tal y sólo hablan recibido a principios del siglo reg~

laclón en la ley secundarla. Los sistemas electorales

por su parte no eran examinados en detalle en nuestro -

medio jurfdlco. Primero, porque durante el siglo XIX se 

mantuvo la elección Indirecta ; segundo , porque en - -

nuestra centuria hemos estado afll lados al sistema de -

mayoría relativa, cuya comprens·Jón no ofrece grandes .... 

compl icaclones . " (33) 

(33) Valencia Carmena Salvador, 1982, Op. C.it., pp.120 
121 y 122. 
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3.3 Dinamismo de la Reforma Polftica 

El dinamismo de la reforma política 1 provocado en gran me .. 

di da por las presiones de los partidos y corrientes pal ítj_ 

cas, que buscan su lugar dentro de las estructuras del 99_

blerno, permite por una parte, la incorpor.:sción de ideas y 

programas, además de incluir nuevos conceptos en nuestra~ 

legislación ; pero por otra, hace complejos frecuentemente 

los mecanismos que se utilizan par.!! los procesos elector~ .. 

les 1 provocando confusión en la ciudadanía en la mayoría -

de los casos. 

En este res~ecto, sería conveniente que el legislador fu~

ra más claro en cuanto al lenguaje empleado en la formuJ!. .. 

ción de las leyes , desde luego que sin perder la esencia ... 

jurídica que toda regulación requiere. Toda vez que 1 a - -

qufAn va destinado su cumpl imlento es evidentemente a Ja .... 

población en general, por otro lado, es perjudicial que -

las reformas de índole electoral se efectúen en lapsos r.=_ .. 

ldtivamente cortos, ocasionando con ello incertidumbre en 

el cuerpo electoral, 

Respecto <JI dinamisnio de la reforma polftica , Moya Pale!!_

cia comenta : 11 Evidentemente quienes quisieran acaparar .. 

la oposición no están conformes con la incorporación en -

nuestro Derecho Electoral de nuevas fuerzas en la contie!!_

d_a poi ftlc.1, ... cadoJ uno de los avances _de_ Ja reforma p~-

1 ítica se h~ producido en su tiempo y a su tiempo , Como -

rango general nos pone de manifiesto un proceso en el cual 

se va contendiendo de manera cada vez más clara y precisa

el Derecho Electoral en nuestra Constitución, ••• la refo!_ 

ma política no debe de refreni~se sino dinamizarse porque 

todavía es n1ucho lo que queda por hacer; deberS continuar-



40 

como un proceso permanente por el que la trasnformación I~ 

glslatlva de procedimientos cnmlciales, de empadronamiento 

ciudadano y de comunicación de los partidos con el pueblo

promuevan nuevas condiciones en la real ldad objetiva, que ... 

al evolucionar motive a su vez nuevas respuestas normatl -

vas. La Democracia en México, como en cualquier Nación es

y debe ser obra de todos y no sólo de los gobernantes, , .. 

nuestra democracia no es perfecta, pero si perfectible. 

Este autor citando a Don Benito Juárez quien expresaba : 
11 La democracia es el destino de la humanidad futura. La -

libertad su Indestructible arma, La perfección posible, el 

fin al que se dirige . " (34). 

La materia electoral, es por tanto eminentemente dlnár.1lca, 

siempre está en movimiento como lo están la> diversas fue!:_ 

zas polltlcas que actGan en la sociedad. Esto expl lea el -

pensamiento de Berlln Valenzuefa cuando dice que es" ... 

en este contexto, en el que nos expl leamos y entendemos la 

reforma como un proceso algo dinámico, que no puede perm!~ 

necer estático por largo tiempo, ... la reforma política -

lleva Implícita una reforma electoral también, que enriqu!:_ 

ce y moderniza el actuál Derecho Electoral Mexicano, co~ -

templado a mi juicio, como el Instrumento normativo de que 

se vale fa democracia, para conseguir un estilo de vida de 

esa naturaleza, ... los cambios políticos que han tenido -

lugar en la diálectlca de nuestra historia, respondiendo a_ 

la -vocación democrática del pueblo, lo mismo en la lndep"!! 

dencla que en la reforma y la re,voluclón, hasta llegar a -

la época actual en que los mexicanos nos planteamos, cuál

debe ser un nuevo contenido para abrirle nuevos cauces y -

perspectivas al anhelo portlcipativo del pueblo , ... me~

cionamos también dentro de los factores polltlcos, el de -

la del fberacfón, pués a traves de los procesos electorales· 

(34) Moya Palencia Mario, 1982, Op. Cit., pp. 25 y 27. 
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se posibilita la confrontación de las diversas corrientes, 

que generalmente son expresión de puntos de vista opuestos 

y encontrados sobre la problem.ltic.a ·social, econ6mica, .... 

polftica, ideológica y culturo!, de un país o del mundo. " 

( 35) . 

05) Berltn Valenzuela Francisco, 1983 1. Op, Cit., pp, 151, 
y 155, 
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3.4 El Contexto de la Reforma Política 

Dentro del proceso que la reforma poi ftica ha venido exp=. 

rimentando en nuestro pafs, es interesante destacar que -

en cada ocasión en que ha sufrido modificaciones nuestro· 

sistema electoral. se ha observado un avance sustancial -

respecto a las leyes electorales vigentes. Así, por eje~

plo con las reformas introducidas por el Presidente Ruíz

Cortínez en el año de 1953, se hace a la mujer sujeto de· 

voto activo y pasivo ; en 1963 se crea el Sistema de Dlp~ 

tados de Partido que poslbll ita el acceso de las minorías 

a la Cámara de Diputados ; en 1972 se reduce la edad para 

que los jovenes puedan tener una mayor actividad política, 

al permitirse les ingresar a la Cámara de Diputados a la -

edad de 21 a<\os y a la de Senadores a la de 30. 

Es en este contexto de una mejor Integración democrática de

nuestras Instituciones electorales como se llega a los ...... 

avances de las reformas políticas del año de 1977, en do!;_ 

de se contemplan algunas modificaciones que a continuacl6n 

mencionaremos : Se tntroduce el s,rstema electoral mixto -

para Integrar la Cámara de Diputados, en el cuál los ca~

didatos registrados para la elección por mayoría relativa 

pueden figurar al mismo tiempo en las listas regionales· 

para la el.ección de representación proporcional. Son co!;_

templados mecanismos que hacen posible que las organlz~ -

ciones Interesadas pUedan obtener su registro-como partL

dos políticos optando entre dos alternativas-: Registro -

definitivo y registro· condicionado al resultado de las -

elecciones. Se establecen fórmulas electorales para _in! -

trumentar el ·principio de representación proporcional que 

se introduce en nuestro régimen electoral, a saber : La -

fórmula de representativldad mínima y la fórmula de prlm~ 

ra proporcionalidad. 



43 

Los recursos que se preven contra los actos de los organi~ 

mos electorales son : A,· Inconformidad, B.- Protesta , -

C.- Queja, D.- Revocación y E.- Revisión ; además del R~ -

curso de Reclamación ante la Suprema Corte de Justicia de

la Nación, contra la callflcacl6n que real ice el Colegio -

Electoral de la Camara de Diputados, 

Linea' adelante, comentamos con más detalle la Ley Federal 

de Organizaciones Poi ftlcas y Procesos Electorales, asi e~ 

mo del Código Federal Electoral ( vigente ) ; además de a.!_

gunas propuestas de reforma constitucional en materia poi! 

ti ca. 

Al comentar la reforma poi ítfca de 1977, Moya Palencia re-

cuerda que : 11 
••• los lemas Iniciales de nuestra revol~ -

clón fueron dos lemas típicos de reforma política, la efe.:_.

tlvldad del sufragio y la no reelección, pero como aconte

ce en toda revolucl6n auténtica atrás de esos propósitos -

se agolpaban los intereses sociales, los anhelos de la gl~ 

ba campesina tradicionalmente constreñida, las nuevas aspl 

raciones de la Incipiente clase obrera, el Impulso de m~ -

dernizaclón que exigía la emergencia de ,una clase popular. 

Precursora de los derechos sociales, nuestra norma ~uprema 

define la democracia de manera que no deja lugar a dudas .. 

como un concepto Integral ( no solamente como una estruct~ 

ra jurídica y un régimen polftlco, sino como un sistema de 

vida, fundado en el constante mejoramiento económico , so

cial y cultural del pueblo l, ... se Introduce la iniciati_ 

va popular y el referéndum en et Distrito F'ederal, como 

institución de gobierno semidirecto, ··~ con la reforma de 

1977, ... la reforma no se 1 imita al ámbito federal .... 

pués le otorga participación nacional a todos los partidos 

polftlcos registrados, hace obl lgatorio al ingreso de Dip~ 

tados de minoría a los congresos estatales y establece el-
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sistema de representación proporcional para la eleccfón -

de Ayuntamientos en Municipios cuya población sea de - - -

300,000 habitantes o más . "(36) 

(36)· Hoya Palencia Hario , 1982, Op. Cit., pp. 18, 19 y 
·20. 
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4, EL DERECHO ELECTORAL EN NUESTROS DIAS 

En la actual !dad, el Derecho Electoral ha adquirido una -

gran Importancia en nuestro pafs, debido fundamentalmente 

a la Inquietud que ha moslrado la ciudadanía, por la par

ticipación política y también en gran medida, por los - -

grand;s aciertos que ha tenido nuestro gobierno, al perml 

tfr una ampl la apertura democrática, que favorece en pr..!_

mer término el cuerpo electoral y a los partidos poi it,!_ -

cosque contienden entre ellos, con el primordial objet,!_

vo de alcanzar el poder político a través de los mecani!

mos que se establecen en los ordenamientos jurídicos v! -

gentes, fortaleciendo el plurlpartidlsmo. 

A últimas fechas, el Derecho Electoral se ha enriquecido

grandemente como consecuencia de las reformas constltuci~ 

nales que se han dado y paralelamente plasmadas en la l=._

glslaclón secundarla. 

Es evidente que nuestro sistema electoral no es perfecto, 

como tampoco lo es ninguna otra Nac16n, sin embargo, de~~ 

tro de los cauces legales y con el consenso del pueblo, -

con la Intervención de especialistas en la materia, de -

los partidos poi ítloos y de las autoridades gubernament~

les, es posible perfeccionar el sistema electoral vigente 

con e1 objeto de adecuarlo a los requerfmientos que dema~ 

dan las sociedades modernas. 

Por fortuna, aunque de_ manera paulatina se han ido aband~ 

nando las antiguas prácticas electorales, en el sentido ~ 

de que no únicamente toman part~ los ctudadanos en perí~

dos electorales de plena efervescencia política, sino que 

aún en los recesos de los procesas electorales federales, 

se puede apreciar la inquietud por estos temas, sobre todo, 
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en los centros de enseñanza superior, dentro de los part.!_-

dos políticos, asociaciones, etc,, donde se organizan foros 

de discusión acerca de estas cuestiones, que son de actu~ -

1 idad y por otro lado, las autoridades del gobierno que f.!_

jan con más seried.:id y respeto su atención al complejo ca!:1_.

po del Derecho Electoral, Un ejemplo de ello, lo encontr! -

mas en las audiencias de consulta nacional sobre la reforma 

electoral, efectuadas en la Comisión Federal Electoral, ad=. 

más de las ses iones ! levadas a cabo en la Cámara de Diput!!.: 

dos y en la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, 

donde participaron ponentes invitados, comisionados de los

partidos políticos, estudiosos de la mc1tcrfa electoral, ma

estros universitarios, periodistas, escritores, cte .. 

A este respecto, mencionaré algunas de las principales pr~

puestas de los partidos poi Ttlcos y los comparecientes en -

las audiencias públicas celebrados los días lf!. de febrero -

al 26 de aliri 1 de 1989, en el 11 Salón Revolución 11 
, Sede -

de Ja Comisión Federal Electoral, máximo organismo político 

electoral. 

PRIMERA AUDIENCIA 12 de Febrero de 1989 . 

PFCRN . - a) Ampliar la base ciudadana reconociendo plenos -

derechos poi iticos a los jovenes a partir de los t6 anos de 

edad ( Art. 34 Constitucional, Art. 5• Código Federal EleE_

toral ) . b) Ampl lar los derechos políticos del ciudadano -

establecfendo los procedimientos del plebtscito y referé~ -

dum • Una múteria de plebiscitos será la revocación de fu~

cionarios de elección popular reconociendo al ciudadano no

sólo el derecho de elegir sino también la facultad de rev~

car al elegido ( 1\rt, 35 Constitucional, Art. 5 2 Código F~

deral Electoral ) , e) Instaurar el registro nacional de -

ciudadanos ~n que se inscribirán una sola vez, al alcanzar-



la mayoría de edad, estableciendo el control de ciudadanos 

actf.vos desde el nivel municipal. El registro sería un or_

ganlsmo autónomo y su actividad estaría vigliada por los -

partidos poi ítlcos nacionales, La cartll la de ciudadano 

tendrla el carácter de documento público y medio idóneo p~ 

ra ejercer tados los derechos del ciudadano, Incluyendo el 

derecho de votar. ( Art. 99, IDD, 108 al 116, 125 , 136 , 

104, 
0

106 Código Federal Electoral ). 

PPS .- a) Modificar la Constitución para establecer el Co~ 

greso Unfcameral, desapareciendo la Cámara de Senadores, -

( Arts. 50, 56, 58, 59, 6D Constitucional y 11, 12, 14 del 

C.F.E,), b) Los partidos poi ítlcos tienen derecho a sust.!_

tuír sin trabas y en todo tiempo a sus candidatos propue~

tos ( Art. 223 C.F.E.), c) Crear el Estado de Anáhuac, en· 

los límites que comprende hoy el D.F., y que las Delegaci!!_ 

nes pasen a formar municipalidades ( Arts. 43, 44, 56, 6D, 

74, 89, 104, 134 Constitucional ; 363 C,F".E.). 

PHS .- a) Substltuír al actual sistema mixto con dominante 

mayoritario, por un sistema p~oporclonal completo para la

Integración de las dos Cámaras así como para los Ayunt~ -

mientes ( Arts. 52, 53 Constitucional ; 14 y 15 C.F.E.), • 

b) Suprimir el sistema de autocaliflcaclón de las Cámaras, 

siendo el órgano supremo electoral el que debe calificar -

las elecciones de Diputados y Senadores, de cuyas decisl!!.

nes podrá apelarse a un tribunal dotado de plenas facult~

des ( Art. 60 Constitucional ) , c) La realización de un -

nuevo padrón y expedir a cada cfudadaoo una credencial de

elector, con fotografía y que tenga"valldez como d"ocumento· 

of lclal ( Art. 104, 106 y 108 c'.F,E,), d) Deberá, crearse -

un sistema de información electoral capaz de comunicar· los 

resultados el mismo día de lós comicios, ( Art. 104 CFE) , 



48 

·" El suprimir el Art, 89 Constitucional y de otros rel!!_· 

:vos, la facultad del Presidente de la Repúbl Jea de no!!'_· 

urar y remover 1 fbremente al t l tu lar del órgano que ejer_

ce el gobierno del D,F., devolviéndole estas facultades a 

Jos ciudadanos, ( Arts, 43, 44, 56, 60, 74, 89, 104 Con~

tltucional y 353 C.F.E.). 

PARH ... a) Que se suprima eJ voto, tanto de los represe!!_ .. 

tantes de la Cámara así como el del Presidente de la Com.!.. 

slón Federal Electoral, ( Arts. 165 y 169 CFE), b) Aume!',· 

tar las facultades del Tribunal de lo Contencioso Elect~

ral, de manera que resulte operante el hacer obligatorias 

sus resoluciones, ( Art, 60 Constitucional y 318, 352 al-

362 y 304 del C.F.E,), 

SEGUNDA AUDIENCIA : 8 de Febrero de 1989: 

Jaquellne Perschard,- La Iniciativa popular que ha qued!!_· 

do ya reglamentada para el D,F,, deberá hacerse extensiva 

al resto de las entidades federativas. 

Emi 1 Jo O. Rabasa. - a) Otorgarle el voto a los mexicanos -

en el extranjero siempre y cuando fueran ciudadanos legl· 

~lmamente residentes en el país ?onde se encuentran, con

derechos políticos e inscritos oportunamente en el padrón 

electoral, ( Artículos 35 y 36 Constitucionales y 257 - -

C.F.E.), b) Hay varias v1as para la composición plurlpa!.• 

tidista del Senado. Hay quienes piensan que a través de -

Ja mayoría relativa pura podría constltufrse también el -

Senado, con el aumento de un Senador por Estado y que el

partido que tuviera en segunda lns_tai,cfa Ja_votacfón • ..... 

podría· cubri"r ese tercer escaño, ( Artículo 56 Constlt~ .. 

cfonal y 14 C.F.E.). 

José de Jesús Hernández Barbosa,- a) En el poder legisl!!_· 

tlvo, desaparecer· las diputaciones de mayorfa para dar --
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proporcional que capte con fldel ldad la plural ldad del -

pueblo mexicano (Artículos 52, 53, 54, 56 y 60 Constlt!e_ 

clonales ; 14, 15 y 16 C.F,E.), b) La Integración de los 

Ayuntamientos deberá hacerse mediante la elección de r~

g ldores bajo el principio de representación proporcional, 

eliminando los regidores de mayoría (Artículo 115 Cons

titucional). 

Antonio Martfnez Baez.- La democratización interna de 

los partidos políticos nacionales debe estar ordenada 

por una regla jurídica emanada del Estado y no por disp~ 

sfcfones estatutarias que cada una de esas organizaci~ -

nes políticas establezcan en forma aut6noma y voJuntarl~ 

mente, (Artículo 41 Constitucional y 32 C.F.E.), 

TERCERA AUDIENCIA : 15 de Febrero 1989 

Manuel Villa Agullera .- Considerar la posibilidad de -

que tanto las asociaciones ciudadanas como los partidos~ 

polltlcos, por separado o en coalición presenlen candld~ 

turas al Senado en su elección Intermedia ( Artículos 79, 

83, 84, 86 y 217 del Código Federal Electoral ) , 

Juan Mol lnar Horcasltas.· a) El sistema de reparto que -

actualmente se usa para asignar curules al partido may~

rltarlo debe usarse sin distingos para repartir diput~ -

clones a todos los partfdos; esto se lograrfa derogando

los artículos 208 al 211 y 213 del Código Federal Elect~ 

ral, y aplicar el Artículo 212 a todos. ( Artículo 54 -

Constl tuclonal -; 208 al 213 C.F.E.), b) Que cada Estado

ellja tres Senadores mediante el método de 1 lstas y la -

apl lcaclón de la fórmula elect~ral conocida como D1hondt 

o mayores medias o la fórmula conocida como Saint Lague

( Artículo 56 Constitucional y 14 del C.F.E.), 
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c) Que la Comlsl6n Federal Electoral cal !fique las ele~· 

cfones, La ley establecería que los dictámenes generales

y particulares sobre las elecciones deban ser aprobados -

por las dos terceras partes de los comisionados ¡ Todos -

los dictámenes que no obtuvieran la aprobación de estas -

dos terceras partes, serfan cal Jficados por un Tribunal -

Feder-al Electoral, cuyos resultados serfan Inapelables, -

(Artículos 60, 74 y 97 Constítucionales ; 170, 329, 330, 

345 y 347 C.F.E.). 

Arturo Romo Gutíérrez.- La legislación deberá cerrar el -

paso a la poslbíl ídad de que organizaciones partidarias • 

de escasa slgnifícacl6n lleguen a decidir contiendai ele~ 

torales por la vía de las coaliciones. (Artículos 79. 83 

al 92 C.F.E.). 

Luis Javier Garrido .- a) Los Ilícitos electorales deben· 

ser típlficados y sancionados en la legislación electoral 

y debe a tal fin, adícíonarse los artículos 109 y 134 - • 

Constítuclonales para sancíonar la utíl ízacíón de recur_ -

sos oflcíales con fines polítlcos (Artículo 109 y 134 -

Constitucionales y 340 C.F.E,). b) Es Imprescindible est~ 

blecer el juicio de amparo en materia política, c) Es ur_· 

gente reformar la conformción de la Comlsíón Federal Ele~ 

toral porque su forma actuál de integración por vía pr~ -

porclonal es simple y llanamente antidemocrática, no es -

posible que el P.R.I. sea juez y parte en las elecciones, 

(Artículo 165 C.F.E.). 

CUARTA AUDIENCIA : 22 de Febrero 1989 : 

a) En caso de que níngGn candí&ato a Presidente o a Gober 

nadar alcance la mayorfa absoluta de Jos sufragios corre:!. 

pande al electorado, en una segunda vuelta, dfrimir entre 

los dos que hayan alcanzado la votación más alta , ( Arti_ 

culos 81 y 116 Constítucíonales ; 18 C.F.E.) • 
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b) Restauración del régimen municipal en la capital de la 

Repúbl lea y erección en su territorio de un gobferno est~ 

ta 1 con órganos propios ( Artículos 43, 44, 56, 60, 74, -

89, 104, 131, Constitucionales). 

PAN .- Prohibición expresa a partidos y asociaciones poli 

tlcas de usar los signos o combinación de colores de la -

Bandera Nacional como emblema electoral. (Artículo 132 -

C.F. E.) . 

PRI .- Impedir que un candidato sea postulado en la misma 

elección por los dos principios mediante los cuáles se I~ 

tegra la Cámara de Diputados ( Representación proporci~ -

nal y Mayoría Relativa) (Artículo 10 C.F,E.). 

PFCRN.- lnstituír los debates pQblicos, entre los candld~ 

to• que aspiran a los puestos de eiecci6n, desde el nivel 

municipal hasta la Presidencia de la RepQbl fea ( Artículo 

45 C.F.E.) 

Francisco José Paol i .- Establecerse que las candidaturas 

a puestos de e.lección populélr se real icen mediante proc=..

dfmlentos democráticos Internos de los partidos y asoci~

clones políticas.- en caso contrario las autoridades elec 

to~ales no registrarin tales candidaturas, ( Artículos 4~ 
217 y 218 C.F.E.). 

QUINTA AUDIENCIA : 1~ de Marzo 1989 : 

PPS .- Nacional lzación de la programación de la radio y -

la televisión y la restructuración de todo sistema para -

que estos coadyuven al desarrollo cultura! y a la ampl i~

ción de la vida democrática de la Nación. 

Luis Suárez.- Parecería hoy una idea conveniente que el .. 

. _C_ongreso tu.v.i_era su propia estación televisiva para tran.!. 

mftir los debates parlamentarios, 

Raúl Trejo.- a) Los partidos poi ítlcos tienen derecho a -

contar con sus pr~pios medios de comunícací6n electr6ni. -

cos cos • (Artículos 41 y 48 C.F.E. ) • 
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b) La frecuencia del Canal 9 podría ser asignada a una -

nueva televisora, que orientada por criterios de interes 

pübl leo, transmitiera Información y mensajes pol ftlcos , 

además, por dicha frecuencia podrían transmitirse reg~ -

larmente, las ses Iones de la Cámara de Diputados y de S!:_ 

nadores así como de la Asamblea de Representantes. 

SEXTA AUDIENCIA .- 8 de Marzo 1989 

PAN .- Una reforma legislativa que establezca y regule -

el derecho de répl lea para los ciudadanos y los partidos 

políticos que sean mencionados o enjuiciados en medios -

de comunicación • (Artículos 6~ y 7~ Constitucionales ) , 

PHS .- Reglamentar el derecho de los partidos a tener -

tiempo y espacio en los medios estatales o concesionados 

no sólo con propósitos propagandísticos e ideológicos -

sino con afanes de presentar obras, personajes y anál~ -

sis de la cultura artística, (Artículos 49, 52 y 56 del 

C, F. E.) • 

PFCRN,- Que se promueva por lo menos en la televisión un 

Canal donde se puedan transmitir en su totalidad tanto -

los debates en las Cámaras 

mo otros actos de gobierno 

SEPTIMA AUDIENCIA 1 5 de 

del Congreso de la Unión, 

de Interés pObl ice. 

Marzo 1989 : 

co-

PAN .- Proponemos un sistema de votacldn por medio de un 

dispositivo electrónico que permita realizar procesos -

electorales más agiles y confiables , (Artículo 104 del 

C.F. E.) • 

PHS .- El Director y el Presidente del Comité Técnico y• 

de Vigilancia deberán ser cluda~anos sin partido, de re

conocida probidad y designados por Insaculación o conse~ 

so a propuesta de los partidos o de ciudadanos en los 

particular • ( Articulas 106, 148 y 171 del C.F.E.). 
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OCTAVA AUDIENCIA.- 29 de Marzo 1989: 

Antonio García Orozco.- a) Instauración de un sistema de

representación étnica para que, sin interlocutores, su 

voz pueda ser oída, b) Que se defina con precisión que tl 

pode sistema electoral se utilizará en nuestro país, ...... 

bién sea de mayoría relativa o de representaci6n propoI -

clonal o mixto. c) Instalar teletipos de pantalla con -

una termin~I en cada uno de los trescientos comités di~ -

tri tales electorales. d) Retorna a las elecciones en d~ -

mingo. Artículo 19 C.F.E. ) , e) Una boleta para cada -

una de las votaciones para elegir Diputados por el Princl 

pio de Mayoría y por el Principio de Representación Pro -

porcional . (Artículo 260 C.F.E.). f) Dotar al Tribunal

de lo Contencioso Electoral del Imperio necesario para ..... 

eAíqir cualquier documental pUblica a cualquier autoridad 

administrativa en el tiempo y forma requeridos • ( ArtÍC!!_ 

lo 152 C.F.E,). 

Federico Reyes Heroles.- a) Iniciar programas permanentes 

de educacién electoral que capaciten al ciudadano para p~ 

der conocer con exactitud sus derechos y obJ fgacfones, p~ 

Her también efectuar su mejor el~cclón y comprender cabal 

mente el significado de su voto. b) Propongo 5 Senadores

por entidad, electos por el Principio de Resto Mayor que

favorece a las peque~as minorías frente a los mecanismos

de media elevada de D'Hondt o Hagenbach Bischoff que dan· 

peso a las grandes minorías, ( Articulo 56 Constlt•clonal 

y 14 de 1 e. F. E.) . 

Julio Faesler.- a) Que sea la Comisión Federal Electoral

quien califique las elecciones. (Artículo 60 Constltucl~ 

na! y 170 del C.F.E.), b) En los casos de inconformidad -

~con~alguna resolución de la Comisión Federal Electoral ,

el Tribunal de lo Contencioso Electoral pronuncie la últl 

ma e inatacable palabra . (Artículos 318, 335 y 352 del

e. F. E.) • 
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c) El C6dlgo de Procedimientos Clvlles enumera otros ti• 

pos de pruebas que también deben sar adml t Idas por el -

Tribunal Electoral, como por ejemplo, las testimoniales, 

las confesionales y las fotografías. {Artículo 315 C. -

F. E,). 

NOVENA AUDIENCIA - 5 de Abril 1989 : 

PARM,• Anulación automática de la votaci6n en las casi 

11 as cuando las l lstas de electores entregadas a los Pª!. 

tidos políticos no coincidan con las que tengan los fu!!_· 

clonarlos de las casillas el día de la elección. { Art!:_

culos 336 y 337 del C.F,E.). 

PRI .·Mejor precls!6n en las normas que regulan el e~ -

crutlnlo, el cómputo y la cal lflcaclón, { Artículo 60 -

Constitucional ; 268, 279 y 338 del C.F.E.). 

Salvador Valencia Carmena - a) Debe definirse la natur~ 

leza permanente o accidental del Tribuna! de lo Cante!!_ -

c!oso Electoral. {Artículos 352 y 357 del C.F.E.). 

b) SI el Tribunal sólo actúa en la etapa de la elección, 

sus magistrados trabajarlan unos meses y podrían prov~ -

nlr de la Suprema Corte, de los Colegios de Abogados, y

Notarlos, de Universidades e Instituciones similares. 

DECIMA AUDIENCIA ,- 12 de Abril 1989 : 

PMS.• a) La elección para la Presidencia de la República 

deberá separarse de toda otra eleccl6n sin que se mezcle 

con ninguna otra como ocurre ahora, confundiendo al eles 

tor y generando un cúmulo de democracia , { Artículo 19· 

C.F.E.). b) Elección directa y democrática .para el Gobe!. 

nador del D.F., se transforme o no en un Estado. { ArtI.· 

culo 89 Constltucfonal ) . 

PAN.· Reglamentación de un régimen de partidos políticos 

que garan~ice la autentlcJdad de estos, determine su co! 

potencia, sus medios jurídicos de acción y responsabl IJ..

dad, haciéndolos instrumentos técnicos de acción ciudad~ 

na, {Libro Segundo del C.F.E.). 
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PRI .- Permitir que los partfdos poi íticos presenten dire.=_

tamente las pruebas ante el Tribunal y abrir la posibll.!.. -

dad para que 11 Los terceros afectados 11 puedan concurrir -

al trámite de los recursos dándoles acceso al expediente , 

formulando alegatos y ofreciendo pruebas . ( Artículos 314 

al 317 y 333 del C,F,E.), 

PFCRN.- Elevar a la categoría de tlocumento público todo -

aquél que sea usado oficialmente durante el proceso (A~ -

tas, boletLJs 1 nombramientos de funcionarios, y representa!!_ 

tes de partido, etc.). (Artículo 315 del C.F.E.). 

Jorge Madrazo.- Crear un Tribunal Federal Electoral cara~

terfzado por su plena jurisdicción, autonomía técnica org! 

nlca y pres.uouestal. Integrado por jueces profesionales. 

El propuesto Tribunal tomará a su cargo la parte contenci~ 

sa del procc•:;o electoral hasta su cal lflcaci6n, que serra

real izada para todos los casos Independientemente de que -

hubiesen sido Impugnados o recurridos. (Artículo 60 Con~

titucional y 352 del C.F,E.). 

En momentos ~·n que no haya proceso electoral formalmente -

el TribunLJI ..:umpl irá una función ~e educC'.lci6n electoral, -

( Artículo 357 del C,F.E.) 

UNDECIHA AUDIENCIA.- 19 de Abril 1989: 

PAN.- Proponeinos que Ja Asamblea de Representantes se con -

vierta en Cámara Local de Diputados, (Artículos 39, 40, 44 

y 50 Constitucionales). b) Sin necesidad de convertir las

delegaciones en 1nunicipios, que se sometan al pueblo las 

ternas de delegados para su aprobación y facultades para 

e 1 eg ir. 

PRI .- Una ley electoral propia para el D,F. 

Efigenia Martínez.- Convertir el actual territorio del D.F. 

en un nuevo Estado de la Repúbllca ( el de Anáhuac ) crear-
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un 6rgano constituyente ¡ promulgar la Constitución del -

nuevo Estado y una nueva Ley Electoral propia ( Artículos 

43, 44 y 50 Constitucionales). 

OUOOECIHA AUD_IENCIA.- 26 de Abril 1989: 

PHS.- Elección directa de las autoridades capitalinas como 

Instrumento para lograr la solución a los problemas del 

D.F., ( Artfculos 73 y 89 Constitucionales ) . 

Luis .!\ubio.- Democratizar al D.F,, eligiendo al regente 

por votación, ( Artfculos 73 y 89 Constitucionales), 

Es Importante señalar, que fueron omitidas algunas pone!!_ -

clas presentadas en estas audiencias, por ser coincidente~ 

entre ellas, en cuanto a su contenido esencial. 

El Derecho Electoral en nuestros dfas de acuerdo a la con• 

cepclón de Hoya Palencia, es consecuencia de una dllatada

evoluclón que tiene su orígen. en el reconocimiento ciudad~ 

no y el derecho de voto que griegos y romanos ejercieron -

de manera incipiente. A Partir de entonces, este derecho -

ha debido Imponerse a través de las luchas sociales y poll 

tlcas de la humanidad. " (37) 

El Maestro Burgoa afirma : ",,,el ser humano es quien -

crea sus propias normas que se resuelven en juicios lógicos 

para poner en juego los medios tendientes a la cristal lz~

clón de los fines que se proponga, , , . para que la vida en 

común sea posible y pueda desarrollarse por un sendero de

orden y evitar el caos en la sociedad, . , . es menester que 

exista- un derecho, ••• --10 que cambia y debe cambiar con!_ .. 

tantemente en e) derecho es su contenido , que no debe e~-

presar sino los cambfos sociales, ... todas las transform~ 

clones sociales, políticas, etc·. , ... tienen una tendencia 

natural de plasmarse en un orden jurfdico determinado, - -

blén sustituyéndolo a uno anterior o modif lcando esencial

mente el existente • 11 (38) 

(37) Hoya Palencia Mario, 1982, Op. Cit., pp. 16, 19 y 20 

(38) Burgoa Orlhuela Ignacio," Las Garantlas Individua -
les ", Editorial Porrúa, S.A., México, D.F., 1988-;" -

•PP• 23, 25 y 26,. 
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Continuando con estas reflexiones el Doctor Burgoa, so! ... 

tier.e 1 
11 La legitimidad de una Constitución deriva pu!!_ ..... 

tuaimente de la genufnidad del órgano que la crea, toda -

vez que el efecto participa de la naturaleza de la causa. 

Por consiguiente, para determinar si una Constitución es

legítima, hay que establecer si su autor también Jo fué 11 

( 39) . 

El catedrático González Urlbe al anal Izar el sufragio 

afirma : 11 La organlzacidn electoral ha adqutrido una J~

portancia tan grande en 1os gobiernos representativos, ...... 

que constitucionallstas tan dist(nguidos como Maur(ce ... -

Hauriou han juzgado necesarfo colocarla en et rango de -

poder poi 1tico, al lado del poder ejecutivo y del lesgl I!!_ 

t lvo . " ( 40). 

Porrúa Pércz por su parte, asegura : 11 Se habla frecuent~ 

mente en nuestros dras de cambiar las estructuras pero no 

se indic.a ni cuales son las estructuras nJ como ni en que 

sentido deben cambJarse, ... la exfstencra de un conjunto 

de normas fundamenta les que dan v(da a las. estr•1cturas -

que integran Jos órganos inmediatos del Estado, correspo!!_ 

óe a la presencia de las normas &áslcas del orden judd.!_

co, ... ese orden jurídico, •.. debe traduc(r el prfncL • 

pio de la legal !dad que es una de las más Importantes co!'.. 

quistas de la sociedad pol!tica . "(41) 

Las constantes e innecesarias modlf icacfones p1anteadas , 

acerca de la forma de determinar los procedimientos ele.:,

t !vos y la conformac Ión de la Cámara de Olpuatdos , ha me_ 

tivado numerosas reformas const-ltucionales, 

Los partidos pol!tlcos presentan listas de candidatos en

las ci rcunscrípcfones pJurinominales que se et ig l rtin por-

(39) Burgoa Orlhuela Ignacio, 1985, Op. Cit., Pág. 327. 
(40) Gonzólez Uribe Héctor, "Teoría Política 11 , Edito

rial Porrúa, S.A., México, D.F., 1982, pp. 391 y--
392. 

(41) Porrúa Pérez Francisco, 11 Teorfa del Estado 11 , Edl 
torio! Porrúa, S.A., México, D.F., 1982, pp, 504 ::-
505 y 506. 
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el principio de representación proporcional. En este caso, 

los f'!:lectores votan no por e1 candidato , sino por el pa~

tldo y su programa. 

En tal virtud, debido a los cambios en lo del Imitación t!:_

rrf torial de las circunsc.ripciones, se pierde la conceE. -

ci6n de 1os habitantes de una determinada regi6n , respe~

to de los candidatos, toda vez que no es posible que en 

amp!Jos terrl torios sean conocidos por la total !dad del -

cuerpo electoral ; lncluso, en ocasiones ni siquiera en -

una entidad federativa son púb1fcos sus nombres, causando

confusi6n e incertidumbre eo el electorado que no se e~ -

cuentre fdentffrcado con los aspirantes a ocupar un escaño 

en la Cámara ni suficientemente Informados de las activld!!_ 

des electorales de los candidatos, quienes en la mayorfa -

de 1os casos no están compenetrados de los problemas de e~ 

da regr6n, y en otros, no realizan la más elemental camp~

ña pol ttlca, 

Por otro lado, y en forma paralela se encuentran los facto 

res y circunstancias que influyen de manera determinante -

en fa decisión del ciudadano como son : factores geográf~ 

cos, las diferentes situaciones polfticas, culturales, eco 

nómicas, sociales, las c.ostumbresJ etc ... Por todo ello pr2_ 

ponemos : 

al.- Una reforma constitucional donde se establezca la nue 

v~ conformacl6n territorial de las clrcunscripcfones plurl 

nominales, que se circunscriba a cada una de de las entfda 

des federativas , lncluído el D.F., para elegir a los Dip~ 

tados de acuerdo al Principio de Representación Proporci~

nal, contemplando también la ínc.lusión de una Senador más, 

por este principio en cada Estado y el O.F., creando de -

esa manera 32 circunscripciones plurinominales con un núm~ 

ro determinado de Otputados por cada entidad , conservando 

los 300 distritos electorales unlnominales, para elegir --
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Diputados por el Principio de Mayoría Relativa. 

b) Que en lo que toca a los delitos o faltas que se com~ 

tan en materia electoral, se Incluya en el Código Penal, 

un capítulo especial para los delitos electorales y no -

en el Código Federal Electoral. 

c) La creación de una CONSEJO POPULAR ELECTORAL. 

La reforma política en su proceso de desarrollo, por su

naturaleu esencialmente dinámica, Implica la constante• 

aparición de nuevos problemas, e11o exige una mayor ate~ 

clón y una gran Imaginación de todos los miembros de la

comunidad. En virtud de lo anterior, propongo : Q.ue por

mandato constltuclona1, se establezca un organismo, en -

el que tenga acceso la cludadanfa, creando para ello, - ... 

tas estructuras necesarias para que el cuerpo electoral

continúe vinculado en forma permanente con sus represe~

tantes • Otorgándole facultades a dicho organismo , para 

supervisar y vigilar los actos de los gobernantes, asr -

como para intervenir en 1a toma de decisiones trascenda!!_ 

tales para el país, en corresponsabi 1 idad ·can Jos órg_! -

QOS del Poder Público. 

Todo el lo, con el deseo de reforzar el sentido democrátJ.. 

ca en Jos procesos efectoraJes, y que la injerencia de1-

cuerpo electoral no concluya en el acto sufragante, sino 

que las relacrones con sus representantes se prolonguen

liasta el Congreso de la Unión. Más adelante se precisan

los detalles de esta propuesta. 

La necesaria presencia de un orden jurídico en los regl

menes democráticos, encuentra su justfcicación en la v~

luntad popular, porque es en ella, donde_ se generan' las

lnquletudcs sociales y donde tienen su fuente las ca-us-as 

que dan nacimiento a la representación nacfona1, que s.=.,":" 

rá la que conformada en un Congreso General dará a la -

ciudadanía las leyes que regirán para una comunidad d~ -

terminada 

Porque es evidente que no es posible concebir un estado

represeotatlvo y demacrátlco, cuando se encuent~a ause~~ 

.te el derecho. 
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Los sistemas electorales que tienen vigencia en los dlfere!:. 

tes países en la actualidad, son el resultado de progres.!_ -

vos pr~cesos que en forma lenta se han Ido incorporando en

la legislación, como producto de las manlfestaci.ones soci~ .. 

les expresadas principalmente en las inquietudes de los par_ 

tidos políticos por participar estos, en una forma más act..!.. 

va y directa en el compartimiento del poder polTtico. De -

acuerdo a las necesidades propias de cada sociedad, los si~ 

temas electorales se van adecuando con final ldades objet.!_ -

vas y concretas para lograr la representación política i~ -

plantando mecanismos a fin de darle a los sufragios emit.!_ -

dos un valor especff lco y convertirlos de esa manera, en e! 

caños que conformarán en su conjunto un cuerpo colegiado. 

A este respecto, las fórmulas electorales que se ap1 ican en 

la distribución y valoración de los votos son de una gran -

variedad y complej ldad ; sobre todo , en lo que toca al si~ 

tema de representación proporcional 1 donde las operaciones .. 

y mecanismos matemáticos ocupan un lugar fundamental para -

lograr un equll tbrlo en la distribución de-escaños entre -- -

las diversas corrientes de opinión que estarán representadas 

en la Cámara o Parlamento. 

Al tratar de seleccionar un sistema electoral , cada Estado 

deber~. de a~uerdo ·a _su evolucl6n hlst6rica-po1ftica ., decf . -
dlrse a Implantar aquél que de acuerdo a sus especiales C'!_-

racterístfcas y momentos históricos asf Jo reclaman. En las 

sociedades en v(as de desarrollo, la elecclón-re~resentaciói 

ha ganado espacio, aunque escaso, a .la eleccfón .. dimfsión, -
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donde el elector ha dejado de ser Gnfcamentc el elemento

legittmador de los órganos de poder político y en forma -

paulatina se h;i ido convirtiendo en un censor de los actos 

de los 9obcrnantes. Por tal razón, deberá fomentarse la .. 

participación del cuerpo electoral, más allá del momento

sufragante e incorporarlo en las tomas de decisiones ; -

porque si fué capaz de escoger a quienes lo van u rcpr=. -

sentar, también debe serlo para tomar parte en las cue~ -

tienes que interesan al Estado. As i, es viable Incluir en 

la legislación, la formación de organismos que se ocupen

de la continuidad y desarrollo de los programas de los 

cilndidatos, con la Intervención de quienes lo 1 levaron -

con su voto a ocupar un escaño en la Cámara. 

Por tanto, es parte esencial de los sistemas electorales

determinar d~ que manera serán repartidos los escaños en

Cámaras o Parlamentos, considerando para ello, la cant.!_ -

dad de votos válidos expresados por el cuerpo electoral. 

Los elementos canfiguradores de todo sistema electoral, -

parten de la voluntad popular (sufragio), llegando hasta

el contencioso electoral, complementando de esta manera,

la ruta que siguen los procesos electorales, a través de

las normas jurfdicas, Ja intervención de las diferentes -

autoridades~ Instituciones' y organismos que participan -

en dichos prncesos. 

A este respecto, Bidart Campos, afirma : 11 Los sistemas -

electorales han de faci 1 it.ar la expresión fiel de la pa.r_

titocracia, '-.'n vez de comprimirla en casilleros que no -

proporcion.:in una versión reciprocada con la realidad s~ -

cial. Los sistemas electorales han de montarse sobre esa

realidad y no querer a la inversa, reubicar a la realidad 

en forma rígida de sus moldes legales. 
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Los s(stemas electorales son trajes que han de tener la m~ 

dída del cuerpo social, porque de lo contrario no visten -

bién. Y los matos vestidos en política son, como disfraces. 

Es muy buena la advertencia de que los sístemas elector~ -

les han de retratar a la sociedad, y no caracterizarla ni

desflgurarla . " (42) 

Slstem~ Electoral Es el conjunto de arreglos instit!!_ -

cfonales mediante los cuales se conduce una elección y se

cumplen los propósitos de la misma. Aunque muchos sistemas 

electorales nacionales son por Igual el producto de fact~

res cultura les como de algún designio del lberado, no ob."_ -

tante, son usualmente susceptibles de enmienda, para satl~ 

facer Jos cambios en las funciones consideradas propias de 

la elección • " (43) 

Valencia Carmena, haciendo referencia al régimen electoral 

mexii::ano, expresa : 11 Se ha configurado en el país, merced 

a la.s reformasr un sfstema electoral de carácter mixto que 

puede cal lflcarse de dominante mayoritario complementado -

por la representacfón proporcional. Este autor, c{tando a

Carreras Francesc de y Val les H. Joseph quienes desde Un -

punto de vista ampl lo han definido el sistema electoral -

como : 11 El conjunto de normas, lnstltucfones y prácticas .. 

que configuran los procesos electorales en una sociedad d!!_ 

da. 11 Por otra parte Hanslon André y Ouverger Maurice cit!!_

dos por Valencia Carmona 1 opinan que los sistemas elector! 

les en un concepto más restringido. 11 Se les relaci?n~ co~ 

el modo de vota-ro con base al escrutinio, es decir, cua!!_-· 

do se les clasifica por la forma, en que se reparten los e!_ 

ca~os entre los representantes segGn el sufragio que haya

recibido de los electores • "(44) 

( 1¡2) 

(43) 

( 44) 

Bldart Campos Germán," Legitimidad de los Procesos
Electorales 11 , Centro de Asesorfa y Promoción Electo 
ral, CAPEL, Costa Rica, 1986, Pág. 84. . -
Diccionario de Política y Administración Pública,-·
Colegio de Licenciados en Ciencias Políticas y Admi
nistración Públ fea, A.C., Primera Edición,. Héxico,--
1978, Pág. 475. , 
Valencia Carmona Salvador, Op. Cit., 1982·, pp. 127 y 
128. 
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En los sistemas o regímenes clectorales 1 en opinión de -

Hauriou André, : 11 Existe una diversidad tan grande de -

sistemas electorales o modos de votar, ... esta diversl

dad proviene del principio del espiritu inventivo que -

posee el hombre, ... un sistema perfectamente equitativo 

como la representación proporcionaf, dari una relación -

más exoct.:i de los escaños de cada formación pal Tt ica, p~ 

ro por la misma razón tenderá a la multiplicación de los 

partidos y su eficacia para la formación de mayorTas co

herentes se verá muy disminuida, , .. por tanto es preci
so elegl r, y esto es lo que expl fea el que en cada pafs

Y momento 5e haya recurrido a características técnicas -

diferentes, de acuerdo con los objetivos que se persl -

guen en cada caso . " (45) 

El concept0 de sistema electoral lo precisa Nohle~, t~ -

mando e.orno base su contenido : 11 Desde la premisa del 

sufragio universal 1 igual, directo y secreto •.. , por lo 

demás Incluye la regulación de las candidaturas y la di~ 

tribuc.ión de las circunscripciones, ... los sistemas - -

~lectorales suponen procedimientos por medio de los cu_!

les los el~ctores expresan su voluntad en votos y los vo 

tos, a su vez, se convierten en escaños, ... las regul! 

cienes técnicas que contiene un sistema electoral com -

prenden el conjunto del proceso electoral : la (pos lble) 

subdivisión del territorio electoral en clrcunscrlpcl~ -

nes, la forma de la candfdatura, los procedimientos de -

emí~f6n del voto y lo~ p~acedlmlentos de escrutinio. 

Este autor nos remite a Schepis Giovanni quien distt-nguc

entre un concepto amplio y otro estricto del sistema ··e

lectoral · 11 Entendemos por sistema electoral en general,r 

la totalidad orgánica de las distintas normas jurfdfcas, 

(l.¡5) Hauriou André, 11 Derecho Constitucional e lnstitu 
cione:s. Pol ftlcas 11

·, Editorial Arle!'" Barcelona_, -= 
1971, pp. 294 y 295. 
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de las técnicas y procedimientos que se aplican ol pr~

ceso1 desde 1a apertura de las electlones hasta la pr~-

clamacfón de los candidatos elegidas. En sentido especl_ 

fico, entendemos por sistema electoral el proceso técn.!_ 

coque subyace en la dlstrfbutíón de los escaños . 11 

Citado tambien por Nohlen, los sistemas elector;:des ~ -

para.Oowg1as w. Rae ; 11 Son aquét1os que gobiernan el -

proceso por el que las preferencias electorales se art.!._ 

cu1an en votos y por el cuál estos votos se traducen en 

la dístribución de Ja autoridad gubernativa, entre Jos

partfdos pol ft ices en competenda ." (46) 

De acuerdo al concepto expresado por Schepfs, de s ist~

ma electoral en sentido amplto se asemeja al sostenldow 

por Nohlen en la definición de Derecho Electoral en se!l 

tfdo ampl lo, coincidiendo ambos en rnencfonar la pre~e~

cfa de normas jurídicas aplicadas a lo elección de pe.!:_

sonas que ocuparán los cargos públ í ces. 

Por lo que toca a lo sostenido por Dowglas, respecto a

los sistemas electorales, conviene con Nohlen al señ2_ -

lar Ja conversión de los sufragios en escaños. 

Acerca de tos sistemas electorales, Berlín Valenzuela 

apunta : 11 e1 debate sobre Ja necesidad de la mejor 

representación sfgue aún abierto. pero los que en e1 in 

tervlenen no han propuesto una nueva solucl6n que esté

acorde con Jos requerimientos del Estado co~temparáneo

por lo que la tendencia de la doctrina, es segufr por -

Jc:i ruta trazada por la representación proporcional 1 con 

la esperanza de perfeccionarla, mediante el empleo de -

sistemas mixtos y variantes rectificadoras, ... cada -

país deberá seleccionar el sistema electoral que mejer

se acomode a sus circunstancias, en tanto que no sea -

factible la existencia del sistema ideal. "(47) 

(~6) Nohlen Dieter, 1981, Op. Cit., pp, 55 y 56. 
(~7) Berlín Valenzue!a Francisco, 1980, Op. Cit., Pág. 

177. 
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Cotleret y Emeri consideran que : 11 A partir del momento

en que los gobiernos democráticos han sido considerados -

por el conjunto de los pueblos como los únicos legítimos, 

ha sido necesario encontrar los procedimientos que permi

tan a los gobernados participen en las decisiones políti

cas . Es decir, que el estudio de los sistemas elector~ -

les plantea cuando menos dos problemas : En el plano té~

n ico, se trata esencialmente de encontrar las fórmulas 

que hagan perfecta Ja representación de los gobernados en 

el seno de los órganos del Estado y que los asimilen a 

los gobernantes. Sobre el plano político, los sistemas 

electorales hacen aparecer eJ papel fundamental de las di 

vergencias sociales en la devolución y el ejercicio del -

poder, es decir, en el fondo, en su legitimidad. Citando

ª Lenin quien en su forma clásica expresaba : 11 Las eleE._

ciones sólo son el medio que permite a los oprimidos el~

glr cada cuatro años, a sus opresores. 11 

Se piensa a menudo en nuestros días que, gracias a la m~

n lpulación de las creencias sociales, los sfstemas elect~ 

ra•les sólo sirven para legitlmar a los detentadores de1 -

poder, ..• las sociedades poi ítlcas contemporáneas dan a

la elección otro sentido : Deben facfl ltar la relación de 

poder entre gobernantes y gobernados, permf ti r la comun.!_

caclón entre los autores de la decisión política y aqu! -

}los a los que se aplica, ••• parece, efectivamente, que

en las sociedades industrializadas la elecclón-particip~

clón ha reemplazado a la elección·dimlslón • " (48) 

Andrade Sánchez Eduardo, citado por Berlín Valenzuela 1 -

considera <11 sistema electoral como : 11 El conjunto de .... 

normas, instituciones y prácticas ·que determinan la rel!!_

ción entre la expresión de la voluntad popular y la ere!!_"' 

e Ión de los órganos del Estado que la representan, ... a-

(48) Cotteret y Emeri, 1973, Qp, Cit., pp. 7, 10, 11·, -
1 2. 1 3 y 1 4. 
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trav6s de estos elementos se regula e~ procedimtento de ~

las elecciones, 1os cuales son los siguientes : 

a). Sufragio ; b). Presupuestos procedimentales ; c). Aut~ 

rldades ; d). Escrutinio y e). Contencioso electoral." (49) 

En esta deflnlcl6n, pueden ser apreciados con claridad, -

los elementos fundamentales que, en sfntesis , configuran

los sistemas electorales, toda vez que contempla el camino 

que el.los siguen, de acuerdo a normas que regulan la part~ 
paclón popular a partir del acto sufragante, hasta la res~ 

lución de las controversias que pudieran suscitarse dura~

te el desarrollo del proceso electoral. 

(49) Berlln Valenzuela Francisco, 1983, Op. c,i.t. ,,Pág. 65. 
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2. TIPOS FUNOAMENTALES DE SISTEMAS ELECTORALES 

Respecto a los tipos fundamentales de s(stemas elector!

les, observilmos que se trata prfmordial1nente de sfstemas 

de mayorTa y sistemas de representaci6n proporcional t a! 

gunas añaden el sistema electoral mixto en sus diversas~ 

modal id.:ides. 

El sfstema mayoritario, no ofrece mayores dlíicuJtades ~ 

p a r a s u e orri r re ns i ó n , toda vez que e 1 e a n d i dato que o b t i !:.. 
ne mayor número de votos en una elección determinada, es 

el que resulta triunfador. 

los inconvenientes que presenta, sin embargo, se man_L 

fiestan en 1.; participación de los partidos polfticos 

que no tienen voz en las Cámaras o Parlamentos, en el s~ 

pu~sto de que el candidato elegido represente una min~ -

rfa que lo ! levó a ocupar un escaño y en consecuenclá, -

la distribución de votos atribuidos a los candidatos pe!. 

dedores, se invalidan y por ende quienes votaron por e~

tos. no esLín representados. En este caso, nos encontr~

mos frente a una c¡rnara o Parlamenta con una represent~

éión desproporc(onada. 

En cuanto a los sistemas de representación proporcional, 

son aplicados en la elección de cuerpos colegiados (Cám~ 

ras Legislativas), conformados por numerosas personas fl 
slcas, además de que sólo operan en circunscripciones -· 

(piurinominafes) electorales. De esta manera, se benefi

cian en gr~n medida los partfdas poJftCcos mfnor[tarios, 

que con estos sistemas cncue_~tran cabida en la integr!!,_ -

ción de las Limaras, agrupando y represen.tañdo lmporta~

tes sectores de la población. 

En la actualidad, en las eiecciones que siguen el princ.!., 

pío de la representación proporcfonal. los votos se----
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computan de acuerdo al ámbito territorial que abarquen -

las circunscripciones en un determtnado país, salvo que

e1 país entero conforme una sola circunscripción, en e~

te caso, los s~fraglos se computarán en todo el territ~ -

rto nacional. 

Es en el sistema de representación proporcional, donde -

se encuentran expresadas las diversas corrientes ideoli-

9 icas .. que componen en su conjunto el cuerpo electoral, -

favoreciendo consecuentemente a los electores que bajo -

el sistema mayoritario no lograron quedar representadas

en la Cámara, en virtud de la desproporción del reparto

de los votos entre los partidos y el reparto de curules

en la Cámara. De lo anterior se desprende que los escaños 

a proveer sean distribuidos tomando en cuenta la penetr~ 

ción, fuerza polTtlca y numérica de los partidos polít.!_

cos que contienden en 1a elección. 

Las diferentes fórmulas electorales que se apl lean para-

1 a repartición de curules, varía en cada legislación de

acuerdo a las necesidades, circunstancias, grado de con

ciencia cívica y cultural de cada pueblo, etc .. 

Adecuándose constantemente debido en gran medida al dina 

mismo natural del Derecho Electoral en nuestros días. 

Sin embargo, por su complejidad se requiere la lmplant~

clón de sistemas de escrutinio más simples, sencillos, -

eficaces, comprensibles y accesibles a un cuerpo elect~

ral, que estén acordes con la cultura política de una -

sociedad determinada; de lo contrarto, se corre el rle~

go de fomentar la despolitlzación y el abstencionismo, -

evitando con el lo la participa~ión democrática que exige 

nuestro tiempo. 

En nuestro pa1s, la Ley Federal de Organizaciones Políti 

cas y Procesos Electorales de 1977, establecía en el - -
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artículo 154 en su primer párrafo : "La Comisión Federal 

Electoral, ... 5e reunirá con el ftn de establecer el núm!:_. 

ro, ámbito y magnitud de las circunscripciones plurinomin~ 

les, y para elegir dentro de las fórmulas señaladas, ... la 

que habrá de utilizarse en la elección de que se trate.- .. 

1.- Establecerá, ... el número de cir.cunscrlpciones plur!_

nomlnales, ... 11.- •.• señalará el ámbito territorial de

cada una de las circunscripciones plurlnominales, el que -

comprenderá el número de entidades federarivas, ... 111.- -

... especificará la magnitud de cada una de las clrcun~ --

cripciones plurlnominales, que para los efectos de esta ley, 

es el número de Diputados que se el lglrán en la clrcun~ ·

cripción plurfnominal, o sea el número de curules que s~ -

rán objeto de la distribución proporcional entre los partl 

dos polftlcos, ... " 

Asl, la Comisión Federal Electoral en las elecciones fed!:_

rales de 1979 tomó el acuerdo de fijar en tres el nGmero -

de circunscripciones¡ en cuatro en las elecciones de 1982. 

y en cinco en 1985. Aplicando la fórmula de primera propoL 

cionalldad, que es la única que se ha utllizádo desde 1979, 

es .decir, la otra fórmula que es lq de representatlvidad -

mínima jamás ha sido empleada. Sin embargo, en 1986 con 

las reformas al artículo 53 Constitucional se establece en 

cinco el número (fijo) de circunscripciones electorales 

plurlnominn1es, suprimiendo el término 11 hasta cinco 11 co~ 

t-emplado en la legislación -anterior_. En consecuencia!_ el .. 

ar.tfculo 206 del actual Código Federal Electoral, fué ad!:_-_ 

cuado al texto constitucional dejando a la Comisión Federal 

Electoral, la facultad de determinar el ámbito territorial 

de dichas circunscripciones . Por lo que corresponde a las 

fórmulas electorales, que establecfa la ley anterior (LFDPpE) 
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quedó eliminada la f6rmula de representatividad mínima, 

subslstiendo la fórmula denominada de primera proporci~ 

nalidad, 

Los sistemas electorales mixtos están constituídos por

elementos que son una combinación de los sistemas may~

ritarlo y proporcional, tomando de estos, algunos ra~ -

gas convenientes a fin de lograr una mayor represent!_ -

ciónªen los cuerpos colegiados, que obedeciendo a ci!. -

cunstancias y características propias de cada Estado, • 

han sido implantados en algunos países en sus diversas

modal idades; por ejemplo, en el nuestro, que con la r!:.

forma Constitucional de 1977, inserta en la Ley Federal 

Electoral en su artículo 18, el sistema electoral mixto 

con dominante mayoritario para integrar la Cámara de 0.!_ 

putadas, en el que los candidatos que fueron regfstr!!_ -

dos para elecci6n de mayoría relativa, ~odían flgurir -

al mismo tiempo en las 1 istas regionales para la e lec -

ción de representaci6n proporcional. El número de cand.!_ 

datos era determinado mediante un acuerdo emitido por -

la Comisión Federal Electoral. 

Con la publicación del nuevo Código Federal Electoral -

en el Diario Oficial de la Federaci6n de fecha 12 de f~ 

brero de 1987, se incluyó en el artículo 10 de dichoº!:. 

denamiento un máximo de treinta candidatos a Diputados

Federales por mayoría, que pueden ser registrados por -

los partidos políticos, simultáneamente bajo el sistema 

de representación proporcional y que serán dlstribuídos 

en las cinco 1 is tas regionales. 

Algunas Ideas generales relaciónadas a la represent~ -

ción mayoritaria y proporcional, son explicadas por el

Doctor Burgoa Orl~uela, qufen indica : 11 Tradicfonalmen 

te en los regímenes democráticos y en todos los países-
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que los han ¿¡doptado, se considera a la Cámara de Dlput!!_ 

dos o de representantes o Parlamentos, como un org~ .. 

nísmo que ostenta Ja representaci6n popular en el desem

peño de las diferentes funciones públicas que constit~ -

clonalmente se le encomiendan en especial la legislativa. 

En la integración de la Cámara de o·iputados o Parlamento 

puede obedecer a dos tipos de representación poi ítica, a 

saber : La mayoritaria y ta proporcional. 

La primcrJ de el las se funda en que el candidato se con

vierte en Diputado por haber obtenido la simple mayoría

de sufragios emitidos en un determinado distrito por los 

ciudadanos que hubiesen votado en las elecciones respe~

tlvas. En la representación proporcional tienen acceso a 

la Cámara o Parlamento no sólo los candidatos que hayan· 

alcanzado cierto número de votos provenientes de impo~ -

tantes minorías de electores en el acto correspondiente. 

El sistema de representación proporcional traduce, con -

las 1 imitaciones e Imperfecciones inherentes a la fact.!_

bllidad sociopolítica, uno de los elementos. caracterfst.!.. 

cos de la democracia, como es el orrgen popular de los -. . 
miembros de la Cámara Legfslativa, ••• bajo el sistema -

de la simple mayoría en la elección de Diputados, las C.2, 

rrfentes distintas, opuestas o adversas a las que hayan

obtenido el triunfo mayoritario quedan sin represent! -

ción, ni voceros o exponentes en 1·a Cámara respectiva. 

La representación proporcional tiende a evitar la margJ.."" 

nación de importantes grupos políticos fuera del senó de 

dicha Cámara, eliminando las desigualdades e injusticias 

en que incurre, por su misma naturalez.:i, el sistema de· 

elección mayoritaria. Los vicios y defectos de que adol~ 

ce el sistema de elecci6n puramente mayoritario se reme

dia o al menos se atemperan con la representación propo[ 

cional " (SO) 

(50) Burgoa Orihuela Ignacio, 1985, Op. Cit., pp, 675, 
677, y 678' 
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De acuerdo al criterio de Hackenzie, respecto al sistema 

mayorftarío, se"ala ; "La democracia electoral descansa 

en el asentimiento general a la convención según Ja cuál 

es justo y conveniente que la opinión formDlmente expr~

sada de una parte sea la opinión de todos, y que todos -

estén obligados por la ley y en conciencia, a seguír el

acuerdo de Ja mayorra. 

E.n, lo referente a las elecciones, la respuesta más se~

cf l la y qufzá la más espontánea que pueda darse, es que

gana el candidato que obtiene mayor número de votos. 

Por otra parte, el sistema de representación proporcíonal 

es aquél que establece un conjunto de normas para que 

los escaños se distribuyan proporcionalmente con rel~ 

clón a los votos emitidos a favor de cada candidato (a

grupo de candidatos ) en la circunscripción de que se 

trate ." (51) 

Granados Chapa refiriéndose al sistema electoral de nue~ 

tro pafs, apunta : 11 La Comls Ión Federal E lec toral en 

1979 fijó tres circunscripciones, cuatro en 1982 y en 

1985 llegó al número máximo posible, es decir cinco. 

Y decidió Insistir en Ja f6rmula de primera proporcion!!.-

1 idad que es utilizada desde 1979 en vez de elegir Ja -

otra posibilidad, que es la f6rmula de representativldad 

mín lma. 

Juan Molinar, -cj tado por Granados Chapa expresa : 11 Co!:!_

f o r me a 1 a Le y E 1 e et ora 1 v I gen te ( 19 77) se de c 1 d 1 r á en -

estos días cuanto váldrán los votos que Jos partidos de

oposición reciban en las próxJ,mas elecciones federales -

(1985), pués el sistema electoral mexicano, como cua.!_ 

quier otro, hace valer de distinto modo los votos que r~ 

clbe cada partido. Esto es particularmente aplicable a -

los Diputados de representación proporcional , pues en -

(51) Hackenzle W,J.M., 1962, Op. Cit., pp. 55 y 67, 
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este caso, un mísmo número de votos puede convertfrse en

una cantidad muy variable de Diputados, dependiendo de la 

forma en que se haga el c5Jculo. Los sesgos operan asf 

La fórmula de primera proporciona 1 idad beneficia a los 

partidos más pequeños y Ja de representatividad mínima a

los más grandes. ( La Jornada 14 de Enero de 1985 ) ."(52) 

En los sistemas de mayoría, bastante sencillos,manifiesta 

Valencia Carmena, 11 Se impone el candfdato que a1canza

la mayoría de votos eliminándose los sufragios de los ca!:!_ 

didíltos perdedores o mfnorías electorales. 

El slstema de mayoría absoluta se requiere que el candida 

to obtenga más de la mitad de los votos en una elección -

determinat.f.1. El sistema de mayoría relativa se logra el -

triunfo con sólo tener el mayor número de votos, aunque -

estos no ! leguen a la mitadª 

El sistema Je representación proporcional pretende, a d.!_

ferencia del anterior que obtengan representación tanto -

de partido que obtuvo la mayuría como Jos partidos minar! 

tarlos, por entender que cada partido debe ser tratados~ 

g'ún la fuerza que haya demostrada en las elecciones. Asl, 

Ja Asamblea de Representantes asemeja una especie de fot~ 

grafía de la realidad política donde mayoría y minorías -

se distribuyen los escaños segan el número de votos obt~

nidos en los comicios . "(53) 

Básicamente los sistemas electorales según el criterio,.._ 

del tratadista Nohlen, puede dividirse de acuerdo con dos 

principios : El princfplo de elección mayoritari'a el - -

principio Je elección proporcional. Estos conceptos defi

nen los tipos básicos de sistema electorales todo deb!_~ 

te -sobre sistemas el.ectorales parte de ellos o conduce a

el los. De importancia fundamental y categórica es la ----

( 52 J 

(53) 

Granados Chapa Miguel Angel, " Votar l Para que 711 
Ediciones Oceano, S.A., México, 1985, Pág. 65, 
Valoncia Carmena Salvador, 1982, Op. Cit., pp. 128 
y 129. 



74 

distinción de dos principios dentro de los conceptos -

de elección mayoritaria y e1eccjón proporcional. 

Llamamos a estos principios : Principio de decisión y

Principio de representación. Sí la decisión electoral• 

dentro de una c(rc.unscripcfán, tiene lugar de acuerdo

con Ja mayorfa de los votos, con esta regla que est~-

b1ece et modo de valorar los votos ( esto es, los emJ_

tf-dos para el candidato ganador alcan:z:an toda su efíc~ 

cia, los emitidos a favor del candidato o candidatos -

vencidos son votos perdidos), queda definida, desde un 

punto de vista conceptual, la pauta de decisión de la

(elecclón) mayoritaria o el principio mayoritario. SI, 

por el contrario. la e1ec.cí6n de un Parlamento conduce 

a una cierta representación de forma que, por ejemplo, 

en ía medida de lo posible, todas las fuerzas sociales 

y grupos po1Ttfcos se enc~entren representados en ese

Parlamento en proporción a su e.argo electoral, esta -

concepción se orienta hacia el principio de represent~ 

ción de la elección proporciona!. Las obras sobre sl~

temas electorales definen la eleccí6n mayoritaria como 

principio de decisión y la elección proporcional como· 

principio de representación. 

Otros sistemas electorales no se pueden comprender de~ 

de una perspectiva de sistemática electoral si se lgn!?_ 

ra esta diferenciación. La concepción dualista de la -

sistemática electoral es compartida por muchos especl~ 

J istas, ... tal cosa puede observarse en la conserv!_ ~ 

ción de una tercera categorfa de sfstemas electorales, 

los llamados s.istemas el~cto~ales mixtos. 

Nuestra fundamentación de los dos tipos básicos excl~ -

ye la construccfón teórica de tos llamados sistemas ~ -
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electorales ~ixtos, ... entendemos por sís temas de ele~

cíón proporcional aquéllos que tratan de reproducir Ja .. 

imiigen más fiel posible del electorado desde el punto de 

vista de los partidos políticos, ... lo decisivo es, más 

bién, la proporcionalidad aproximada entre votos y esc~

ños que pueda conseguí rse. En esta· proporcional ldad se ... 

maní fiesta un .:ispecto fundamental de la elección propo.!.. .. 

cional, l,1 ide.J de que cada voto no solamente tiene el -

mismo valor numérico, sino también, la misma posibilidad 

de éxito, sin embargo, no es posible asegurar que la - -

elección proporcion¿¡J alcance un grado óptimo de propo!..

clonol idad • " (54) 

Aún cuando este autor excluye en su definición a los 112_. 

mados sistemas electorales mixtos considerando únicamen

te los sistemas mayoritario y proporcional, no debemos .. 

pasar por a 1 to que aquél los, han alcanzado un 1 ugar i~ -

portante en algunas legíslaciones, como consecuencra de

las características y pecul iarfdades propias de cada ... -

país, que han logrado una mezcla que ha resultado eficaz 

en el momento de llevarlos a la práctica. imprimiéndoles 

'algunas mod.:ilidades para adecua'rlos a las necesldades -

que requlerr~n las sociedades actuales. 

En opinión Je Cotteret y Emeri, : 11 El sistema electoral 

basado en ~1 escrutinio mayoritario se trata de un modo~ 

de escrutinio al término del cuál al candidato que ha o~ 

tenido más votos se le proclama elegido, 

La JefiniciJn de la representación proporcional, procede 

del nbjetivn que persigue atribuír a cada partido o a -

cada grupo ·Je opinf6ni un número de mandatos- proporci~ -

nal a su ru~rza numérica. 

La representación proporcional integral consiste en e1,=.

qir como marco de la elección una circunscripción única. 

(54) Nohlen Diet.,r, 1981, Op. Cit., pp. 78, 79, 80, 81 
y 363. 
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Las 1 istas que se enfrentan son entonces nacionales. El -

cociente electoral nacfonal es determinado por el conju!!_

to del país dividiendo el total de los votos expresados • 

por el total· de los votos a proveer : con 50 1 000,000 de • 

sufragios expresados y 500 escaños a proveer, el cociente 

nacional es de 100 1 000 . Tantas veces como unas lístas -

habrán obtenido el cociente, tantas veces les será atr!_ .. 

buTdo un escaño. 

La representación proporcional aproximada corre parejas -

con las grandes cantidades pero, por el contrario, se e~

cuentre estrecha en el marco estricto de Jas cfrcunscriR

cfones restringidas. 

Respecto de los sistemas electorales mixtos seftalan : e~

tre el escrutinio mayoritario y la representación propo!_

clonal, las posibilidades de combinaciones son conslder~

bfes. El Jegfsfador procede como un barman para un coctel: 

un dedo de representación proporcfonal y dos dedos de e~

crutinio mayoritario, o viceversa. En Jos dos casos, el -

Inventor est¡ a menudo mi! 1atisfecho de su mezcla que el 

consumidor-efector." (55) 

Dentro del régimen del sufragio directo, Moya Palencia, -

considera Ja existencia de dos grandes sistemas : El de -

la elección por mayoría y el de la representación propo,i:.

clonal. El sistema de mayoría consiste en que se acredita 

el triunfo en las elecciones respectivas a los candidatos 

que hubieren obtenido mayor número de votos en relación -

con sus adversarios, ya sea en forma relatlva o absoluta. 

los sistemas de representaci6n proporcional se· basan--en -

fa preml sa de que toda corrfe.nte de opinión que .obtenga • 

un ·mTnimo--de· apoyo por medio del sufragio, debe estar r~

p~esentada en las Cámaras, Parlamentos o Asambleas Naci~

nales. 

(55) Cotteret y Emerf, 1973, Op. Cit., pp. 64, 75, 76, 
80 y 99. 
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Los tr~s pt'inclpales sistemas aplicados hae"tta ahora, son 

conocidos por el nombre de sus creadores y por el tipo"' 

de cociente electoral en el que se basa, a saber : 

Sistema de Hare-Andrae o Cociente Electoral Simple 

Cociente Electoral es igual al nUmero de votos emitidos, 

dividido entre el número de curu1es por llenar, dentro 4 

de un mísmo país o circunscripción electoral. 

Sistema de Victor 0 1 Hondt o de la Cifra Repartidora, en

cste sistema el coclente electoral se obtiene, dividie~

do el número total de votos por cada partido entre una .. 

serie de números progresivos (uno, dos, tres, cuatro, • 

cfnco. etc.) cuyo término se regula por el número de C!!.,'"' 

rules. 

Sistema Hagenbach-Bischoff o dei Cociente Rectificado, -

este sistema propone un método para evitar los restos, -

que consiste en obtener el cociente mediante la división 

total de votos recibidos por todos los partidos entre el 

número total de curules más uno, basándose en el prlnc_L ... 

pio de que si el cociente es menor, los restos _serán ta~ 

blén menores, lo cuál permite e1 mayor aprovecham(ento ... 

de votos ." (56) 

Duverger Hílurice a1 anal izar los sistemas electorales, -

apunta : 11 Aparentemente escoger un sis tema electoral no 

presenta mayores problemas técnfcos : se trata de saber

de que forma se repart( r,án los escanos d_e Jos Diputados, 

teniendo en cuenta los sufrag{os expresados por los eleE_. 

to res. 

Los sistemas mayoritarios s61o aseguran una represent~ ~ 

clón Indirecta y aproximada de. las minorías, el candld~

to que llega a la cabeza es elegidó. Los que siguen - -

SOf'! derrotados, de esta manera, los votos de los eleet2_

res que se han dirigido sobre estos últimos no estarán -

representados en el Parlamento. 

(56) Hoya Palencia Mario, 1964, Op. Cit., pp. 36, 41, 
49, so, 52 y 55. 
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La rcpresent~cfón proporcional, el principio básico es que 

asegura la representación de las minorías en cada circun~

cripción en proporci6n exacta al número de votos obtenidos, 

••. supone pués, el escrutinio de 1 lsta único, que permite 

atribuir escaños a la vez a la mayor.ía y a la minoría • 11 

(57) 

Acerca de los sistemas electorale~ el Maestro BerlTn Vale~ 

zuela nace un extenso análisis exponiendo : 11 Sistemas ba

sados en el escrutinio mayorltarfo .- Aquél los que evalúan 

los votos en una relación simple que atiende al número de

votos que cAda candidato tiene, siendo el triunfador el -

que recibe más votos que los otros . 

• . • entendemos por representación proporcional el modo de

escrutinio que da nombre a los sistemas electorales que~

pretenden representar por med(o de los partidos polftlcos, 

lo más fiel=nente posible y en relación directa a la socl!~ 

dad plural ·on los Congresos o Parlamentos. 

1.- Representación proporcional pura. 

11 .- Representaci6n proporclonal mixta. 

Lbs mecanismos de representación .proporcional pura, son ~ ... 

aquéllos en los que el principio de proporcionalidad se -

aplica de manera exclusiva, sirviendo únfcamente para lnt=. 

grar órganos colegiados, mediante dos supuestos de oper! -

ción que san : la existencia de 1 is tas de candidatos y el .. 

marco territorial en que estas funcionan. 

1.- Los sis temas que hacen el reparto de escallas entre 1os 

diversos partidos o 1 istas y ; 

2. - Los que lo hacen en el in ter lar de las mismas, atendien 

do-·a los· diversos candidatos ; y por ot~~ pa~t~ ~quªllos -

en que las 1 is tas rigen para todo el terrl torio o ; aqu§_ • 

l las en que las listas rigen só_lo para algunas circun~crie. 

cienes determinadas. 

(57) Duverger Maurice, " Instituciones Pol!tlcas y Derecho 
Constl.tucional 11 

, Sta. edición, Editorial Arlel, .. 
Barcelona 1970, pp. 157, 158 y 160; 
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1.- Formas de Olstribuclón de Escaños entre los Partidos 

o Listas : 

Estas formas para existir necesitan conjugarse con dos " 

criterios de territorial ldad, dando as! lugar a dos cl!!_

ses de sis temas 

a). Sistemas de representación proporcional integral. 

b). s•stemas de representación proporcional aproximada. 

En cuanto al primer sistema, se caracteriza por la cxi~~ 

tencia de una sola cfrcunstripción que abarca todo el t~ 

rrltorlo del país y por el funcionamiento de l lstas gen=. 

rafes presentadas por los partidos, ... admite la poslb!_ 

l ldad de restos y de que la votación se haga por clrcun~ 

cripclones regionales, que concentren en una sola los r~ 

sultados obtenidos en cada una de ellas para obtener el

dato global de sufragios emitidos o algunas otras modal!_ 

dades. Este tipo de sistemas pertenecen los primeros fo~ 

mulados por Andrae y Hare, ejemplo ; en un pals donde -

eX-isten cinco partidos polTticos, ... estos partidos en~ 

curren a la contienda electoral en la que se disputan --

500 escaño$, ... real izadas las e Ieee Iones obtienen una

votaclón total de 15'000,000. Para la apl lcaclón del si~ 

tema mencionado, el primer paso, es obtener el cociente

electoral, procediendo a dividir el nOmero de votos en -

tre el número de escaños, lo que nos dá la cifra de 

30,000, ... cada partido o lista tiene que pagar esta -

cantidad por cada escaño, ... por lo que hace a los re~

tos, se le atribuye al que obtuvo el mayor. 

Respecto al segundo sistema, es. decir, el de la Represe! 

tación Proporcional Aproximada, cuando las 1 lstas. que __ -

han de recibir los sufragios no rigen sobre todo el te -

rritarlo nacíonal, sino circunscrfpcfones en que este se 
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divide, aparecen problemas derivados de las dificultades 

para manejar sistemas electorales simples con exactitud, 

originando un gran desperdicio de restos, para lo cuál -

se han lnvent~do diversas modal ldades aproxlmadoras, .•• 

La del Resto más Ampl lo, de la Media más elevada, de 1 NQ. 

mero Repartidor y del Cociente Rectificado. 

Del Resto más Amplio.- una vez obtenido el coci"ente ele~ 

toral, dividiendo el número de votos entre el número de

escaños. se extraen los restos y aquél los partidos o 11_!. 

tas que tengan los más amplios, recibirán los escaílos -

que no hayan sido adjudicados mediante la satisfacción -

del cociente. 

De la Media más Elevada,- El principio se procede de la

misma manera que el anterior s Is tema para hacer la di!_ -

trlbucfón de escaños. de ·acuerdo al cociente electoral , 

pero a continuación se añade a cada partido o 1 lsta un -

escaño ficticio, sólo con el propósito de obtener la - -

Media necesaria. Para lograr esto, es necesario agregar"' 

aJ número de escaños que obtuvo, el f lctlcio y dividirlo 

entre el número de la votación obtenida por cada partido· 

o 11 s ta, 

Del llúmero Repartidor.- Inventada por el matemático Be!: 

ga Vlctor D'Hondt, opera dividiendo los votos obtenidos

por cada partido por la, serle natural de números llmlt!!_

da hasta coincidir con el ,número de candidatos que se -

hayan de elegir. Los resultados se clasifican en orden -

decr.eclente y cuando. se .obtienen tantos resul t,ados hast,a 

el tope del número de escaños a proveer, se encuentra el 

número repartidor, el que sirve. para sacar él número de

escaños que le corresponde a cada partido, al dividirse

entre el número de, votos obtenidos por el los. 
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Del Cociente Rectificado.- Se conoce en la doctrina como 

sistema Suizo o de Hagenbach~Bischoff, consiste en disml 

nuír el cociente electoral cuando este res u 1 ta superior

a! número de votos obtenidos por los partidos, lo que se 

logra añadiendo una unidad ficticia a los escaños a pr~~ 

veer para obtener dicho cociente. Si el obtenido no r~ -

suelve el problema, se agrega otra unidad Ficticia y se

repite la o~eraci6n. 

En relación a los sistemas electorales mixtos, surgen -

fundamentalmente de la necesidad de la complementación -

de los sistcm~s para dar respuesta a la pr0b1emátlca - -

electoral que aparece en las sociedades modernas~ por la 

presentación de los nuevos fenómenos políticos ante los

cuales ambos resultan insuficientes . 0 (58) 

En los sistemas electorales contemporáneos, concEpto en

que se engloban las diversas Instancias que concurren en 

el ciclo electoral 1 y que además forma parte, en los si!_ 

temas políticos, en que se realizan las elecciones del -

proceso político, se parte, formalmente 1 de algunos s~ -

puestos : Que existe 1 tbertad para elegir, que regula~ -

mente se presentan alternativas He elección y en su et!

pa electiva, que los elegidos por el hecho de haberlo s.!.. 

do, poseen la legitimidad y la representatividad de losro 

electores, ... 

En el sistema electoral mayoritario se distinguen dos -

variaciones A una vuelta y a dos ( o más) vueltas. En

e! prímcro, ~ un~ sola vuelta, por sus características -

el más senci ! lo, el candidato que obtenga el mayor número 

de votos en la elección será elegido. 

Mientras que en el sistema a dos (o mas) vueltas, para

ser el ganudor en la primera vuelta se necesita haber --

(58) Berlín Valenzuela Francisco, 1980, Op. Cit., pp. 
177, 179, 181, 182, 183, 185, 186 y 200. 



82 

obtenido la mitad más uno de los sufragios emitidos; de no 

serlo asi, las elecciones se van a una segunda vuelta ha~ .. 

ta conseguir esa votaci6n, , ,, 

En los sistemas electorales de representación proporcional, 

se busca, en contra parte a los de mayoría, dar oportunidad 

de participación en la lucha política electoral a los pa~

tldos _pequei\os, por lo regular representativos de minorías 

étnicas, rel lgiosas o ldeol6glcas, " (59) 

"El prfncipio de mayoría, que consiste en asignar uno o va .. 

rfos escaños a cada uno de los candidatos que hayan obteni 

do la mayor cantidad de votos en cada una de las circun~ -

crlpciones electorales, 

La representación proporcional, es el principio de asign~

cfón de curules por medio del cuál, se atribuye a cada pa.!:_ 

tfdo o coal felón un número de escaños proporcional al núm~ 

ro de vetos emitidos a su favor. 

Los sistemas electorales mixtos son aquél los que aplican -

los principios de mayorfa y representación proporcional, -

de distintas formas y en diversas proporciones ." (60) 

La representación proporcional es el sistema que conviene

ª la soc.ledad plural lsta de nuestro tiempo, porque hay que 

considerar que los fenómenos polfticos que han aparecido -

en la época actual en diferentes partes del orbe, han pr~

vocado Inquietudes en los l (deres de los partidos poi ít.!_ -

cos, quienes exigen un lugar en las funciones del poder -

público, esto se refleja en una mayor intervención de las

autoridades del gobierno al otorgar amplias facilidades a· 

las organizaciones po11tlcas pa,ra q~e coadyuven ~1 perfe~

clonamiento de la democracia. Todo ello redundar& segur~ 

mente, en un mayor equll lbrio de la representación naci~ -

nal en la conformación de los órganos legislativos. 

(59) 

(60) 

Diccionario de Polltlca y Administración Pública 
Op. Cit., 1978, pp, 469 y 471. 
Diccionario Jurldico Mexicano, Segunda Edición, Unl 
verlsdad Nacional Aut6noma de México, Instituto de:
lnvestlgaclones Jurldlcas, Editorial Porrúa, S.A. , 
México 1988, pp. 986 y 987. 
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2.1 Histori<l del Principio Mayoritario 

Duverger Maurice al referirse a los antecedentes de este - .. 

principio, señ<'.lla : 11 Hasta los últimos años del siglo XIX., 

la cuestión del modo de escrutinio no había levantado gra.!!_

des discusiones. El más extendido era el sistema mayorit~ .. 

ria a una sola vuelta, que funcionaba en Gran Bretaña y los 

dominios Británicos, en América Latina, en Suecia y en Din! 

marca. Excepto los dos últimos p,;:iíses, el resto de Europa -

imitaba el régimen francés, es decir 1 el escrutinio mayori

tario a dos vueltas . "(61) 

Por su parte Moya Palencia, apunta: 11 
,,, que el espíritu

universal de los franceses fué el que creó dentro del slst~ 

ma de mayorías, Ja modalidad de escrutinio por 1 is tas, que

estuvo vigente en Francia en 18~8, 1871 y de 1885 a 1889, -

ya que después se retornó al sistema uninominal o de distr.!_ 

to. " (62) 

Haciendo una breve resefta sobre este principio, Nohlen nos

expl ica : 11 ~-csde el punto de vista de Ja evolución de las

id'eas de la historia Constitucional, es un prfncipfo,que se 

distingue, ante todo, de la exigencia de unanimidad y co~ -

cordia en las decisiones, propias de la Edad Media. 

El ascenso del principio mayoritario hasta alcanzar hoy --

una validez casi universal y no solamente en la esfera poi.!_ 

tica, está estrictamente vinculado al desarrollo de las - -

ideas y a la ~volución constitucional europea desde la Baja 

Edad Media hasta la implantación de Instituciones parlame!:!..

tarias modcr11as. 

En Ja poi is .~riega, la regla de la mayor fa en las diversas

formas de votación ( por aclamación, a mano alzada o de )a

muestra de la tarjeta) se unía al gobierno del pueblo, - -

(61) Duvcrger Maurice, 1970, Op. Cit., Pág. 158. 
(62) Moya Palencia Mario, 196~, Op. Cit., Pág. 40. 
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esto es, la participación de los ciudadanos (plenos) en -

las decisiones polTtlcas. 

Citando este autor a Leclercq, quien expresa : 11 Que tam

bién en Ja Repúbl lea Romana se aplicó frecuentemente la -

regla de la mayoría como principio decisorio aunque menos 

que en la Grecia antigua, en el sentido de una decisión -

de la .mayoría del pueblo, esto es, vinculado al punto de

vista democrático. 

Según la opinión de De Toqueville, a quien hace referen ... 

cia Nohlen, afirma : 11 pertenece a la propia esencia del

gobierno democrático el hecho de que el dominio de la - -

mayoría es absoluto, ••• De Toqueville, aportó argumentos 

Importantes a Ja discusión al enumerar las premisas dec.!._

sivas que, a su jufcfo, posibilitarían la conservación de 

la regla mayoritaria en Jos Estados Unidos. 

1.- Una amplia igualdad de 1as circunstancias o una 50ci~ 

dad completamente homogénea. 

2.- El reconocimiento de la regla mayoritaria como parte

componente del orden p~blfco fundamental, esto es, -

un acuerdo básico en lo relatívo al principio mayorl

tarlo y la poslbl l idad de que la minoría se convierta 

alguna vez en mayor ra . " (63) 

(63) Nohlen Dleter, 1981, Op, Cit., pp. 81, 82, 87 y 88. 
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2,2 Historia del Principio Proporcional 

De Jcuerdo .:i lo expresado por Cotteret y Emeri, la idea .. 

de la representación proporcional se encuentra expresada .. 

en Aristóteles, Saint-Just y Condorcet, en resúmen en t~

dos los autores 1 ibera les, para los cuales la Asamblea de 

los Representantes debe de ser un microsomos, una perfe~

ta reducción del conjunto de los representados, expresa!'.."' 

do todas las variedades, todos los matices físicos, ide~

lóglcos y económicos del cuerpo social considerado, 

No obstante, ha sido preciso esperar a la segunda mitad -

del siglo XIX para que esta loable intención retuviera la 

atención de los matemáticos. 

El primero fué André Andrae, que hizo Integrar este modo .. 

de escrutinio en la Constitución de 1855. En 1a misma ép~ 

ca, Thomas Ha re, publicada en folleto ti tu lado 11 El meca"' 

nlsmo de la rcpresentacíón proporcional . 11 

Fué en BélgicJ, donde la cuestión fué de nuevo planteada~ 

algunos años rn.ís tarde, en los medios cat61 leos favorables 

a Ja expresión de los pluralismos,, y que por añadidura -

querían 11 salvar 11 al Partido Liberal fuertemente amenaz! 

do por el Partido Socialista. A petición del Ministro de

Justicia Van Den Heuven, Victor D'Hondt, profesor de Der~ 

cho Civil en ia Universidad de Gante, apasionado de las -

matemáticas, inspiró un proyecto de Ley Electoral que fué 

adoptado el 30 de Noviembre de 1899 , " (6~) 

Históricamente la representación proporcional de acuerdo

al Doctor Bcrl ín, 11 Surge como una lucha de minorías para 

_compartir el poder, por lo que una parte de la doctrina -

ha considerado a los sistemas proporcionalistas como fór

mulas propias para la expresión de ellas. 11 (65) 

(64) Cotteret y Emeri, 1973, Op, Cit., pp. 76 y 77. 
(65) Berlín Valenzuela Francisco, 1980, Op. Cit., Pág. 

1 79. 
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El principio de representación proporcional, a juicio de -

Nohlen, tiene raíces diversas. 
11 No es casual que el pr(nc:ipfo representativo de la ele.=_ .. 

cíón proporcional se considerara en gran medida, a comie~

zas del siglo XX, como una instltuclón conexa con la dem!:.

cracla basada en el sufragio universal mascul fno, 

El desarrollo del principio de decisión de la proporcfon~-

1 fdad se remonta al siglo XVIII y a la filosofía de fa - -

f lustración. 

La primera apl fcacfón de un sistema proporcional bajo la -

forma del voto único transferible se dfó en 1855 en Din~ -

marca y se debió al Hfnlstro y Hatemátfco danés Carl - - -

Crístoph Andrae, Jos puntos de referencia más importantes

para la evolución posterior fueron el sistema del voto - -

único transferible de Thomas Hare, que pro~ocó un movlmie~ 

to de reforma que afectó a toda Inglaterra •••• la rece.e_ -

ción de ambas obras en el continente condujo a un fortal~

cfmiento de los fundamentos científicos de la elección pr2_ 

porcfonal, reanimó el debate cfentfffco entre partidarfo<

y enemigos de aquélla, e inten~fficó la agitación, a favor 

de la proporcional fdad en el Parlamento y en la opinión pQ_ 

bfica en general. 

Con la difusión del derecho del sufragio a todas las capas 

del pueblo, fa cuestión del sistema electoral se fué val2_

rando crecientemente en funcfón de los intereses soclales

y polftlcos, especialmente una vez que se pudo disponer de 

procedimientos técnicos que permitieran consegufr una re -

presentación próporcional. 

A los comienzos de los años 80 1 , O 'Hondt y Hagenbach • - -

Bfschoff descubrieron procedimientos más simples del pri~

clpfo proporcional y , con ello, establecieron los fund!!. -

mentas técnicos de los sistemas de elección proporcional -

más comunes hoy día. " ( 66) 

(66) Nohlen Dleter, 1981, Op. Cit., pp. 89, 93 y 94. 
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3. CLASIFICACJON DE LOS SISTEMAS ELECTORALES 

Al intentar hacer una clasifíc.oción ~e los sistemas ele=. -

torales, el problema surge cuando tratamos de encontrar la 

información que nos sea de utilidad, a efecto de analizar .. 

Ja y lograr una ordenación de estos sistemas, enfrentánd~

nos frecuentemente a la escasez de datos sobre este tema . 

Aunado a Jo anterior, por un lado, se encuentran los dfve.!:. 

sos autores que sobre este respecto han manifestado sus -

opiniones señalando variantes significativas en la canee.e.. .. 

tualfzación de dichos sistemas. 

Y por otro lado, la Implantación de nuevos sistemas elect~ 

rales en las legislacfones, producto de la evolución nat~

ral y desarrollo de las socfedades en un mundo complejo -

como el actual, donde tienen los sistemas electorales que .. 

adecuarse a los nuevos fenómenos poi Tticos que con su ap~ .. 

rición, se h<Jce necesaria Ja combinación de métodos, lntr~ 

duciendo mod.:didades especiales para su formación. Es i~ -

portante señillar que la terminología uti1 Izada respecto ª"'" 
los sistemas electorales es tan variada y cambiante, que .. 

obstaculiza y hace más complicada su clasificación impidi~ 

do con ello lograr la uniformidad requerida. 

El problema Je la clasificación, siguiendo el criterio del 

tratadista Nohlen ; 11 No está determinado por elementos 

aislados que constituyen un sistema electoral, sino por 

sus resultados en relación con el prínciplo de: represen_t!!_""' 

Ci60, .•. cuando se habla de la elección proporcional o de 

'·ªelección mayoritaria, estos términos no se pueden ente.!!. 

der como sistemas, sino como prlnclpfos, como sin6nimos de 

las dos concepciones fundamentales de la r·epresentación 1 

las elaboraciones mcltemáticas que simulan la exactitud 
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por regla general, no hacen justicia a la correlación de

influencias de los diversos factores que no se pueden far 

mular por medios matemát feos precisos. La expl icaclón y ... 

el razonamiento cualitativos, tienen por tanto, también -

prioridad en la cuestión de ordenación. 

El resultado de la orientaci6n de la sistemática electo -

ral con respecto a la legislación electoral es el hecho .. 

de q~e el legislador ha de pronunciarse por un.:i determin! 

da idea de la representación. En el marco de esta decisión 

fundamental tiene el legislador un ampl fo campo de mani~

bra para establecer un sistema electoral que sea adecuado 

a las condiciones pecul lares de cada país, 

Cabe concluir en lo relativo a la cuestión de Ja agrup~ -

cfón de los sistemas electorales que el principio de dec!_ 

slón (ya sea de mayorfa absoluta o relativa) y el prl!!_· 

cipfo de representación ( la relación entre votos y esC!"' 

ños ) pueden ser divergentes, si bién no cabe desconocer

la Importancia de los principios de decisión en la de los 

electores, la valoración y ordenacl6n de los sistemas se

produce según los efectos de estos sobre lá relación e!: ... 

tre votos y escaños . " (67) 

Los problemas de clasificación, continúa este autor, 11 Por 

una parte son el resu1tado de una Información deficiente· 

sobre sist~mas electorales especfficos, por otra parte -

son causados por la falta de un marco conceptual ampl i~ -

mente aceptado y por diferencias de terminología , Existe. 

es cierto, la diferenciación básica entre sístema de may~ 

ría y de representación proporcional, pero no hay una - -

comprensión clara y uniforme e~ la 1 fteratura comparada , 

sobre sistemas electorales con respecto a qué se entiende 

por los términos de sistema mayoritario y de representación 

(67) Nohlen Dleter, 1981, Op. Clt, 1 pp. 94, 95, 101, 102 
y 105. 



proporcional. Por añadidura está la categoría de los así 

llamados 11 S fstcmas Mixtos 11 usada como un remanente .... 

cuyo significado varía considerablemente de un autor a -

otro. los problemas de claslfícacfón surgen especialme~

te cuando los sistemas electora le~ cstin compuestos por

elementos más blén contradictorios, cuando un slstema 

electoral esti con1puesto por elementos que pertenecen al 

sistema mayoritario, tanto como al de representación pr.9_ 

porclonal. Este autor se hace el slguiente cuestionamle~ 

to : l Deben estos sistemas en los que las bancas son -

asignadas de acuerdo a una fórmula de representación pr~ 

porcional, pero donde el resultado electoral va a ser .... 

desproporcionado, seguir siendo calificados, como sist~

mas de representación proporcional 7 . 

. . . los sistemas electorales mayoritarios pertenecen a .. 

la clase de sístemas electorales fuertes, mientras que .. 

Jos sistemas de representacl6n proporcional se claslfl-

can como sistemas electorales débiles; •.. los sfstemas

cleccorales se clasifican y se evaJQan de- acuerdo a los-

.principios de representación .. " (68) 

Es atinad.1 la postura del tratadista Nohlen, al señalar

que el problema de la clasificación de los sistemas ele~ 

torales. son el resultado de la defíciente información -

sobre este tema. Sin embargo, difiero de Ja opinión de -

este autor, quien de acuerdo a su fundamentación de los

dos tipos b5sicos de representación bajo los dos príncl

pJos : El principio de elección mayoritaria y el prlncl· 

pio de representación proporcíonal, excluye la constru~

ción teórica de los llamados sistemas electorales mixtos. 

Cabe recordar que en muchos pafses se han ímplementado -

nuevos sistemas electorales, real izando para ese efecto, 

mezclas, comblnaclones, modalidades, etc., incorporando .. 

en la legi",Jación correspondiente las normas que han - ... 

hecho positile en la práxis, la aplicación de sistemas .... 

electorales mixtos; ya que constítuyen un reclamo de las 

sociedades que tienden a modernizarse. 

(68) Nohl•>n Oieter, 1987, Op .. Cit., pp. 19, 21 y 25. 
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4. ELEMENTOS CONFIGURADORES DE LOS SISTEMAS ELECTORALES 

Los elementos configuradores de los sistemas electorales, 

su combinación en el caso de los métodos de cálculo mat~

matemático son determinantes en los resultados que prod~

cen en cada sistema electoral especffico. 

Por lo que corresponde al ámbito geográfico, no es pos.!_ -

ble obtener uniformidad en lo que toca a las cfrcunscri.e,

ciones electorales, en un Estado determinado, en virtud -

de que de acuerdo al sistema electoral Implantado, pueden 

variar las formas de del Imitación territorial dependiendo 

en algunos casos, de consideraciones de orden poblacional, 

hist6rfco, polftfco, cultural, etc., de cada región, ya -

se trate de circunscripciones electorales unlnomlnales, -

ya de plurinomlnales, en sus modalidades estas últimas de 

binomlnales, trinominales, pentanomfnales 1 etc •. Además, -

de los escaños que se van a repartir en base a los votos

recibidos por cada candidato o 1 lsta de candidatos de un

partido polftlco. Sin olvidar, la división del país en -

circunscripciones electorales que obedecen en ocasiones a 

cuestiones de orden político, ejemplo clásico el Gerryma~ 

derlsmo. 

Hasta hoy, na se ha inventado un sistema electoral que no 

afecte directamente a los candidatos que contienden en la 

arena política, el ámbito territorial delimitado en la 

geografía electoral. Toda vez ~ue 1os electores votan un

programa o ideología de un partido poi ítico y no precis~

mente al candidato como ser de carne y hueso. 

Por otra parte, en cuanto-a las formas de candidatura es

tas son clave para la decisión del elector en el momento

del sufrag~o, porque de acuerdo a ta forma de la candld~ .. 

,tura, puede votar ya sea por un candidato o bien por una .. 
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lista de candidato.s, coaliciones de partidos políticos, -

etc .. Aquí debemos de considerar la importancia que tiene 

la conciencia política en las sociedades, porque no es- .. 

provechoso aplicar un sistema electoral donde las formas

de las candidaturas complique la operación electoral afeE_ 

tanda a los electores, que se encuentren desorientados, -

ante los mecanismos técnicos, en algunos casos soflstic~

dos que demeritan el proceso electoral impidiendo la Pª!.. .. 

ticipación de un gran núcleo de la población. 

En estrech~ vinculación can las formas de las candidat~ -

ras, se encuentran los procedimientos de votación, La mu.!.. 

tlpl lcldad Je métodos que se han Ideado para que el sufr!!_ 

gante exprese su voluntad, debe adecuarse al modelo de -

sociedad, e , Insistimos, mientras Ja concfentización • .. 

cívica y la cultura nacional no alcance fndlces mayores ... 

importantes, no será apropiado seguir adoptando formas ..... 

complejas de votación. Asi, si en una nación con elevado

número de .:>nalfabetos que, la legislacidn les otorga el ... 

derecho del sufragio, no puede ser efectlv9 un sistema de 

~otacfón complicado para este tipo de electores, por eje!!!. 

plo ; el voto alternativo, el ac'umulativo, el preferencial, 

el múltiple, el panachage, etc., afectando además el s.:_ -

crcto del voto y el principio de la individualidad del s~ 

frag io. 

En cuanto a las reglas para la distribución de las curules 

o puestos parlamentarios, considero que es ta parte toral~ 

de los sistemas electorales, si partimos de la premisa de .. 

que se trata de_I momento en el que los votos serán trani_ .. 

formados ~n esca~os, mismos que ocuparán aqu~llos candid~--

tos que hayan resultado trfunfadores en la lucha electoral 

y beneficiudos por el cuerpo electoral, sfendo tambfén -~ -

favorecidos por el sistema utilizado en la distribución de 
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las bancas parlamentarias. 

Lugar fundamental ocupan por tanto, las fórmulas elector~ 

les adoptadas por la legislación, porque no siempre se -

proclama triunfador al candidato que obtuvo el mayor núm~ 

ro de sufragios, tratándose de los sistemas de represent~ 

e ión proporcional 1 toda vez que en los de mayoría no afr~ 

cen-mayores problemas al determinar la distribución de -

los escaños, en base a la mayoría absoluta o relativa se

gún se trate. 

Las leyes electorales en ocasiones prevén barreras o 1 lml 

tac tones para que un partido pueda aspirar a ocupar pue~

tos en los Congresos, condlc.ionando su participación al -

exigir un porcentaje de votos obtenidos en las ctrcun~ -

crlpclones electorales o en el país entero. Estas medidas 

son necesarias independientemente de la apertura democr!

tlca que exista en un Estado, ya que no debemos soslayar

que cuando contienden un gran número de partidos políticos 

se corre el riesgo de pulverizar la opinión cludadana 1 
40

'" 

considerando que algunos grupos o corrientes políticas de 

escasa importancia tratan de aprovechar la apertura po\~

tfca a fin de lograr posiciones en 1a Cámara o Parlamento, 

sin que ello signifique que representan a un número impo!. 

tante de electores. 

Por lo que se refiere a los votos sobrantes o restos1 ta!!!_ 

blén en algunos sistemas se aplica Injustamente la dlstr!.._ 

bucl6n de curules 1 en ~1 supuesto de que estas no hayan -

sido atribuidas en su total ldad¡ asf, en aquéllos sistanas 

donde se aslgnen los escai'los medlar:-i_te el mecanismo de - -
11 La media más alta 11 o 11 Del resto mayor 11 afectan diref_ 

tamente a los candidatos que, aún teniendo los restos más 

ampl los no logran obtener ningún puesto en la Ciimara 1 - -
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quedando por tanto sus votos inval !dados y en c.onsecue!:!_ .. 

cía, los partidos políticos perdedores, no consiguen r~

presentar al cuerpo electoral que sufrag6 por sus candi .. 

datos. 

En la época actual, los medios electrónicos y los nuevos 

inventos del hombre, han permitido un dcsarrol lo más ac~ 

lerado en las sociedades modernas. En materia electoral

es viable y conveniente apl le.ar las nuevas técnicas cie!!_ 

tífic~s, a nuestro alcance para perfeccionar nuestro si~ 

tema electoral. La captación de datos que permite a\mac~ 

nar una computadora, garantiza disponer de la informaci6n 

requerida en tiempos breves, siendo de gran ayuda en la-

realización de los procesos electorales. 

Si se cuenta con los recursos materiales y humanos lndi~

pensablcs para \a implantación de procedimientos técnicos 

electrónicos se hace necesaria su utfl izaclón para que .... 

quienes intervienen en la preparación y durante e1 des~ ... 

rro11o de los procesos o1ectorales 1 sean ~apacttados ad~ 

cuadamente. Con el lo se obtendrían oportunamente los r~ -
0

sultados electorales oficiales, 'al término de las elecci~ 
nes. 

Es urgente Que se modernicen los mecanismos en los cit! -

dos procesos, ya que significan un avance en nuestra dem~ 

cratizaclón y porque constituye una exigencia inaplazable 

hoy dio. 

En el caso de nuestro país, por lo expresado anterlorme~

te hago la ~lguiente proposición. 

1.- La creación por disposición constitucional y bajo la

responsabl 1 idad del Estn_d_o 1 de un organismo que gara!!. 

tice la información oportuna a la ciud.Jdanía acerca -

de los resultados electorales, 24 horas después de ..... 

concluída la jornada electoral. Este organismo podrfa 



depender de la Comisión Federal Electoral, integrado -

por representantes del gobierno, partidos políticos. y 

ciudadanos en forma equítatíva, la misma conformación

regi ría pnra Integrar órganos afines en las capitales

dc cada uno de los Estados y en los distritos elector~ 

les uninomfnales. {.cabeceras), 

2.~La.instalación de una computadora en Ja Comisión Fede

ral Electoral, donde tengan acceso l_os integrantes del 

citado organismo, estableciendo en cuda uno de los 300 

distritos electorales uninomlnales y en las capitales

de cada una de las entidades federativas, terminales -

dependientes de la central 1 con el objeto de contar de 

manera oportuna con la informací6n que se esté genera~ 

do en el momento de la elección. 

3.-La creaci6n de un Canal de Televlsi6n para la Comisión 

Federal Electoral, que cuente con cobertura nacional , 

a fin de , una vez obtenidos los resultados electora -

les, se den a conocer a la ciudadanía. Este canal ade

más de esta función, cumpliría otras como son : la - -

transmisión de los debates en dicha Comisión, garant~

zar el acceso a los part fdos poi ít icos, maestros un~ -

versitarios y ciudadanía en general para que partic.i_ -

pen en forma abierta en este medio de comunicación, -

expresando sus puntos de vista en materia electoral, -

fomentando con el lo el interés ciudadano por estos te

mas, además que cumpliría una función de educación cí

vica. 
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4. 1 La Cirrunscrlpción Electoral. 

En nuestro país, con la reforma Constitucional de 1986 .. 

se determinó el número de cinco circunscripciones electo 

rales, suprimiendo el término 11 hasta cinco 11 
, subsi!_ -

tiendo la facultad de la Comisión Federal Electoral de -

determinar por medio de un acuerdo, el ámbito terrftorfal 

de las circunscripciones plurinominales, el que compre!2._'"' 

derá el número de entidades federativas, con los d(str.!. .. 

tos electorales unfnominales que les correspondan, asr -

como el número de Diputados a elegfr por el Principio de 

Representación Proporcional en cada una de las circun~ ~ 

cripclones. 

En las circunscripciones electorales plurinominales se -

votan 1 is tas de candidatos, y normalmente el elector en

el momento de sufragar, está considerando no al candid!!_

to como persona física, sino que vota más bien por el -

programa y los ideales del partido político. 

·A este respecto Mackenzie, anota : 11 Toda elección de -

asambleas numerosas se celebra a traves de circunscrfR -

ciones territoriales, .•• la delimitación tiene siempre, 

... una importancia poi ftica considerable, ••• prfmer!, -

mente el trazado de los límites afecta el carácter gen~

ral de la asamblea, pués decide la clase de unidades de

las que depende la elección de los candfdatos , y que -

los Ojputados se ~upone representan. 

-En se9undo lugar, la del imitación puede afectar del mi!_

mo modo a l.1 suerte de los candidatos y de los partidos

polítlcos, porque la distribución de los votos entre las 

circunscripciones Influye en su eficacia. "(69) 

(69) -Hackenzie, 11.J.M., 1962, Op. Cit., Pág. 117. 



Según sostiene Valencfa Carmena, : Refíriéndose a México, 
11 Un aspee.to que implicó un cambio al régimen electoral- ... 

es Ja creación de las llamadas clrcunscrfpcfones plurin~ 

minales. 11 Pl.urfnominal 11 indica que se voten varios no~ 
bres en un área previamente determinada. En las elecci~

nes de 1979 se crearon tres circunscripciones plurinom!

nales.1 cada circunscripcl6n implicó Ja delimitaci6n de -

una cierta área de territorio nacional (ámbito), a la -

cuál se le as lgnó una cuota de curules determinada (mal!." 

nltud). " (70) 

4.2 Formas de la Candidatura 

Es Importante en un sistema electoral definir claramente 

la forma de la candidatura, ya sea personal o de lista,

en la pr fmera se computan los votos obtenidos por un ca~ 

dldato, que se hayan emitido a su nombre, en la segunda, 

se cuentan los votos de todos los candidatos postulados

por un partido político que se encuentran inscritos en -

la lista, existiendo en algunos casos, la posibilidad de 

que los sufragios sean trasnferldos a otros candidatos , 

cuando Uno de ellos logre un escaño y tenga votos sobra!:!. 

tes. 

Debe considerarse la Implantación de mecanismos sencillos 

que permitan distinguir en forma clara el modo de sufr!!_

gar·¡ para evitar confusiones eqtre el electorado, sobre

todo ·cuando cuenta con dos o más boJeta_s e_J_~-C!~ora les. 

(.70) Valencia Carmons Salvador, 1982, Op. Cft., Pág. --
139. 
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A este respecto, Bidart Campos señala : "La designación 

popular de los gobernantes parte de la ídea químicamente 

pura : que cada elector escoja a la persona que prefíere, 

quien vota, elige: pero su elección funciona, de!!_ -

tro de un marco de candidaturas o de ~spirantes que h~ -

cen su oferta. Hay por lo menos dos cosas que atañen a -

la legitimidad del proceso electoral. 

l Quién propone las candídaturas 7 l De qué sector social 

provienen los candfdatos 7. 

El quién propone las candidaturas puede equipararse a 

cuál es el canal de acceso al poder. El de qué sector 

social provienen los candfdatos equivale a cuál es et e!_ 

trato donde se reclutan. La oferta de candidaturas y de

aspirantes la hace la partltocracla, ... un partfdo pu.!

de incluir en su 1 ista de candidatos para tal o cuál car 

go gubernativo a una persona que es afl 1 lada a un sfnd.!_

cato, o a una entidad empresarfal, o que. es miembro de -

las fuerzas armadas, etc •• 11 (71) 

El sistema de 1 ista, apunta Hackenzfe : 11 Es ·aquél en _.,. 

que se invita ol elector a optar no entre Individuos - -

sino entre 1 is tas de candidatos, cada una de el las patr~ 

cinada por un partido político o por alguna otra organl"' 

zación. Los sistemas de lista llevan casf siempre cons.!,

go f6rmul~s orientadas a dfstribufr los esca~os _entre -

los partidos en proporción a l.os votos obtenrdos por C.,!

da 1 lsta. " (72) 

(71) Bidart Campos Germán,. 1986, Op. Cit., pp, 59, 60 y 
61. 

(72) Mackcoz{e, W.J.M., 1962, Op. Cit., Pág. 83, 
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4. 2. 1 La Lista Cerrada y Bloqueada 

En este tipo de listas, el derecho del voto del elector se 

encuentra restringido, s6lo estS facultado para sufragar -

por la l lsta y consecuentemente por el partido poi ftico. 

En lo: puestos que se han de cubrir se tomará en cuenta el 

orden en que los candidatos aparezcan en la 1 lsta 1 impidi~n 

dose al elector que cambie dicho orden. 

Las listas bloqueadas apunta Berlín Valenzuela, : "Son -

aquél las que una vez reg lstradas por los partidos no PU!:_ -

den modificarlas ni en su orden, ni en sus nombres, por lo 

que la adjudicación de escaños, en su caso, debe hacerse -

de acuerdo al lugar progresivo que cada candidato ocupa -

dentro de las listas. Este tipo de listas, presenta el i~

convenlente de limitar las preferencias de los electores -

los cuáles se ven imposibilitados de sufragar por los ca~

didatos de su predllecci6n en el orden que les gustaría." 

t7 3) 

4. 2. 2 Lista Cerrada y no Bloqueada 

El elector tiene más posibilidades de seleccionar a los -

candidatos de su predilección, al permitlrsele ordenar el

lugar que ocupan los candidatos en la lista. 

Berlín Valenzuela dice que, las listas preferenciales, 
11 ·san aquél las en 1as que e1 el~ctor puede alterar el º!. -
den segan sus simpatías por determinados candidatos." (74) 

(73) Berlín Valenzuela Francisco, 1980, Op, Cit., pp. --
187 y 188. 

(74) Berlfn Valenzuela Francisco, 1.980, Op. Cit. Pág.188 
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4. 2. 3 La Lista Abierta 

Las oportunidades para el electorado se cJmplían aún más 

al planteársele la alternativa de ccimbinar varias 1 istas

y ordenarlas de acuerdo a su decisión. 

Acerca de este tipo de lis tas, el Doctor Berlfn Valenzu!:_ 

la, las meiciona con el nombre de Listas Conjugadas, .. -
11 Que se presentan cuando el elector tiene la posibil.!.. .. 

dad de conjugar varias listas en una sola mediante una -

papeleta en lll que escribe los nombres que prefiere, t~

mándolos de varias lis tas (panachage} • " (75) 

4.2.4 Lista de Circunscripci6n, Lista de Estado Fed~ -
rado, Lista Federa 1. 

Las lfstas !ambién pueden clasificarse seg~n las unidades 

terrltorial.·s que han de cubrir, apunta Nohlen. Las 11!_"' 

ias de clrcunscrlpcl6n ( en las tlrcunscrlpcfones plur!

nominales), <le Estado federado (o listas provincia les -

según la estructura del Estado correspondiente) y Feder~ 

les ( o 1 istas nacionales). 

Los ~res tipos de 1 istas pueden aparecer en un sistema -

electoral conjuntamente o por separado, la c1asificación 

de las 1 ist.:;:; por razón del ámbito territorial o del - -

nivel que cubren tiene Importancia para la forma de la -

candidaturo y para el procedimiento de dlstrlbuci6n de -

escaños. Pur lo general. las organ_izacJones de los parti._ 

dos de las unidades territoriales correspondientes son -

las responsables de la presentación y el orden en que --

(75) Berlín Valenzuela Francisco, 1980, Op. Cit., Pág. 
188. 
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en ellas aparecen los candldatos. Por el contrario en las .. 

listas Federales (nacionales) la Influencia dominante es -

la de la organlzacfón central del partido. 11 (76) 

4.2.5 Emparentamlento 

Cons(ste en la colaboraci6n para el aprovechamiento de los 

votos del partido. Se trata basicamente de al ianzils con fI 

nes electorales, donde los partidos poi Ttícos tratan de 

lograr que sean computados los votos, a través de empare~

tamientos de 1 Jstas que, de otro modo. se perderían. Se t~ 

ma en cuenta también la slmll ltud ldeológfca de los partJ_

dos que se coalfgan, con la posibilidad de preparar y t~

mar declsfones de acuerdo a criterios partidistas. El emp! 

rentamiento puede 1 Imitarse a circunscripciones elector~ -

les concretas. formando listas entre varios partidos; es -

decir, lista de circunscripción; es por ello que, cons.!_ -

dorando la dfvfslón del terrftorfo nacional en circunscri.e_ 

e iones, los partidos pueden efectuar alianzas electorales

ª escala reg fenal. 

Los emparentamientos franceses menciona Maurfce Duverger : 
11 A resultados algo semejantes conducía la ley francesa de 

9 de Hayo de 1951 por procedlmfentos dffercntes. El voto -

se hacfa por 1 fstas como en el sistema proporcional, perc

ocho días al menos antes de las elecciones~ dos o mas 1 i~

tas podfan declarar oficialmente su voluntad de empare~ 

tarse . 11 

SI una l lsta o grupo de l fstas emparentadas obten Tan la m!!_ 

yorfa absoluta, recibían todos los escaños : Entonces se -

repartían éstos solamente entre las 1 fstas emparentadas, -

siguiendo los principios de la representacf6n proporciona'; 

(76) Nohlen Oleter, 1981, Op. Cft., pp. 115 y 116, 
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si ninguna listil o ningún grupo de listas obtenía la mayoría 

absoluta, el sistema proporcional se aplicaba de manera pura 

y simple entre todas las 1 lstas emparentadas o no • El slst~ 

ma había sido pensado para favorecer a los partidas del ce~

tro, que emparentaban frecuentemente entre ellos, y perjud.!..

car a los partidos extremos. 11 (77) 

~.2.6. Lista Unica 

Según Bidart Campos : 11 Cuando se vota por lista, el elector 

puede tener. segOn el sistema electoral, Ja poslbll ldad de -

tachar candidatos de la J ista que escoge y de sustltufrlos -

por otros de otr.ls listas, o no tenerla por que se trata de ... 

1 ista cerrad.-:., en cuyo caso debe votar por toda la lista que 

elige. En este caso, es visto como anulatorlo de un amplio -

criterio de selección de personal por parte del elector. 11 (78) 

Efectivamente en.este caso, cuando en la ley electoral se -

determine este tipo de listas para la elección, deja al cue!.. 

po, e lec toral sujeto a sufragar solamente por la 1 ista que se 

le presenta, coartándole el derecho de efectuar cualquier -

otra combinación con otras llstas 7 para de esta manera tener 

mayor libertad de elegir a quienes lo van a representar. 

Ocurre algo 5.imilar, cuando en un país determinado, se efe=.

túan elecciones para elegir Presidente de la República, y -

existrendo varios partidos polftlcos registrados, s61o ·uno -

de el los postula candidato, de esta m-anera-, s-e le pres-enta- -

una opción al electorado. 

(77) Ouvergcr Haurlce, 1970, Op. Cit., Pág. 166 
(78) Bidart Campos Germán, 1986, Op. Cit., Pág. 69 
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4. 2. 7 Voto en Bloque 

Al respecto Nohlen Indica : " ••• el voto en bloque permite 

fa designación de los titulares de cargos y actas en bloque 

en un sólo acto electoral. 

La diferencia es Importante, sobre todo cuando se trata de

la elección de candidatos para funciones distintas, ( por· 

ejemplo juntas directivas). Unlcamente por este motivo se -

diferencia el voto en bloque del voto múltiple, .•. el ele!:. 

tor tiene tantos votos como puestos se han de cubrir, ... e~ 

te procedimiento tiene una importancia enorme para Jos paE_

tfdos polftlcos que a su vez, ejercen gran influencia en la 

formación democrática popular y, en especia!, determinan la 

campaña electoral, la presentación de candidatos y las pr2_ .. 

puestas de 1 Is tas. " (79) 

Una modalidad del procedimiento de elección en bloque, P.':'.· 

drTa darse en el caso de una elección donde existen diez e~ 

caños a proveer y, se presentan quince candidatos. El ele~

tor deberá emitir el sufragio señalando a diez candidatos ; 

si lo hace únicamente por nueve, su voto será nulo, de tal

manera, que no le queda otro remedlo que votar por un déci

mo candidato, aunque este no sea de su preferencia. 

(79) Nohlen Dleter, 1981, Op. Cit., Pág. 118. 
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4.3 Procedimientos de Votación 

Dentro de los sistemas electorales, ha sido escasa la ..... 

importancia que a los procedimientos de votaci6n han dedl 
cado los autores que expresan sus puntos de vista sobre -

la materia electoral. 

Los procedimientos técnicos a este respecto fncluTdos en

las legislaciones, varran de acuerdo a cada país, así, en 

países con un elevado índice de conciencia cívica se han

ensayado diversos mecanismos como por ejemplo. el voto al 

ternativo, voto preferencial, panachage, etc., 

Juan Jacobo Rousseau al referirse a la soberanía nos e~ -

pi lea : 11 ••• la soberanía, en cuanto es el ejercicio de .. 

la voluntad general, no puede jamás enajenarse : el sob!:_

rano no es 1.·~s que un ser colectivo, s6lo puede ser re -

presentado por el mismo, ya que el poder puede transmíti!:.. 

se. pero no la voluntad. 

SI no es Imposible que una voluntad particular se ponga -

de acuerdo ~,-1bre cualquier punto sobre la voluntad gen~ -

ral, es por lo menos Imposible qu,e este acuerdo sea con!_

tante y dur~dero, puesto que la voluntad particular t(e~

de por su naturaleza, a las preferencias, y la voluntad -

general a la igualdad. " (80) 

Hoya Palenclo, al hacer una reflexión sobre la filosoffa-

del voto, apunta : 11 
••• votar es participar. Es defender 

un derecho y cumplir un compromiso, es proveer a la com~

nidad Je un i·ostro ciudfadano. Es integrar la voluntad - -

colectiva. Votar es ejercer ~a alta magistratura de la -

conciencia individual en el encuentro del destino común , 

votar convi~.rte al ciudadano en el funcionamiento supremo 

de la democrdcia. Votar es vivir la 1 ibertad, es decir en 

(80) Rousseau Juan Jacobo, 11 El Contrato Social 11 Edi
tado por Ja Secretaría de Educación Púb1ica,

1

Méxi
co, D.F., 27 de Jul lo de 1945. Pág. 33. -
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secreto una verdad que se convierte en decisión pública, 

El voto es la palabra del pueblo, votar es educar. Es i!!'_· 

partir a propios y extra~os la lección del comportamiento 

ciudadano, . .'. votar es resolver un problema cívfco. Votar 

és sintetizar la soberanra en un acto que otorga al ser -

humano su dimensión de ser político," (81) 

l Por qué debe votar el ciudadano 7 se cuestiona Brlceño· 

Rufz Alberto y afirma : 11 Porque ésta es la única forma -

de su intervención de su vida en el señalamfento del ca~

bio de la colectividad. l Qué significa el voto 7 : lde!:!_· 

tificación con una ideologfa, apoyo a una linea trazada , 

a un sistema establecido, a una decisión. El voto puede • 

no sólo traducir confianza, sino crítica y desacuerdo. 

Ojala que usted no sólo vote por simpatía o antipatía pe~ 

sana) : esto también cuenta pero no es lo más importante. 11 

(82) 

Respecto a los procedimientos de votación, Nohlen Indica· 

que ; 11 El votante puede tener un voto para votar por un

candidato o por una lista (voto único o disponer, en di!_ 

tritos plurinominales de tantos votos como Diputados haya 

que elegir en el distrito (voto múltiple}. Si la cant.!_ -

dad de votos es menor que la de los Diputados a elegir, -

se habla del voto restringida. 11 (83) 

(81} 

(82) 

(83) 

Hoya Palencia Mario, 11 Voto la palabra del pueblo " 
Discurso pronunciado por el Lle, Mario Hoya Palen -
cla, Secretario de Gobernación y Presidente de I~ -
Comisión Federal Electoral al inaugurar la Segunda~ 
Reunión de Funcionarios Electorales, México, D.F. 
8 de Julio de 1973, pp. 11, 12 y 13. 
Brlceño Ruíz Alberto, 11 l Yo no ·voto para que 7 11 , 

Ensayo, México, D.F., Enero de 1982, P§g, 11. 
Nohlen Dleter, 1981, Op. Cit., Pág. 47. 
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'4.J.1. VotoUnico. 

Hackcnzie, cl.:isifica el voto único ; en transferible y· 

no transferible, 11 
••• el voto único transferible se 

ideó con anterioridad al desarrollo de la moderna organ.!_ 

zación de partidos en Europa, ... el prfncipio básico -

del sistema del voto único transferible, establece que 

en circunscripciones plurinominales, cada elector debe -

tener un voto, sea cuál fuere el número de escaños a c~

bri r. Constituye un nuevo intento por realizar de unas~ 

la vez las sucesivas votaciones, pidiendo a cada elector 

que indique un orden de preferencia en la papeleta. 

El voto Qnico no transferible consiste en dar a cada 

elector un sólo voto en circunscripciones unipersonales. 

Supongamos una circunscripción en la que voten 7,000 - -

electores, y que se deba elegir a 6 representantes. Cada 

elector tendrá un solo voto y el candidato que obtenga -

1,001 votos, resultará elegido, " (84) 

Los autores Cotteret y Emeri, en lo que se refiere al 

voLo único transferible, opinan : 11 La representación 

proporcionül está combinada aquí al escrutinio mayorf t~-

1rlo para establecer una mayor justicia en la represent~

c i ón •... 

El principio es el siguiente: Queda elegido todo candid!!_ 

to cuyos votos sobrepasen el cociente electoral; Este se 

obtiene dividiendo el número de sufragios expresados por 

el ndmero de Diputados a elegir aumentado de una unidad. 

Una circunscripción puede tener un mfnimo variable de -

Diputados a elegir pero cada elector únicamente tiene un 

voto. Pero este voto es transferible si su candidato ha

obtenido más votos de los necesarios para ser elegido -

o si su candidato ~s de los que han obtenido menor núme .. 

ro de votos . Por el Jo debe fndicar los candidatos _que ... 

(811) Mackenzie, W.J.M., 1962, Op. Cit., pp, 63, 68 y 
69. 
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tienen sus segundas, terceras, etc., preferencias. 11 (85) 

4.3.2. Voto MOltiple 

Es util Izado generalmente en circunscripciones elector~ .. 

les plurinominales 1 con l lstas cerradas y no bloqueadas 

se toma en cuenta el número de candidatos que se han de -

elegir en una circunscripción, donde el elector cuenta 

con tantos votos, dependtendo del número de nombres de 

candidatos que ·aparezcan en la 1 ista, que puede variar de 

una clrcunscrfpcf6n a otra. 
11 Se han rebasado ya en la mayor fa de los s Is temas e lec te_ 
rales los obstáculos para la implantación del sufragio •• 

universal igual itarlo; ... el voto desigual (en el que· 

algunos electores tienen der~cho a votar varías veces y -

otros solamente una ) , ... 11 (86) 

4.3.3 Voto Limitado 

Aún cuando se trata de voto múltiple, la modalidad consi~ 

te en que el elector no dlspone de tantos votos como ese~ 

nos corresponden a· una clrcunscrlpci6n, sino que sufraga

por un número menor. 

Hackenzle a este respecto expresa : 11 El voto l lmi tado se 

siguió en Inglaterra a ralz de la Reform Act de 1867, que 

creó en las grandes ciudades cierto número de circunscri~ 

clones que elegfan a tres Olp~tados. Para reducl r la i!! • 

portancia del partido mayori~ario, cada elector~ dfsponla· 

de sólo dos votos. El objetivo práctico de este sistema • 

era Inducir a los partidos a celebrar acuerdos para - .. -

(85) Cotteret y Emeri, 1973, Op, Cit., pp. 103 y 104. 
(86) Diccionario de Política y Administración Pública 

1978, Op. Cit., Pág. 470 • . 
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repartirse la representací6n e fmpedlr Ja presentación -

de candidatos ( independientes ) que restaran votos a -

los partidos . 11 (87) 

4,J,4 Votación de Lista y Votos Nominales 

El orden que guarden los candidatos en la 1 Jsta, es deter 

mínante en el resultado, toda vez que el elector dispone

de dos opciones, bien sea sufragar por un candidato dete~ 

minado en una lista, o bien, votar Ja lista completa. 

El autor alemán Oieter Nohlen, sostiene : 11 Conslderadas

estas formas como clase de voto único, existen allí donde 

el elector tiene la posfbflldad ya sea de elegfr una 11~

ta o un solo candidato de una lista, ... por regla gen~ .. 

ral, e 1 voto nomina 1 beneficia a la l lsta en la cuál ap~

rece el nombre del candidato por el que se vota, Al pr2_ -

pio tiempo, también el voto nominal puede ser importante

para la atribución de los esca~os dentro de· una 1 ista. 

Cµando se implantó la elección p~oporclonal en Bélgica en 

1899. existiendo voto único en circunscripciones plurin2_

minales, el <!lector podTa dar su voto bien a la llsta co!!!. 

pleta, bien a un solo candidato. " (88) 

4.J.5. Vojo Preferencial 

El electOr selecciona a Jos candidatos en el orden que -

desee, normalmente Jo hace anteponiendo un número al no~

bre. del candidato de su predi lección; aunque puede l lml_ -

Í;arse et· número de preferencias, de tal suerte que el - ... 

elector no pt1eda ~eordenar totalmente la lista. 

(87) Mackcnzle, 11.J .H., 1962, Pág. 89 
(88) Nohlen Dleter, 1981, Pág. 121, 
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De acuerdo al criterio de Cotteret y Emeri 1 el voto pr:_ 

ferencial consiste, 11 Para el elector, en clasificar 

los candidatos según sus preferencias en el interior de 

una misma lis ta. La inscripción en una pape let,1 de voto 

de candidatos de listas diferentes, amplía la elección.1 1 

(89) 
Cons.iderando que los partidos determinan el orden que -

ocuparán los candidatos en las listas, impide en ocasi~ 

nes al elector, votar por candidatos en particular, ad~ 

más, los partidos proponen candidatos tomando en cuenta 

la popularidad de estos y los electores eligen entre -

partidos y son estos los que deciden quienes han de ocu 

par los escaños. 

Una alternattva del voto preferente según la opinión de 

Mackenzie, W.J.M., 11 Consiste en permlttr al elector, -

dentro de la regla de la distribución de escaños entre· 

los partidos, determinada exclusivamente por los votos

emitidos a favor de 1 istas, que relacione por orden de

preferencia los nombres de la lista a que vota." (90) 

4.J.6. Voto Acumulativo 

Es una especie de voto múltiple, donde el elector tiene 

la poslbll idad de disponer de varios sufragios, otorg~

dos a un solo candidato o blén de distribuir los votos· 

entre varios candidatos. 

El método del voto acumulattv~ consiste, de acuerdo a -

_lo eXJ?.resado por Hoya Palencia: 11 . En que el elector de

-un determinado departamento o circun~crípcf6n electoral 

dlspdne de votos como puestos están abiertos al comicio 

y puede concentrar o repartir esos votos. 11 (91) 

(89) Cotteret y Emerl, 1973, Op. Cit., Pág. 88 
(90) Hackenzle, W.J.H., 1962, Op. Cit., Pág. 89 
(91) Hoya Palencia Mario, 1964, Op. Cit., Pág. 45 
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Por su parte Silva Bascuñán sost ienc : 11 Que en el voto -

acumulativo el elector puede colocar en su cCdula el no~

bre de hasta tantos candidatos cuantos sean los cargos 

que se trata de designar, pero está íacullado, Jdcm&s, p~ 

ra confeccionar su cédula en la forma que prefiera • ya -

colocando tantos nombres diferentes como puestos por 11~

nar, ya repitiendo el del mismo candidato tantas veces e~ 

mo sea dicho máximo, ya real izando cualquiera otra comb.!_ ... 

nación entre los candidatos optantcs, la práctica del v~

to acumulatívo es de resultado tan inse~uro que se prod~

cen situaciones que pueden generar Incluso la eliminación 

de las minorías . " (92) 

El voto acumulativo opina Mackenzie, 11 ... se concede a -

cada elector tantos votos como escaños haya que cubrir en 

una circunscripción. Supongamos una justa de siete mle~ -

bros, elegida por una sola circunscripción en la que v~ -

ten B.ooo electores y cada uno de ellos disponga de siete 

votos. Se eniitfrán 56 1 000 votos y serán elegidos siete 

miembros, st·9ún la cuota de droop, quien consiga 7,001 re 

sul,tar5 elec;ldo, .•. el elector pu~de, o concentrar sus .. 

votos en un ·.;ola candidato o distribuirlos entre varfos. 11 

(93) 

4. 3. 7. Voto Alternativo (Voto Eventual) 

Se encuentra vinculr1do con el voto preferencial, el eleE_ .. 

tor señala al candidato que elegirá en caso de que el ca~ 

didato por el que sufragó en primer fugar, no logre obt_=.

ner el número requerido de votos. 

(92) Silva Bascuñán Alejandra, 1963, Tomo 1, Op. Cit., -
pp. 378 y 379. 

(93) Mockenzie, W.J.H., 1962, Op. Cit., Pág. 64. 
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Un intento de correccfón que combina en una sota vuelta ... 

los resultados de dos, expresa BerJTn Valenzuela, : 11 Es

aquél que se usó algún tiempo en Canadá y Australia, 11~

mado voto alternativo o preferencial, el cwá1 consiste en 

que al votar, el elector expresa sus preferencias en or -

den decreciente por todos los candtdatos ; sr hay un tril.J..!:I 

fador de mayoría absoluta en la prtmera preferencia, este 

es ei ganador, si no, se el(mina al candidato que reúne -

menos sufragios preferencia1es y así sucesivamente. Este

modo presenta e1 Inconveniente de que exige mucho interés 

de parte de los electores por todos los candidatos, y e~

to sólo eS posible en un país de gran conciencia cívica." 

(94) 

4. 3. 8. Panachage 

La representaclón proporclona1. apunta Maurice Duverger : 
11 S61o puede funcionar en el marco del escrutinio por 1 i!_ 

ta. E1 sistema mayoritario puede funcronar tanto eíl el e~ 

crutlnlo por lista, como por e) unlnominal. Pero existe -

una gran diferencia según se trate de 1 istas cerradas - -

(Hay que votar por toda la lfsta) o de 1 fstas que perm.!_

tan la posibilidad de Panachage, es decir, de hecho, de -

componer cada uno su propia 1lsta; cogiendo candidatos de 

listas diferentes si se quiere • 11 (95) 

El Panachage entre listas, sostiene Mackenzle,: 11 Perm..!_

te al elector la comblnacl6n de listas distintas. Por 

ejemplo, en una circunscripcf6; que se deba de elcgír a -

siete representantes, et elector puede disponer destete

votos, (o uno divisible por siete) y dividir su voto e!!_ 

tre 1os partidos en ta proporci6n que estime conveniente·. 

El Panachage carece en absoluto de valor si no va asoci~

do al voto preferente. es decir, si no entraña la posíb..!_ ... 

lldad de favorecer a un determinado individuo." (96) 

(94) Berlín Valenzu~la Francisco, 1980, Op.Cft., Pág.178. 
(95) Duverger Haurlce, 1970, Op. Cit., pp. 159 y 160. · 
(96) Macke.nzie, W.J .• H .. 1962, Op, Cit., Pág. 90 



111 

El Panachage. amplía las posibilidades para el elector, -

permitiéndole tachar candfdatos de una lista, sustituyénd~ 

los por otros de listas distintas. De esta manera el ele~

tor construye sus propias 1 is tas, indicando 1 fbremente sus 

preferencias. 

4,4 El Sistema del Voto Doble y la División del Voto. 

El sistema del voto doble nos indica Nohlen : 11 Se impla!}_

tó en 1953 1 en las elecciones al Bundestag alemán, es el -

desarrollo consecuentemente lógico de la unión entre el V!:. 

to personal y el de 1 lsta, ... además de que el elector 

tiene dos votos, la caracterfstica especial del sistema de 

votos, es L1 pos ibl 1 idad de dar el voto primero a un candi 

dato que no pertenece a la 1 ista del partido, a la que se .. 

el fge con el segundo voto, ••. la emisión del voto no se -

puede separar de la adscripción partidista del candidato. 

Por el contr.1rio, ... lo que determina la decisión elect~ .. 

ral en la circunscripción, sea la, cuestión del partido - -

antes que la persona concreta que presenta su candidatura, 

... el voto dividido allí donde ha surgido y se ha conflg.!:!. 

rado conceptualmente, no tiene nada que ver con el sistema 

electoral. 

No deben tomarse en consideración los segundos votos de -

los electores que han dado el primero a un candidato triu~ 

fante, y con el segundo, han elegido la 1 is ta de otro pa!..

tido. " (97) 

4.S Reglas para la Atribución de Escaños 

La transformación de los votos en escaños, expresa Nohlen: 
11 Parte siempre de un recuento y valoración prevía de los .. 

(97) Nohlén Dieter, 1981, Op. Cit., pp. 125, 126 y 127. 
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votos, Las pautas de decisión más simples para la .:itribución 

de votos a los candidatos son, la mayoría relativa y la übs~ 

luta. Según estas, resulta elegido el candidato que ha cons~ 

guido la mayor cantidad de votos válidos 1 o el que ha conse

guido más de la mitad de dichos votos. 

Frente al reparto de escaños segün el criterio mayoritario

se encuentra, en principio, cama única alternativa, la atr..!_ 

bucl6ri de escaños en funci6n de las proporciones entre \as

cantidades de los votos. Para ello existen diversos métodos 

de cómputo entre cuya multiplicidad se distinguen, dos t.!. -

pos fundamentales sobre los cuales se organiza después una

serie de métodos de cálculo : Se trata de los procedlmie~ -

tos del divisor y del cociente electoral. 

El procedimiento del cociente electoral, en la mayoría de -

sus formas y par Jo general, no conduce ~ un reparto compl=._ 

to de escaños. Los procedimientos del divisor consiguen 

siempre un reparto completo de todos los escaños que se han 

de atribufr." (98) 

4,5.1, Procedimientos del Cociente Electoral 

Parte de la premisa de dividir la cantidad total de votos -

emit Idos vál Idos, entre el número de esct1ños que han de ser 

cub(ertos en una circunscripción electoral determinada ; de 

esta manera, se determina el cociente electoral, 

Así, si un candidato o lista de candidatos logra obtener -

esta cifra (cociente) tiene entonces el derecho a disponer

de tantos escaftos como veces esié comprcndída la cifra pr~

vlamente fijada en la cantidad de los votos obtenidos por -

los candidatos o por la lista. Sin embargo, existen otras -

formas y modalidades para indicar con precisión el cociente 

electoral, aumentando en algunos casos una unidad o más, a

la división de votos emitidos válidos entre el número de e~ 

rulés a proveer, a fin de conseguir una mejor proporción en 

tre votos y escaños y evitar al máximo posible, el desperd.!_ 

efe de votos. 

(98) Nohlen Dieter, 1981, Op. Cit., pp. 127 y 128, 
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El mEtodo de Hüre-Andrac o procedimiento del cociente ele~ 

toral simple, consiste en determinar el cociente electoral, 

que es igual al total de votos emitidos, dividido entre el 

nGmero de escaílos a proveer, en una círcunscripci6n, de -

tal suerte que cada partido político obtendrá tantas cur~

les como veces esté comprendida su votación en dicho co -

ciente. Ejemplo ; En una circunscripción electoral se van

a elegir veinte candidatos, el total de la votación es de-

800,000 sufragios, para obtener el cociente, dividimos el

total de votos entre el número de curules y nos arroja el

siguiente resultado : 40,000 sufragios ; esta cantidad, r~ 

presenta la cuota que deberá pagar cada partido, para 1~ -

grar un escaño. Si repartidos los puestos, de acuerdo al -

mecanismo señalado, aún quedaren curules por repartir, e~

tas serán adjudicadas a los partidos que tuvieren los may~ 

res restos. 

Valencia Carmona, a este respecto señala : 11 Fué la &par_L

ción del cociente electoral en las obras de Andrae y Hare ... 

lo que hízo nacer el sistema proporcional. Dicho cociente, 

c~lificado por Stuart Smi11 como .el descubrimiento más 

grande de la Ciencia Polftica, constituye una solución té.=. 

nica y democrática del complejo problema de conciliar may~ 

ría y minoría. 

la situación en la práctica no es tan sencilla, porque - -

jamás coinciden exactamente las operaciones del cociente -

electoral. 

Siempre hay votos que sobran y que dan lugar al problema -

de los votos " residuales 11 o " restos 11 ; esta es la pa!_

tc m5s compl ic:r:ida de la representación proporcional puesto 

que existen procedimientos muy variados para distribuir -

los votos •..• el sistema electoral no es un tema neutral 1 

sino que en su propia elección se está tomando una deci -

sión pal llícJ de suma importancia e incluso, podrfa afi!_

marse que es el mismo destino del Estado el que a veces -

está en juego ." (99) 

(99) 11aler.cia Carmona Salvador, 1982, Op, Cit., Pág. 131. 



4. 5. 2. Procedfmiento 0 1 Hondt 
1 ]!¡ 

El método de cálculo del matemático belga Victor D'Hondt, -

lo encontramos dentro de los proc.edimicntos de.1 divisor, la 

serte de divisores es la de los números uno, dos, tres, - -

cuatro, cinco, etc., hasta 1 legar al número de puestos a e~ 

brir. el mecanismo consiste en dividir la votación obtenida 

por cada partido político entre la cifra repartidora o e~ -

ciente_, que será determinada según sean los escaños a prov~ 

er; es decir, si fueren diez curules a repartir, el cocie~

te electoral será la cantidad de votos alcanzada por el Pª!. 

tldo que en orden progresivo le corresponda el número dfez. 

De esta manera, cada partido tendrá derecho a que le sean 

atribuidos tantos esca~os como número de veces alcance su -

votación dicho cociente. 

El sistema de Vjctor D'Hondt o de la cifra repartidora man,!. 

fiesta Hoya Palencia : 11 En este sistema el cociente elect~ 

ral se obtiene dividiendo el número total de votos recib_!_ -

dos por cada partido entre una serle de números progresivos 

( unot dos, tres, cuatro, etc.), cuyo término se regula por 

el número de curules, ... mediante un cuadro explicaremos -

este complejo sistema apl !cando un ejemplo a la distribución 

de seis curules en una circunscripción electoral determin~

da ." ( 100) 

~ ~ 
To ta 1 de votos 

25 ·ººº 
División entre una serie 
de sel s números progresi 
vos equivalentes a las:-
seis curules a repartir.1 25,000(1) 

2 12,500(4) 
CIFRA REPARTIDORA 3 8,333(6) 

r4-~6'"','"'2""5"'ó"'"""~ 

5 5 ·ººº 6 4' 166 

CURULES OBTEN 1 DAS 3 

~ 
21,000 

~1,000(2) 
10 ,500(5) 
7,000 
5,250 
4,200 
3,500 

~ 
15 ,000 

15,000(3) 
7 ,500 

5 ·ººº 3 ;750 
3 ,000 
2 ,500 

1 

~ 

7 ·ººº 

7 ,000 
3 ,500 
2, 333 

·1, 750 
1,400 
1'166 

o 

(100) Hoya Palencia Hario, 1964, Op·. Cit., Pp. 52 y 53. 
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4.S.J Otros Procedimrentos de C51cu1o Electoral 

Los métodos que se han inventado para la repartición de pue!_

tos en la conformación de Cámaras o Parlamentos, son múlt.!_ -

ples y varían en cada país de acuerdo a la legislación elect~ 

ral, propia de cada Estado, 

El Procedimiento del Cociente Electoral Simple no ofrece may~ 

res problemas en su apl icacfón, estos surgen cuando no ha s.!_

do posible distribuir la totalidad de los puestos a cubrir, -

donde se hace necesario aplicar otros métodos a fln de que -

los votos no aprovechados por Jos candidatos o listas de ca~

dldatos, sean utilizados. 

Ejemplo del método del Cociente Electoral Simple, donde se -

van a repartir cuatro curules, el resultado es el siguiente: 

COCIENTE 

~ ~ ELECTORAL 

ALFA J,500 1 ,675 
BETA 2,000 1 • 6 7 s 
GAMA 900 1. 675 
DELTA 300 1. 675 

ESCAROS 
OBTEN r DOS 

2 

o 

~ 
150 

325 

900 

300 

Como se puede •1preciar, queda un escaño por proveer .. SI se -

aplica el método de1 resto menor 1 le corresponderfa un escaño 

más al partido ALFA, logrando tres escaños en total. 

SI se ap1 ica el método del resto ma)lor, le tocarfa el escaño

restante al partido GAMA, que de acuerdo al Cociente Elect~ -

ral Simple no habla obtenido ningún puesto. 

Una modal !dad del método de la. cifra repartidora Indica Hoya

Palencia, 11 Que se conoce como- sistema de Saint ... Lague o del -

número impar, consiste en obtener el cociente electoi-al dlv.L

dlendo el número total de votos reclutados por cada partido -
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entre una serie de cifras progresivas cxcluslvnmente impares 

(uno, tres, cinco, siete, etc.), hasta completilr el número -

de curules por repartir, de tal forma que, si existieran - -

diez curules atribuibles, los divisores serían los números -

del uno al nueve excluyendo los pares. 

Este método pretende ajustar al m~ximo el cocícr1te electoral 

suprtmiendo los restos en una mayor medida. 

Representación Proporcional Integrada, que consiste en rcpa~ 

tlr las curules a que tiene derecho cada partido dentro de -

la circunscripción electoral mediante la aplicación del 

cociente electoral a la votaci6n obtenida·, pero excluslvame~ 

te por números enteros y diferir los restos obtenidos por -

los partidos en cada circunscripción, y que aisladamente • • 

constituyen fracciones de curul imposibles de aprovechar, p~

ra formar un cómputo en Plano Nacional, al que se le aplica

el cociente electoral que otorga a los partidos, por el mismo 

ststema proporcional, las curules que quedaron sobrantes en

los departamentos o circunscripciones electorales en virtud

de los restos ." (101) 

Para ejemplificar el sistema antes mencionado, supongamos -

que en nuestro pafs, en la c¡rcunscrlpción número uno el 

P.R.!. obtuvo 300,000 votos, el cociente electoral es de - -

120 1 000 se le adjudicarían dos escaños, quedándole 60,000 -

votos sobrantes. Sf dicho partido sumara entre las circuns -

cripciones números dos, tres, cuatro y cinco, un total de --

960,000 sufragios, que podrían ser concentrados en Ja Ciudad 

de México; de esta manera se le asignarían al partido políti._ 

co en cita, ocho escañas más en un Plano Nacional. 

Cotteret y Emeri en relación a \as reglas para la atribuc.ión 

de escaños expl lean : 11 En una circunscripctón existen cinco 

escaños a proveer para 200,000 sufragios, están presentes --

( 1o1) Moya Palencia Mario, 1964, Op. Cit., pp. 54, 56 y --
57, 
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cuatro lis tas de partidos que han obtenido respectivamente: 

A). 86 ,000 , B), 56 ,000 , C). 38 ,000 y D). 20 ,000 

Resto Más Amplio, f6rmula Q= ~ = 200,000 40,000 
ep --5--

Se dividen entonces el nOmero de votos obtenidos por cada -

partido por el cociente electoral y se atribuyen a cada uno 

tantos escaños como veces alcance e 1 cociente. 

VOTOS 

A. 86,000 

B. 56,000 

c. 38,000 

o. 20,000 

COCIENTE 

40,000 

40,000 

40,000 

40,000 

ESCAROS 

o 
o 

RESTO 

6,000 

16 ·ººº 
38,000 

20,000 

ATRI BUC ION 
DE ESCAROS 

RESTANTES 

Media Más Elevada : El primer tiempo es Idéntico al del eje~ 

plo anterior ; se atribuyen los escaños a los partidos cuyo

número de votos contiene cierto número de veces el cociente

electoral. Por el contrario, para la atribución de los dos -

es~años restantes, el procedimientp es diferente. 

Se le añade ficticlamente a cada 1 ista un escaño a aquél las

que ya tienen uno en virtud del cociente {si alin no tienen -

se divide por uno) y se divide el número de votos que la -

lista ha recopilado por el número así obtenido. Esta opera -

ción da uncJ media. El partido que tiene la Media Más Elevada 

obtiene el escaño restante. Se vuelve a empezar la operación 

hasta lJ distribución de todos los escaños. 

A. 86,000 
B. 56,000 
c. 38,000 
o. 20,000 

2+1 = 28,666 
1+1 = 28 ,000 
1+1 = 38,000 
1+1 = 20,000 
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El primer escaño restante a proveer es atribuído a C., se

vuelve a empezar la operación para el último escaño no pr-=.. 

V 1 Sto. 

A. 86 ,000 
B. 56,000 
c. 38,000 
o. 20,000 

2+1 = 28,666 
1+1 • 28,000 
1+1 = 19,000 
1 = 20,000 

El quinto escaílo es atribuido al partido A. 

El Co~iente Rectificado, cuando el coclente electoral es s~ 
perlar al número de votos obtenidos por los partidos y que

todos los escaños no se han provefdo, se disminuye el e~ -

ciente añadiendo una unidad a los escaños a proveer después 

se dividen el número de sufragios por el número de escaños

ª proveer m~s uno. Q•200,000 : 5+1 = 33,333 

A. 86,000 
B. 56,000 
c. 38,000 
o. 20,000 

33,333 = 2 escaílos 
33,333 • 1 escaílo 
33,333 • 1 escaílo 
33,333 •O escaílo 

Todos los escaños no han sido distribuidos . Queda un ese~ 

ño por proveer y es preciso rectificar de nuevo el cociente 

electoral, disminuyéndolo, es decfr, añadiéndole una nueva

un idad al número de escaños a proveer . 

Qr = 200,000 : 5+2 = 28,571 El partido A, obtiene entonces 

tres escaños, y los partidos By C obtienen un escaño cada

uno . 11 (102) 

En España, seOala Sánchez Agesta, en la elección del Congr!!. 

so : 11 
•· •• ta determinación de los escaños que debe atr1b~-

írse a cada lista se realizará por e1 sistema de cocfentes

variables de D'Hondt, dividiendo los votos de cada l lsto •• 

por nGmeros suc~srvoi a· partir de la unidad y ·atrfbtiyendo -

( 102) Cotteret y Emeri, 1973, Op. Cit., pp. 80, 81, 82, • 
83, 87 y 88. 
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los puestos J cubrir d los cocientes más altos. la ley prevé 

Ja posibilid~1d de cocientes iguales. en cuyo caso el puesto .. 

vacante se u tribuye a la 1 ista que obtuviera mayor número de 

votos : En caso de igualdad de votos, se atribuye por sorte~ 

y en C.Jso de varios empates, de forma alternativa. La adjud.!.. 

cación de puestos se real lzil por el orden fijado en la 1 ista, 

corrié'ndose los puestos en caso de fal leclmientos 1 incapac,!_

dud o renuncia. 11 {103) 

4. 5. 4 Igualación Proporcional 

Representa, en opinión de Nohlen, un Instrumento auxiliar 

que sirve p~ra configurar Ja relación final entre votos y es 

caños de los partidos, según el principio representativo de

la rcpresen~:ición proporcional, incluso cuando en una primera 

fase de la distribución de escaños se hubiera aplicado la 

pauta de declsi6n de elección mayoritaria, ••. sfrve para ~

complet.Jr la proporcionalidad en los sistemas electorales -

proporcionalc5. Hay diversas formas de Igualación proporci~

na 1'. La miis ; recuente es separar p;evfamente una cantidad de 

esca11os ( 100 a 200 para un total de 500) que baste para - -

igualar la~ posibles desproporciones que vayan a surgir e~ -

ere voto5 y cscaftos (una vez que se han adjudicado Jos prím~ 

ros 300 ó 400 escaños). A diferencia de la 1 is ta complement~ 

ria 1 que puede servir a un objeto similar, en Ja proporcion~ 

1 idad y .atribución de escaños de igualación se Incluye la to 

tal idad de los escuños que se han de adjudicar 11 (104) 

( 103) 

( 104) 

Sánchez Agesta Luis, 11 Democracia y Proceso EJectorar• 
Centro de Asesoría y Promoción Electoral, CAPEL, Cos
ta Rica, 1986, Pág. 41. -
Nohlon Dieter, 1981, Op. Cit., Pág. 135. 
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4. 5. 5 Lista Complementarla 

El autor antes citado, apunta : 11 Por medio de lu 1 ist.:J -

complementaria se puede fntentar la igualaclón de las de~ 

proporciones en el resultado electoral. En este terreno -

Ja 1 is ta puede cumpJ ir diversas funciones. 

En primer lugar se ha de considerar que 1~ 1 isla compl~ -

mentaÍla prevé una cantidad de escaños que se reparten -

adicionalmente a los ya distribuidos y con independencia

de estos. Si la lista complementarla tiene treinta, esc~

ños, estos se pueden distribuir de modo proporcional al -

resultado en votos de los partidos ( J ista complementaria 

en relación con elección proporcional), ... si estos esc~

ños se adjudicaron según criterios de elección mayorit! -

ria, la lista pasará a llamarse lista complementarla en -

relación con elección mayorltaría, debido a la forma y re 

sesultado que caracterrzan Ja adjudícación de sus esca 

ños " (105) 

4,6 Barrera Legal 

En nuestro país, en la Ley Federal de Organizaciones Poli 

tlcas y Procesos Electorales de 1977, en su artículo 34 -

se establecía una barrera a los partrdas políticos con r=. 

glstro condicionado al resultado de las elecciones, estos 

obtenían su registro definitivo cuando lograran el 1.5 /:

de la votación en la elección que partícipe, así mismo s.=_ 

ñalaba que el partido político ~acional que en dos ele=._ -

clones consecutfvas no logre ese porcentaje de votación -

perderá su registro, además de las prert:og_atfyas y derc -

chas pr-evistos en la ley. 

(105) Nohlen Dleter, 1981, Op. Cit., pp. 136 y 137, 
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Por otra parte, en el Art. 40 del mismo ordenamiento estaba 

previsto que los partidos políticos con registro condiclon~ 

do, únicamente se les permítía su participación en los pr~

cesos elt!ctarales federales, así mismo se les 1 imitaba, de

acuerdo al Art. 78 de la propia ley donde los comisionadas

de dichos partidos, acreditados ante la Comisión Federal -

ElectorJI podían participar, pero sólo con derecho a voz. 

Por lo que respecta al actual Código Federal Electoral, .. -

(1987) establece en el Art. 94, las causas de pérdida de r!:_ 

gistro de un partido, entre otras, se encuentran, el no o~

tener el 1.SZ de la votación nacional en ninguna de las - -

elecciones federales. En 1986, fué modificado el Art. 54 -

Constitucional, en lo que se refiere a la atribucfón de D~

putados electos de acuerdo al principio de representación -

proporcionul 1 condicionando a los partidos poi ítlcos a que

alcancen por lo menos el 1.5% del total de la votación em.L

tfda para las 1 istas regionales de las cinco circunscriocl~ 

nes, para que tengan derecho a la repartición de escaños- .. 

según el princ:ipio mencionado, Hernández Becerra Augusto, -

al, hacer referencia a la legislacl.ón Colombiana,· apunta : 
11 Constitución y Leyes someten el principio general de ci~ .. 

dadaníu a determinadas condiciones y lo restringen, tratá~

dose de derecho de sufragio pasivo o lus Honorum. Esto que, 

conforma lo que podr1amos 1 lamar el Estatuto del Candidato, 

comp-rende las siguientes 1 imitaciones : Los colombianos por 

nacionalización no pueden ser elegidos para aquéllos cargos 

de especial si,Jnificación política que, en la Constitución

han sido reservados a los colombianos por nacimiento ( Pr!

sfdente de la República, Senador) pertenecer a las fuerzas .. 

armadas o ser Sclccrdote de la iglesia católica, impide --

postularse para cargos electivos, encontrarse en alguna de

las situ.1ciones constitucionales de fnelegibilidad. 11 (106) 

(106) Hernándcz Becerra ·Augusto, 11 Las Elecciones en Colom 
bia 11

, (Análisis Jurídico-Político) Centro de Aseso':
rfa y Promoción Electoral, CAPEL, Costa Rica, 1986-, 
Pág. 37. 
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Moneada Silva Efrafn, haciendo mención a la Ley Electoral

de Honduras, la cuál contempla barreras para los partidos

pol ítlcos, indica ; 11 La cancelación de la inscripción pr~ 

duce de pleno derecho la disolución del partido. Son cuu -

sas de cancelación entre otras, : 11 ... cuando un partido-

"º hubiere obtenido en las elecciones de autoridades supr~ 

mas P'?r lo menos 10,000 votos , "(107) 

Ricord Humberto E., analizando la Ley Electoral de Panamá, 

indfc;i : 11 Los partidos políticos se extinguen (entre otras 

causas), por no haber obtenido el número de votos v51 idos

emitidos en la elección en que participen. 11 (108) 

Como puede advertirse, las barreras legales previstas en -

las diferentes legislaciones electorales y en los textos -

constitucionales obedecen a las caracter1sticas propias de 

cada Estado, tomando en consideración para la particip!!_ -

ción de los partidos po1Tticos, generalmente, un detcrmfn~ 

do porcentaje de sufragfos obtenidos en las elecciones de

que se trate. Por otra parte, las 1 imitaciones y las re~ -

trlcciones al derecho del sufragio, se justifican atendie!!_ 

do a los diversos factores de orden biológico, político, -

cultural, etc .. Dentro de estas barreras podemos mencionar 

en cuanto al impedimento que tienen Jos partidos para ejer_ 

cer el derecho del voto, las slgufen~es : A los extranJ=. -

ros, representantes eclesiásticos, las fuerzas armadas, -

menores de edad, personas sujetas a proceso penal. etc .. 

Por _lo que corresponde al voto pas lvo, se encuentran las -

causas de inelegfbfl !dad, que excluyen a ciudadanos de la

poslb.illdad de ser elegldos, de ,conformfd¡¡d con lo que.· -

previenen las normas constitucionales o la ley secundaria

respect(va. En nuestra Constitución, se prevén entre otras, 

( 107) 

(108) 

Moneada Silva Efraín, 11 Legislación Electoral Com
parada 11

, Centro de Asesorfa y Promoción Electoral, 
CAPEL, Costa Rica, 1986, Pág. 214. 
Ricord Humberto E., 11 Legislación Electoral Compa
rada 11

, Centro de Asesorfa y Promoción Electoral-, 
CAPEL, Costa Rjc¡¡, 1986, Pág. 332. 
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Así, en el Art. 33 se señala expresamente la siguiente .. "' 

prohibición ; 11 
... los extranjeros no podrán de ninguna -

manera, inmiscuirse en Jos asuntos políticos del país . 11 

Por su parte el Art. 130 del propio texto constitucional -

establece : 11 ... Jos Ministros de Jos cultos, .•• no te~

drán voto activo ni pasivo, ni derecho .:i asociarse con fi

nes políticos. 

De lo anterior se desprende, que cada país previene barre

ras en sus legislaciones, que generalmente se explican o -

encuentran su justificación en razones históricas y poi ítl_ 

cas. 

4.7 Exceso de Escaños 

Cuando se presenta el problema de exceso de escaños en una 

circunscripción determinada, para algunos partidos; en 

gran medida :.e debe. a que en el s.lstema electoral respe:_

tivo se contempla tanto la elección mayoritaria como la -

proporcional, no se dá prioridad a la aplicación del pri!!.,

cipio de representación proporcional para la repartición -

de curules ¡ porque de apl Icarse este, no se presentaría -

una desproporción tan marcada entre los votos obtenidos -

por los partidos políticos y los escaños a proveer en cada 

circunscripción , Además, si no se emplea el principio de

representL3ci0n proporcional, en el supu~sto de que __ hubfese 

escaños en exceso, se vería gravemente lesionado dicho - -

principio, que es donde la elección proporcional encuentra 

su fundamento. 

El exceso de escaños puede darse, manifiesta Nohlen en -
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aquéllos sistemas electorales que, en primer lugar dete!,.

minan dos pasos para el reparto de escaños, en segundo 

lugar, no empleen en la primera fase, la pauta de decJ_ 

sión de la elección proporcional que, sin embargo, (en -

tercer lugar ) debe ser fundamento para la atribución - -

final de escaños a los partidos. 

El sistema electoral de la RepübJ ica Federal de Alcmania

cubPe estos presupuestos de técnica de sistemática elect~ 

ral. La Ley Federal de 1956, prevé en su Art. 6• apartado 

tres, que un partido que haya obtenido en un Estado Fed~

rado1 más escaños por cfrcunscripcfOn de los que les e~ -

rresponde a la l lsta del Estado en virtud del voto doble, 

puede conservar estos escaños en exceso sin que se produ~ 

ca una Jgualac Ión de escailos, ••• Ja fdea que subyase en

es ta regulación, es que no es posible arrebatar de nuevo

ª un partido un escaño que haya este conseguido de modo -

directo en una círcunscrlpclón. " (109) 

4.8 Votos Sobrantes (Restos) 

En estrecha re1aci6n se encuentra el fenómeno de los votos 

sobrantes, con las reglas para la atribución de escaños; -

en vfrtud, que cuando en una primera dlstribución de curu .. 

les, quedaren puestos pendientes de proveer; cabe la pos..L

bi 11 dad de aplicar di fe rentes métodos, a f ín de que se utl._ 

1 fcen la mayoría de los votos sobrantes, para cubrir así -

la totalidad de los escaños. Asi, podemos mencionar : el -

método de la Media Más Alta, del Resto Mayor (que benefl_ -

cfa a los partidos más pequeños) 1 del Resto Menor, además, 

otra manera de resolver este problema consiste en que cua!:. 

do los candidatos que lograron con su votación, un escaño

y les sobraron sufragios estos se concentran en la capital 

( 109) Nohlen Oleter, 1981, Op. Cit., pp. 137 y 139. 
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del pafs y se reparten los escaños en un plano nacional 

tomando como base el principio de representación propo~ -

cional y aplicando el cociente electoral que se utilfzó -

en la primera distrfbucfón de escaños. Por el contraria • 

en el supuesto de que en un distrito o en una clrcunscriR 

e Ión electoral, cuya población no sea suficiente para al

canzar un curul 1 cabe la posibilidad de que se Je atríb~

ya aunque sea un representante al cuerpo electoral de la

demarcación terrítorfal respectiva, a fin de que quede -

representada Ja población referida, en Ja Cámara o Parl!!_

mento. 



5. CONCEPTOS DE ANALISJS ESTADISTICO ELECTORAL : 

RESULTADOS ELECTORALES Y EFECTOS DE LOS SISTEMAS 
ELECTORALES. 

a). 2wlng 

b). La Regla del Cubo 

c). Sesgo 
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Ningún país, cuenta con un sistema electoral Jdeal, st Pª!.. 

timos de la base de que la dinámica natural en las socied~ 

des modernas, se manifiesta en las expresiones de deseo~ -

tente P.opular 1 .motivado por Jas cr(sls económicas prfnc.!.. -

palmente y que exigen un cambto en las estructuras poiít.!.. .. 

cas. Es por ello que los efectos que producen los sistemas 

electorales son diferentes en cada Nación, Ofreciendo par

lo tanto cada legislación, fórmulas y soluciones técnicas

'( políticas que puedan ser aceptables, partiendo de la - -

idea de que el éxito de un sistema electoral aplicado en -

un país, puede no obtenerse el mismo resultado en otro E~

tado. 

Por regla 9eneral, lo más Importante para determinar los· 

efectos de un sistema electoral, sobre la representación -

polltlca, nos expl lea Nohlen : 11 ... es saber si en todas· 

las clrcunscrípciones hay la misma re1aclón entre el núm!:_

ro de electores o de habitantes, y los esca_ilo_s, ... lgua1_----

mente el- tamaño de las l lstas _p-uede determinar decldldame!l 

te los efectos del sistema electoral, en fundón de los -

otros elementos conflguradores con los que aparezca unido. 

Los ef.ectos de 1os sistemas electorales similares, pueden-

ser distintos en diferentes países. Al mismo tiempo a ca~

sa del cambio en el tiempo de las estructuras sociales y -

los modos ~e comportamiento, un sistema electoral heredado 

puede tener efectos dtstlntos dentro de un mfsmo país. 11 

( 11 O) 

( 110) Nohlen Dieter, 1981, Op. Cit., pp_. 110,. 115 y 623, 
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El mis.mo autor, dentro de los conceptos de anál lsis est~ -

dístico el1~ctor.1l, menciona: A). Zwing, 8}. La Regla del

Cubo, C). Sesgo. 

5.1 Zwing 

Se presenta cuando ocurren pequeños cambios en la dirección 

del sufragio, estos cambios se conocen en inglés con el no~ 

bre de Zwing, se expresan calculando el movimiento de los -

votos entre un partido y otra, por ejemplo un cambio o 

zwtng de 2i, significa que dos de cada cien electores tran~ 

firió su voto del partido ALFA al partido BETA, 

Estos cambios de preferencia del cuerpo electoral 1 pueden -

modificar la proporción de escaños de una elección a otra, -

ocasionando la sal ida del partido en el poder, y la cons.=., -

cuente sustitución de un partido opositor. 

de hecho el zwing es un concepto rudimentario. Expl.!_

ca la direcci11n y la magnitud de Jos cambios ·en los result~ 

dos electoral"~, pero no puede acjarar las relaciones entre 

las votos de :os partidos ni tampoco ICJ orientación real 

del movimiento de los electores, 

El zwlng instituye el modelo de un cambio directo de los -

electores contra dos partidos ; sin embargo, Incluso en la

escala de las circunscripciones electorales, el aumento y -

la dlsmínucidn· de porcentajes de los partidos de una eles -

clón a otra se pueden originar en diferencias en la partl_ .. 

cipación electoral o también, en la aparición repentina o -

renovada de un tercer partido. 11 

5.2 La Regla del Cubo 

Según esta ley, si en un pafs la relación que existe entre

el número de sufragios de dos partidos fuertes es de X , la 
r 
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relación de las curules logradas por cada uno de estos pa!._ 

t Idos será de x3 
z3 

Por ejemplo, si uno de los partidos obtiene las 3/5 partes 

de los votos y el otro las 2/5 partes, la relación de las

curules logradas no será de 3 a 2, srno de 27 , esto es 
8 

3 X 3 X 3 = 27 2 X 2 X 2 = 8 1 lo que representa una 

clara ventaja a1 partido mayoritario, Como puede apreciar.

se la ley del cubo opera cuando compiten dos partidos gra~ 

des y , dejará de funcionar, con la aparición de un tercer 

partido que logre avances consfderables en los sufragios , 

afectando así, a los grandes partidos. 
11 ••• ya desde comfenzos del siglo ha venido planteáridose-

la cuestión de cuáles sean las consecuencías normales de -

la elección por mayoria relativa sobre la relación entre -

votos y escaños de los partidos. Desde entonces ha venido

comprobándose empfricamente tomando como ejemplo los resu! 

tados de las elecciones 
0

a la Cámara de Jos Comunes BrJt!_ -

nlca. que 1a proporción entre escaños de dos partidos en -

la elección por mayoría relativa, corresponde, apro.ximad~

mente a la tercera potencia de 1a cantidad de los votos -

conseguidos por ellos. SI dibujamos una curva con Jos C!!_ -

bos de los votos obtenidos por los partidos en dlferentes

e1ecciones, podemos comprobar que, en efecto los escaños -

obtenidos por los partidos se aproximan a estos valores -

hipotéticos. La regla del cubo tiene, por tanto, un cierto 

valor pronóstico en la previsión de los escaños que se pu~ 

~en conseguir, contando con la ~xpectatlva de unos ciertos 

res'ul ta dos de votos . 11 

5.3 Sesgo 

E 1 Sesgo es una desv 1 ación de 1 a ley de 1 Cubo que, Cf'.lmO· ya 

apuntamos, produce modificaciones en los resultados elect~ 
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rales. invirtiendo el orden que guardan los partidos poi.!_ 

ticos. El Sesgo constftuye sólo una hipótesis que en la -

práxls resulta dificil de operar. 

El Sesgo: 11 
••• del inglés Bias, igual, plano, inclinado, 

tendencia, incl inacfón. 

La prfmcra forma de ventaja reside en el sistema elector~. 

Los sfstcmas electorales se diferencian unos de otros en

lo esencial. en los respectivos efectos que producen. 

La segunda forma de ventaja, por el contrario, no se e~ .. 

pi lea en función del sistema electoral, • ., Ja ventaja, -

... reside, ... ante todo, en la geograff.:i electoral y en 

la disposición de opiniones e Intereses políticos, asi ca 

mo en las preferencias de partido, .• , nos encontramos 

claramente ~nte un sesgo, cuando un partido con menos vo

tos que otr·:, alcanza la mayoría de Jos escaiios parlame~

tarios. Seg1ín la Regla del Cubo, no es posible que un Pª!.. 

tido que haya obtenido un número menor de votos reciba -

más escaños .¡ue otro partido que haya obtenido más votos. 

De este modo cabe definir el Sesgo crítico como una des

v.iac/ón de:,, regla del cubo." (111). 

Los concepto;; de Zwing, Regla del Cubo y Sesgo, para 1a

real ización Je un análisis estadístico electoral, pueden 

ser de gran uti 1 idad para el perfeccionamiento de los 

sistemas electorales, en virtud de que basados en las ex 

perfencias que se han tenido al poner en marcha mecani.:!._

mos para la distribución de los escaños, en elecciones-... 

anteriores, pueden dar la pauta para efectuar pronóst.!.. -

cos de los efectos y resultados arrojados y, como cons~

cuencia es posible tomar medidas que nos 1 leve a enco!!. -

trar ciertas aproximaciones en cuanto a los resultados , 

que sirvan de parámetro a fin de actual izar Ja impleme~ . .

tación de métodos que favorezcan a un sistema electoral

d et e rrn in ad o. 

(111) Nohlen Dieter, 1981, Op. Cit., pp. 110, 115, 1'12 
143, 145. 146, 148, 150 y 623. 
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6. TECNICAS üE SIHULACION PARA EL ANALISIS DE LOS EFECTOS 
DE LOS SISTEMAS ELECTORALES. 

En relación con la cuestfón de los efectos concretas de siE_ 

temas elector~les 1 Nohlen expresa: 11 La aplicacfón de las

posibi 1 ldades que abre la elaboración electrón/ca de datos

permite aportar más material empfrlco a Ja discusíón sobre

sisteffias electorales 1 que no solamente es confusa conceptu~ . .1 
mente, sino, también ajena a Ja realidad, En muchos pafses

se han calculado ya, por medio de técnicas de simulación, -

resultados electorales alternatlvos con sistemas elector~ -

les diferenciados a partir de un comportamiento especifico

del electorado, tomando como punto de arranque una l lamadt)

elecclón de partida. 

Con ayuda de simulaciones de ordenador se puede elaborar de 

hecho una enorme cantfdad de datos tomando también en cons~ 

deraclón una multlpl lcidad de variables. 

Esto es especialmente importante, porque la conversión de -

votos en escaños según los distfntos sistemas electorales 

no pueden partir de un solo resultado electoral, sino que • 

se han de consfderar otros resultados electorales, como co~ 

secuencia entre otras cosas de Ja conocida tendencia al cam 

blo de comportamiento electoral de los ciudadanos en función 

de los distintos sistemas electorales." (112) 

A este respecto, es necesario señalar, que el empleo de los 

medios electrónicos más sofisticados que pueden ser aprov~

chables por el Derecho Electoral para su perfeccionamiento, 

trae aparejada ciertas ventajas ; pero también presenta gr~ 

ves inconvenientes, que provoca'n la disminución del valor -

en Jos trabajos de orden teórico que realizan los investigE_ 

dores de estos temas, asi como el desinterés por estos, d.!:_

bfdo a Ja rapidez en la obtención de resultados en Ja combi.. 

nacfón de los sístemas electorales. 

( 112) Nohlen Oleter, 1981, Op. Cit., pp. 151 y 152. 
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Por otra parte, el comportamiento del cuerpo electoral, 

se manifiesta de distinta manera y los pronósticos que

se real izan a traves de 1os medios electrónicos, se te,_

man en cuenta premisas teóricas que no se acercan a v~

ces a la rea 1 idad objetiva de 1a.s sociedades , donde -

los resulta dos a los que se llega no son del todo real l!_ 

tas y que en ocasiones no se ajusten a los cambios de -

las condiciones sociales ni a las transformaciones de -

las nuevas poJ íticas. 

En lo que corresponce a la utilización de los :nedios -

electrónicos, 1 Tneas adelante se hacen propuestas co~ .. 

cretas. 
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CAPITULO Hf\CERO 

DERECHO COMPARADO-LOS SISTEMAS ELECTORALES 

A R G E N T 1 N A 

CONSTITUCION DE LA NACION DE ARGENTINA 

1, BRE~E RESERA HISTORICA 

Antes de penetrar al aná1 is is de la legislación electoral -

vigente en Argentina, intentaré proptJrcionar un panorama g=. 

neral sobre la legls1acf6n en materla electoral, durante su 

desarrollo Constitucional. 

Daría Cantón, al tratar sobre la evolución poiftica Argent.!.. 

na nos explica: 11 la Repúbtfca Argentina proclamó forma.!_ -

mente su Independencia de Espa~a en 18t6, continuando un m~ 

vimiento Iniciado en 1810,,. en 1830, Rosas tomó el poder 

Rosas un poderoso terrateniente de la provincia de Buenos -

Aires, gobernó con mano de hferro hasta 1852, ·ano en que -

fué derrocado por Urquiza, su primer lugarteniente. En 1853 

fué aprobada una Constitución semejante a la de Estados - -

Unidos • "(113) 

r su parte, Frondizi Si lvio, refl riéndose a los orígenes 

constl tucionales de Argentina indica ! " ... el Congreso ca 

nacido como TUCUMAN, designó a mediados de 1817 una Comisión 

para redactar un proyecto de Constitución, el 22 de - -

abril de 1819 el Congreso aprobó un proyecto y se sancionó

asf, 11 La Constitución de las Provincias Unidas en Sudamér.!._ 

ca. " ( 114 ) 

( 1t3) 

( 1¡4) 

Cantón Daría, 11 E1 Parlamento Argentino en Epocas -
de Cambio 1890, 1916, 1946" , Srie Naranja : So 
ciología, Primera Edtción Enero 1966, Editorial del 
Instituto Buenos Aires, 1966, pp, 17 y 18. 
~rondizi Silvfo, 11 Los Sistemas Federales del Con -
ti nen te Americano 11 , Fondo de Cut tura Económica7 ... 
Instituto de Investigaciones Jurídicas. Hé)(ico, D.F. 
1972, pp, 48 y '49. 



Acerca de la integración de los órganos Ejecutivo y Legi~ .. 

latlvo, de acuerdo a Ja Constitución Argentina de 1853, -

Bautista Alberdi hace referencia a los siguientes artíc~ -

los del c.ilado ordenamiento : 11 Artículo 16 .- El Poder L~ 

gislativo del Estado reside en una Asan1blea General, que -

se compondrá de una Cámara de Representantes y otra de S~

nadores. 

Artículo 17 .- La Cámara de Representantes se compondrá de 

Diputados elegidos directamente por el pueblo, con arreglo 

a la Ley de Elecciones, 

Artículo 19.- Se eliglrá un representante por cada 6,000 -

almas, o por fracción que no baje de 3,000. 

Artículo 26.- El Senado se compondrá de Senadores elegidos 

directamente por el pueblo, con arreglo a la Ley de Ele=. -

e iones. 

Artículo 27,- Se eliglrá un Senador por cada 6,000 almas, 

o fracción que no baje de 6,000 y la elección tendrá lugar 

al mismo tiempo que la de Diputados. 

Artículo 81.- El Poder Ejecutivo del Estado se desempeñará 

con una sola oersona, bajo la denominación de Gobernador -

del Estado de Buenos Aires. 

Artículo 82.- El Gobernador será elegido por la Asamblea -

General en la segunda reunión. después de abiertas sus s~~ 

sienes, por votación nominal, a plural ldad absol_uta de s~

fragios. " (115) 

En esta Constitución se contemplaba la elección directa p~ 

ra Diputados y Senadores y la elección Indirecta para d~ -

signar a quien se haría cargo del Poder Ejecutivo. 

La evolución electoral que ha tenido Argentina desde 1857, 

hasta 1966 nos la explica Cantón Dar.ío, en forma resumida·.· 

indicando : 
11 1.- Desde 1857 hasta 1912. La primera disposición-legal 

( 115) Bautista Alberdi Juan, 11 Estudios sobre la Consti
tución Argentina de 1853 ", Ediciones Jackson Bue
nos Aires, Repúbl lea de Argentina 1945, pp. 121,--
122 y 134. 
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relatlva al sufragio data del 10 de febrero de 1811, ... lo 

Constitución de 1853 no establecía limitaciones para el su 

fraglo de los ciudadanos. 

2.- Desde 1912 hasta 1930. El segundo período comienza - -

bajo la presidencia de Roque Saenz Peña, al establecerse -

el voto obligatorio y sancionarse normas detalladas que 9!!_ 

rantl.zaran la libertad electoral. 

3.- Desde 1931 hasta 1942, ... este período electorol c~ -

mienza en la elección presidencial de 1930, realizada bajo 

el mismo sistema electoral que antes. 

4,- Desde 1946 hasta 1955, .. , cuando las elecciones se 

reanudaron en 1946 exfstia un nueva movimiento poi ítico 

que sería conocido poco despues como partido peronista, 

A lo largo del período el sistema electoral siguió siendo

el mismo, pero el número de inscritos aumentó notablemente 

al concederse el voto femenino (1951). 

5.- Desde 1957 hasta 1966, Dentro de las ! Imitaciones que

se establecen, las elecciones, a diferencia del tercer - -

período, son sin violencia y el sufragio continúa siendo -

universal. para ambos sexos, Como innovación máxima, en un 

intento de quebrar eJ predominio peronista. se establecfó

la representación proporcional. " (116) 

2, FORMA DE GOBIERNO 

Argentina, de acuerdo con la Consti tuci6n vigente, sancio

nada por el Congreso General Constituyente el primero de -

mayo de 1853, reformada y concordada por la Convención - -

Nacional "Ad Hoc "el 25 de septiembre de 1860 y con las-

( 116) Cantón Daría, 11 Elecciones y Partidos Po 1 ít cos en 
Ja Argentina 11 , del CISCO, Centro de lnvest gacio
nes en Ciencias Sociales, Siolo XXI, Argent na Edi 
tares, S.A., primera edlc16n, Febrero 1973, BuenoS 
Aires, 1973, pp. 19, 21, 23 y 24. 

1 
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reforma; de las Convenciones de 1866, 1898 y 1957_, adopta 

la forma de gobierno Representativa Republicana Federal 1 

de conformidad con lo prevfsto en el artículo 1~ del máx.!.. 

mo ordenamiento jurídico. 

3. INTEGRACION DEL PODER LEGISLATIVO 

La integración del Poder Legislatfvo se constituye por un 

Congreso conformado por dos Cimaras, una de Díputados de

la Nación y otra de Senadores de las Provincias y de la -

C,1pltal (Artículo 36 C.). 

3.1 CONFORM,~CION DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 

Esta C5mara c~ti compuesta por representantes que ser~n -

elegidos uno 'ºr cada 33,000 habitantes o fracci6n que no 

sea inferior de 16,500, por mayoría de votos (Artículo -

Jl C.). Para :,cr Diputado se exlg'e : 

A.- Tener 25 .~ílos cumplidos , B.· Tener 4 a~os de ciudada 

nía en ejercicio y c ... Ser natural de la provincia que lo 

elija o con d')S allos de res rdencfa inmediata en el la ( A!_ 

tículo 40 C.). 

El período que permanecen los Diputados en el Congreso es 

de~ años. existiendo la posibi 1 ldad de que sean reele.s_ -

tos. Una modal ídnd consiste en Ja renovación por mitades, 

de los Diputados cada bienio y su permanencia o no de - -

otras dos años se decide por sorteo ( Artículo 42 C.). 

la figura de la suplencia, no es contemplada por la Con~

ti tución Argentina para el caso de vacante de alguno de .. 

los miembros de cualquiera de las dos Cámaras, Sin emba!_"' 

go, las vacantes que ocurran tanto en la Cámara de Diput.! 

dos como en lu de Senadores se procederá íl la elección --
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legal de un nuevo rn{ernbro 1 por parte del gobierno que

corresponda, sea de prov~ncia o de la capital. En cua.!!_ 

to a las razones que puedan originar las vacantes, en

e! caso del Senado la Constitución señala ; A.- Por ·

muerte, a, .. Renuncia, e, ... u otra causa, Por lo que re~ 

pecta a la Cámara de Diputados, no se especifican 1as

c;fusas ( Artículos 43 y 54 C.), 

3.2 CONFORMACION DE LA CAHARA DE SENADORES 

Para la integración del Senado, se contempla la eieE_ -

ción directa y la elección indirecta. Se utiliza la 

primera, para Jos Senadores que han de ser elegidos 

por cada provincia, que serán dos y a pluralidad de su 

fragios ; es decir, bajo el principio de mayoría ; y -

la elección indirecta en el caso de Senadores que s.!:. -

rán elegidos en la capital, regirá el mismo mecanlsmo

uti 1 Izado para la elección presidencial, que se hace -

en forma indirecta ( artrculo 46 C.). Los miembros del 

Senado durarán en sus funciones 9 anos, siendo reelegl 

bles indefinidamente, se renovará cada 3 af\os, por sor. 

teo, tomándose el acuerdo de quienes deban salir en el 

primero y segundo trienio (Artículo 48 C.). 

El Presidente del Senado lo será el Vicepresidente de

la Nación, quién s61o tendrá derecho de voto, en casa

da ampate en la votación (. firtrculo 49 c.). 

Tomaildo en cuenta que la elección es indirecta para ... _ 

lo's Senadores de la Capital Federal, se vota por eleE_

tores, ejemplo : Si son 5~ electores que es el doble -

de la suma de Diputados y Senadores que integran la r~ 

presentación de Ja Capital en el Congreso, esto es : 

25 Diputados y 2 Senadores, o. sea, 27 en total. 
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En lo que toca a la ca1ificaci6n de las elecciones, cadil

C5mara se ¿rige en juez de las elecciones de sus miembros 

en cuanto a su validez (Artículo 56 C.). 

Por otra parte la ley Impide a los gobernadores de provi!],_ 

cia y a los eclesiásticos regulares, que sean miembros -

del Congreso, con la salvedad de q1Je esta limitación opera 

para los qobernadores, únicamente cuando no representen a 

su provincia, Juego entonces, pueden ser postulados para

ocupar un escaño en el Congreso si lo hacen por otra P'!?.."" 

vlncia ( Artículo 65 C.). 

Dentro de IJs atribuciones que corresponden al Congreso , 

entre otras se encuentran la estipulada en el Artículo 67 

numeral 18 que faculta a dicho cuerpo colegiado a decl~ -

rar el caso de proceder a nueva elecci6n hacer el eser~ -

tinio y rectificación de el la. 

4, EL POOER EJECUTIVO 

El Poder Ejecutivo lo desempe~a uh ciudadano denominado -

"Presidente de la Nación de Argentina" (Artículo 74 CJ 

Para ser Presidente o Vícepresidente, se exigen los sl -
guientes requisitos : A.- Haber nacído en terrftorio A~ -

gentfno o ser hijo de ciudadano nativo, habrendo nacido -

en país extrJnjero ; B.- Pertenecer a la comunión católl

ca ( 1\rtículo 76 C.), además de, c.- Tener 30 años de -

edad ; D.- H.:iber sido 6 al'1os ciudadano de la Nación ; E.

Disfrutar de una renta anual de 2,000 pesos fuertes o de

una entrada equivalente ; F,-_ Ser- natural de Ja provincrB 

que lo elij.-1, o con dos años de residencia inmediata en -

la misma ( ,\rtículo 47 C.). 

Los últimos cuatro incisos, corresponden a los requisitos 
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que contempla la ley para ser elegido Senador. Conviene -

señalar que para elegir Presidente, el inciso F, debe ser 

excluído, en virtud de que son todas las provincias las -

que intervien.en en la eleccl6n presidencial y no es nec~

sarlo que el candidato a ese puesto, sea natural de dete~ 

minada provincia, supuesto que si es aplicable para el -

candidato a Senador. 

Seis años durarán en su cargo el Presidente y el Vlcepr~

sldente, con la poslbl l ldad de ser reelectos con intervalo 

de un período ( Artículo 77 C.). 

La elección para Presidente y Vicepresidente, es lndlre!:.

ta, el cfudadilno vota por electores que, a su vez, son -

los encargados de elegir la fórmula presidencial. 

El artículo 81 de la Constitución dispone que la Capital

y cada una de las provincias nombrarán por votación dlre~ 

ta una junta de electores Igual al duplo del total de 0.!_

putados y Senadores que envían al Congreso, con las mi!_ -

mas cal ldades y bajo las mismas formas prescr 1 tas para la 

elección de Diputados, 

El elector se elige en forma directa por el mismo sistema 

que rige para los Diputados. Su función es Integrar las -

Juntas electorales y emitir su voto. Este voto es a través 

de cédulas firmadas, una para el candidato a Presidente y 

otra para el candidato a Vicepresidente. Es decir, deja -

constancia cada elector de por quien votó. No pueden ser

designados electores los Diputados, los Senadores, ni los 

Empleados a sueldo del Gobierno Federal. Los electores de 

cada distrito se reúnen en la ~apltal de su Provi.ncia o -

de la Naclón según se trate, para votar por la fórmula ,.._ 

pres(denclal, cúatro meses antes de que concluy~ el térmi 

no del Presidente saliente. 
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Posteriormente se elaboran dos listas para Presidente y dos 

para Vicepresidente, las firmarán los electores y se envían 

cerradas y sel ladas, una de cada clase a la legislatura pr~ 

vlncial y otra al Presidente del Senado. ( Artículo 81 C.). 

El escrut lnio de los resultados de las juntas electorales -

se hace en el Congreso funcionando las dos Cámaras y con la 

presencia del titular del Senado. Allí se reclben las céd~

las con los resultados de cada distrito y se anuncla el n~

mero de votos obtenidos por cada candidato para Presidente

y Vicepresidente , Quienes logren la mayoría absoluta de -

todos los votos~ serán proclamados triunfadores {Artículo -

82 c.) . 

Si después ·Je! escrutinio de la Asamblea Legislativa ningún 

candidato alcanza esa mayoría absoluta, el Congreso eligirá 

en· .. r'? los d,:s más votados. SI la primera mayoría le hubiera 

cc•nespond:do a más de dos, el Congreso ellglrá entre todos 

ello~, pero :;í la mayoría correspondió a una sola persona 

y la segunda a dos o más, el Congreso ellgírá entre todas ... 

las personas que hayan obtenido la primera y segunda may~ ... 

ria ejemplo si el candidato A obtiene 200 votos de elect~ 

res, y el B 150 y el C 100 el Congreso eliglrá entre A y B. 

Pero si A obtiene 200 votos de electores, B 150 y C 150 el" 

Congreso elioirá entre A, By C (Artículo 83 C.). 

Esta elección es por plural ldad absoluta de sufragios y por 

votación nominal. SI efectuada esta e1ecci6n nadie alcanza

la mayoría absoluta, se hará una nueva votacl6n entre qul~

nes fueren los más votados para determinar una mayorfa sf~

ple ya no ab~oluta, 

Si hubiera ernpate, se volverá a votar. Si continuara la - -

igualdad rc,uelve el Presidente del Senado. En todos los -

casos, se debe contar con ·1a presencia de las tres cuartas ... 
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partes de todos los miembros del Congreso, es decir, la -

suma de Senadores y Diputados (Artículo 84 C.). 

A pesar de que son contemplados por la Constitución varios 

supuestos para la eleccf6n presidencial • esta debe quedar 

concluida en una sola sesión, esto no significa que en un 

s61o dra, porque el Congreso deberá, seguramente, acordar 

tiempos de receso para continuar después con las del iber~ 

cJon~s. Después será publicado por la prensa, el result~ 
do de la elección, una vez terminada la sesión ( Artículo 

85 e. l. 
El artfculo 46 de la Constitución respecto a la composi_ -

ción del Senado, establece que independientemente del nú

mero de habl tan tes de las provincias, cada una de el las -

enviará al Congreso Nacional dos Senadores . 

La sltuacl6n en lo que corresponda a los Diputildos es di~ 

tinta, toda vez que los artfculos 37 y 39 sefialan en foL

ma inequívoca que cada una de las provincias y la capital, 

el iglrán un número de Diputados estrictamente proporci9_ -

nal al número de habitantes de cada distrito. 

De 1o anterior se desprende que, en las provine ias donde

s u población no sea suflciente para que alcance un Diput~ 

do, la ley no prevé un mínimo de representantes en el Con 

greso. SI de acuerdo a las leyes secundarlas se concede -

a las provincias un número mfnimo de Diputados, sin impo!. 

tar el número de habitantes con derecho a voto por provi~ 

cia, se estaría deformando este principio constitucional. 

( 117) Constitución de la Naci6n de Argentina. Btbl íote
ca del Congreso de la Unión, Buenos Aires, 1986-, 
(Sancionada por el Congreso General Constituyente 
el le de Hayo de 1853, reformada y concordada por 
la Convención Nacional 11 Ad Hoc" el 25 de Sep -
tiembre de 1860 y can las reformas de las Conven
ciones de 1866, 1898 y 1957. -
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CODIGO ELECTORAL NACIONAL 

5. EL CUERPO ELECTORAL 

Para los efectos del Código Electoral Nacional, se les - -

otorga calidad de elector a los nacionales, mayores de 18-

años, de ambos sexos, asi como a los naturalizados ( Artí

culo 1' C.E.N.). 

Dentro de las exclusiones para ser elector, se encuentran

en otras : los dementes, sordomudos, elementos de las fuer 

zas armadas y de las fuerzas de seguridad de la Nación, -

condenados por del 1 tos dolosos o pena privativa de la l.!_ -

bertad, etc. (Artículo 3~ C.E.N.). 

El Código ec.tablece la Individualidad del sufragio, donde

no se puede obligar al elector a votar en 9rupos de cual -

~uler natur•leza ( Articulo 9~ C,E,N.). 

En ArgentinJ el sufragio es considerado como un deber, e~

ceptuando de éste a los mayores de 70 años. jueces y auxl-
1 iares que por imperio de la ley deban permanecer en sus ... 

oficinas, durJ.nte el acto comicial, los que el día de la -

Jornada electoral se encuentren a más de 500 Km. del lugar 

donde deban sufragar y que justifiquen su alejamiento, los 

enfermos a imposibi 1 i tados por fuerza mayor ( Artfcu1o 12 .. 

C. E. N.) . 

El secreto del voto estipulado en los artfculos 13 y 85, -

en el primero se le faculta al elector a guardar el secr~

to del voto, en el 85, se prevé la obligatoriedad del s~ -

creta del voto durante todo el desarrollo del acto electo

ral, prohibiéndole al elector que formule cualquier manl -
f~stac ión que implique la v.lolaclón del voto. 
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5.1 LOS ACTOS PREELECTORALES 

El d!a de la. elección no se encuentra previsto de manera

concreta en la Ley Electoral, para tal efecto, en la Cap.!.. 

tal Federal, el Poder Ejecutivo hará la convocatoria y en 

los demás distritos la harán los ejecutivos respectivos. 

La convocatoria en cada distrito, deberá hacerse con n~ -

venta días por lo menos de anticipación y expresará : f!:.
cha de la elección, clase y número de cargos a elegir, n§. 

mero de candidatos por los que puede votar el elector, I~ 

dlcaclón del sistema electoral aplicable ( Art!culos 53 y 

54 del C.E.N.). 

5.2 APERTURA DEL ACTO ELECTORAL 

El dfa senalado para la elección por la convocatoria re~

pectlva, en el local en que haya de funcionar la mesa de

recepción del voto, deberán estar presentes a las 7:45 h~ 

ras, el Presidente y sus Suplentes, asf como el empleado

de correos y los agentes de· pal leía designados a ese efe~ 

to ( Artículo 81 C.E.N,). Para la apertura del acto ses~ 

nalan las 8:00 horas, declarando el presidente , abierto

el acto electoral ( Art!culo 83 C.E.N.). 

5.3 EMISION DEL SUFRAGIO 

Los electores se presentan ante el presidente, ~na 'vez ·

abierto el acto, por orden de llegada, exhibiendo su doc~ 

mento c!vico (Artículo 84 C.E.N.). 
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Tienen derecho a votar todos los electores que fl.guren .. 

en el padrón y exhiban su documento cívico, excepto, - .. 

aquéllos electores que aan encontrándose en el padrón, -

se encuentren tachados con tinta roja, no pudiendo eml .. 
tlr su voto aunque aleguen que existe error ( Artículo -

88 C. E. N.) • 

5,4 CLAUSURA DEL ACTO 

En el artículo IDO del C.E.N., se señalan las 18:00 ho -

ras para la terminación del acto e leccionario, pero se -

continuará recibiendo el voto de los electores presentes, 

que no han ~ufragado. 

Al fina\ izar la recepción de estos electores, el presJ.. -

dente tachará los nombres de quienes no hayan comparecl

do a· sufragar. 

5.5 ESCRUTINIO DE LA MESA 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el

artículo 101 del C.E.N., se procede a hacer el escrut_I_ -

n!o, de la siguiente manera : El presidente del comicio, 

auxiliado por los suplentes, con v~lgllancla policial o -

mil ítar, ante la presencia de los fiscales acreditados y 

apoderados de los candidatos que lo soliciten : 

1.- Abrirá la urna, contará el número de sobres confro!!. .. 

tándolos con el de los sufragantes que ~parecen en la --

1 is ta. 
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2.- Separará los sobres, los que estén en forma legal y -

los que correspondan a votos impugnados. 

3.- Abrirá los sobres, 

4, .. Separará los sufragios : votos válidos, votos nulos , 

votos en blanco, votos recurridos. 

Concluído el escrutinio 1 se consigna en acta impresa al -

dorso del padrón lo siquiente : 

A}.- Hora de cierre del comicio, sufragios emitidos, vo -

tos impugnados, diferencia de votos entre los que sufrag~ 

ron y los que aparecen en el padrón. 

B) ... Votos logrados por los respectivos partidos. 

C).- Nombre del presidente, suplentes y fiscales que ac -

tuaron en la mesa. 

D) .- Protestas formuladas por los fiscales. 

E).- La nómina de los agentes de poi icfa. 

F).- La hora de finalización del escrutinio (Artículo --

102 C , E. N.) • 

5.6 ESCRUTINIO DE LA JUNTA 

Respecto a las impugnaciones, el artículo 110 del C,E,N., 

se~ala que, durante las 48 horas siguientes a la eleccfó~ 

la Junta recibf rá las protestas y reclamaciones acerca de 

los vicios en la constitución y funcionamiento de las m~

sas. Transcurrido_ese lapso. no se admitirá !eclamación -

alguna. El mismo plaza tienen los partidos poi ítlcos para 

presentar las protestas o reclamaciones contra la ele~ -

ción ; que deberá hacerse sólo 
0

por el apoderado del part.!.. 

do lmpugnante por escrito, acompañando o indicando los -

elementos probatorios de cualquier naturaleza (Art. 111 -

C. E. N,) • 
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Es de observarse, que en el artículo 110 del C.E.N., no ... 

se indica quienes pueden interponer las protestas, ni las 

pruebas que se deban de presentar para tal efecto. Por su 

parte el artículo lll, faculta a los apoderados de 1os 

partidos pal íticos para la interposición de los recursos, 

otorgándoles amplias facultades al determinar e)ofrecimic!!_ 

to de pruebas de cualquier índole. 

La junta electoral de dfstrlto proclamará a los candid~ -

tos que resultaron electos 1 entregándoles los documentos

que acrediten su carácter (Artículo 122 C.E.IL). 

Se prevé en e1 artículo 123 C.E.N., la destrucción de las 

boletas, exceptuando aquél las a las que se les hubiere n~ 

garlo val idcz o hayan sido objeto de reclamación. 

5.7 VIOL~CION A LA LEY ELECTORAL 

Quienes dejoren de cumplir con la emis Ión del "oto, la Ley 

Electoral establece en su artículo 125 las siguientes sa! 

ciones : multa de 50 a 500 peso~ argentinos, el infractor 

no podrá desempeñar funciones o empleos públicos durante

tres años a partir de la elecctón, además el artículo 126 

prohibe al infractor, la realización de trámites tlurante ... 

un año, ante los organismos estatales, nacionales, provi~ 

ciales y municipales. 

Por su parte los empleados que cumpl [eran con el deber de 

5ufrilgar están obligados a presentar a sus superiores ¡~ ... 

mediatos el documento cívico al día siguiente de la efe~

ción, si no lo hacen, se les suspenderá seis meses y si -

reinciden podrá llegar a la cesantía ( Artículo 127 C.E.N). 
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6, SISTEMA ELECTORAL NACIONAL 

En el Título VI 1 de la Ley Electoral, se contempla la -

apl lcación para 1as elecciones de Diputados, electores -

de Presidente y de Vicepresidente, asi como de electores 

para Senadores de la Capital (Artículo 148 C.E.~l.). 

El artículo 149 previene : el elector votará por una 11~ 

ta óe candidatos, cuyo número será Igual al de los ca!. -

gas a cubrir, más los suplentes que contempla el artíc~

lo 154 C.E.N., cabe aquí comentar que se trata de llsta

bloqueada, esto es, que no se puede tachar, ni reempl?_ -

zar un candidato por otro, ni introducir cambios en la -

lista de electores, a presidente, a vlcepresidente, dlp~ 

tados, electores de senadores, para que el voto tenga v~ 

lidez. Mucho menos se le faculta al sufragante para que

haga panachage, se le 1 Imita su derecho a modificar la -

lista. Concretándose únicamente a votar por la lista que 

se le presenta. 

Esto se refleja más claramente, en el momento de efe~ 

tuar el escrutinio de cada elección ( Articulo 150 C.E.N.) 

donde no se tomará en cuenta las tachas o sustftuciones

que haya efectuado el elector. 

Por cuanto a 1• partlcfpaci6n en la distribuci6n de esca 

ños se establece la barrera del 3% como mínimo pa-ra los

que no logren este porcentaje del padrón electoral del -

distrito (Artículo 151 C.E.N.). 

El procedimiento para la asfgnación de puestos se hará -

conforme al orden establecido por cada 1 lsta, de acuerdo 

al siguiente mecanismo : 

A).- La totalidad de votos obtenidos por cada lista que

haya cumpl Ido con el porcentaje a que se refiere el art..!. 

culo 151, será dividido por (uno), por (dos), por (tres) 

y así sucesivamente , hasta llegar al número de cargos a 
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cubrir ; B) .- Los coc{entes resultantes, con independencia 

de la lista de que provengan serán ordenados de mayor a m~ 

nor en número igua1 al de los cargos a cubrir ¡ C) .- Si h~ 

bf ere dos o más coc(entes iguales se 1es ordenará en rel~

cfón directa con el total de votos obtenidos por las re~ -

pectivas listas. y si estas hubieren logrado Igual número

de votos, el ordenamiento resul~tará de un sorteo que a tal 

fin deberá practicar la junta electoral competente ; D) .-

A cada 1 ista le corresponderán tantos cargos como veces -

sus cocientes figuren en el orden indicado en el incJco -

B. 

Conforme a lo estipulado en el artículo 152 nos encontr!!_ -

mas que el método 0 1 Hondt de representación proporcional 1 

es el que se utiliza para la asignacidn de escaños en ia .. 

eleccl6n de Jiputados nacionales, 

De acuerdo a lo previsto en el artículo 154, en las conv~· 

catorlas de coda distrito electoral se fijará el número de 

diputados no~ionales titulares y suplentes, y segan lo e!

tablecído en ~1 artículo 155, en caso de muerte, r~nuncfa, 

s~par~ción, ;flhabilídad o lncapac!dad permanente de un d.!_ ... 

putado nacron.11, lo sustituirán quienes figuren en la 1i!, .. 

ta como candidatos t{tulares según el orden estab1ecfdo, .. 

desempeñando los reemplazantes, el cargo hasta que final!_· 

cen el mandalv que Je hubiera correspondido al titular. 

A mí juicio, los artículos 154 y 155 del C.E.N., son i~ -· 

constituc.ion.:.les ; en virtud, de que se contraponen a lo -

dispuesto por la Constttuci6~ ~cneral en el artTcu1o 43 -

que establece : .. En caso de vacante, el gobierno de Pr~ -

vincia, o de la Capital, hace proceder a elección legal de 

un nuevo rnieqbro. 11 , el citado texto, corresPonde al - - ... 
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Tftulo Primero, Capítulo Primero, que trata de la confo::_~ 

maclón de Ja Cámara de Diputados. Oe Jo que se desprende

que si 11 vacase 11 alguna pJ13za para Diputado, se convoC!!_" 

rá a elecciones para cubrir ese cargo. En consecuencia, -

si en el máximo ordenamlento jurfdico no se prevé la s::. 

plencia para Diputados, una ley secundar{a no tiene por 

qué, •reglamentar esta situación. 

Por lo que se refiere a la junta de electores de Senad~ -

res por Ja Capital Federal, el articulo 157 C.E.N., señ!!_

la que se seguirá el mecanismo utilizado para L:is juntas

de electores que hace referencia el artículo 81 de la - -

Constl tuclón Nacional, esto es, para la elección de presi.. 

dente y vicepresidente. 

La elección de Senador se hará por mayoría de votos. 

Si en la primera votación nínguno obtuvo dicha mayoría se 

hace una segunda votación, resultando triunfador el que -

obtenga la mayoría simple de votos. Si ocurre que hay e~

pate se repite Ja votación, si resultare nuevo empate, de 

cidlrá el presidente de la junta de electores. 

7. DISPOSICIONES GENERALES TRANSITORIAS 

Los documentos cfv(cos que la Ley Electoral considera v~

lldos para los efectos de las elecciones son los síguie!:!_

tes : la 1 ibreta de enrolamiento ( Ley 11.386), la Líbr~

ta cívica { Ley 13.010), y el documento nacional de íde~

tidad ( Ley 17.671), de acuerdo a lo .que señala el artfc.'!_ 

lo 158 del propio Código Electoral en el ·Título Octavo, -



14 9 

que comprende las disposiciones generales transitorias 

Es importante destacar que en el artículo 84 del texto 

electoral 1 se menciona el documento cívico, al ex.hiblrlo

los sufragantes ante el presidente de la mesa receptora -

de votos; en el artículo 86 inciso B, se refiere a la fa..1_ 

ta de fotografia del elector en el documento, asimismo -

en el inciso O, se menciona la libreta de enrolamiento y

la libreta cívica, Oc lo que se deriva que con cualquiera 

de estos tres documentos puede el elector ~Jercer el der~ 

cho del sufragio. Una pecul iarfdad de este documento con

siste en la fotograffa que debe aparecer adherida al mis

mo, aunque la ley no espcclffca de manera clara en cuál -

de estos tres documentos señalados deberá aparecer 1a f~

tografí¿¡ 

Por lo que hace a las franquicias, los envros y comunic!!_ .. 

clanes que deban cursarse por intermedio de servicios of.!_ 

e la les, se consideran 1 ibres de cargo. Las franquicias -

postales, telegráficas, de transporte o de cualquier otra 

naturaleza que se conceden a los funcfonarios. empleados, 

!/demás autoridades se determinarán por el Ministro del -

Interior (Artículo 159 C.E.N.)." ( 118), 

La invasión de funciones de los poderes federales en A!, .. 

gentina, se aprecia claramente en la Injerencia que tiene 

el poder ejecutivo sobre el legislativo, manifestado en -

la persona del Vicepresidente a quien la Constitución le· 

otorga amplias facultades a saber : 

( 118) Código Electoral Nacional, Ley 22.864 Texto or"de
nado de la Ley 19,945 Serle Leyes Nacionales, Con 
grcso de la Nación Argentina Dirección de Informa 
ción Parlamentaria, Buenos Aires, 18 de Agosto dC 
19 83. 
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1.- De conformidad con lo que establece el artículo 49 -

Constitucional, fungfra como Presidente del Senado, el -

Vicepresidente de la Nación. Qufen tendrá voto en caso -

de empate en la votación. 

2.- Al Presidente del Senado, le serán enviadas los 11~

tas de los individuos electos para Presidente y para Vl
cepres idente ( una de cada clase ) de acuerdo a fo pr~ -

visto por el artfculo 81 del máximo orden jurídico. 

3.- Por su parte el artrculo 82 prevé : el Presidente -

del Senado abrirá las l lstas para proceder a hacer el e~ 

crutlnlo y proclamar Presidente y Vicepresidente a qul~

nes hayan obtenido mayoría absoluta de votos. 

4,- SI vertficada la primera votación no resultare mily~

ría absoluta, se hará una segunda votación. En caso de -

empate se repite la votación y si aún así resultare nu~

vo empate, decidirá el Presidente del Senado, según lo -

dispone el artículo 84 del texto constitucional. 

Además de las otras facultades que expresamente le canc~ 

de la Constftución. 
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V E N E Z U E L A 

CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DE VENEZUELA 

1. ANTECEDENTES CONSTITUCIONALES 

1\ntcs de penetrar al anál lsis del sistema electora\ ven~ 

zolano, daremos a conocer algunos antecedentes de las -~ 

Constituciones que han regido en este país. 

A este r0spccto La Roche Humberto expresa cuando 

en VencZti>;'la se declara la independencia. el 5 de Julio

de 1811, ':-rácticamente estaban rotas las amarras que Ja .. 

ligaba al imperio español, .•• el 2 de marzo de 1811 se

lnstal6 solemnemente el Cuerpo Constituyente que procl!

md la ína~pendencia y le dl6 no s61o a Venezuela sino 

también a la América Hispana su primera Constitución • 

. Este docu··ento se expresa asf :, En todo lo que por el 

pacto Fed.:ral no estuviere expresamente delegado a la au 

toridad géneral de la Confederación, conservará en cada

una de las provincias que la componen, su soberanía e In 

dependenci' . " (119) 

Rachadel 1 Juan José al hacer un resúmen acerca de las -

Constituciones de Venezuela manifiesta : 11 Constitución

Je 1819 . - El 15 de Agosto de este año, el Congreso reunJ 

do en Anot:stura sanciona la segunda Constltuct6n de Vene 

zuela. No tuvo ninguna aplicación en el país. 

Constitución de Cucuta de 1821.· El 6 de mayo de 1821, -

se reunió en Vi 1 la del Rosario de Cucuta el Congreso que 

habría de dotar al nuevo país de una Constitucíón, 

(119) l.l Roche Humberto J., 11 Los Sistemas Federa les .. 
oc\ Continente Americano", Fondo de Cultura Eco 
n<imlca, UNAH-lnstltuto de Investigaciones Jurídf 
""', México, 1972, pp. 558 y 564. -
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Constitución de 1830 .• El Congreso reunido en Bogotá san

cion6 una nueva Constitución el 29 de ubril de 18)0. Esta 

fué rechazada. por Venezuela, lo que constituyó el acto -

formal de separación de Colombfa. 

Venezuela, en Congreso Constituyente reunido en Valencia, 

elaboró su Constitución el 22 de septiembre de 1830. Par

primera vez aparece un titulo sobre Jos 11 Derechos polft.!_. 

ces de los venezolanos " , en donde se consagra el de re -

cha del sufragio. 

Constitución de 1857.- Sancionada el 16 de abril del mis

mo año, 

Canstl tuclán de 1858.- Publ lcada en Valencia el 24 de - -

d 1 el emb re. 

Constitución de 1864.- Sancionada el 13 de abril. 

Constitución de 1874.- Promulgada el 27 de maya. 

Constitución de 1881.- Reforma Constitucional. 

Constitución de 1891.- Reforma Constitucional. 

Constitución de 1893.- Sancionada el 21 de junio. 

Constitución de 1901.- Sancionada el 29 de marzo. 

Constitución de 1904.- Sancionada el 27 de abril, reforma

da en los años 1909, 1914, 1922, 1925, 1928, 1929 y 1931. 

Canot 1 tuc Ión de 1936. - Reforma de 20 de jul la. 

Constitución de 1945.- Sancionada el 5 de mayo. 

Constitución de 1947.- Sancionada el 5 de julio. 

Constitución de 1953.- Sancionada el 15 de abril. 

Constitución de 1961.- (Actual) Sancionada el 23 de enero, 

del mismo año " ( 120) 

En el caso de Venezuela, indica Randolph Brewer : 11 Desde

la primera Coostltuci6n de 1B1i, se conoce un sistema ele~ 
toral, aún cuando la democracia no ha sido persi5tente y -

( 120) Rachadel l Juan José, 11 Leyes Políticas de Venezue
la 11

, Instituto.de Estudios Polfticos, Universidid 
Central de Venezuela. Facultad de Derecho·, Caracas 
1968, pp. 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17 y 19. 
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más bien cosi inexistente. Y si hoy, el sistema electoral 

est~ caractcriz~do por la existencia del sufragio unive~

sal, directo y secreto y que otorga representación propo~ 

cional a 1.:is minorías, ello es fruto de una larga evo!~ .. 

clón que va de un sufragio limitado o restringido a un s~ 

fragio universal ; de un sufragio ¡ndirecto a un sufragio 

directo 

creto ; 

•1c un sufragio a veces público a un sufragios~ 

de un sufragio mayoritario a un sufragio de r~-

presentacl6n proporcional de las minorias. En estos cu~ -

tro puntos se puede situar al sistema electoral venezola

no, ... en ·~I Estatuto Electoral de 19~6 se consagra e~ -

presamente '.d voto femenino ( Lo cuál es acogido en la -

Constituci·:•n de 1947) ." (121) 

El 5 de mai·=o de 1968, se presentó una demanda ante la 

Corte Supr .. ::1a de Justicia de Venezuela, respecto de la nu 

1 idad de lus actos de Instalación del Senado y de la Cám~ 

ra de Oiput.1dos. l Tiene facultad la Corte para conocer -

en la demanda contra el Congreso 7 se le cuestionó al --

Doctor José Gui 1 lermo Andueza quien contestó : 11 Sólo Ja .. 

C§mar.:i es j".ez de sus propios act.os. El Doctor Andueza -

centra su e~posición en la autonomía de los 6rganos Jegi~ 

lativos par1 resolver sus propios asuntos y adelanta que

en un fallo adverso de la Corte sólo cambiaría un prob1=.

ma por otro que tampoco presenta solución lógica: 

La indcpcnd~"!ncia de las Cámaras Legíslativas está garant!_ 

zada en la .':onstitución por una doble tutela : 

Se g.:irantiza a la Cámara misma mediante la autonomTa que

tiene cada Cámara de reglamentar su propfo funcionamíento 

y ~l ejercicio de sus propias funcfones. 

( 121) AJ!an-Randolph Brewer-Carias, 11 Cambio, Político y 
Rc 1'orma del Estado de Venezuela. Editorial Tecnos 1 

s.: .. , Madrid, 1975, pp. 180 y 181. 
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Y la otra tutela, los miembros de las Cámaras con los - -

privilegios de la fnvlolabllidad e Inmunidad parlament~ -

r la , 

La independencia autonomia de las Cámaras están gara~--

tizadas en el articulo 159 de la Constitución. De acuerdo 

esta disposEci6n la actividad reglamentaria de las Cám~ -

ras,.la calfficación y Ja renuncia de Jos Congresantes; -

los poderes para mantener el orden dentro de las Cámaras, 

son actos privativos y, por tanto, están excluidos del -

veto, examen o control de los otros poderes, ..• e 1 acta

de sesión de Instalación debidamente aprobada por el Sen~ 

do, constituye un documento públ leo y Ja Corte tiene que

aceptarlo así y darle el valor probatorio que tiene dicho 

documento. Como los requisitos y procedimientos para la -

instalaclón de las Cámaras son· materia de los reglamentos 

de las Cámaras ( Artículo 156 C ,) • y como estos actos son 

privativos de las mismas, la Corte no tiene competencia -

para Interpretar si ellos fueron bien o mal aplicados en

la sesión de Instalación. (122) 

Al mismo respecto, se le preguntó al Doctor Naranjo Ostty 

lo siguiente l Cuales serian las consecuencias de que Ja

Corte Suprema de Justícfa anulara los actos de instal! -

clón a la Cámara del Senado y de la Cámara de Diputados 1 

y responde : "SI la Corte llega a fallar en ese sentido, 

su sentencia no tendría el carácter de tal, esto es, el lo 

serfa no una decisión jurídica, sjno un acto político v~

rificado en desconocímiento total de la Constitución, ..• 

en virtud de lo dispuesto por e.I artículo 158 de fa Coni

tltución, es el Senado quien está facultado para dictar -

( 122) Andueza José Gui 1 lermo, 11 Senado de la República
de Venezuela 11

, Juicio ante la Corte Suprema de ... 
Justicia, por. demanda de nulidad de los actos de
instalación del Senado y de la Cámara de Diputa -
dos el dla 5 de marzo de 1968, Pub! icaciones de -
la Secretarfa1del Senado de Ja República, Caracas, 
Ju! lo de 1968, pp. 261 y 262. 
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su propio reglamento y es el Senado también el ~nico que 

está f.Jcult.::ido para aplicar las sanciones que ~n él se -

establecen p.:ira quienes lo Infrinjan. 

El ordinal tercero del artfculo 215 de la Constitución -

da competencia a la Corte, en Plena Sala sólo para cono

cer de los ' 1 Actos Legislativos que col idan con la Cons

titución ' 1
, luego no da acción para conocer de los actos 

que co 1 idon con el reglamento interno . ( 123 

Respecto J los antecedentes de la legislación electoral

vigente (Venezuela), Boris Bunimov apunta ; 11 Hay buenas 

razones para considerar que la historia de las cleccio -

nes realmente disputadas y con auténticas característl -

cas de universalidad empieza en Venezuela, en 19!i6. 

En Venezuela la ncrmatfva legal lnfraconstftucíonal est¡ 

contenfdJ 1 fundamentalmente, en la Ley Orgánica del Su -

fraglo promulgada el 13 de agosto de 1977. 

Sus antecedentes son citados en orden inverso a su antl

guedad, que se citan a continuación. 

Ley Orgánica de Sufragio, promulgada el 6 de scptlembrc

de 1973. 

Ley Electoral promulgada e 1 31 d
0

e marzo de 1964. 

Ley Electoral promulgada e¡ 12 de mayo de 1959. 

Lo y Electoral promulgada el 23 de mayo de 1958. 

Estatuto Electoral promulgado el 18 de ab r 11 de 1951. 

Estatuto Electoral promulgado el 19 de septiembre de 1947. 

Estatuto para la elección de representantes a la Asamblea 

Nacional Constituyente, promulgado el 15 de marzo de 1946. 

( 124) 

( 123) 

( 12 4) 

Nat·anjo Ostty Cesar, 11 Senado de la RepGbl ica de
Venezuela11, Juicio ante la Corte Suprema de Justi 
el 1 por demanda de nulidad de los actos de insta= 
ladón del Senado y de la Cámara de Diputados el
dí.J 5 do marzo de 1968, Caracas, Julio 1968 Pag. 
26 : •. 
Bcris Bunimow .. Parra, 11 Legislación Electoral Com
pa•·ada ", CAPEL, Costa Rica, 1986, pp. 346 y 34!!". 
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CONSTITUCION VIGENTE DE LA REPUBLICA DE VENEZUELA 

2. FORMA DE GOB 1 ERNO 

En la _República de Venezuela, de acuerdo a la Constitución 

de 23 de enero de 1961 (vigente), el artículo 3" de dicho

ordenamiento determina : 11 Que el gobierno es y será sie~· 

pre democrático, responsable y alternativo. El artículo l;.2. 

expresamente indica que la soberanía reside en el pueblo -

quien la ejerce, mediante el sufragio, por los órganos del 

poder público. 

3. DERECHOS POLITICOS 

El voto es considerado como un derecho y una función públl 

ca, además se contempla el prlnciplo de obligCJtoriedad en

su ejercicio según lo previene el artículo 110 c .. 
En cuanto a los electores, la Constitución no hace distl~

ción de sexo, incluyendo a todos los venezolanos mayores -

de 18 años de edad que no estén sujetos a interdicción c .. !.: 
vil ni a Inhabilitación política (Articulo 111 C.). 

Una peculiaridad de esta disposición, consiste en que los

extranjeros podrán sufragar en las elecciones municipales. 

El artículo 113 C., remite a la legislación electora\, el

aseguramiento de la libertad y e1 secreto del voto, así -

como el derecho de representación proporcionill de las mln~ 

rías. La integración de los organismos electornles será -

equitativa, de manera que no predomine en ellos ningún - -
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partido o agrupación política, facultando a los partidas

pol íticos para vigilar el proceso electoral. 

El derecho que tienen todos los venezolanos para asocfa!

se en partidos pol ítlcos, está consagrado en el Artículo-

114 Constitucional, donde además se indica que e1 legisl~ 

dar reglamentará la Constitución y actividad de los part! 

dos pal íticos. Así 1 Venezuela cuenta con una Ley de Part.!_ 

dos Políticos, Reuniones Públicas y Manifestaciones ; pr~ 

mulgada el 11 de diciembre de 1964. Palacio Federal Legi~ 

lativo 1 Caracas 1964. 

4. PODER LEGISLATIVO NACIONAL 

El Poder Legislativo, de acuerdo con lo previsto por el -

artículo 138 C., se ejerce por el Congreso, integrado por 

dos Cámaras : El Senado y la Cámara de Diputados. 

Los Presidentes de cada C§mara, presidirán el Congreso, -

c;on el corócter de Presidente el, del Senado y de Vlcepr!:_

sidente el Je la Cámara de Diputados. 

La Con:aitución en su artfculo 141 •otorga facultades a .. 

los Senadores y los- Diputados para ocupar cargos de Mini~ 

tros, Secretario de la Presidencia de la República, Gober
nadores, Jefe de Misión Diplomática, o Presidente de In~ .. 

tituto Autónomo, sin petder su Investidura. Para aceptar .. 

estos puestos, deberán separarse de la Cámara respectiva, 

y podrán re incorporarse al cesar sus funciones, Por otra .. 

parte, el artículo 147 C. establece que para ser Diputado 

o Senador se suspenderá la Inmunidad diplomática mientras 

desempeñe cargo público, cuyo ejercic~o acarree separaci6n 

de la Cámara. 
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~.1 1 NTEGRllCION DEL SENl\DO 

Para formar el Senado, se previene en el artículo 148, -

que se eligirán por votación unlversul y directJ dos <;~ 

nadares por cada Estado y dos por el Distrito F~deral. -

más los Senadores adicionales que resulten de la aplic!

clón.del principio de la representación de lns mlnorí.:is. 

Son además miembros de 1 Senado los e f udadanos que hayan

desempeñado la Presidencia de la República por elección

popular o la hayan ejercido cuando se hubiere producido

la falta absoluta del Presidente electo antes de tomar -

posesión o después de la toma de posesión, de acuerdo al 

mecanismo que se señala en el artículo 187 del máximo 

orden Jurfd 1 ca. 

En la elección de Senadores no se toma en consideración

\a población, sena landa la ley expresamente que serán -

dos por cada Estado y dos por el Distrito Federal, más -

los adicionales. No se exige un mínfmo de habitantes. 

4.2 INTEGRACION DE Lll Cl\HllRll DE DIPUTADOS 

La conforma e ión de la Cámara de D 1 putadas según lo p r~ -

visto en el artículo 151, se hace de la siguiente manera: 

se eligirán por votación universal y_ directa, y con r~ -

presentación proporcional de las minorías, los Diputados 

que determine ta ley según la base de población requer!_ .. 

da, la cuál no podrá exceder del 1% de la población t~ -

tal del país. la ley fijará el número y forma de elección 

de los suplentes. En cada Estado se el iglrán por lo m~ -

nos dos O 1 puta dos. En cada Ter r 1 torio Federa 1 se el i g irá 

un Diputado. 
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Independientemente del número de habitantes necesario 

para elegir Diputados bajo el principio de representación 

proporcional en un Estado, en la Constitución expresame~

te se seña lil, que se el ig ir5n dos por cada Estado y uno -

en cada Territorio federal. 

la figura de la suplencia de miembros en ambas Cámaras, -

es contemplada en Jos artículos 1~7, Segundo P.3rrafo, en

ferma genérica y en el artículo 151 en lo que corresponde 

a los Diputados, la Constitución remite a Ja ley respect..!_ 

va, donde se fijará el número y la forma de la elección -

de los suplentes. 

La edad que se requiere para ser Senador es de : mayor de 

JO años ( Art. 149 C.) y para ser Diputado mayor de 21 

años ( Art. 152 C.) además en ambos casos se exige ser ve 

nezolano por nacímiento. 

Dentro de las facultades privativas de cada una de las C! 

maras, entre otras se señala eJ artículo 158, numeral S!"' 
gundo C.; '~<ll ificar a sus miembros y conocer de sus renun 

e i as. 

5. PODER EJECUTIVO NACIONAL 

El artícuJ., 181 Constitucional establece : El po-cler -~je~~ 

tivo se ejerce por el Presidente de la República- y los .... 

demás funcionarios que determina esta Constitución y las

¡ e yes. 

Para ser Presidente de la República el artículo 182 disp!!. 

ne que se requiere ser venezolano por nacimiento y mayor

de JO años. 

AJ igual que los Diputados y Senadores, la forma de ele~

clón para elegir al Presidente de la República se_ hará --
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por votación universal y directa y se proclamará electo-

al candidato que obtenga mayorla relativa de votos ( Artl 

culo 183 C,). 

La Constltucldn permite la reelección de Presidente de la 

Repilbl ica, diez años después de terminado su mandato, - -

cuando haya ejercido el cargo por un periodo constituci~

nal o por más de la mitad del mismo, de conformidad con -

lo estipulado en el artículo 185 C. 

Respecto a la falta absoluta del Presidente electo antes

de tomar posesión, el artículo 187 C., indlca el sfguie.!!_

te mecanlsmo : Se procederá a nueva elección universal y

d irecta en la fecha que sei'ialen las Cámaras en sesión ca.!! 

junta. SI la falta ocurriere después de la toma de pos~. -

s ión, las Cámaras procederán, dentro de los 30 días s.!_ -

guientes, a elegir, por votación secreta y en sesión co~

j unta convocada expresamente, un nuevo Presidente por el -

resto del período constitucional . 

En ambos casos, mientras se el lge y toma posesión el nuevo 

Presidente, se encargará de la Presidencia el Presidente

del Congreso, a falta de éste, el Vicepresidente del ml!_

mo y, en su defecto, el Presidente de la Corte Suprema de 

Justicia. 

De acuerdo a lo que prevé el artículo 165, de la Constlt!:!_ 

ción Nacional, se contempla la inicfatfva popular, que s.= 

nala : La Iniciativa de las leyes corresponde : numeral e 

cínco: a un número no menor de 20,000 electores, identf

f icados de acuerdo con la ley. 

,oe donde se desprende que estos están facultados para for 

~~_lar_y_ prf'.Se".'tar prove_ctos __ df'. i'eyes ai::i_te el C9_n_gr_e~o. 
La Ley no señala, sin embargo, que una vez presentados di 

chas proyectos por los ¿¡udadanos, puedan estos influTr -
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en las decisiones que tomen las Cámaras, respecto a las -

modificaciones que se hagan; por tanto, el Cuerpo Elect~

ral est~ lmpedfdo para presentar posteriormente alguna -

impugnación ante el Congreso a este respecto. 

Por lo que hace al referéndum, el artículo 246 de la Con~ 

t ¡tuci6n establece que ésta podrá ser objeto de reforma -

general, en conformidad con el siguiente procedimiento : 

Numeral cuarto.· el proyecto aprobado se someterá a ref§_ .. 

rendum en la oportunidad que fijen las C5maras en sesi6n

conjunta para que el pueblo se pronuncie en contra o a f~ 

vor de L1 reforma. El escrutinio se llevará a conocimie~

to de las C~maras en sesl6n conjunta las cujles declar! -

rán sancionada la nueva Constitución sl fuere aprobada -

por la may0ría de los sufragantes de toda la Repúbl ita. 

Este derec110 otorgado al ciudadano, se ve nul ificado por

lo dispuesto en el artículo 245 Constitucional que se r~

f iere a las enmiendas a la Constitución, donde no se abre 

al elector '.a posibilidad de partlclpaci6n. Por otro lado, 

las revisiones constitucionales que se realicen, se harán 

ppr la ruta rle la enmienda, inclu.so para modificaciones -

de oran trascendencia." (125) 

LEY ORGANICA DEL SUFRAGIO 

6. DISPOSICIONES FUNDAMENTALES 

En la República de Venezuela el· sufragio es universal. -

directo y secreto, de acuerdo a lo establecido en el a~~I 

culo primero de la Ley Orgánica del Sufragio. 

El artículo segundo establece : "Se eligirán dos Senado .. 

res ~1 Congreso en cada Estado y en el Distrito Federal 

(125) Constitución de la Repúbl lea de Venezuela, (vigente) 
promulgada el 23 de enero de 1961, salón elíptico -
del Palacio Federal, en Caracas, Ediciones del Con-· 
greso de Ja República, Caracas Venezuela, 1982. -
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además se eligirán Senadores adicionales con büse en el -

principio de la repersentación proporcional de las mino -

rías. No pudiéndose atribuir m~s de tre~ Senarlorc5 Jdicio 

nales a cada partido político nacional. 

La ley no determina el número de habitantes necesarios, -

para elegir Senadores ; esto significa que, indepcndient~ 

mente de la población, los Estados y el Distrito Federal

coni'arán con dos Senadores al Congreso. 

El articulo tercero de esta ley dispone que 1 para elegir

un Diputado, la base de población será igual al 0,55<.;; de

la población total del país. En cada circunscripción se -

eligfrá el número de Diputados que resulten de dividir el 

número de sus habitantes entre la base de la población. 

Si hecha la dfvisi6n nnterior, resultare un residuo sup~

rior a la mitad de la base de la población, se eliglrá un 

Diputado más. 

Establece además, que en el supuesto de que un Estado no

alcance a elegir dos Diputados, por no contar con la pe._ -

blación mínima, independientemente de ello, se eligir.) e~ 

te número de representantes. 

En cada Territorio Federal se elfgirá un Diputado. También 

se eligirán Diputados adicionales con base en el principio 

de Ja representación proporcional de las minorías, Pero en 

ningún caso se atribuirán más de cinco Diputados adicion~

les a un partido político nacional. 

6.1 CONDICION DE ELECTOR 

La edad que fija la Ley del Sufragio en su artí.culo 8•, es 

de 18 años 1 para que todos los venezolanos tengan der~cho

a votar, siempre y cuando no estén- inha"bilita-dos,· polít-fc~

mente ¡ además. señala el deber que tienen de Inscribirse-
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en el registro electoral perma11cntc. Los miembros de l~1s 

fuerzas armadas 1nientras permanezcan en servicio mi 1 itar 

activo, no ejercer.Jn el derecho al sufragio. 

En cuanto a los extranjeros que reúnan los requisitos 

que establece el artículo 82, tienen derecho a inscribí.:_ 

se en el registro electoral permunente y de votar, siem

pre que tcngrin e inca años en calidad de res ídentcs en el 

país, con un ano de residencia en el Hunfcipio de que se 

trate. S6\o podr~n votar en las elecciones para consejos 

municipales y para alcaldes. De acuerdo a lo que dispone 

el articulo 9i de esta ley. 

Es de observarse que tratándose de venezolanos, la In~ -

cripción t.'n el registro electoral es considerado como un 

deber y pa1·a los extranjeros como un derecho. 

6.2 LA REºRESENTACION PROPORCIONAL 

~l artículo 15 de la Ley Orgánic,a del Sufragio determina 

que la repr~sentaclón proporcional se regular5 en esta -

ley, tanto r·or lo que se refiere a 1as elecciones de Se

nadores come> de los Diputados al Congreso. 

Para \a udj!.ldicación por cuociente se procederá de la si 

guiente manera Se anotará el total de votos válidos 

por cado 1 1 5 t.:l cada uno de los totales se dividir~ e~-

tre uno, dos, tres, cuatro y así sucesivamente, ha.;ta o~ 

tener para cada uno de el los un número de cuocicnte igual 

al Je los c.1ndidatos para elegir en las circunscripciones. 

Se anotarán los cuocientes así obtenidos para cilda lista, 

en columna~ separadas y en orden decreclente, encabezadas 
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por e1 total de votos de cada uno o sea el cuociente de -

la división por uno . 

Se formará luego una columna final 1 colocándo en el la en

prímer término, el más elevado de entre todos los cuocie!!.. 

tes en las diversas listas, y 1 a continuación, en orden

decreciente los que le sfgan en magnitud, cualquiera que

sea la 1 is ta a la que pertenezcan, hasta que hubiere en -

la columna tantos cuocientes como candidatos deban ser -

elegidos. Al lado de cJda cuociente se indicará la lista

que corresponde. quedando asf determinado el número de -w 

puestos obtenidos por cada lista, cuando resultaren lgu~

les dos o más cuocientes en concurrencia por el último .... 

puesto por proveer, se dar5 preferencia a aquélla de las

listas que haya obtenido el mayor número de votos, y en -

caso de empate decidirá la suerte. 

Según lo previene el artículo 16 de la Ley Orgánica del

Sufragio. para la adjud!cación de escaños 1 para Senadores 

y Diputados adicionales al Congreso, rige el principio -

de la representací6n proporcional mediante la apl ícacfón 

del cuociente electoral nacional. 

El Cuociente Electoral Nacional de Diputados se determ~

nará dividiendo el total de votos vá1 Idos consignados en 

toda la República por el número fijo de representantes .. 

que deberán Integrar la Cámara de Diputados, de acuerdo

ª la base de la población ( 0,55% de la población total

de1 país, Art, J.!i! de esa ley)'~ en cuanto al Cuociente -

Electoral Nacional de Senadores, se dividirá el número -

de· votos val idos entre el númer.o fijo de Senadores a el~ 

gfr ; es decir, dos por cada Estado y dos por el Distri

to Federal (Artículo 148 Constltucional ). 

En lo que se refiere a la adjudicación de Diputados ad~

clonales, el artículo 17 de la Ley del Sufragio establ~

ce : Se divldi rá el número total de votos v51 idos obteni_ 

dos por cada partido polftico nacional por cuociente - -

electoral riacional correspondlente, si el resultado de -

esta operación fuera un número mayor al total de los - -
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Diputados obtenidos por el respectiva partido en toda la 

República, se le adjudicará la diferencia como Diputados 

adicionales, hasta el m~ximo establecido en el artfculo-

3~ de esta ley. Para el resultado de esta opcracl6n no -

se tomar5n en cuenta las fracciones. Tales puestos se -

atribuirán .Ji partido pal ftico nacional en las clrcun!. -

cripciones donde, no habiendo obtenido representación, o 

habiendo obtenido menos puestos, hubiera alcanzado mayor 

número de votos. 

Por lo que corresponde a Ja adjudicación de Senadores -

adiciona les, el artículo 18 previene: Se dividirá el nQ. 

mero total de votos válidos obtenidos por cada partido -

político nacional o Grupo Nacional de Electores por el -

CJociente ~lectora! Nacional correspondiente. 

Si el resultado de esta operación fuera un número mayor

tota I de los Senadores obtenidos por el respectfvo part.!.. 

do en toda la República, se adjudfcará la diferencia - -

como Senadores adicionales conforme al artfculo 2~ de e~ 

ta ley. Para el resultado de esta operación no se tomarán 

'en cuenta !.9s fracciones. Tales' puestos se atribuirán al 

respectivo nartido poi ítico nacional en los Estados o en 

el Distrltn Federal, cuando, sin h·aber obtenido represe:i._ 

tación, ter'ga mayor votación. 

El artículo 20 señala que : Dentro de los dos meses s.!_ -

guientes a la votación, el Consejo Supremo Electoral, -

proclamará Diputados y Senadores al Congreso a los ciu

dadanos el cgi dos, les expedl rá las res pe et ivas credenti!_ 

les y levantará la correspondiente acta, que .s~_r.á pub_ll_

c.:id.:t en !J Gaceta Oficial de la República de Venezuela • 

den.tro de los tres dias ·sfguientes a la proclamacfdn. 
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6,3 ORGANISMOS ELECTORALES 

A este respecto el artículo 21 prevé ~ La organización 

vlgl !ancla y real izaclón de los procesos electorales,

estará a cargo de los s fguientes organ fsmos : E 1 Cons~ 

jo Supremo Electoral, Las Juntas Electorales y las Me

sas Electorales. 

Elºartículo 60 establece : El registro electoral es -

permanente y púb 1 i co, su organ 1 zac f ón y forma e i ón 1 a -

hará e 1 Consejo Supremo Electoral, 

La sol icltud de inscripción en el registro electoral -

permanente, de conformidad con Jo que dispone el arti

culo 64 último párrafo, se señala como requisito ese~

clal para obtener Ja inscripción. la presentación de -

Ja Cédula de ldentfdad Personal y en ningún caso y bajo 

ninguna circunstancia se admitirán comprobantes prov.i..·_. 

sionales ni documentos substitutivos de la cédula. 

6.4 CONVOCATORIA PARA ELECCIONES 

las elecciones para Presidente de Ja República. Senad~

res y Diputados al Congreso según establece el artículo 

93 se celebrarán simultáneamente, salvo que el Consejo

Supremo Electoral, por mayoría absoluta de sus miembro~.,. 

acuerde que se celebre separadamente, esta decisión, -

deberá tomarse antes del 1 2 de Junio del Yño de las - -

eleccfones. 

El artículo·94 dispone : El c·onsejo Supremo Electoral 

fijará con seis meses de anticipación por lo menos, y -

mediante convocatoria que deberá publicarse en la Gac.!:._

ta Oficíal de la RepQblíca de Venezuela, la fecha de -

las elecciones para Presidente de la República, Senad~

res y Diputados al Congreso, pa.ra un día domingo de la

primera quincena del mes de diciembre del año anterior

ª la finalización del período constítuclonal. 
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6.5 POSTULACION DE CANDIOATOS 

La postuluciún de candid.Jtos a la Presidencia de la R~ -

pública, conforme u lo previsto en el artículo 96, dcb~

r5 h~cerse en el lapso comprendldo entre el primera de • 

junio 'I el treinta de julio del aiio de la elecc{ón, ffi!:_ -

diantc representación suscrita por los representantes de 

los partidos políticos nacionales postulantes o por \os

grupos de el..:-ctores. Estos, de acuerdo al artículo 97 p~ 

dr5n hacer la postulación pJra Presidente de la Repúbl~

ca y se requiere que sepan leer y escribir, estén inscr..!._ 

tos en el Reqistro Electoral Perrnanente distribuídos en

docc cn[idaaes federativas y en nQmero equivalente al -

o.s·.:í de los inscritos en el Registro Electoral Permanen

te, deberán t1acerlo por escrito ante t!l Consejo Supremo

Electoral. 

Las postulaciones deben hacerse, ante el Consejo Supremo 

Electo.ral, en forma escrita y por duplicado, (Artfculo -

98 ) . 
Lop purtldos ~iol íticos nacionales ,podrán postular candi_

datos a DiputJdos y Senadores al Congreso, también p~ ~

dr5n hacerlo un nilmero no menor de diez cfudadanos, que

sepan leer 'y ·~scriblr, inscritos en el Registro Elect~ -

r.:il Permanentr~, actuando en nombre propio y en repr~ -

sentaci6n de un nGmero de electores equivalente al o.S t 

de los inscritos en el registro electoral de las respe=.

tívas circunscripciones. Oeber5n los eldctores estar ín~ 

critos en l.J :-espcctivtJ entidad, la postulación la harán 

por escrito .;¡nte el Consejo Supremo Electoral. En ningún 

caso el nGmero de electores en nombre del cu5J se haga • 

la postu!acl6n será inferior a doscientos, Art. lOl), 

Oe acuerdo a lo que determinan los artículos 97 y 101,-

tanto los grupos de electores como los ciudadanos pUeden 
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hacer las postulaciones de candídatos a Presidente de la 

República. Senadores y Diputados al Congreso. ante el 

Consejo Supremo Electoral y los Partidos Polltlcos Naci!2_ 

nales las podrán hacer, respecto de los candidatos a Pr~ 

s idente de la Repübl ica ante el mismo or9anismo. De el lo 

se desprende que estos últimos según lo previsto en el -

artf.culo 103 1 harán las postulaciones a candidatos a D.!_

putados y Senadores ante la Junta Electoral Principal de 

la circunscripción respectiva, en el lapso comprendido -

entre los 120 y 90 días antes de la fecha de las elecc1!2_ 

nes, 

6.6 ADJUDICACIONES 

El Consejo Supremo Electoral, conforme a lo estipulado -

en el artículo 146, en los casos de elección de Preside!!. 

te de la Repúbl lea, proclamará electro dentro de los 20-

días siguientes al acto de la votación, al candidato que 

haya obtenido la mayoría de votos prevista en la Const.f_

tución ( Articulo 183 Constitucional ) • 

A este respecto, el articulo 148 de la Ley Orgánica del

Sufragio, define Ja mayorTa relativa, que corresponde al 

nOmero mayor de votos, obtenidos por un candfd~to en r!

laclón a otros candidatos. 

La adjudicación en los casos de Senadores y Diputados se 

encuentra prevista en los art~culos 15 al 2.0 de la ley .. 

del Sufragio. 

Lá figura de la suplencia es contemplada_ er:_1_ el _a~tí_cul9-

·150· de la Ley de 1 Sufragio, para los Senadores y Oiput!!_

dos. Serán suplentes de los Senadores electos los can-dl.

datos restantes de la 1 ista respectiva, en el orden· en -
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que aparezcan en ella. Serán suplentes de los Diputados 

electos al Congreso, los candidatos restantes en Ja lis 

ta respectiva, también en el orden en que aparezcan en

e! la y en número Igual al triple de los principales o~

tenidos en dicha J ista, 

6.7 CONTENCIOSO ELECTORAL 

En el Título Quinto de la ley del Sufragio se atribuye

competenc1a en materia electoral a la Corte Suprema de

Justicia y determina el procedimiento apl !cable. 

Est.iblcce <lsimismo, los casos en que <:orresponder5 con

vocar a nuevas eleccíones. El artículo 17~ previene : 

Que ser5 c.1usa de nul !dad de la total ldad de las e lec -

cienes, si estas se celebran sin Ja convocatoria previa 

por el Con:iejo Supremo Electoral. Los recursos de nuJJ_ .. 

dad deber5n interponerse ante la Corte Suprema de Jost~ 

cia, según lo dispone el artículo 178 de la Ley del 5!!_• 

'fragio. EstJ ley faculta a )os Organismos e1ectora1es • 

partidos políticos nacionales y a todo ciudadano mayor

de 21 uños para interponer los recursos de nu1 idad est! 

blecidos. en la presente 1ey, siempre que estén lnsc.ritos 

e.n el regi'i.tro electoral permanente y con residencia en 

la respectiva ctrcunscripci6n electoral. Los partidos -

polit{cos nacionales sólo podrán intentar dtchos recur

sos en las circunscripciones electorales en que ac~~~~. 

Por lo anter!or _se desprende que sólo se .prevén dos r=. .... 
e-Ursas : R~curso de Nulidad de E1ecc.iones· y el Recurso

de Nulidad de Votación. 
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6.8 FALTAS Y DELITOS ELECTORALES 

La Ley Orgánica del Sufragio en el Título Sexto establ~ 

ce los supuestos en los cuáles los ciudadanos pueden i~ 

currir en alguna de las faltas o delitos que previene -

esta ley, asi como las sanciones y multas apl ic.:ibles en 

cada caso concreto. 

Una particularidad establecida en el artículo !88 del -

mismo ordenamiento, consiste en que sin perjuicio de la 

aplicación de las penas previstas en el Título Sexto, -

los ciudadanos deberán comprobar que han sufragado para, 

en el transcurso de los seis meses sigui~ntes puedan -

real izar entre otras, las siguientes actividades : Cel=. 

bración de contratos de toda índole con Ja Na~ión, los

Estados, etc., prestar servicios en Ja ejecución de - -

obras públ leas. matricularse en las Universidades, d~ -

sempeñar empleos públicos, sal ir del territorio nacional 

etc •• De ahí que aún cuando el artículo 110 de la Con~

tftución considera el sufragio como un derecho y una 

función públ lea, también añade que su ejercicio será 

ob1 igatorio, y una clara expresión de el lo, reside en

la obligación de los electores de comprobar haber sufr~ 

gado. De lo contrarlo 1 estarán sujetos a las 1 imitaci~

nes previstas en el artículo 188 ya mencionado. (126) 

De lo anterior podemos conclufr que para qlJe la impla!:!_

tación del voto obligatorio tenga realmente efectividad, 

es indispensable ta aplicación de medidas coercitivas 

que provoquen la participación del electorado. 

(126) Ley Orgánica del Sufragio, promulgada el día 13 
de agosto de 1977, Gaceta Oficial de la Repúbl 1 
ca de V ene zue 1 a, J uevez 1 O de noviembre de l 98!L 
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F 1\ A 

i. BREVES ANTECEDENTES DE LA REPRESENTACION 

La untigucdad no conoció el ré9imen representativo. El pu~ -

blo. entonces ejercía el poder por si mismo • en forma de -

gobierno directo. Es en la época feudal cuando hizo su ap~ -

ricl6n la representación polítfca y hay que afiadlr que naci6 

bajo las c.:ausas feudales. 

En 1302 .- Felipe el lierr.:.iso reunió por primera vez en una -

Asamblea Plenaria a los señores eclesiástícos y laicos así -

como u los representantes de las ciud<Jdes y procedió en esta 

medida, a una especie de consulta nacional. Tal es el orígen 

de los Estados Generales , a cuya historia se encuentra llg~ 

da desde entonces la evolución de la antigua representación

poi íticJ en Francia. 

En la antigua Francia , el Diputado de los Estados Generales 

delegado de su ')rupo , quedaba sometido a las Instrucciones ... 

que habíJ recibido de dicho grupo, En el sistema represent! 

tivo que fundó la Constituyente, la idea de representacfOn .. 

se opone u 1(1 jdea del mandato , lo excluye y es incompat.!_ -

ble con ella • El Diputado es elegido de un Colegio de Ci!!_ -

dadanos 1 y no el apoderado de ellos ¡ durante toda la legi,!. 

latur.:i es independiente de ellos. 

Bajo el impet in de la Constitución de 1875 , el Parlamento -

es, no solamente Organo supremo, sino también, órgano_S_2,

berano . Por unu parte tiene en sus manos el poder consti t~

yente : sólo el puede autorizar la revisión , y una vez inl
ciada esta, se realiza, si no por las Cámaras mismas, al ... 

menos por sus miembros , por las respecttvas mayorías - -
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reunidas mediante un Congreso en una mayoría únic~ y tod~ 

poderosa, Desde el punto de vista jurídico, la Constit~ -

ción Francesa parte de la idea, de que la extensión dada

ª la potestad del Parlamento por considerable que sea, no 

entraña Ta absorción, por éste, de la soberanía nacional. 

( 127) 

2. DECLARACION DE LOS DERECHOS OEL HOMBRE Y DEL CIUDADA 
NO. 

Los Principios de Libertad y de Igualdad, son los postul~ 

dos que en el artfculo primero de esta Declaración, se en 

cuentran insertos para concederle al ser humano sin dii -

tlngos sociales los derechos que Je corresponden1 que d~

berán ser iguales para todos. Además de que no estarán s~ 

jetos a ninguna forma de cautiverio que vulnere su auton~ 

mra, su independencJa. 

La preservacfón de Tos derechos naturales determinados en 

el artículo segundo, que son la libertad, la propiedad, .. 

la seguridad y la resistencia a la opresión, ser5n el o.'?_ .. 

jeto de toda sociedad poi ft lea. 

Por lo que corresponde a la soberanía, esta reside ese~ -

cialmente en la Nación. Ningún individuo ni corporación -

puede ejercitar autoridad que no emane expresamente de -

el la ( Artículo 3~ ) • Esto significa que toda autoridad -

que ·represente a una sociedad determinada, tiene forzot!

mente que ser legitimada por la decisión conjunta de los-

ciudadanas. 

Paf:·a la creación de las leyes,· en el artículo sexto se 

dispone que el derecho _que tienen todos los ciudadanos 

( 127) Carre de Malberg R., 11 Teoría General del E:;tado" 
Versión española de José Llon de Petre, Fondo de 
Cultura Económica,. México, D.F., 1948. pp. 942,-
943, 955, 1275 y 1279. 
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de concurrir a su formación personalmente Oi3tr~1vés de -

sus rHorcc;l'-1"1tJntes, será por conducto de l u ley, donde· 

se expr~se ~u voluntad general. Por tanto, ante la no:._

ma, todos los ciudadanos son iguales y les está permit.!._ 

díl Ju ocupJci6n de cJrgos y empleo~ públicos, de acuc!:._

do a su ,:¡ptitud, sin olr.:i. distinción que lude su vir 

tud 'J r,u talento. 

Si los ..:iud.'ldanos con su voto, ! levaron ,1 ocupar cargos 

públicos a ~crsonas que fueron postuladas u ese fin, -

justo t?s, como lo establece el artículo 15 que se les -

conccd.i el Jcrccho para pedir cucntu de su aúministr2._ -

ción .:i todos los empleados públicos. 

Respecto J !os poderes ,úbl icos, el artículo 16 dispone 

que, si no ~st.Jn garantizados los derechos en una soci~ 

dad, ni de!imitada la división de Jos poderes, tcJI so 

ciedad c{1rc·t:c de Constitución. (128) 

3. CONST1cuc10N DE LA REPUBLICA FRANCESA DEL 27 DE 
DCTUBRc DE 1946. 

Al día <;íguiente de la victoria de los pueblos libres -

contr.1 !os r~qímenes que intentaron esclavizar y degr~~ 

dílr la pcrsü.'13 humana, el pueblo francés proclama una -

vez m5s que ~odo ser humano sin distinción de r<'.lza, r~-

1 igión o crcf!nCias 1 rosee derechos inalienables y sagr~ 

dos. HeJfirr:~.J solemnemente Jos derechos y \ns libert!:!._ -

des del hombre y del ciudadano ordenados por la Oeclar~ 

ción Je Dert!cllos de 1789 y los Principios fundamentales 

reccnoc ido'i por las leyes de l.:i Repúbl icJ, 

( 128) Dccl.~ración de los Derechos del Hombre y del - .. 
Ciud.Jdano. Aprobada por la Asamblea Nacional el 
26 de Agosto de 1789 y confirmada por la Consti 
tuci6n Je 1958. Francia. (Embajad~1 en México, :-
1'!89 ) . 
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Proclama .1demás entre otros, los derechos políticos, g~

rantizando por Imperio de la ley la igualdad de dcrcctios, 

tanto para el hombre como para la mujer en todos los ca~ 

pos, de lo que se desprende que podrá la mujer interv~ 

nlr en \os asuntos públicos en los que la exclusividad -

correspondía a los hombres\ 

Fran .. cia, guiará a los pueblos por los cuales ha asumido

responsabi 1 ldades hacia la 1 ibertad de gobern.:irse as i -

mismos y hacia la administración democrática de sus pr~

p/os asuntos ; rechazando cualquier sistema de coloniz~

cfón basado en el poder arbitrarlo, garantizará a todos

la igualdad de acceso a los cargos públicos. (129) 

Un comentarlo : Si el principio de toda soberanía reside 

en el pueblo, de acuerdo a lo previsto en el artículo -

tercero de la Declaración de los Derechos del Hombre y -

del Ciudadano¡ si todos los hombres nacen libres, según

\o señalado en el artículo primero de dicho documento: y 

que en las Constituciones Francesas de 1946 y 1958 se -

reafirman solemnemente los derechos y \ lbertades del hombre 

estipulados en el texto de 1789 ; l. Por quét Francia no

permitió después de la Declaración, la independencia y -

autonomía absoluta a los pueblos por los cuáles asumi6 -

responsabi 1 idades para que se gobernasen asl mismos, de

manera democrática 1. 

4. COOIGO ELECTORAL FRANCES : DECRETO NUMERO 56-981 
1' OE OCTUBRE 1956. 

Bajo el título 11 Recopilación de Textos referentes a la 

elección de Diputados de la Asamblea Nacional 11 , fué 

publicado este C6dlgo Electoral, 

(129) Constitución de la República Francesa de 27 de -
Octubre de 1946, con las enmiendas introducisas
por la Ley Constitucional de 7 de diciembre 1954. 
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En este ordenamiento jurfdico, no se hace referencia en

ningún c.J:so, a la elección de Presidente de la República, 

ni a la elt!cción de Senadores\ Unicamente se menc[ona la 

elección de Diputados de Ja Asamblea Nacional, Consej~ .. 

ros Gener~les y Consejeros Municipales, 

En el articulo primero se establece que el sufragio es -

directo y universal. 

La calidad de elector se precisa en el artfculo segundo, 

indicando que son electores, sin condición de censo, t~

dos los franceses y francesas de edad de 21 años cu1npl.!_

dos 1 que d Is fruten de sus derechos poi ft leos y civi 1 es 

carezcan de cualquier caso de incapacidad previsto por .. 

1 a 1 ey. 

Sin embargo, se exceptúan del requisito de la edad, que .. 

será de 18 años, para todo joven francés titular de : La 

Legión de Honor, La Medalla Militar, La Cruz de la Lib:_· 

ración, La Cruz de Guerra a Trtulo Personal, La Mcda11a

de la Resistencia. (Artículo 3~). 

Una pccul iarldad respecto a las sanciones, se encuentra .. 

regulada en el Título Segundo Capítulo Primero, Artículo 

'113 de este Código que previene': "Todo ciudadano que -

durante las elecciones haya comprado o vendido, d cua! -

qufcr precio que fuere, un voto, será castigado con la

Interdicción de los derechos de ciudadanía y de toda fu~ 

ción o empleo público durante cinco años por lo menos y

diez a Jo sumo. Además el vendedor y el comprador del ... -

voto serán condenados, cada uno de ellos, a una multa d~ 

ble del valor de las cosas recibidas o prometidas."(130) 

{ 1 30) .Códfgo Electoral (Francia) Decreto Número 56-98.1 
del 11 de Octubre 1956, { O.O. del 3 de octubre-
1956). Información Jurfdica, Ministerio de Jus • 
ticla, COmisión de Legfs·lacfón Extranjera NUmero 
192 y 193, Hayo-Junio 1959. Madrid , 1959, pp. -
1543. 1544 y 1567, 
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5. EL PARLAMENTO Y EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

El Parlamento está compuesto de dos Cámarüs ¡ La Asamblea 

Nacional y el Senado. Los Diputados son elegidos por SI:!_· 

fra.glo universal directo por cinco años. 

Los Senadores son electos por nueve años por sufragio -

universal y directo renovados por tercios. 

Los dos votan las leyes, pero en caso de desacuerdo, la ... 

Asamblea Nacfonal tiene la última palabra, y sólo esta -

puede derribar al gobierno. (Moción de Censura). 

El Parlamento no se reúne todo el año ya que la Consti t~

ción prevé sólo dos sesiones : la primera se abre en oct~ 

bre y dura 80 días ; la segunda tiene lugar en abri 1, - -

mayo y junio . "(131) 

HODD DE OESIGNACION DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. 

La elección por los notables, prevista en la Constitución 

de 1958, el Presidente es elegido por un Colegio Elect~ -

ral que comprende los miembros del Parlamento, los de Jos 

Consejos Generales y Asambleas de los Territorios Ultr~ -

marinos, asl como representantes de los Consejos Municip~ 

les, en proporción variable según la importancia de los -

municipios. 

Las elecciones Presidenciales tienen lugar a los veinte -

días como mínimo y a los treinta y cínco como máximo, de

la expiración de los poderes del Presidente en ejercicio. 

Cada candidato debe ser patrocinado por cien personas - -

como mfnimo ( Miembros del Parlamento o del Consejo Ec~ -

nómico y Social, Consejeros Generales, Alcaldes Electos 

e te.). 

( 1 31) La Documcntatión Francaise 1 París, 1985, Embajada 
de Francia 

1
en México, Pág. 29. 
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Se ha adoptado el escrutinio mayoritaria a dos vueltas. 

En la primera vueltil, sólo es elegido el candidato que

obtiene la mayoría absoluta, es decir. segün las reglas 

tradicionales del Derecho Electoral Francés, la mitad -

de los sufragios emitidos más uno y, como mínimo, la -

cuarta parte de los votos de los electores inscritos. 

La segunda vuelta tiene lugar quince días después de la 

primera. En esta segunda vuelta, los electores no han -

de escoger más que entre dos candidatos. 

Esta disposición tiene en cuenta el multlpartldlsmo 

francés, pero pretende obtener que el Presidente de la

Re:µúbl!cJ cuenta finalmente con la mayoría absoluta de

los sufrJgios emitidos, a fin de que su legitimidad no

pueda ser discutida . (132) 

LA CONSTITUCION FRANCESA DE 1958 (VIGENTE) 

. 6. LA sc::ERANIA 

En el artículo segundo se establece que: 11 Franela es .. 

una Rcpúbl ica indlvís~ble, laica, democrática y social. 

El la asegura la igualdad ante la ley de todos los ciud~ 

Janes sin Jist inción de origen, raza o rel íg,ión,y resp.:_ 

ta tod,1s !as creencias. Su pri-ncl_pio es :--GobfernO--de_J

pueblo, por el pueblo y para el pueblo. 

Respecto a la Soberanía el artículo tercero determina : 
11 La Soberanía Nacional pertenece al pueblo que la----

( l 32) Hauriou Andre, Op. Cit., 1971, pp. 534, 537 y -
5 3 8. 
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ejerce a través de sus representantes por vfa de referé~ 

dum. Asimismo este artículo define el carácter del sufr!!. 

gio, estipulando que puede ser directo o indfrecto en -

las condíciones se~aladas por la Constitución. 

Es siempre universal 1 Jgual y secreto. 

Respecto a los electores, en las condiciones detcrmin~ 

das- por la ley, lo son todos los nacionales franceses ma

yores de edad de ambos sexos. que se hallen en pleno goce 

de sus derechos clvi les y poi íticos. 

6,¡ EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

La elección del Presidente de la Republ ica es por sufr!!_ -

glo universal y directo y es elegido por un período de -

siete años. 

Las modalidades de aplicación del presente artículo (sexto) 

se preveerán ·en una Ley Orgánica, aunque las bases para ... 

dicha elección, se encuentren contempladas en el artículo 

s~ptimo donde se expresa : 11 La elección para Presfdente

de la Repúbl lea se efectuará por mayoría absoluta de v~ -

tos depositados. De no obtenerse dicha mayoría en la prJ..

mera votacfón ; habrá una segunda votación en e 1 segunda .. 

domingo siguiente. Solamente podrán presentarse en ésta -

los dos candidatos que hayan obtenido la mayor suma de -

votos en la priemra votación, teniendo en cuenta la posJ..

ble retirada de algunos de lo'S candidatos más favorecidos. 11 

Cabe señalar que en este primer párrafo, se hace referen• 

era a la mayoría de votos depositados, dando por hecho --
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que todos los votos serán computados, sin considerar los 

votos que por alguna causa sean invalidados, 

En lo que corresponde a la segunda vuelta, generalmente· 

cuando cor1tienden varios partidos, es muy difíci 1 que 

uno de el los logre la mayoría absoluta, por Jo que es 

normal que se efectúe una segunda votación. 

la apertura de los comicios de hará mediante convocato-

rla del gobierno. 

Veinte días por Jo menos y treinta y cinco a lo sumo a~

tes de que concluya el mandato del Presidente en ejerc.!_ ... 

cío, se celebrará la elección del nuevo Presidente. El -

citada artículo prevé además, que el Presidente del Sen~ 

do ejercerá provisionalmente las funciones del Preside~

te de la P.epUbl ica exceptuando las señaladas en los art!_ 

culos once y doce de esta Constitución, en caso de que -

quede vacante la Presidencia de la República por cua_.!_ .... 

quier caus.:i. Asimismo, en caso de vacante, o cuando el -

impedi:nent0 fuere declarado deffnitivo por el Consejo -

Const i tuci .-•na 1, los comicfos para la elección de un nue .. 

. vo Presidente se real Izarán, salvo en caso de f1.1erza ma

yor comprobada por dicho Consejo, veinte dfas por To me

nos y treinta y cinco días a lo sumo después de produci!, 

se la vacJnte o de declararse el car&cter definitivo del 

impediment(l. 

la figura del referéndum, se encuentra prevista en el -

articulo once facultando al Presidente de la Repübl ica ... 

para someter a refer6ndum cualquier proyecto de ley que

se refiera d la organización de los poderes Públicos; -

siempre ywando la propuesta surja del gobierno durante

los períodos de sesiones o a propuesta conjunta de las -
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dos Asambleas, publ lcada en el Diario Oficial. 

La facultad del Presidente de la República de disolver -

1a Asamblea Nacional dispuesta en el artículo doce, pu~

de ejercerla, previa consulta con el Primer Ministro y -

los Presidentes de las Asambleas. 

En este caso, la celebración de las elecciones generales, 

se .hará veinte días por lo menos y cuarenta a lo sumo, 

después de la disolución. Para que e.I Presidente pueda di 

solver nuevamente la Asamblea Nacional, es necesario que

transcurra un año, a partir de la celebración de dichas -

elecciones. En la consulta a la que se refiere este ª.!:.. -

tículo, no se precisa si el Presidente de la República, -

posee facultades amplias para disolver la Asamblea Nacio

nal, o , si la influencia del Primer Ministro y de los 

Pres fdentes de las Asambleas sea determinante para que to 

me el Ejecutivo la decisión de disolución, basandose en -

las sugerencf as que se le hagan .al respecto. 

Para ejercer cualquier mandato parlamentario o cualquier

función de representación de carácter nacional, en el --

artfculo velntltres se establece : Un régimen de fncomp!

tibl 1 !dad que prohibe ser al mismo tiempo, miembros del -

gobierno, miembro de1 parlamento y desempeñar cualquier • 

empleo públ leo o actividad profesional. 

6.2 EL PARLAMENTO 

La conformación del Parlamento, según lo previene el ª!"... -
tfculo veinticuatro, se integra por la Asamblea Nacionáf ... 

y el Senado. 



181 

Los Diputados a la Asamblea Nacional son elegidos por s~ 

fragio directo. El Senado sera elegido por sufragio ind_!. 

recto, Asegurará la fepresentac16n de las colectividades 

territoriales de la Repübl ica. 

Los franceses establecidos fuera de Francia estarán re -

presentados en el Senado. 

El artículo veinticinco remite a la ley Orgánica respe~

tlva, la duración de los poderes de cada Asamblea, el nú 

mero de sus miembros, su retribucl6n, las condiciones de 

elegibi 1 idad y los regfmenes de lneleg ibl J ldad e inco!'J_

patibl lldad. Contempla además, que dicha ley determinará 

las condiciones en que serán elegidas las personas que -

ocuparán las vacantes tanto de Dfputados como de Senad~

res hasta la renovación parcial o total de la Asamblea .. 

de que se trate. 

6.3 EL CONSEJO CONSTITUCIONAL 

De conformld;¡d con lo que estlpu.la el artículo cincuenta 

y seis, este Conse)o lo conforman nueve miembros que d~

rarán nueve- .-1nos en su mandat~- y no será renovable--: 01_- -

cho Consejo ·;e renovar~ por tercios cada tres aílos. Tres 

de sus miembros los nombrará el Presidente de Ja Repúbl.!_ 

ca, tres el Presidente de la Asamblea Nacional y tres el 

Presidente del Senado. 

Los expresidentes de la Repúbl lea, además de los nueve -

miembros ya ~enclonados, serán de pleno derecho, miembros 

vitalicios del Consejo Constitucional. El Presidentes=._

rá nombrado por el Presidente de Ja República, Tendril -

voto de calidad en caso de empate. 
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Además de las funciones y facultades otorgadas al Consejo 

Constltucional por la Ley Orgánica correspondiente, la -

Constitución en el Tftulo Séptimo le concede entre otrds: 

Velar por la regularidad de la elección de Presidente de

la Repúbl íca. Velar por la regularidad de las operaciones 

de referéndum y proclamará sus resultados; E~tatuirá en · 

casq de impugnac.íón, sobre la regularidad de fu elección

de los Diputados y de los Senadores; Sus decicioncs ser5n 

inapelables y deberin ser reconocidas por lo~ poderes p~

bl lcos y por todas las autoridades admini~trativas y j::._ 

risdiccíonales. 

Respecto a las reglas de organización y funcionamiento ... _ 

del Consejo Constitucional 1 el procedimiento que se segu..!_ 

rá ante él y los plazos disponibles para someterle impu.2_

naciones, el artículo setenta y tres nos remite a la Ley

Orgiinlca respectiva, quien determinará lo conducente.(133). 

( 13 3) La Constitución Francesa (vigente) adoptad.a en el 
referéndum del 28 de septiembre de 1958, y promul 
gada el 4 de octubre de 1958 ( con las enmiendas:' 
del 18 de mayo de 1960, de 28 de octubre de 1962, 
de 30 de diciembre de 1963 y 29 de octubre de ---
1974 ) Traducción al español. 
Embajada de Francia en Hlxlco. 1989. 
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7. DE LA ELECCION INDIRECTA A LA ELECCION POR SUFRAGIO 
UNIVERSAL DIRECTO. 

En la redílcción de 1958, el artículo seis de la Carta, -

adopL:iba una solución intermedia (etapa transitoria) en

relación con el sistema de las dos Constituciones anteri~ 

res. Confiaba la elección del Presidente de la República 

a un Colegio Electoral mucho más amplio que el Congreso. 

Por su parte el artfculo siete regulaba el mecanismo de

la elección que 11 se efectuará por mayor fa absoluta en -

ta primera vue\~a ; de no obtenerse dícha mayoría, el -

Presidente ~erá elegido por mayoría relativa en la segu~ 

da vuelta 11 

Este modo de des ignacfón se apl lcó una sola vez con la ... 

elecclón presidencial de 21 de diciembre de 1958, Por lo 

que se puede apreciar esta elección fué efectuada de for 

ma indirectJ, 

El día 3 de octubre de 1962, el Journal Offlcial publicó 

.el Decreto Presidencial '1 Que d~cide someter a referé~ -

dum un proyr::cto de ley "· El artículo primero fijaba al

día 28 de octubre la consulta popular, y el articulo s~

gundo establecía : 11 Los electores deberán contestar 
11 si 11 o 11 ;)o 11 a 1 a s 1 gu i ente pregunta : l Aprueban u~

tedcs el prnyecto de ley QUe el Presidente de la Repúbll_ 

ca somete al_ pueblo francés, relativo a la elección del

P res i denle Je 1 a Re p Ú b 1 i ca por su f r a g f o un i V e Í s a-1 -7 11 

La 11 Macroreforma 11 Constitucional a los artículos se'ls

y siete , aprobada por referéndum el 28 de octubre de --

1962 y promulgada el seis de noviembre siguiente, est!!_ -

blece que 11 El Presidente ser~ eleg¡'do por ún período de 

siete alias mediante sufragio unlversal directo, (Art.6!!); 

el articulo sie~e consagra el principio del escrutlnlo -
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mayoritario de dos vueltas y fija sus modal Jdades. Como

en la redacción original de 1958 los artTculos seis y -

sfete reformados no mencionan la posibilidad de la re.=_ -

lección, ni la prohiben. El sílencio de la Constitución

en este dominio Iba a dar lugar a una interpretación e~

clus fva que asentó una práctica Constitucionill : la pos.!_ 

bil.fdad de sol lcltar un segundo mandato. En efecto. el -

Presidente Charles De Gaulle se reeligió en diciembre de 

1965. El hecho de que el Presidente saliente V. Giscard

d'Estalng , electo por sufragio universal en 1964, soll

cltó un segundo mandato en 1981, confirma y consagra la

poslbll idad de Ja reelección. (034) 

8. ESCRUTINIO MAYORITARIO A DOS VUELTAS ( 1958-1985) 
LA REPRESENTACION PROPORCIONAL (1985-1986) 
REGRESO AL ESCRUTINIO MAYORITARIO A DOS VUELTAS (1986) 

ESCRUTINIO MAYORITARIO DE DOS VUELTAS 

Este sistema nuevamente consagrado por la ordenanza del-

13 de noviembre de 1958, se habTa convertido al transc~

rrir los años, en 11 Uno de los pilares 11 de la V Repúbll 

ca. Hasta 1985, es decir, durante veintisiete años, los

Diputados a Ja Asamblea Nacional fueron elegidos media~

te escrutinio uninomfnal mayoritario de dos vueltas, en

el marco de circunscripciones ··determinadas por lu ley, -

cada cinco años, por sufragio universal directo. 

Para ser elegido en la prímera vuelta, el candidato debe 

reunir la mayoría absoluta de los sufragios expresados y 

haber obten Ido un número de votos cu.:into menos igua i a -

( 134) Lions Slgnoret Menique, 11 Las recientes eleccfo
nes Presidencfales en Francia," (1974-1981), :;-_ 
UNAM, lnstlt~to de Investigaciones Jurídicas. 
México, 1982, pp. 62, 64, 65, 66 y 67. 
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la cuarta parte de los electores inscritos . Para poder -

presentarse en la segunda vuelta 1 el candidato deberá - -

haber reunido un determinado porcentaje : 12.5% de los 

electores inscritos ; en la segunda vuelta, la mayoría re 

latlva es suficiente. 

LA REPRESENTACION PROPORCIONAL 

Dos leyes, .de diez de jul lo de 1985, modifican el Códlgo

Electaral, nl introductr la Representación Proporcional : 

La Ley Org.:inica número 85-688, y la Ley número 85-690, r~ 

lativas 11 a la elección de los Diputados 11 

1.- En prirn~-.r lugar, de ahora en adelante el número total 

de Diputados será de 577 ( Francia Hctropolltana y Depar

tamentos de Ultramar: 570; Territorios de Ultramar: 7), 

en vez de "91 ( Ley número 85-688, artículo primero ) . 

2.- Cn segl,;11do lugar, 11 Los Diputados serán elegidos en -

lós Oepartumentos mediante escrut·fnio de 1 ista, según la

representación proporcional del más alto promedio, sin mo 

dificación ( Sans Panachage) ni voto preferencial. El D.=, 

partamento formará una ci rcunscrfpción 11 
( Ley número - -

85-690, articulo primero ) . Estas modificaciones fueron -

consccuenci.1 de la llegada de la izquierda al poder. 

REGRESO Al ESCRUTINIO MAYORITARIO DE DOS-VUELTAS 

Pero esta reforma no iba a figurar sino como un brevísimo 

episodio en lll historia del régimen electoral francés. En 

efecto, uno de los primeros objetivos poi ítlcos de Jama

yor fa de derecha recién llegada al Parlamento será el de-
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restablecer sin demora el escrutinio mayoritario de dos -

vueltas. La nueva Ley Electoral adoptada por la Asamblca

el 21 de mayo de 1966, y el 2 de Junio por el Senado. 

( 13 5) . 

9. tA REFORMA ELECTORAL DE 1985 

Las líneas generales de la nueva normatividad electoral -

que regirá 1 as e Ieee i enes genera 1 es de m.:i rzo de 1986 son .. 

entre otras las siguientes : 

l.- Sustitución del sistema mayoritario a doble vuelta, -

por un sistema proporcional de distribución de escaños, -

en su modalidad de Ja media miis elevclda, previéndose asi

mismo que en el supuesto de que varias listas tuvíeran la 

misma media para la atribuci6n del último escaño~ éste de 

bfa corresponder a la lista que hubiere obtenido mayor nú 

mero de sufragios, y en caso de empate, el escaño ser5 

atribuído al candidato de más edad de entre los que sean

suscept ibles de ser proclamados electos. 2.- Sufragio de

l fsta, con lis tas cerradas y bloqueadas 1 con rechazo e~ -

plfci to (en el nuevo artfculo 123 del có<ligo electora\ ) 

del panachage. ).- 11 Fijación de una barrera legal 11 , e!_

to es, de un porcentaje mínimo de votos que se estJblece

como 11 umbral 11 necesario-para que las lis tas que ':ie pr~

sentcn en los comicios puedan partfcipar, en el rep~rto -

de escaños, porcentaje que queda fijado en el 5 por cie~

to de los votos expresados. Este elemento restringe, de -

( 1 35) L.rons Signoret Menique, 11 La Representación Pro .. 
porc-ional y las Elecciones Legislativas del 16-de 
marzo de 1986, en Francia 11

, Cuadernos del lnsti
t1:to de Investigaciones Jurídicas, UNAH, NGmero-~ 
18, México, D.F., Mayo-Agosto 1988, pp. 389, 390. 
391 y 392. 
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modo notorio en las circunscripcíones de tamaño mayor, las 

posibilidades de obtener representacíón parlamentaria por

parte de los pequeños partidos. 4.- lmposfbil idad de un -

candidato de serlo por más de una circunscripción elect~ -

ral, ni tampoco por más de una lista, determinándose al -

efecto que los votos otorgados a listas que comprendan a -

un cand idJto que haya hecho " acta de candidatura 11 en V!?_

rias list..1s, serán consfderados como nulos, no pudiendo t~ 

les 1 Is tas obtener ningún escalio. (136) 

10. EL SISTEMA ELECTORAL FRANCES 

ELECCION DEL PRESIOENTE DE LA REPUBLICA 

Decreto número 64-231 de 14 de marzo de 1964, modificado -

por el decreto número 76-738 de 4 de agosto de 1974 publ.!.: 

cado en el Ciario Oficial Francés el 8 de agosto, de 197iJ. 

OPERACIONES ELECTORALES 

Artículo primero, todos los ciudadanos franceses, inscr! -

tos en las listas electorales de Ja metrópolf, de los D~:_ .. 

partamentos o de los Terfitorfos di Ultramar 1 partfcfpar5n 

en la elección de Presidente de la República. 

Artículo veinte, las horas de· apertura y de cierre de. e~ -

crutinio, s~ hará mediante convocatoria de la votación y -

se precisanln las horas entre las que podri5n ir a votar. 

( 1 36) Fernilndez Segado Francisco, 11 Los Partf.dos y e1 -
Slsti!ma Político Francés 11 , Revista de Estudios --
Políticos, Centro de Estudios Constitucionales, -
Nueva Epa~~ nGmero ~9 1 Enero-Febrero 1986 1 Madrid, 
1986, pp. 276 y 277. 
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Articulo veintiuno.- las boletas de votación son de modelo 

uniforme para cada cand[dato y contendrán el nombre de pi

la del candidato y su apel lldo. 

Artrculo veintidos ... para establecer e1 resultado de la v~ 

tacl6n, no se tomarán en cuenta : boletas impresas difere~ 

tes de las que fueron dadas en la votaci6n y las que están 

estabJecidas en nombre de un candidato que no figure en la 

lista oficial. 

Artículo vefntitres .- Cada Departamento o Territorio y -

una Comisión de Censo que sesionará en la Capital del O~ -

partamento, desde que se cerró el escrutinio y mientras le 

1 legan las demás actas, recuenta. los resultados, 

Dicha Comisl6n estará conformada : Por un Magistrado desi~ 

nado por la Corte de Apelación ( Poder Judicial ) y dos 

jueces des lgnados por la misma autoridad. 

Artículo veintlcuatro.- un representante de cada uno de -

los candidatos podrá asistir a las operaciones de la Com_i_

slón y solicitar la Inscripción del acta de sus reclamaci~ 

nes. 

Artículo veinticinco.- El Presidente de la Comisión deberá 

estar en contacto con el Delegado que el Consejo Constit~

clonal haya designado para presenciar el desarrollo. de las 

operaciones electorales. 

Artículo velntlsels .- La Comlsi6n resuelve todas las cue! 

t(ones que puede plantear, fuera de toda reclamación, el -

recuento de boletas, y procede a las rectificaciones nec~-

.. sarlas .sin perjuicio del poder de apreciación del poder de 

apelacl6n del Consejo Constitu~ional. En ca~a Oepa~timento 

o Territorio el recuento de los votos deberá ser acabado -

a más tardar a la media noche, el lunes siguiente al eser~ 

tinto. 



189 

Artículo veintisiete.- el recuento general de las votaci~ 

nes se hará bajo la vigilancia del Consejo Constitucional, 

en 1J sede del mismo se levantará acta. 

Si en la primera vuelta ningún candidato ha obtenido la -

mayorfa absoluta, el Consejo Constl~ucional dará a con~ -

cera más tardar el miércoles a las veinte horas, el núm=. 

ro de votos obtenidos por cada uno de los candidatos. 

El Consejo Constitucional proclamará los resultados del -

conjunto de la elección en los diez dfas siguientes al e! 

crutlnio, en que un~ de lo~ candidatos haya obtenido una

mayoría absoluta de los sufragios expresados. 

ELECCION DE SENADORES DE LOS DEPARTAMENTOS 

C6digo Electora\, Libro 11, Titulo P~lmero. 

Composición del Senado y duración del mandato de los Sen! 

dores. 

/l.rtícu\o 274 - El número de Sen.adores es de 305 para los 

Departamentos. 

Artículo 275 - Los Senadores serln elegidos por nueve 

años. 

Articulo 276 .- E\ Senado es renovable por tercios, a •!
te efecto \os Senadores serán di.vldldos e~ tres serles A. 

By C de imcortancla apr.oximadamente igual. 

Artículo 277 .- En cada serle el mandato de los Senadores 

~mpleza al ~br¡rse la sesl6n ordinaria de o~iubre stgule~· 

te a su elección,· en ~sta misma fech~ expirar& e1 mandato 

de los Senadores anteriormente en funciones. 
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ELECCION DE SENADORES DE LOS DEPARTAMENTOS DE ULTRAMAR 
Y TERRITORIOS DE ULTRAMAR. 

E 1 número a e tu a 1 de es e años es de 2 9 5 : 2 7 6 p a r a 1 a M !:._ -

trópol I, 8 para los Departamentos de Ultramar, 4 para -

los Territorios de Ultramar, 1 para la Colectividad T~ -

rrltorlal Mayotte y 6 para los Representantes de los -

Franceses establecidos fuera de Francia. 

Los Senadores son elegidos por nueve años e 1 Senado se 

renovará por tercios. Los Senadores estarán repwrtidos -

por serles, A, By C de las que cada una se renovará ca

da tres años. 

El mandato de los Senadores comienza en la apertura de 

la sesión ordinaria de octubre que sigue a su elección 

fecha en que expira el mandato de los Senudorcs de la -

misma serie anteriormente en funciones. Las elecciones -

de los Senadores tendrán lugar dentro de los sesenta 

dfas que preceden a la expiración de su mandato. 

MODO DE ESCRUTINIO 

El modo de escrutinio varfa según el número de Senadores 

que el lge cada Departamento. En los Departamentos que -

t fe nen derecho a cuatro escaños de Senadores ( o menos ), 

la elección tiene lugar en el escrutinio mayoritario a -

dos vueltas (las vueltas se desarrollan el mismo día ), 

aún sin embargo esta particularidad, podrán presentarse

ª la eventual segunda vuelta, candfdatos no inscritos -

para la pÍ"imera vuelta. 

En los Departamentos que tienen derecho a más de cuatro

Senadores, la elecc16n tiene lugar cuando la represent~

ción proporcional, según la regla del promedio más alto, 
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sin panachage o voto preferencial. 

ELECCIONES LEGISLATIVAS - DIPUTADOS A LA ASAMBLEA NACIONAL 
COOIGO ELECTORAL LIBRO 1, TITULO PRIMERO. 

Oisposicíones comunes para la elecci6n de Diputados a los

Congresos Generales y a los Congresos Municipales. 

Artículo 44 .- La edad requerida para ser Diputado es de -

23 años. 

Artículo :,5 .- Haber cumplido con las obligaciones dlspue~ 

tas por el Código del Servicio Nacional. 

Artículo 46 .- Las funciones de los mi 1 ltares de carrera .. 

son incorr0ntib1es con los mandatos de Diputados, Congresos 

Generales y Congresos Municipales. 

Tí tu 1 o 1 1 

Disposici ·nes Especiales para la elecci6n de Diputados 

Capítulo Primero 

Composlci<·n de la Asamblea Nacional y duración del mandato 

de los Dirutados. 

Artículo 119.- El número de Diputados a la Asamblea Nacio

nal es de 485 para los Departamentos y 6 m~s para Depart~

mentos y Territorios de Ultramar. 

Artículo 120.- La Asamblea Nacional se renueva integralme~ 

te. 

Artículo 121 .- Los poderes de la Asamblea Nacional expiran 

cuando la apertura de la sesíón ordinaria de abril del - -

quinto año siguiente a su elección. 

Artículo 122.- Salvo en caso de disolución las elecciones

generales tienen lugar dentro de los sesenta días que pr~

ceden a l.:i expiración de los poderes de la Asamblea Nacio .. 

nal (Artículo 12 Constitucional). 
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Capítulo Tercero 

Condiciones de elegibilidad e lnelegibilidad. 

Artfculo 127 .- Todo ciudadano que tenga calidad de eles

tor puede ser elegido en la Asamblea Nacional en lasco!:!.,

dlciones y bajo las reservas descritas en los artfculos -

slgul!rntes. 

Artículo 128 , - Los extranjeros natur¿i 1 izados no son el~

gibles más que a la explracl6n de un plazo de 10 años a -

partir de la fecha del decreto de naturalización. Las m.!:_ 

jeres que han adquirido la nacionalidad francesa por m~ -

trimonio, no son elegibles a partir de la fecha en que -

esta adquisición no pueda ser objeto de oposición. 

Artículo 129.- Son ineleglbles los individuos condenados, 

cuando la condena Impide de manera defin[tiva su inscriE_

ción en una l fsta electoral. 

Capítulo Quinto 

Artfculo 160.- Se prohibe registrar la candidatura de una 

persona ineleglble, 

Capítulo Noveno 

Reemplazo de los Diputados 

Artículo 176,- Los Diputados cuyo puesto esté vacante 

por causa de defunción, de aceptaci6n de funclories gube~

namentales o de miembros del Co~sejo Constitucional, o --
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prolongací6n J~ in~~ de s~is mes~s de una rni~i6n provi~ -

ci<:il , son reemplilzadas hasta la rcnovJ.ción Je lu /\.snm 

blea Nc:icionul por las personas elegid.::ts, 

Artículo 178.· En caso de unulación de las operuciones -

electorales en una circunscripción 1 en c~so de otros o -

distintos de aquéllos aludidos por el wrtículo 176, o -

cuando las disposicior.es del artículo 176 no puedan ser

aplic<Jdas, se procede a elecciones parciales en un plazo 

de tres meses, 

No se procede a una elección parcial dentro de los doce

meses antes de la expi rae íón de los poderes de líl Asam -

blea Nacional. (137) 

Ley Número 85-690 de\ 10 de Julio de 1985 que modifica -

el Códrqo Electoral, relativa a la eleccrón de los Dip~

ta dos. 

Libro 1, Título Segundo, Capítulo Segundo. 

Artículo 123.- Los Diputados son elegidos en los Depart~ 

mentes, en !os escrutínios de 1 ista de acuerdo a la R~ -

presentació:1 Proporcional de más fuerte promedio, sin P~ 

nachage, ni voto preferencfal. 

Artículo 12'-í.- Sólo son admitidos en e1 reparto de esc~

ños, las 1 i-; tas que hayan obtenido cuando menos el 5% de 

los votos expresados. Los escaílos será atribuidos a los

candidatos 'iegún el orden de presentación de varias 1 is .. 

tas. 

Si varias listas tienen el mismo promedio, para la atri

bución del Jltimo escaño, este se atribuye a la lista -

que haya obtenido el mayor nUmero de votos. En cuso de -

iguJldad de votos, el escaño se atribuye al mayor -de IOs 

candidatos (edad), susceptibles de ser elegidos. 

Artículo 155.- La declaración de candidatura resulta de -

la entrega ~n la prefectura de una 1 fsta que comprenda 1 

un número de candidatos igual al número de escai'ios a pr~ 

veer, aumentado de dos. 

(137) Dictionnairede la Constituti6n .- Editions Cujas, 

3" Editión, París 15 de octubre 1981, pp. 151, --

153. "JI, 432, !135, 1136, 437, 442 y 443. 



Artículo 174.· Los votos dados en las 1 istas comprendie!'.

do un candfdüto que ha hecho acto de candfdatura, sobre -

varfas Jista~. se considerarán nulas, estas listas no ob 

tienen ningún escaño. (138) 

( 138) Journal Officlel de la Republ !que francaise, París 
11 Julllet 1985. 
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A T A 

1. EVOLUCION LEGISLATIVA 

LA CARTA Mi\Gl<A 

El 15 de Junio de 1215, los Barones de lnglatern1, trás h!!._

ber desconocido su lealtad al Rey Juan y haber tomado las -

arr.ias par.1 eY.igir el desagravio a sus quejas, se reunieron

con el Rey r.~ una pradera cercana al Río Támesis, entre 

Staine.~ y l..tindsor, conocida con el nombre de Runnymedc, 

lo ~nico r¡ue e sabe con seguridad ~s que coplas de Ja Car

ta t!Xistieron o,!J 24 de junio, un día después de que se dl~

persó 1.J reur 6n de Runnymede. 

La, Carta 11..igrJ contenía sesenta y ,tres cláusulas 1 incluye!!_

Jo disposiciones para la ~rotecci6n de los derechos de los

umos fcud.:iles contra el abuso de la prerroqativa real. 

Sus disposiciones principales entre otras, trataron de as~

gurar las libí!rtadcs de elección para la iglesia, la invi~

labi 1 idYd de las 1 ibertades de la Ciudad de Londres y de -

otros puertos y aldeas, la administración estricta de ju~ -

ti e i a, et e .. 

Trás la muerti:! del Rey Juan en 1216, se enviaron confirm~ -

cienes Je la Carta Magna en el ascenso al trono de Enrique-

111, emitida ~n 1235, la Carta Magna asumió su forma defin.!.. 

tiva, y fué r:onfirmud.::i treinta y siete vece-sen el curso de 

los siguientes doscien-tos años. En la confirmación de 1297, 

se logró la primera promulgación de lo que posteriormente -
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se conoció como el Libro de Estatutos1 La Carta Magna aún 

es un derecho válido, excepto en las partes que hnn sido -

anuladas por la legislación posterior . (139) 

2. ORIGEN DEL PARLAMENTO 

Al principio, el Hagnum Concilium se componía solamente de

los pares laicos y eclesiásticos ; correspondía un poco a -

la actual Cámara de los Lores. El 20 de enero de 1265, se -

convoc6 por primera vez a los cabal leras de cada condado, -

al lado de los prelados los barones. 

En efecto, los ingleses consideran que, a partir de esta fe 

cha, han tenido un Parlamento. Es interesante hacer notar -

que esta innovación fué debida a un francés : Simón de - - -

Montfort. 

El procedimiento se hizo definitivo a partir de 1295, fecha 

en que Eduardo 1, convocó a la primera Asamblea conocida en 

los anales ingleses con el nombre de 11 Parlamento Modelo 11 

( 140) 

En Inglaterra, una Asamblea General había sido reunida en -

1295 y los ingleses le conservaron el nombre de Gran Parl~

mento o Parlamento Modelo, porque al estar const i tuída por

prelados, barones y diputados de los condados, vi J las y bu.!:. 

gas, constituían ya una representación completíl de todos - .. 

los element_os de Ja Nación y presentaba así, desde- esa ép~

ca lejana todos los c11racteres ese~ciales del moderno Parla 

mento Inglés . (141) 

( 1 39) 

( 140) 
( 1 41) 

Olckinson J. D., 11 The Great Charter 11 , ( La Carta 
Magna) The Hlstorlcal AssociatJon,Londres, 1964, 
Reference Service : México, Pág. 15. 
Haurlou Andre, Op. Cit., 1971, pp. 229 y 230. 
Carre de Malberg, Op. Cit., 1948, Pág. 943. 
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3. FUENTES DEL DERECHO INGLES 

Las principales fuentes del ordenamiento jurídico inglés -

son : El Derecho no Escrito y la Legls.lac16n. El no escr.!_

to está a la vez integrado por el Derecho Consuetudinario

y la Equidad. La Legislacl6n consiste en leyes promulgadas 

por el Parlamento, o por la autoridad de esta, en forma de 

Estatuto (Ley del Parlamento) o de la Leglslaci6n subord.!_

nada, a saber : 11 Instrumentos Estatutarios 11 ( Anterior._ -

mente conocidos como reglamentos y órdenes estatutarios) • 

que consisten en órdenes, normas y reglamentos decretados

por un Ministro de la Corona con autoridad estatutaria u -

ordenanzas ~"!mitidas por la administración local u otras a~ 

torídades que ejerciten las potestades a el las conferidas

por el Parlamento. El Derecho Inglés no ha sido codificado. 

El hoy vigente se halla contenido en unas tres mil leyes -

parlamentarias, varios miles de Instrumentos, reglamentos, 

órdenes estatutarias y más de trescientos mil Juicios de -

los ,que se tiene noticia. 

Derecho Consuetudlnarlo.- En Inglaterra el Derecho Consu~-

tudinario fué evolucionando de normas 

neamente observ~dns y Juego modeladas 

costumbres espont!_ 

formalizadas según 

- los fallos pronunciados por los jue-ces. Se le denominó D~

f-echo Consuetudinario a fin de dfstfnguir1o de las leyes -

locales y de cuillquler otro ordenamiento jurídico partlc~

lar o especial, tal como el Derecho Canónico (Emanado de -

Roma). 

La Legislación.- Los primeros ejemplos de Leglslaclón en -

Inglaterra fueron las ordenanzas de la CURIA REGIS (Con!_

tltuída por el Rey y su Consejo ) , la cuál, a principios -



del per1odo normando plasmaba el organismo gobernante del 

reino. La Legis\aclón propiamente parlamentaria no se inl_ 

ció hasta el siglo XI 11, fué sólo en el siglo XVI que su

promulgación llegó a configurarse en la forma actual, y -

hasta finales del siglo XIX siguió siendo relativamente -

reducido el volúmen de la legislación misma. La situación 

comenzó a cambiar a raíz de la ley de reforma de 1832, y

desde principios del siglo en curso se ha registrado un 

enorme Incremento tanto en el votúmen de la legislación -

como en su alcance. 

En la actualidad apenas si hay aspecto alguno de la vida

humana que no se halle en mayor o menor grado, afectado -

por la ley. (142) 

Inglaterra empezó a formar un cuerpo de COMMON LAW, que -

es hoy el Derecho Común a toda Inglaterra, durante el rei 

nado de Enrique 11. 

El COMMON LAW se usa también en sentido más estricto. 

En este sentido corriente COMMON LAW puede ser definido -

como el Derecho Consuetudinario y la Jurisprudencia form~ 

da por las motivadas sentencias judiciales que fallan·_::•

sos particulares, consecuentemente aceptado por la judic~ 

tura como precedentes y modelos para resolver los casos -

similares, y que han asumido asr el carácter de normas g~ 

nerales jurídicas. (143) 

4. LOS ORGANOS DE GOBIERNO 

El órgano Legislativo por excelencia, el Parlamento, es la 

autoridad suprema 

(142) 

( 14 3) 

Reference Dlvislon-Central Off Ice Of lnformatlon 
11 El Régimen Jurídico Inglés 11 , Londres. Noviem
bre 1968, pp. 3 y 6. -
Barker Ernest, " La Gran Bretaña y el Pueblo Brl 
tánico 11 , vers Ión castel lana de Fél lx Prats __ ..:-:
Massanet, Edtclon.es Minerva, S. de R.L., México, 
D.F. 1944, pp. 80 y 90. 
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El Ejeculivo consiste en : 

1.- E 1 gobierno, esto es, los Mln is tras consti tuídos en

Consejo o Gabinete y otros Ministros. 

2.- Los Departamentos Gubernamentales, 

3.- Las Corporaciones Municipales. 

ll. - Las Corporaciones Públ feas. 

El Poder Judicial, determina el Derecho Consuctudinarlo

e interpreta el escrito, y es independiente tanto del -

Poder Legislativo como del Ejecutivo. 

5. EL PRIMER MINISTRO Y EL GABINETE 

El Primer Ministro es también por tradición, primer Lord 

de la Hacienda Pública y Ministro encargado del Cuerpo -

de Funcionarios de la Administración Pública (Civil Ser.· 

vice). Durante el siglo XVI 11 se empezó a llamar Primer· 

Ministro al Jefe de Gobierno. 

L~ singular ~os le Ión de autorldad•del Primer Ministro -

proviene del apoyo mayoritario del Parlamento y de la f!!_ 

cultad de elegir Ministros y de lograr su dimisión o de~ 

tltución individualmente. Por convención moderna, el Prl._ 

mer Ministro siempre ocupa escalla en la Cámara de los 

Comunes. El Primer Ministro Informa a 1a reina acerca de 

los asuntos generales del Gobierno, preside el Gabfnete

y tiene a su cargo la asignacl6n de funciones entre los

Ministros. 
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EL GABINETE 

El Gabinete está compuesto aproximadamente de 20 Mini~·

tros, designados por el Primer Ministro, de los cuáles, -

algúnos están al frente de un Departamento Gubernamental. 

Sus orfgenes se remontan a las conferencias sin protocolo 

que e·I soberano celebraba con los principales Ministros. 

( 144). 

6. EL PARLAMENTO 

En sentido estricto legal, el Parlamento está compuesto -

por Ja Corona, los 11 Lores 11 y los 11 Comunes 11 , pero en -

la práctica el centro polltico del sistema está constit.'!_· 

Ido por la Cámara de los Comunes. Esto se debe a que es -

la única que es elegida. 

LA CORONA .- El Derecho a la Corona está reglamentado por 

leyes de diverso tipo, lo cuál significa que pueden ser -

cambiadas también. En la actual ldad la norma vigente es • 

que sólo los descendientes directos de la nieta de Jacobo 

1, de Inglaterra, y Sexto de Escocia y que sean de re! i -

gión protestante tienen derecho a la sucesión. 

{ 14 4) Reference Division·Central Office Of lnformation
" El Sistema de Gobierno del Reino Unido " Repro
ducción de un Capítulo del Manual Oficial BRITATN 
1989, pp. 1, 21 y 22. 
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LA CAMARA DE LOS LORES,- El acceso a el Ja se produce por 

varias vías, ninguna de las cuáles es la elección. Los 

Lores están divididos en dos categorías principales : 

Los 11 Espirituales 11 que son los Arzobispos de CANTERBURY

y de YORK, los Obispos de Londres, DURHAH y WINCHESTER y -

Jos veintiún Obispos Diocesnnos principales de la Iglesia

de Inglaterra. 

Los Lores 11 Temporales" se dfviden en Lores hereditaríos, 

Lores vitalicios cuyo título no es hereditario, y Lores de 
11 Apelación 11

, Jueces de los Tribunales Superiores, que -

son nombrados lores vitalicios y asesoran a la Cámara en -

el desempeñt• de sus funciones. 

LA CAMARA DE LOS COMUNES ,- Este es el único órgano del -

gobierno central generado por elección directa, 

La Cám.1ra e• t5 compuesta por 650 miembros, elegidos en vo

taci6n dire(ta y por mayoría simple en otras tantas clr -

cunscrípciones electorales. La elección general se realiza 

después que-'" Parlamento ha sido disuelto y la reina ha .. 

convocado uro nuevo. 

6.1 LA S08ERANIA OEL PARLAMENTO 

La esencia de la doctrina de la Soberanía Parlamentaria, -

consiste en t.:! poder legal irrestricto del Parlamento para 

dictar o derc1gar cualquier ley. Los principios fundament~

Jes de esta doctrina son : 

l.- No hay ninguna autoridad legislativa sobre el Parlamen 

to t 
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2.- Ninguna Corte de Justicia puede declarar lnvál idos los 

acuerdos del Parlamento ; 

3.- No hay limitación alguna en las materias acerca de las 

cuáles el Parlamento puede legislar 

4.- Ningún Parlamento puede comprometer a su sucesor ni -

ser comprometido por su antecesor • (145) 

Schwartz Bernard, citando a De Lolme, quien ha resumido la 

matefla del Parlamento en una máxima que ha 1 legado a ser

casi proverbial: " Es un principio fundamental de los J~ -
risconsultos ingleses, que el Parlamento puede hacer todo, 

salvo convertir a una mujer en hombre o a un hombre en una 

mujer. 11 

Asimismo al citar a Sir Edward Cake, quien afirma:" El 

poder y jurisdicción del Parlamento, es tan trascendente 

absoluto, que no puede ser conf\~ado, ni por causas ní por 

personas, dentro de nfngUn lfmfte, •.. es verdad que Jo 

que el Parlamento hace, ningún poder sobre la tierra Jo -

puede deshacer. 11 

Desde un punto de vista jurídico, Ja supremacía Parlament~ 

ria es la característica dominante de Ja forma de gobierno 

Sri tán ica • (146) 

De acuerdo a la oplnfón de Romero Gómez Manuel, Ja omnip~

tencfa del Parlamento es tan ampl fa que no reconoce barr~

ras teóricas. El Parlamento de la Gran Bretaña no se halla 

legalmente vinculado a precedentes, ni sus decfsíones pu~

den ser desautorizadas, en todo o en parte, por persona o

entidad alguna, excepto sf se _trata_ de otro parlamento Pº! 

terlor • (147) 

( 145) 

( 146) 

( 14 7) 

Yocelevzky R. Ricardo A.," El Sistema Político -
Británico. 3er. edición 1986, UNAM, México, pp. 8, 
9 y 11. 
Schwartz Bernard, 11 Los Poderes del Gobierno 11 Vo
l úmen 1, Traducción de Juan José 01 loqui Labast Ida 
Facultad de Derecho UNAH, México, D.F. 1966, Pág. 
119. 
Romero Gómez Manuel. 11 La Constitución Británica 11 

publ lcación de la Escuela de Estudios Hispano-Ame· 
rlcano·de Sevll la España, 1960. pág. 54. -
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La ~obcranía del Parlamento de acuerdo a la opinión de - -

B..irkcr Erni;st, o;.ignifica que las dos Cámaras del Parlame~

to, y m~s especialn1ente la C~mara electlva tiene siempre -

la última P<1labr.:i, y siempre se pronuncia, en último recu!.. 

so, en todos los asuntos de la polTtiC.J interna. La Cámara 

de los Comunes, es la piezu principal y el nervio central

del Estado Brit5nico. (11i8) 

7. EL SISTEHA ELECTORAL INGLES 

Cuando se ~ncontraba a discusión la reforma electoral de -

1917 nos indic.:i Finer S. Edward , el relJtor de Ja conf.!:_ -

renciü produjo un resúmen que consignaba una opinión unánl 

me en contrJ del actual sistema de mayoría simple uninomi

na 1 • 

La Cámara de los Lores propuso la Introducción de la repr~ 

sentación proporcional con voto único transferible sobre -

la base de ~ircunscripclones plurinomfnales, y la de los -

Comunes, que deshechó la propuesta, se declaró por el voto 

alternativo en circurnscrfpciones uninominales. 

Después las propuestas de ambas Cámaras se cancelaron y 

las elecciones de 1918 se realizaron 

las circunscripciones universitarias 

ma.;ctual. 

con excepcfón de 

de acuerdo al siste 

Se dice por ahi que el ímperio brftinico se creó en un m~

mento de 101..:ura en que la razdn brilló por su ausencia. 

De manera $imil<lr puede afirmarse que este sistema elect2_

ral se inventó en un momento en que resultó obvia la ause!!_ 

cía de convicciones. 

( 148) Barlocr Erncst, Op. Cit., 1944, Pág. 30. 
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EL SISTEMA BIPARTIDISTA BRITANICO 

Entre 1945 y 1974 dos grandes partidos son los que se han

disputado todas las elecciones. Constituye lo que se con~

ce como 11 juego de suma cero", o sea : lo que una parte -

gana Ja otra lo ~lerde ; y aqui, lo que se gana o se pie!_

de es, ni más ni menos, que la totalidad del gobierno. 

El llder del partido mayoritario se convierte en el Pr_!. -

me r H 1 n 1 s t ro, 

El sistema electoral británico es tal, que aquél candidato 

que obtíene el mayor nQmero de vot~s por pequeña que sea -

la fracción frente a los que le siguen en la circunscrl.e_ -

e Ión unJnom!nal, logra el escaño. Es lo que se 1 lama 11 Si!_ 

tema Plural de Mayoría Simple Unincmlnal "· (149) 

El sistema británico de gobierno parlamentario se dese~ -

vuelve por medio de un electorado que el'lite sus votos l.!._ -

bremente en elecciones periódicas. 

Las elecciones generales para cubrir todos los escaños de

la Cámara de los Comunes, deberá celebrarse, por lo menos

cada cinco años. 

En el caso de quedar vacante un escaño entre las eleccl~ • 

nes generales se celebra una elecci6n parcial. 

En todas las elecciones parlamentarias y de administración 

local del país, el sistema de votación es por simple may~

da, según el cuál es elegido el candidato que obtiene el

mayor número de votos respecto a1 siguiente. 

Las elecciones democr5tfcas por. sufragio universal es un -

adelanto relativamente reciente, habiéndose concedido el 

voto a todas las mujeres mayores de 21 años en 1928. 

La Ley de Representación del Peublo de 1969 dispone que 

tienen derecho a voto todos los hombres y mujeres a partir 

de los 18 años de edad. 

Flner Samuel Edward, (Compilador)," Política En
tre Adversarios y f\eforma Electoral 11 , Traducción 
de Sergio Agu¡¡yo, Marisol Loaeza , Luis Medina 
Peña y Blanca Torres Ramírez. Fondo de Cultura 
Económica, México 1980, pp. 13, 16 y 17. 
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CIRCUNSCRIPCIONES 

Para fines electorales el Reino Unído está dividido en z~ 

nas geogr5ficas denominadas Circunscripciones, con un e!

caño cada una a la Cámara de los Comunes. Hay dos clases: 

De Distrito y de Condado, que equivalen en términos gen~

rales 1 a Circunscripciones Urbanas y Rurales. 

El Parlamento aprueba sus limites trás periódicas revisi~ 

ncs que realizan las Comisiones de Cfrcunscrípciones. 

ELECTORES Y CANDIDATOS 

Quienes pueden votar.- Los súbditos británicos y Jos cf!!_

dadanos de la República de Irlanda residentes en el Reino 

Unido tienen derecho a votar en las elecciones Parlament~ 

rías, siempi·e que hayan cumplido 18 ai'ios de edad y no e!_

tén sujetos a ninguna Incapacidad legal que les Impida 

va ta r. 

El Registro Electoral es compilad~ anualmente. 

Los que no pueden votar.- Los pares que sean miembros de

la Cámara de los Lores; (sólo pueden votar en elecciones

de la administración local), los jovenes menores de 18 -

aftos de edad ~ los extranjeros ; los delincuentes que cu~ 

plan condena y las personas que, en los cinco alios ant=. -

riores hayan sido declarados culpables de pr6cticas e~ -

rruptas o ilegales en relación con elecciones. 

Como se depositan los votos.- En las elecciones Parlamen

tarias, cada elector tiene derecho a depositar un voto lo 

cuál hace casi siempre personalmente en el Colegio Elect~ 

ral que se le haya asignado en su circunscripción. 

Candidatos.- Todo súbdito británico , hombre o mujer, que 

no haya sido descalificado para votar puede presentarse -

como candidato en las elecciones parlamentarias de cual -

quier circunscripción, siempre y cuando haya cumplido 21-

años de edad. 
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No son elegibles.- Los que se hallen en estado de quiebra 

los clérigos de la Iglesia Anglicana, la Iglesia de Ese~· 

cla, la Iglesia de Irlanda y la Iglesia Cat611ca Romana y 

los súbditos que desempe~en ciertos cargos, además de los 

que establece la ley de 11 Oescallficacl6n para la Cámara

de los Comunes de 1975 11 que define aquél los casos donde 

no pu~den ser miembros de Parlamento. 

PROCEDIMIENTO ELECTORAL 

En el Reino Unido, el procedimiento electoral se basa pr!,!i 

clpalmente en las Leyes de Representacl6n del Pueblo de -

19~9 y 1969. 

Proclamaciones Reales y Autorizaciones Electorales.- Cua!!. 

do se ha decidido disolver el Parlamento, la Reina en Co!!. 

sejo dicta ordenes dirigidas al LORD Canciller y al Mini!_ 

tro de Irlanda del Norte a fin de que : A). Pongan el - • 

Gran Sello en la proclamacl6n real para la dlsoluci6n del 

Parlamento y la convocatoria del nuevo, y B). Publ lquen -

las autorizaciones electorales (que son emitidas acto S!_

guldo por la oficina del oficial de la corona en Cancll 1!_ 

da). En el caso de una elección parcial, la autorización 

es emitida en el mandamiento del SPEAKER al oficial de la 

corona. En cuanto a las e1eccfones generales, se emiten -

las autorizaciones tan pronto como es posible después de

haberse hecho 1a proclamación convocando al nuevo Parla -

mento; generalmente el mismo dla. 

AOHlNISTRACION DE LAS ELECCIONES 

.La supervisión general de la Ley E1e~tora1 está a cargo -
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del Ministerio del Interior en Inglaterra y Gales. La D~

rección de Elecciones en una circunscripción inglesa e~ -

rresponde al Oficial del Colegio Electoral de tal circun!. 

crlpclón (si fuera del Gran Londres, el Presidente del -

Consejo del Distrito) no obstante, la mayoría de las fu~

cfones las desempeHa el funcionario del registro actuando 

como oficial o cualquier suplente que designe él. 

El oficial titular o suplente del Colegio Electoral publ~ 

ca el aviso de elecciones (Indicando la fecha en que se -

celebrará la votación en el caso de disputarse el escaño) 

y los nombramientos. Se encarga de que haya suficientes -

Colegios Electorales y dispone que en cada uno de éstos -

haya los debidos compartimientos para garantizar el seer! 

to de la votación, organiza el escrutinio de los votos. 

Los gastos oficiales de las elecciones parlamentarias son 

costeados por el Tesoro. 

NOMBRAMIENTO DE CANDIDATOS 

Ca<la uno de los candidatos deberá ~er citado en el form!:!_

larlo oficial, haciendo constar por completo su nombre, -

apel ! Idos y dorniel l lo. El formularlo de nombramiento deb!:. 

rá llevar las firmas de dos electores, uno como propone!!_ .. 

te y otro como secundante, y de otros ocho electores. 

El candidato o cualquier persona en su nombre, deberá e~

tregar al Oficial Electoral, en cal !dad de depósito la S!:!, 

ma de 500 Libras Ester] inas en el lugar, y durante el pi! 

zo de proclamación de candidatos. El candidato que consi

gue por lo menos, el 5% del total de los votos emitidos -

tiene derecho a la devolución del depósito, pero ro pier_

de el que no logre tal número de votos. 
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Las objeciones al nombramiento de candidatos ( no es pr~

c!so que se hagan por escrito ) deberán ser formuladas al 

oficial electoral durante !as horas del último día de pr~ 

sentac(6n de documentos. 

El oficial electoral decide sobre fa validez de las obj~

ctones. 

Al finalizar el plazo de las objeciones o tan pronto como 

sea pbsible después de haberse resuelto las presentadas , 

el oficial electoral publ !ca los nombres de los candidatos 

proclamados, juntamente con los de sus proponentes y se • 

cundantes. 

EL DIA DE LA VOTACION 

En las eleccio'nes generales, la votación deberá celebra!_· 

se en el noveno día después del último día fijado para la 

entrega de los documentos de nombramiento de candidatos. 

En una elección parcial, el dfa lo fija el oficial elect2. 

ral, y deberá ser no antes del séptimo, ni después del n~ 

veno a contar del último día para la presentacfón de los .. 

nombramientos. 

CAMPA~A ELECTORAL 

Al principiar la campaña electoral, el candidato pone no.i:. 

malmente en circulación unos impresos haciendo una exposl 

clón de sJ pofítfca. Durante su campaña se dedica a vls.!_::

tara los electores en sus domicfl Jos, a conversar con la 

gente en las cal 1es y a pronu·nclar discursos en. lugares -

públicos, para exponer y recomendarles Ja política de su

part Ido. 
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TRANSMISIONES RAOIOFONICAS Y DE TELEVISION 

La organización de programas radiofónicos durante la -

campaña electoral está a cargo de un comité integrado -

por representantes de los partidos políticos, LA BRITISH 

BROADCASTING CORPORATION (BBC) y ta' IN'DEPENDENT BROA~ -

CASTING AUTHORITY (IBA). Los programas electorales tel~ 

visados son emitidos simultáneamente en todas lascad~

nas. En todos estos programas el Control Editorial e~ .. 

rresponde a los partidos. La BBC y la IBA preparan ta!!'_

bién una serie de programas regionales que incluyen, s~ 

bre una base de paridad, representantes de partidos con 

candidatos en, por lo menos, un 20% de las circunscri.e..

cfones de la región. 

PRACTICAS CORRUPTAS E ILEGALES 

Ciertos delitos relacionados con las elecciones , si 

han sido c.cmetidos por el candidato o su agente, o con

~u conocimíento y consentimiento~ invalidarán su elec ... 

ción. Estos del ltos se dividen en : 

1.- Prácticas corruptas, con inclusión de soborno, obse 

qulos e invitaciones, influencia Indebida, usurpación -

de nombre ívotado por otra persona) y falsas declaracJ~ 

nes relativas a los gastos electorales ; y 2.- Práctl -

cas ilegales con inclusión de pagos ilegales, empleo .... 

Ilegal, alquiler ilegal de vehículos y locales, detiene!. 

tidad en la dirección de la campaña electoral, varias -

Irregularidades en la votación y la infracción de las -

disposiciones legislativas sobre gastos electorales. 

Toda persona culpable de prácticas corruptas e Ilegales 

en las elecciones podrá ser procesada, y si se le pru=._

ba su culpabi 1 fdad 1 se le podrá imponer una multa o una 

pena de encarcelamiento. 
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LA VOTACION 

Las clrcunscripciones están divldidas en varios distritos 

electorales. En cada uno de estos hay un lugar de vot~ -

clón designado donde se Instala el Colegio Electoral. 

La votactón es secreta, y en el Colegio Electoral se .'.ldml. 

te solamente la entr-0da al Pres{dente de la mesa (encarg~ 

do de·l Colegio), los secretarias de mesa, \a pal ícía de -

servicio, Jos candtdatos, los agentes electorales de los

candidatos y los agentes de votación, y e 1 número de vo 

tantes que decida admftir el Presidente. 

Las horas de votación son de 7:00 a las 22:00 Momentos-

antes de empezar la votación~ el Presidente de la mesa -

muestra las urnas a las per'Eionas que se encuentren en el

Colegio para demostrar que están vacías. Al entrar en el

Coleg io, el votante es dirigida al Presidente de Mesa o a 

un Secretario quien le pregunta el nombre y comprueba si

se encuentra en el registro, poniendo una señal junto al .. 

nombre. Esto índica que el votante ha recibido una papel~ 

ta de votación, pero no muestra concretamente la papeleta 

que ha recibido. E1 Presidente o un Secretario marca Ja -

papeleta con un sel lo ofictal que ta perfora, arrancá.ndola 

después para entregársela al votante ( el Presidente o un 

Secretaría anota también el número de votante enlama 

t r 1 z. 

El votante entra después en una cabina con cortina, para

mantener el secreto de la votación, y pone una cruz en la 

papeleta frente al nombre del candidato de su elección. 

La papeleta lleva el nombre de '1as candidatos por orden ... 

alfabético de los apellidos, y contiene una breve descrie_ 

cfón de cada uno, Indicando su ocupación y el partido p~ .. 

11tlco a que pertenecen. 
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En el caso de que e\ votante no sepa leer o que esté lnca

paci tado físicamente, el Presidente podrá marcar la pap~

leta siguiendo lvs Instrucciones. Los ciegos podrán tener 

la ayuda de una persona amiga para emitir el voto. 

EL ESCRUTINIO 

Los votos deber5n ser contados tan pronto corno sea posL -

ble, despu~s de darse por term¡nada la votaci6n, en un -

lugar escogido por el oficial electoral. Además del Presi 

dente de 1 LJ mesa y de su persona 1 tendrán derecho a hallar 

se presentes en el escrutinio las siguientes personas : 

Los candidatos {y maridos o esposas), los agentes electo

rales de los candidatos y sus agentes contadores. 

Los candidatos están facultados para nombrar agentes con

tadores a11tes de iniciarse la votación. El número de es -

tos, debe ser iguul para cada candidato, podrá ser l Imita 

do por el Jficial electoral. Ellos se encargan de obser -

var el rec1,ento y comprueban los errores. 

Ena vez c:-wminados los sel los de las urnas se procede a -

~brlrlas y vaciarlas, cont5ndos~ el número de papeletas -

en cada urna. Después se verifica el número de papeletas

en presencia de los agentes electorales, y luego se me~ -

clan todu~ para clasificarlas a continuación conforme a -

los nombre~ de los candida~os para los que han sido marc! 

das. 

Los contadores auxiliares hacen el escrutinio generalme~

te en pares a la vista de los agentes de los candidatos • 

Cuando la votacf6n es muy reíllda, un candf~~to o su age~

te elector.11 podrá pedir el recuento o varios recuentos. 
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SI el número de votos emitidos es Igual para los candida

tos principales, el resultado de la votación se decide -

por suertes. 

El oficial electoral deberá hacer entonces la declaración 

del resultado. 

La dec1aracl6n se hace generalmente en público : por eje~ 

plo, desde el balcón del edificio donde se ha efectuado -

el escrutinio. 

El tiempo que media entre el cierre de vot,Jción y el anu~ 

clo del resultado varia de una circunscripción a otra. La 

mayoría de los resultados se dan a conocer dentro de 5 o-

6 horas desde el fin de la votación, publicándose los re_! 

tantes, principalmente de zonas rurales, casi siempre al

dfa s lgulente de la votación. 

Terminadas las elecciones se devuelven los depósitos a -· 

aquél los candidatos que hayan obtenido el 5% mínimo del -

total de votos emitidos. 

RECLAMACIONES ELECTORALES 

Toda persona que desee recusar el proc.ed imiento o resol t!!_ 

do de una elección deberá hacerlo constar presentándo una 

reclamación electoral. En Inglaterra se elevan estas r.:_. -

clamaciones al Tribunal Supremo en la División de la Sala 

de la Reina . El reclamante deberá haber sido elector o -

candidato en la eleccl6n. Se harán constar los hechos y -

los motivos de la queja. La reclamación es resuelta por -

dos Jueces, sin jurado, en sesión a puerta abierta y 1 sal 
vo en circunstanci.as.especiales, la Vlsta_~_ebe,-á_~_elebra!__ 

se en la cfrcunscrlpci6n concerniente. 
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Si el Tribunal Electoral falla que el candidato vencedor -

es culpable personalmente, o a través de su agente, de una 

práctica corrupta o ilegal, se declarará nula la elección. 

También puede declararse la nul fdad : porque el candidato

no estaba cJl ificado o por haberse cometido graves irreg~

laridades que probablemente han afectado el resultado de -

la elección. (150) 

A este respecto Yocelevzky sostiene : 11 La consecuencia 

más polémica del sistema electoral inglés, es la falta de

correspondencia entre votos obtenidos por los partidos en

el total nacional y el número de asientos que obtienen en

el Parlamento, 

Los problemas que plantea este sistema son de varios tipos: 

1.- No ha habido un sólo gobierno en el período conslder~

do que cuente con el 50~ de los votos o más. 

2.- Cuando el sistema permite que se forme una mayoría en

el Parlamento que no corresponda a la mayoría de los. votos. 

La reforma nás profunda, propuesta, es hacer la elección .. 

del Pnrl amento por un sistema de representación proporcl~

nal que gar~ntlce una cuota de asientos a las minorías que 

cOncuerde con la proporción de vdtos que obtengan. 

Otra característica del sistema que dá lugar a distorsl~ -

nes de los resultados electorales, es la dtsparidad de t~

maño entre las circunscripciones electorales. 

Su efecto es que algúnos miembros del Parlamento represe~

tan muchos votos y otros, comparativamente, pocos. 11 (151) 

ELECCIONES PARLAMENTARIAS 

El derecho de votar se hizo extensivo en 1987 a los ele=. -

to res 

( 150) 

( 151) 

en el extranjero, es decir, a los ciudadanos 

Reference División-Central Offlce Of lnformatlón -
" lus elecciones parlamentarias en el Reino Unido" 
Londres, 1978, Pp, 1, 2, J, 5, 6, 8, 9, 10, 12, 13, 
1 4. 15 y 16. 
Yocelevzky R. Ricardo A., Op. Cit., pp. 21 y 22, -
Año 1986. 
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británicas que hubieran residido en el Reino Unido y hubi~ 

ran estado registrados en el censo electoral dentro de los 

cinco años precedentes. 

Los votantes del grupo de servicios, los que residan en el 

extranjero y los que estén incapacítados físicamente o que 

no puedan acudir al Colegio Electoral a causa de la natur~ 

leza de su trabajo, podrán votar por correo o por poder, • 

por un periodo indefinido. En 1987 se hizo extensivo el • 

derecho a sol icl tar voto de ausente en unas elecciones de

terminadas, a todo elector cuyas circunstancias, en el día 

de la votacldr1 no permitan esperar razonablemente que pu!

da presentarse a votar en persona en el Colegio Electoral

aslgnadot por ejemplo, los que se encuentren ausentes por· 

razón de vacaciones. La votación no es obligatoria. En las 

elecciones generales de junio de 1987 votó el 74.6~ de un

electorado compuesto de 43 1 6 mi 1 Iones de personas. 

Se declara elegido en cada circunscripción al candidato 

que obtenga el mayor número de votos. (152) 

( 1 52) Reference Divisl6n-Centra1 Off ice Of ·1~-formatl-~~. 
Op, Cit., 1989, pp. 8 y 9. 
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Con el presente análisis pretendemos proporcionar un panor~

ma sobre la Legislación Electoral implantada en estos países. 

Intentaremos destacar l,35 similitudes. diferencias y peculi~ 

rldades más notables en los ordenamientos sobre la materia 1 

de estos cinco países. 

l. ASPECTOS CONSTITUCIONALES 

Respecto a \a vigencia de las Constituciones y su antiguedad 

nos 1 imitaremos exclusivamente a mencionar los máximos ord!

namientos legales que correspondan a su vígencia actual. 

Exceptuando .:i lng \aterra, que no dispone de una Constitución, 

toda vez q11e se rige por el Derecho no Escrito y la Legisl!

ción, el primero integrado por el Derecho Consuetudinario y

la Equidad. La Legislación consiste en leyes promulgadas por 

el Parlamentv, asi como la leglslaci6n subordinada como son: 

los Instrumentos Estatutarios, Reglamentos, Resoluciones de

los Jueces, etc .. El antecedente más remoto de que se ticne

noticia lo constituye 11 La Carta Magna" de 15 de Junio de -

1215. Las reformas electorales que se han efectuado en lngl! 

terra en los años 1832, 1867, 1884, 1918, 191¡8 son Actas que 

íueran dlctadus como simples leyes, pero con la tradición y

el transcurso de\ tiempo les l1an dado el car§cter de normas

consti tucionales. 

En ese orden le sigue Argentina, pués su Constitución fué --
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sancionada el P de mayo de 1853 por el Congreso General -

Constituyente, reformada y concordada por la Convención Na

c lonal "Ad Hoc" el 25 de septiembre de 1860 y con las re

formas de las Convenciones de 1866, 1898 y 1957. 

Esta Constitución aún vigente, ha sido recientemente resta~ 

rada en 1983. 

La Constitución de México, fué promulgada en 1917, entrando 

en vigor el mismo año. Ha sufrido varias modificaciones e~

tre las que sobresalen las efectuadas en los años 1918, - -

1946, 1951, 1977 y muy recientemente en 1986 ; todas el las

de índole electoral. 

Por lo que corresponde a Francia, la Constitución fui adoR

tada en el referéndum del 28 de septiembre de 1958 y promul 

gada el 4 de octubre del mismo año, con las enmiendas de --

1960, 1962, 1963 y 1974. 

En la República de Venezuela, la Constitución vigente fué -

promulgada el 23 de enero de 1961. 

En lo general, estas Constf tuciones representan un avance -

en su desarrollo, toda vez que los ordenamientos que en m~

teria electoral se han apl lcado, sufrieron en su momento, -

transformaciones a nivel constitucional, producto de los -

cambios lnev i tables de las sociedades, en su afán de mejorar 

ios sistemas de la representac16n nacional. 

Los prtncfplos fundamentales en cuanto a los procesos elec

torales, se encuentran enmarcados dentro de las Constltuci~ 

nes de estos países de manera casi unl forme, donde se señ~

lan : la forma de gobierno, los derechos de los ciudadanos

en la esfera polftica 1 requisitos de elegibilidad, los dere 

chas de los partidos políticos, etc. 

Sin embargo, dentro de los derechos que tienen los ciudada

nos, varfan, en cuanto al derecho de los ciudadanos a org!!_

nlzarse en partidos o asociaciones pal ítlcas. 
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En Venezuela en el Jrtículo 114 Constitucional se 0torga el 

derecho .:i asociarse en partidos políticos d los ciudadanos

y deja .:il legislador Ja reglamentt:1cl6n, constitución y act~ 

vidad de estas organizaciones, así, Venezuela cuenta con -

una Ley de Parcidos Políticos, Reuniones Públicas y Manifc~ 

taciones, promulgada el 15 de diciembre de 1964. 

Francia, en el artículo cuarto de su máximo ordenamiento se 

refiere a lus partidos y agrupaciones políticas quienes con 

curren a la expresión del sufragio, otorgándoles ~1mpl ia 1 i

bertad en el ejercicio de su actividad. 

En México, 1 los p<lrtidos poi íticos se les dá el carácter -

de entidades de interés públ leo y se les conceden amplias -

facilidades parn que participen en los procesos e1ectoralest 

en eleccionf'S federales, estatales y municipales dentro de· 

un marco le~1.Jl 1 de acuerdo a lo estipulado por el artículo

~1 de nuest1.1 Carta Magna. En cambio, en t1rgentina, el ª.!:.. -
tículo 14 de lu Constitución, en lo que se refiere a los d!:_ 

rechos de IL'S ciudadanos señala : 

Todos los hruitantes de la Nación gozan de los siguientes • 

derechos, entre otros : 11 de asociarse con fines útiles 11 
-

co~forme a lus leyes que reglament~n su ejercicio. Por otra 

parte en la ley secundaria ; es decir, en el Código Elect~

ral, se les concede escasa importancia. 

En Inglaterra los partidos polTticos no están registrados, 

ni formalmente reconocidos en derecho. Aunque el actual si~ 

tema depende en gran medida de la existencia de partidos o~ 

ganizados. En la práctica la mayoría de los candidatos, y -

casi todos lns candidatos elegidos, pertenecen a uno de Jos 

principales partidos. 

La legfslacfdn electoral en estos paises se encuentra 
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codificada de la siguiente manera : 

En Inglaterra, las normas jurTdfcas en lo general, están -

sometidas a constante modificación para adaptarla a las 

nuevas circunstancias, pero las reformas importantes e~ 

rresponden al Parlamento y al Gobierno, a tr~vés del proc~ 

so legislativo normal. Por esta r<lzón, existen por ejemplo: 

La Ley de Inhabilitación para la Cámara de los Comunes de-

1975, 19ara los casos de lneleglbi 1 !dad para elecciones de-

Diputados 11 
; 

11 La Ley de Representación del Pueblo de 

1928 11 , que ampl ló el derecho a las mujeres que habían cum 

pi Ido 21 años de edad, y posteriormente 11 La Ley de Repr=._

sentación del Pueblo de 1969 ",que redujo la edad a 18 -

aílos para que hombres y mujeres tuvieran derecho al voto ; 
11 Las Leyes sobre la Redistribución de Escaños en la Cám~

ra de los Comunes de 19~9 y 1958 ",etc •. 

Argentina cuenta con un 11 Código Electoral Nacional 11 pr~

mulgado el dfa 18 de agosto de 1983; Venezuela, con" La -

Ley Orgánica del Sufragio 11 que fué promulgada el día 13 -

de agosto de 1977. Francia, dispone de un Código Electoral 

por decreto número 56-981 del primero de octubre de 1956 -

publ !cado en el Diario Oficial el 3 de octubre del mismo -

año. que bajo el título de" Recopilación de Textos ref.=_ .. -

rentes a la Elecctón de Diputados de la Asamblea Nacional 11 

que fueron puestos al día el 3 de noviembre de 1958. Este 

Código ha sufrido una serie de modificaciones 1 de las más 

recientes se encuentra entre otras, La Ley Número 85-690 -

de 10 de julio de 1985 que modifica la elección de~ Dlput~

dos. Por otra parte, para la celebración de los comicios -

no se establece el día en que estos tendrán lugar, estable 

ciendo el artículo séptimo de Ja Constitución, que los c~

micios se abrirán por convocatoria del Gobierno, 
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La nueva Ley Electoral en Francia ha sido adoptada por 1a

Asamblea el 21 de mayo de 1986, y el Z de junio por el S~: 

nado. 

En México, el Código Federal Electoral, vigente, fué publl 

cado en el Diario Oficial de la Federación e\ lZ de febr~

ro de 1987, que entró en vigor al dfa siguiente de su p~ -

bl lcación. 

Z. EL VOTO 

Las características del sufragio en las Constituciones de

estos países, son variadas. Por ejemplo, en Argentina la -

Constitución ,,o hace referencia al voto. En el artículo o~ 

tavo, s6lo establece que los cfudadanos de cada provincia

gozan de todos los derechos, privilegios e inmunidades l~

herentes al título de ciudadano en las demás y en el art..!,

culo catorce, enumera algunos derechos, sin mencionar el -

del sufragio. Dejando al legislador su regulación en la -

leY secundaria. Asi, el Código Ele'ctoral Nacional define ... 

en el artículo noveno, el carácter del sufragio, señalando 

que este es Individual y que nadie podrá obligar al ele~ -

tor en su ejercicio ; en el artfculo doce, se establece el 

deber de votar ; en el artículo trece se garantiza el s~ -

creta del voto. El articulo ochenta y cinco establece : El 

secreto del voto es obl lgatorio. La obl lgatorledad se man.!_ 

fiesta en ~anciones contempladas en el mismo Código Elect~ 

ral, en ·eJ artículo 127. relacionado és_te, con el art.ículo 

12 del propio ordenamiento. 

Venezuela, en la Constitución estipula en el artículo 110, 

que el voto es un derecho y una función pública y añade ..... 
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que su ejercicio será obligatorio. Además se hace extensivo 

e1 voto a los extranjeros para elecciones municipales. Por

otra parte, la Ley Orgánica del Sufragio señala en el artI

culo 12 1 que el sufragio es universal, directo y secreto. 

Francia, en el artículo 32. Constitucional especifica que el 

sufragio puede ser directo o indirecto, además de ser uni -

versal, Igual y secreto. 

La vocación en Inglaterra no es obl igatoria 1 el voto es uni 

versa\ 1 di recto y secreto. 

En México, el artículo 35 Fracción 1, de la Constitución se 

ñala que el voto es una prerrogativa y en la Fracción 111 -

del artículo 36 del mismo ordenamiento, lo Jeffne como una

obligación. En el Código Feder<Jl Electoral, al sufragio se .. 

le dá el carácter de universal, libre, directo y secreto, -

previsto en el artículo l.¡.2 • 

Por lo que respecta a la edad que exigen las legislaciones

para que los ciudadanos puedan acudir a sufragar, en Francia, 

Inglaterra, Venezuela, Argentina y México se establece la -

edad de 18 años cumplidos para ejercer tal derecho, 

El carácter de universal ldad del sufragio y su ampliación -

respecto a su ejercicio por parte de las mujeres constit~ -

yen elementos fundamentales en las elecciones democráticas. 

En Argentina la Constitución de 1853 no estJblecía 1 imit~-

cfones para el sufragio de los ciudadanos , y 1 desde 1957-

hasta 1966, el sufragio continuó siendo universal, para am

bos sexos, ratificado en el Código Electoral de 1983, pr~ -

visto en el artículo 1~, donde se expresa que son electores 

nacl_onal_es los ciudadanos de ambos sexos nativos, por opción 

o naturalización. El sufralJÍO de' las mujeres se concedió en 

Francia en el Código Electoral del 3 de octubre de 1956, --
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regulado en el artículo 2~. Venezuela, consagró expresame~

te et voto femenino en el Estatuto Electoral de 19~6 yac~

g!do por la Constitución de 1947. A pesar de la amplia hi~

toria parlamentaria que tiene Inglaterra, e1 otorgamiento -

del voto fué establecido en 1928 a todas las mujeres de 21-

años. En México, durante el gobierno del Presidente Adolfo .. 

Ruíz Cortínei fué reformado el artículo 34 Constitucional 

por decreto del Congreso, publicado el 17 de octubre de .. -

1953, en que se otorga la ciudadanía a las mujeres mayores

de edad, y por consecuencia el ejercicio del sufragio actL

vo y pasivo. 

3. INTEGRACION DEL ORGANO EJECUTIVO 

Por ser Inglaterra un país donde no existe la figura Pres.!."' 

dencial, el Poder Ejecutivo consiste en : E1 Gobierno, D! -

partamentos Gubernamentales. Corporaclonc~ Hunlcipales y -

Co.rporac fonc'i. Públicas~ Normalmente el Gobierno es formado ... 

por el partido que tiene la mayoría de las miembr"os en 1a ... 

Cámara de los Comunes, por lo que el Líder del Partido se • 

convierte en Primer Ministro quien escoge a quienes ocup~ -

rán los Mini.;terios y Departamentos del Gobierno. En Arge!!. 

tina, el Poder Ejecutivo es desempefiado por e1 Presidente .. 

de la Nación. La elección de Presidente y Vicepresidente de 

la Nacfón es iodlrecta. mediante el sl~tema de mayoría abs~ 

lu~a_a una, dos, o tres vueltas, 5¡ en esta Gltima existiera 

empate, decidirá el Presidente del Senado, cuyo cargo es .... 

desempeñado por el Vicepresidente de la Nación. 
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La elección de Presidente de la República en Francia, se 

ef~ctúa por mayoría absoluta de votos y si en la primera -

votación no es obtenJda dicha mayoría, habr& una segunda -

votación, El Poder Ejecutivo en Venezuela se ejerce por el 

Presidente de la República y Jos demás miembros que dete!:." 

mine la Constitución y las leyes. 

La forma de elección se hace por votación universal y di -

recta, por mayoría relativa de votos. 

El ejercfcia del Supremo Poder Ejecutívo de Ja Nación, en

M~xlco, se deposita en un individuo que se denominari 
11 Presidente de los Estados Unidos Mexicanos 11

, Ja ele.E_ -

ción del Presidente es dfrecta y por el principio de may~· 

ría relativa. 

4. CONFDRMACIDN DEL ORGAND LEGISLATIVO 

En Inglaterra, el Parlamento ejerce el Poder legislativo -

Supremo, integrado por la Reina, la Cámara de Jos Lores y

la Cámara de los Comunes 1 esta última es la única en Ja -

que sus miembros son elegidos. El sistema de votación es -

por simple mayoría, es decir, por mayoría relativa y m.:_ -

dfante sufragio directo • La Cámara de los Comunes se co~

pone de 650 Diputados electos en circunscripciones, con un 

escano cada una. 

El Parlamento en Francia, co~prende la Asamblea Nacional -

y el Senado. A la Asamblea Nacional son elegidos 577 Olp!:!.

tados correspondientes a : Fran~ia Metropolitana y Oepart~ 
mentas de Ultramar 570, y Territorios de Ultramar 7. 
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Mientras que el Senado elfge 600 Senadores : 305 en los - -

Departamentos y 295 en Departamentos y Territorios de UJ tr~ 

mar. El sistema mayoritario a dos Vueltas fué utilizado de-

1958 a 1985 para la elección de Diputados. Con las reformas 

de 1985, se introdujo el sistema de representación propo~-

clonal, eliminando el panachage, insituyéndose el escrut..!_ -

nio de 1 is ta o plurinominal, esto como consecuencia de la -

llegada al poder de J.:i izquierda. En 1986 se regresó al e!

crutinio mayoritario a dos vueltas. 

En Argentina el Poder Legislativo de la Nación se conforma 

de dos Cámaras, una de Diputados de Ja Nación y otra de S~ 

nado res de las Prov incfas y de Ja Ca pi ta 1. 

La elección de Diputados se hace en forma directa y a plur~ 

l fdad simpl,! de sufragios. En el Senado la elección es indl_ 

recta para ;os Senadores de la Capital mediante el slstema

de mayoría ubsoluta 1 a través de Jos mecanismos empleados -

para la elección de Presidente de la Nación. 

El Senado se compone de ~6 SenadorcJ ·~0s de cada provincia

y dos de la '..'.:Jpi tal 1 y l.J Cámara de Dipur:Jdos se Integra - ... 

ppr 254 Dipurados. El número de representantes seri de uno

por cadn 33,000 habitantes o fracci6n que no baje de 16,500. 

Después de efectuar cada censo, el Congreso podrá aumentar

pero no disminuir la base expresada para cada Diputado. 

Al igual qu~ en Argentina el Poder Legislativo en Venezuela 

está integrado por dos Cámaras, la de Diputados y el Senado 

este se integra de dos Senadores por cada Estado y do5 por

el Distrito Federal 1 elegidos por votación universal y dl -
recta más los Senadores adicionales, que resulten de la ... -

aplicación del principio de representación proporcional. 

La Cimara de Diputados se compone .de los Diputados que d! -

termine lrJ Ley, y se eligirán también por votación universal 
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y directa según la base de población requerida, la cuál no

podrá exceder del 1% de la población total del país. En 

cada Estado se ellgi rán por lo menos dos Diputados. 

La representación proporcional se regula en las elecciones

de Senadores y Diputados al Congreso. Una peculiaridad de -

la composicíón del Senado consiste en que los ciudadanos 

que hayan desempcfiado la Presidencia de la RepGbl ica por 

eleccfón popular, serán miembros del Senado • 

En laque corresponde a México, el órgano Legislativo lo ¡~ -

tegran dos Cámaras, denominado Congreso de la Uni6n. La C!

mara de Senadores, formada por 64 miembros, dos por cada E~ 

tado y dos por el Distrito Federal, electos directamente -

por mitad cada tres años conforme al principio de mayoría -

relativa. La Cámara de Diputados se integra por 300 Diput~

dos electos según el principio de votación mayoritaria rel~ 

tiva, mediante el sistema de Distritos Electorales Uninoml

na]es y 200 Diputados electos segQn el principio de Repr! 

sentación Proporcional y el Sistema de Listas Regionales, -

votadas en circunscripciones plurinominales. La Cámara se -

renovará integralmente cadc'.l tres años. 

5. ORGANISMOS ELECTORALES 

Durante el desarrollo de los procesos electorales, se hace

necesarfa la presencia de órganos Investidos de facultades

suficientes, a fin de que partfcípen de manera decisiva de~ 

de la prcpüración de los actos comiciales, hasta la procl~

macfón de candidatos, asi como de Tribunales que resuelvan

reclamaciones presentadas a propósito de las elecciones. 

Así, por ejemplo, en Inglaterra, la supervisión general de

la Ley Electoral está a cargo del "Ministerio del lnterior11
• 

La Dfreccfón en cada una de las circunscripcfones, estará -
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a cargo del Oficial del Colegio Electoral de determinada .. 

circunscripción. 

Entre las facultades otorgadas a dícho oficial, se encue~

tran: A.- publicar el aviso de elecciones, indicando la .. 

fecha de la celebración de estas ; B.- se encarga de que -

haya suficientes Colegios Electorales (casl llas) disponie~ 

do lo nect!s.1rio a fin de garantizar el secreto del voto, 

organiza el escrutinio de los votos. 

Las reclan.aciones sobre nombramiento de candidatos, no se

requfcre que se formulen por escrito, se hacen ante el 

Oficial EltJctoral, quien decfde sobre la validez de la ob

jeción. Lu~ protestas acerca del procedimiento o resultado 

de una elección se presenta ante el 11 Tribunal Supremo en

la Divis iliil de lil Sala de la Reina 11 La reclamación la r~ 

suclven do<> jueces, sin Jurado, en sesión a puert¿¡ abferta, 

salvo casu .... especiales. El procedimiento se efectúa en 1a

circunscriµción de que se trate. 

En Venezue!1 se le ! lama 11 Consejo Su~"emo Electoral 11
1 -

·iue es l.:J r:~:ixlma autoridad 1.:!lectoral, qu1·~n ejerce funcio

i1cs de dir~..::ción. organización y vigilancia de los proc~ -

sOs elector1les. En su integració'n, el Congreso de la Repº

bl ic.:i, de~i~¡na por votación mayoritaria a cinco miembros -

postulados ¡1or los partidos políticos nacionales que hubi~ 

ren obtenid0 el mayor número de votos en las últimas elec

ciones par\1 el Congreso y por mayoría calificada de las -

dos terceras partes, a cuatro miembros sin afiliación p~ -

lítica. El Consejo Supremo Electoral, después de integrado, 

pasD a ejercer sus funciones de manera autónoma. 

A pesar del gran número de atribuciones que tiene, carece

de persona\idnd jurfdica, srn embargo, ejerce funciones de 

los tres poderes : dicta actos jurisdiccfonales, al resol

ver conflictos, dicta actos administrativos de carácter --
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general y particular, bajo la forma de reglamentos de ej~

cución y legisla cuando ejerce la función de resolver los

casos no previstos en la ley. Conoce y resuelve los recur_.

sos presentados respecto a las resoluciones de organismos

electorales inferiores. 

En Argentina, las Juntas Electorales Nacionales funcionan

en cada Capital de Provincia y de Territorio, y en la CapL 

tal ele la República funcionan UNA JUNTA ELECTORAL NACIONAL, 

que está compuesta por el Presidente de la Cámara Nacional 

de Apelaciones de lo Contencioso Administrativo Federal, 

quien lo presidirá ; el Presidente de la Ctimara Nacional -

de Apelaciones en lo Civil y el Juez Electoral. 

Las resoluciones de la Junta son apelables ante la Cámara

Nacional Electoral. Son atribuciones de las Juntas Electo

rales, entre otras: aprobar las boletas de sufragio, desl~ 

nar las autoridades de las mesas receptoras de votos, decl 

dir sobre las impugnaciones y protestas sometidas a su con 

slderación, resolver los casos de nulidad de elección, 

efectuar el escrutinio del distrito, otorgar constancias a 

los que resulten electos. 

EL CONSEJO CONSTITUCIONAL EN FRANCIA, se encarga de velar

por la regularidad de la elección de Presidente de la Rep_Q. 

blica, juzgará en caso de impugnación sobre la regularidad 

de la elección de Senadores y Diputados examinará las r!:_ -

clamaciones y proclamar§ l_os resultados del escrutinio. -

velará por la regularidad de las operaciones de referéndum 

y proclamará sus resultados. Sus decisiones son Inapelables, 

El Consejo Constitucional se integra can 9 miembros que d~ 

rarán nueve años, se renovará por tercios cada tres años. 

Tres de sus miembros los nombra et Presidente de la Rep~ 

blica, tres el Presidente de la Asamblea Nacional y tres -
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el Presidente del Senado, además, serán miembros vital iclos 

de pleno derecho los expresidentes de la Repúbl lea. El Pr~

sidente Consejo será nombrado por el Presidente de la Rep~

bl ica. La Comisión Federal Electoral en México, es el máximo 

organismo político-electoral 1 es autónomo, de carácter pe!:_

manente, encargado del cumpl !miento de las normas constit=:

clonales, y responsable de la preparación, desarrollo y vi_

gi lancia del proceso electoral. Está integrada por un com.!_

slonado del Poder Ejecutivo que ~erá el Secretario de Gobe!_ 

nación, quien fungirá como Presidente, dos comisionados del 

Poder Legislativo que serán un Diputado y un Senador 1 un -

comfs ionado de cada partido político nacional que tenga el-

39:: de la votación nacional efectiva en la útl irna elección -

para Diputados de mayoría relatrva, un comisionado adici~ -

na1 para los partidos que hubieren obtenido más del 3't y -

hasta el 6'.t .:ie la mencionada votación ; cada partido que -

hubiere obtenido más del 6% de esa votación, tendrá derecho 

a tantos comisionados como veces contenga su porcentaje el-

3% de la votiJclón referida. La Comisión Federal Electoral -

contar5 ademjs con un Secretarlo Ticnico. 

Existe en México, UN TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL , 

de reciente creación (1986), que ejerce funciones jurlsdl=.

clonales . Es un organismo autónomo de carácter admlnlstr~

tlvo que resuelve los recursos de apelación y queja, está -

compuesto por siete Magistrados Numerarios y dos Supernum~

rarios nombrndos por el Congreso de la Unión a propuesta de 

los partidos pol ítlcos. El Tribunal resolverá siempre en 

pleno y sus resoluciones se tomar~n por mayoría absoluta de 

va tos . 
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6. PECULIARIDADES MAS NOTABLES 

Mencionaremos algunos aspectos más significativos, que se

encuentran regulados en las leyes de cada uno de los cinco 

paises citados, respecto a la materia electoral. 

ARGENTINA 

La fígura de la suplencia en el caso de vacantes de miem -

bros del Congreso, no está contemplada en la Constitución. 

En caso de que vacase alguna plaza, se procederá a la ele~ 

cfón de un nuevo miembro. Sin embargo, en el Código Elect~ 

ral Nacional, se señala que en caso de muerte, renuncia, -

etc., de un Diputado Nacional 1 los sustituirá quien figure 

en la 1 ista como candidato titular según el orden establ~

cfdo. Hay por tanto, una clara contradicción con el texto

Constitucional. 

Una particularidad de la conformación del Senado, lo con!_

tltuye el hecho de que el Vicepresidente de la Nación fu~

ja como Presídente del Senado, aún cuando IA Constitución

establezca que el Poder Ejecutivo lo ejercerá el Preside~

te de la Nación, el vrcepres idente forma parte fmportante

del Ejecutivo, por lo que invade áreas que sólo deban co~

petlr al Legislativo. Otra facultad otorgada al Vlcepres_!;

dente c.onsíste en que, en la elecci6n del Presidente de la 

República en caso de empate en la votación, la decfsión -

quedará en manos del Presidente del Senado. 

En Argentina se contempla por la. Ley Electoral, la facu.!_ -

tad concedida al eleCtor cuando este se considere afectado 
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en su libertad o privado del ejercícío del suf1·agio. p~ -

diendo el elector, solicitar amparo por escrito o verba.!_

mcnte ante el Juez Electoral o el Magistrado más próximo; 

t.:imblén lo podrá interponer cuando el documento cívico le 

sea retan ido indebidamente. Los Jueces o Magistrados en -

su caso. resolverJn ínmediatamente en forma verbal. 

VENEZUELA 

En Id Constitución de este país, se establece la inicia 

tiva popular, en lo que respecta a la iniciativa de las -

leyes, fijando como requisito un número no menor de vein

te mil elcct,)res. identificados de acuerdo a la ley. Y en 

lo que corrc~ponde a reformas generales de que pueda ser

objeto la Cl;nstitución, se estipula que el oroyecto apr~

bado se somercr& a refer~ndum en la oportunidad que f íjen 

las C&maras ~n sesi6n conjunta, para que el pueblo se pr~ 

n~ncie en f¡-;-.·or o en contra de la reforma. 

A los extranieros se les permite que sufraguen, tratándo

se de elecciones municipales, siempre y cuando reúnan las 

condiciones t!Stablecidas para el voto de los venezolanos

y además, qut.! tengan cinco años de residentes en el país, 

con un año de residencia en e1 municipio de que se tr!

te. L.:i regul.ición de la Constitución y actividad de los -

partid.ns políticos, se encuentra contenida en una-Ley -de

Partidos Políticos, Reuniones Públicas y Manifestacrones. 

En Venezuela, toda persona mayor de doce años está obl~ -

gada a inscribirse en la Dirección de Identificación y -

E.xtranjería del Ministerio de Relaciones Interiores. que 00 

expedirá un~ Cédula de Identidad y de por vida, documento 

que se requiere para votar. 
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FRANCIA 

La fecha de las elecciones no se encuentra expresamente

establecida en la Constitución ni en Leyes Ordinarias, 

Los comicios ~e abrirán mediante convocatoria expedida • 

por el Gobierno. 

El Presidente de la Repúbl lea está Investido de facult~

des para disolver la Asamblea, previa consulta con el -

Primer Ministro y los Presidentes de las Asambleas. Sin

que esto signifique que las sugerencias o proposiciones

formuladas por estos últimos y por el Primer Ministro, -

Influyan en la decisión del Ejecutivo. 

Se concede al elector, la posibi 1 ldad de hacer 11 panach2_ 

ge 11 
1 es decir, que pueda combinar en un orden nuevo a

candidatos de listas distintas. Interrumpido este derect'Q 

solamente con la reforma electoral de julio de 1985, do!!_ 

de se estableció el sufragio de l lsta, con 1 istas cerr~

das y bloqueadas. 

1 NGLATERRA 

Et Reino Unido comprende Inglaterra, Gales, Escocia e --

1 rlanda del Norte, mientras que Gran Bretaña incluyes~

lamente Inglaterra, Gales y Escocia. Sin embargo en la -

Cámara de los Comunes, están representa-dos_ los ·cuatro -

países mencionados. De los 650 escaños, 523 corresponden 

a Inglaterra, 38 a Gales, 72 a Escocia y 17 Irlanda del

No rte. 
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Está instituido el derecho a emitir el sufragio pot correo 

o por poder, entre quienes pueden hacerlo se encuentran -

los incapacitados fisicafTlente que residan en el extranjero 

y Jos vot.:)ntes del grupo de servicios acreditados en las -

embajadas y consulados, miembros de las fuerzas armadas, -

entre otros. 

Podrán registrar candidatos a la elección, diez electores. 

Exigiéndose para ello, la firma en el formulario, de dos-

electores ; uno como proponente y otro como secundante y -

las de otro:; ocho electores inscritos en la circunscripción. 

No se requiere que el candidato tenga el apoyo de partido 

político alguno. El candidato deberá depositar 500 libras· 

esterlinas. que perderá si el número de votos que obtenga

no excede .'ol Si de los votos emitidos vál Idos. Los part_i_· 

dos polítlcos no están registrados ni formalmente recon~ -

e Idos por la ley, aún cuando los candidatos en su mayoría, 

que son elc9idos, pertenecen a uno de los principales pa!_

t 1 dos. 

L.a mayoría de los resultados electorales, se dan a conocer 

dentro de 1..ls cinco o seis horas 'posteriores al término de 

la votación, publicándose los restantes, principalmente -

de zonas rurales, casi siempre al día siguiente de· la vot~ 

ción. 

MEXICO 

En la Legislación Electoral Mexicana, .se conceden amplias

facilidades a los Partidos Polttlcos y Asociaciones Naci~

nales, tanto en la Constitución Federal, como en el Código 

Federal Electoral, en este se dedican varios capítulos que 

comprenden setenta y cinco artículos que se refieren a la

función de los partidos, su -constttucfón y regístro, der~

chos y obl lgacfones, prerrogatívas, régimen financiero, --
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régimen fiscal, pérdida de registro .. Asi como a la consti 

tución y registro de las asociaciones poi íticas naciona -

les sus derechos y obl lgacioncs, pérdida de su registro. 

Además se regula el derecho de estos grupos políticos, -

para que formen Frentes, Coal icioncs y Fusiones. 

Por otra parte, de acuerdo a la Constituci6n, los PartL 

dos POITticos son entioades de interés público. Reciben -

del Estado el apoyo fin;:inciero, conforme al número de v~

tos obtenido por cada urio de el los en la última elección

Federal y tomando en cuenta tambi~n el número de curules

que h~yan logrado en dichas elecciones. Este f inanciamien 

to, parte de 1.> premis:t de los principios de equidad y de 

justicia, par .. la distribución de los recursos entre los

Partidos Políticos de una manera proporcional a su fuerza 

po l í ti c,1. 

La participación poi ftica es un factor fundamental en la

vida democrática de las naciones, que debe ser consider~

do al plantearse la necesfdad de modificar los sistemas -

que en materia electoral tiendan a su perfeccionamiento. 
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1. SISTEMAS ELECTORALES ADOPTADOS EN MEXICO 

Nuestro país 1 como todos los del orbe 1 en su afán por enco!)_

trar las rutas mas convenientes que conduzcan al mejoramie~

to de óptimos sistemas de gobíerno, se ha preocupado en su -

lucha por la 1 íbertad y la democracia, desde la proclamación 

de Independencia, hata la época actual, por plasmar en las-

leyes, las disposiciones jurídicas que permitan la partic~-

pación popuL:ir 'r' de grupos poi íticos organizados, revfsando

y renovando constantemente normas y procedimientos que 9! -

ranticen a la ciudadanía tomar parte en los asuntos públicos, 

perfeccionando y enriqueciendo de esa manera. nuestra dem~ -

cracia, para blén del pueblo mexicano. 

De manera excesivamente abreviada presentaré una visión gen~ 

ral de la legislación electoral mexicana durante su desarr~-

1 lp. mencionando únicamente los aspectos más relevantes de -

las leyes en la m~teria. 

La elección entre los aztecas, de acuerdo a la versión de -

DURAN, citado por Manuel Moreno, se efectuaba de la slgule~

te manera : 11 Electo el Rey en t1éxico 1 elegían cuatro señ~ -

res de los hermanos de ese Rey o parientes más cercanos y -

de estos cuatro habí-a de elegirse Rey y no de otros , 11 (153) 

La fuente de nuestras normas electorales se local iza en la .. 

Constitución de Cádiz. 

El primer domingo de diciembre de 1812, apunta Granados Chapa 

Miguel Angel, 11 Los mexicanos votaron por primera vez. Va -

era posible h<iblar de la nueva nacionalidad, eran ya mexfc~

nos los que votaban, aunque lo hi cleran para formar las Co!:_

tes de la Monarquía Española, a la que estaba todavía sujeto 

( 1 53) Moreno Manuel H., 11 La Organización Política y Social 
de los Aztecas 11

, Secretaría de la Reforma Agrai:-la ,, -
Centro de Estudios Históricos del Agrarismo En HéXico 
México, D.F. 1981, Pág. 107. 



el país convulso ya por la guerra de Independencia." (15q 

A este respecto, Tena Ramírez expresa : 11 Que de conform.!._ -

dad con lo previsto por el artículo 35 de lu Constitución -

de Cádiz, estipulaba que para la elección de Oíputados de -

Cortes, se celebrarán juntas electorales de Purroquia, de -

Part{do y de Provincia. El artículo 45 establecía que, para 

ser nombrado elector parroquial se requiere ser ciudadano , 

mayor de 25 años de edad, vecino y residente en la Parro 

quia • " (155) 

La Constitución Política Je la Mon~rquíu Española, indica -

Fuentes Oíaz Vicente, "Aprobada por las Cortes Españolas 

el 18 de Marzo de 1812, sefta16 lo que puede considerarse e~ 

mo las primeras reglas electorales y debidamente elaboradas 

para la elección de los Ayuntamíentos, tanto en la peníns~

la como en los dominios españoles de ultramar • 11 (156) 

La Constitución de Apatzingan, aún cuando no tuvo vigencia, 

constituye para la legislación electoral mexicana, una de .... 

las bases jurfdfcas que marcaron la pauta de nuestra evol~ -

ción democrática electoral. 

Acerca de este ordenamiento, Luis de la Hidalga expresa 
11 El Congreso de Ancihuac formado por ocho miembros, concluyó 

e1 decreto constitucional para la 1 ibertad de la América Me· 

xicana, más conocida como Constitución de Apatzln9an 1 el 22-

de octubre de 181~. 

Oos dras después fué sancionado este documento, primera, ¡~ .. 

sólito, verdaderamente constitucional, en 1a historia de las 

ideas pal it icas de México, •.. More los y los miembros del -

Congreso que se pusieron al servicio de la causa, con dete[

minaclón digna de elogio, son los ·pioneros del con~titucion~-

1 lsmo mexicano. " (157) 

( 1 54) 
( 155) 

( 156) 

( 157) 

Granados Chapa Miguel Angel, Qp, Cit., 1985 • Pág. 11 
Tena Ramírez Fel !pe, 11 leyes Fundamentales de México. 
1808-1979 ",Editorial Porrúa, S.A •• México, D.F. 1981 
pp. 64 y 65. 
Fuentes Dfaz Vicente, 0 Orfgen y Evolución del Siste
ma Electoral " Edición de.1 Autor, México, O.f. 1967-, 
Pág. 1 4. 
De la Hidalga L~is, " El Equl 1 ibrio del Podor en Méxl 
ca "Universidad Nacional Autónoma de México~ Ciudad 
Universitaria, México, 1986, pp. 42 y 43. 
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El Doctor Jorge Carpizo, indica 11 
••• l.:i Constitución de -

Cádlz de 1812 1 ordenó que el Rey nombraría en cada provi~

cla un jefe superior, y que 11 en cada provincia habría una 

diputacl6n provincial par<l promover su prosperidad 11 y añ~ 

de. La Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos 

de 1824, se comenzó a discutir el 12 de abril y se firmó -

el 4 de octubre de 1824. El artículo 40 indicó que Héxico

adoptaba el sistema federal." (158) 

El voto P<lrtlcular de Mariano Otero emitido el 5 de abril

de 1847, manifiesta Moya PalcnciiJ ; 11 Produjo un interesa~ 

te y bien fundado alegato sobre el sistema electoral, 

en él se encuentra lo que constituye, ... el primer ant~ -

cedente de la preocupación por Injertar dentro de nuestro

régimen polft!co, algún proced!Miento de representación de 

las rnlnorí,15 en el Congreso , " (159) 

LEY ORGANICA ELECTORAL DE 12 OE FEBRERO OE 1857. 

Es'ta ley concedía el derecho al sufragio a los Mexlcanos -

que hubiesen nacido en territorio de la Repúbl fea o fuera

de ella, de padres mexicanos, y los naturalizados. 

La edad requerida para votar, se establecía en 18 años cum 

plidos, siendo casado o 21 si no lo son. 

La Ley en cita, regulaba las elecciones paro Presidente de 

la Suprema Corte de Justicia, así como de los Magistrados

de este alto Tribunal. 

( 1 58) 

( 159) 

Carpizo Jorge 11 Los Sistemas Federales del Continen 
te f,mericano 11 

, Fondo de Cultura Económica, UNAM-; 
Instituto de Investigaciones Jurídicas, México 1972, 
pp. 468 y 469, 
Moya Palencia Mario, Op. Cit., 1964, pp. 89, 92 y -
93. 
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LEYES ELECTORALES MEXICANAS EN EL SIGLO XX. 

LEY ELECTORAL DE 18 DE OICIEMBRE DE 1901. 

Para la renovación de los Poderes Federales, las eleccfones 

ordinarias se celebraban cada dos años. 

Todo ciudadano mexicano tenía el derecho de reclamar la nu-

1 ldad "de una elección. 

Esta Ley abrogó la Ley Electoral de lZ de febrero de 1857, 

así como sus reformas. 

LEY ELECTORAL DE 19 DE DICIEMBRE DE 1911. 

Los Partidos Poi íticos registrados en un distrito electoral, 

tenían derecho a acreditar un representante en las casll las 

electorales correspondientes, el mismo derecho se les otor

gaba a los candidatos independientes. 

LEY ELECTORAL PARA LA FORMACION DEL CONC.RESO CONSTITUYENTE 
DE za DE SEPTIEMBRE DE 1916. 

Esta Ley, expedida por Venustiano Carranza, a efecto de qu~ 

se verificaran las elecciones de Diputados que conformarían 

el Congreso Constituyente. 

LEY ELECTORAL DE 6 DE FEBRERO DE 1917. 

Se ampl [ó el der~cho de todo ciudadano mexicano 1 vecino de .. 

un dfstrlto electoral, a reclamar la nul ldad de las elecci~ 

nes de Diputado, Senador y Presidente de la República. 

Las impugnaciones podía presentarlas ante la Cámara de Di

putados, tratándose de las elecciones de Di Putadas al Ca~ -

greso de la Unión y Presidente de la República, y ante la -

Cámara de Senadores, tratándose de la elección para Senado

res .al Congreso de la Unión. 
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LEY PARA LA ELECCION OE POOERES FEDERALES DE 2 DE JULIO 
DE 1918. 

Para las elecciones ordinarias correspondientes a los P~

deres Legislativo y Ejecutivo de la Unión, se celebrarán 

en Jos aftos terminados en cero o cifra par ; el primer do 

mingo de julio. 

LEY ELECTORAL FEDERAL DE 7 DE ENERO DE 1946. 

El Est.'.ldo y los ciudadanos son responsables en la vigila~ 

cia y desarrollo del proceso electoral. 

Se crea la Comisión Federal de Vigilancia Electoral. 

Se fijan los requisitos para la Constitución de Partidos

Poi íticos Nacionales. 

LEY ELECTORAL FEDERAL DE 4 DE DICIEMBRE DE 1951. 

Se creu la Comfsión Federal Electoral y el Registro Nací~ 

nal de Electores, se precisa que tendrán a su cargo la -

pr0eparación, desarrollo y vigi lanCra del proceso elect~ -

ral, los siguientes organismos: Comisión Federal E1ect2_

ral, Comisiones Locales Electorales, Comites DiStritales

Electorales, Mesas Directivas de Casilla y el Registro Na 

cional de Electores. 

Se establece por última vez, la restricción a la mujer, -

para que ésta ejercite el _derecho al sufragio. Toda vez --

que, por Decreto publicado el 17 de octubre de 1953, fué

reformado el <lrtículo 3~ constitucional t otorgándole la· -

cfudadanít.t a las mujeres mayores _de edad. y por consecue!!_ 

ci·t.t el ejerticio del sufragio acti.vo y pasivo. 
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LEY FEDERAL ELECTORAL DE 5 DE ENERO DE 1973, 

Se define el carácter del voto, que será universal 1 dfre=._" 

to y secreto para todos los cargos de elección popular. 

Se establece además, que el voto constituye un derecho y -

una obligación del ciudadano. 

Por p¡imera vez se precisa el derec/10 al ejercicio del s~

fragio, para Ja mujer. "(160) 

LEY FEDERAL DE ORGANIZACIONES POLITICAS PROCESOS ELECTO

RALES DE 28 DE DICIEMBRE DE 1977. CON LAS REFORMAS ADI -

CJONES DE 6 DE ENERO DE 1982. 

El Presidente José López Portillo en su Primer Informe de

Gobierno, expresó que 11 una reforma política no es un acto 

ni un momento, sino un proceso que exige reformas jurídicas 

asimismo, afirmó, que el primer paso consistiría en -

una iniciativa de modificaciones y adiciones a la Constlt~ 

ción, complementada con una iniciativa de la ley Federal -

de Organizaciones Políticas y Procesos Electorales. 11 (161} 

De acuerdo a lo estipulado por esta ley, la Cámara de Dip~ 

tados se integraba por 300 Diputados electos bajo el pri~

cipio de mayoría relativa y hasta 100 Diputados electos 

según el principio de representación proporcional. 

Respecto al ejercicio del derecho del sufragio 1 vot~r cons 

U tu ye un a p re r ro g a t i va y un a o b 1 1 g a e i ó n , 

Para que las organizaciones pudíeran constituirse en Parti 

das Políticos, se exlgra que f~rmularan : Una declaraci6n

de principios, un programa de' acci6n 1 y estatutos. 

En las elecciones Federales, Estatales y Municipales, los

Partidos Políticos Nacionales podían postular candidatos.

excepto aquélloS partidos con rt!gistro condicionado al r~

sultado de las elecciones, quienes sólo participarían en -

los procesos electorales federales. 

(160) 

( 1 61) 

García Orozco Antonlo, 11 Leglslación Electoral Mexi
cana, 1812-1998 "Tercera edición, Editor: Adeo-=-
Edi tares, S.A. 1 1 ndustrias Gráf Lcas Unidas, México 
7 de Febrero 1989, pp. 9,10,11,12,13,14, y 16. 
López Portillo José, Sep. 1977. Op. Cit. 
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La Comisión Federal Electoral fijará para cada elección el 

número de c.:indidatos a Oíputados Federales por mayoría r~

lativa 1 que podrán ser incluidos por Jos partidos polítJ.. -

ces en sus 1 istas regionales. Adem&s, establecerá el n~me

ro de circunscripciones plurlnominales en las que s~rán vo 

tadas las 1 is tas regionales, que podrán ser hasta cinco 

señalará el ámbito territorial de cada circunscripción, es 

decir, el número de Estado$ que comprenderá ; especif fcará 

la maqnítud de dichas circunscripciones o sea, el número -

de Diputados a elegir en cada una de ell.:is. Asr coma la -

fórmula electoral aplicable, bien sea la denominada de r:;.
presentatívidad mínima o la de primera proporcionalidad. 

Es de observarse que, durante más de nueve aftas de vige~ -

cia de esta ley, jamás fué aplicnda la fórmula en primer -

término mencionada. 

Dentro del c.:ipítulo de recursos, se contempluban los si_ 

guientes : Aclaración e Inconformidad, se podían hacer v~

ler' contrn los actos preparatorios del proceso electoral. 

De Pr-otesta, Revocación, Revisión y Queja, dentro del pr~

c~so electoral, contra actos de l?s organismos o sus depe~ 

dencias y, el recurso de reclamación contr'a resoluciones -

del Colegio Electoral de la Cilrnara de Diputados, ante la -

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Este recurso se admitía cuando se hiciere valer contra las 

declaraciones que Jicle el Colegio Electoral sobre la call_ 

f icación de la elección de sus miembros, tratándose de n~-

1 idad de las elecciones y cuando el candidato a Diputado -

de mayoría relativa sea inelegible. 

El escrito se presentará en la Oficialía Mayor de la Cáma

ra de Diput.Jdos, esta lo remitirá a la Suprema Corte, quien 

examinará si se satisfacen los requisitos para la procede!_"l_ 

cia de la reclamación, desechará el recurso cuando no se ... 

satisfagan. 

La Suprema Corte declarar& si son o no fundados los conce2 

tos de reclamación, y lo hará del conocimiento de la - - -
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Cámara de Diputados. SI este alto Tribunal considera que -

se cometieron violaciones sustanciales en el desarrollo -

del proceso electoral o en la calificación misma, la Cám!!_

ra de Diputados emitirá una nueva resolución, la que ten -

drá el carácter de definitiva e Inatacable. " (162) 

A este respecto, cabe mencionar que el máxímo Tribunal al

emitir su resolución, esta no es obligatoria, tampoco se -

faculta a la Corte para exigir su cumplimiento. Convirtié!]_ 

dose de esta manera en un órgano investigador y revisor de 

los documentos que conforman el escrito del recurso. Toda

vez que si esta autoridad declara si son o no fundados los 

conceptos de reclamación, la Cámara de Diputados podrá no .. 

considerar tal declaración al emitir Su resolución, que s~ 

rá a fin de cuentas, este órgano legislativo quien tendrá

la última palabra. 

(162) ley .federal de. OrganizacLones ~olíticas y Praéesos
Electorales de 28 de diciembre de 1977, con las Re
formas y Adiciones de 6 de enero de 1982. Gaceta- fn 
formativa de la Comisión Federal Electoral. Talle:
res Gráficos ~e la _Nacl6n, México marzo de 1982.-



2. FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL 

CONSTITUCION POLJTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

la estructura del sistema electoral mexicano se encuentra 

contenido en la Constitución Federal, en los artículos 52, 

53 y 54, inspirado primordíalmente en el Derecho Constit! 

cional Comparado, de donde se obtuvo la Idea de combinar

e! sistema electoral de mayoría relativa con el sistema -

de representación proporcíonal. 

Con las reformas de 1986 se conservan los JOO Diputados , 

de mayoría relativa y se amplía el número de Diputados de 

Representación Proporcional de 100 a 200 1 por lo que el -

número de miembros que integran la Cámara de Diputados .... 

pasa de 400 a 500 ( Art. 52 C.) 

SISTEMA DE HAYORIA 

Bajo este sistema, aquél candidato que obtenga el mayor -

número de sufragios emitidos válidos en una e1eccl6n, s~

rá el triunfador. 

Este sistema por su sencillez y claridad es acep~ado con

mayor faci l fdad por el electorado, es por el lo que prec.!_ ... 

s·a mejor la identificación del candidato, aproxima al ca~ 

dldato con el elector1 permitiendo al votante una elección 

más informuOa con re.specto a Ja persona del candidato y:

menos sujeta a la decisión del Partido, 

SISTEMA DE REPRESENTACION PROPORCIONAL 

Consiste en que los escaños se distribuyen entre los con

tendientes .en una elección, de acuerdo con el nQmero de -
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sufragios logrados por cada partido. Para la elección de

los Integrantes de la Cámara de Diputados, se estílblecen

dos tipos de unidades territoriales ( Art. 53 C.). 

El primero se forma por el distrito electoral federal uni 

nominal 1 determinando que serán 300 en todo el país, para 

la elección del mismo número de Diputados electos bajo el 

princ~pio de mayoría relativa. 

El segundo, es la circunscripción plurinomlnal cuyo núme

ro es de 5, constituye la base para la elección de 200 Di 

putados electos por el Principio de Representación Propo~ 

ciona l. 

El mecanismo para Ja elección de estos últimos, fué modi

ficado en 1986, previsto en la fracción segunda dei Art.· 

5~ C., estabelce que tendrá derecho a obtener Diputados -

de Representación Proporcional, todo partido político na

cional que logre obtener por lo menos el 1.5% del total -

de la votación nacíonal emitida para las 1 lstas region~ -

les, de las cinco circunscrlpclones, sfempre y cuando no

haya obtenido el 5.1 % o más de la votación nacional efe~

tfva y que su número de constancfas de mayoría relativa -

no represente un porcentaje total de la Cámara que supere 

o iguale su porcentaje de votos, o bién, que habiendo ob

tenido menos del 51% de la votación nacional efectiva, su 

número de constancias de mayoría relativa no sea Igual o

mayor a la mitad más uno de los miembros de la Cámara. 

Por lo que toca a la integración de la Cámara de Senadores, 

el sistema rotativo establecido por el Art. 56 C., se r~ .. 

gresa al sistema que originalme~te contemplaba la Const~

tución de 1917, que establecía la renovación por mitad de 

los miembros del Senado, en ese entonces cada dos años. 

Actualmente 1 los miembros de dicha c¡mara serin renovados 

por mitad cada tres años. 
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SISTEMA DE AUTOCALIFICACION DE LOS MIEMBROS DEL PODER LE· 
GISLATIVO. 

El Art. 60 de IJ ley fundamental, preci~:..1 que será cada 

Cámara la que calificará Ja elección de sus miembros. 

Para el lo, se formará un Colegio Electoral de Ja Cámara -

de Diputados, que estará integrado por todos los presu~ -

tos Diputados que hubieren obtenido constancia expedida -

por la Comisión Federal Elector~1l, tanto con Jos electos 

por el principio de votación mayoritaria relativa, como -

con los electos por el principio de representaci6n propo~ 

e 1ona1. 

Por lo que respecta a 1 Sen.:ido, e 1 Colegio Electoril 1 se -

conformará, tanto por los presuntos Senadores que hubi~ -

ren obtenido la declaración de la legislatura de cada Es

tado y de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, 

en el caso del Dfstri to Federal¡ como con los Senadores -

que aún se encuentren en el ejercicio de su carqo. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

De conformidad con lo previsto en el artículo 94 de la - -

Carta Magnll, el ejercicio del Poder Judicfal de la Feder!!_

ción, está depositado en Ja Suprema Corte de Justicfa de -

la Nación. 

Se ha venido considerando que la intervención de este m.ixi 

mo 6rgano jurisdiccional en materia polftlca y electoral , 

no serr~ conv~niente, toda vez que al permitir que un Po -

der distinto del Poder Legislativo se encuentre investido

de facultades para calificar Ja elección de los miembros -

que conformar5n dicho cuerpo colegiado, se estaría violan

do el principio de la división de poderes, consag.rado en -
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el artículo 49 del máximo ordenamiento legal salvo lo di~ 

puesto por los artículos 29 y 131 de la propia Ley fundamc~ 

tal, en los cuales se dota Je facultades cxtr.:.10rdinarlas al 

Ejecutivo Federal. 

GARANTIAS INDIVIDUALES EN MATERIA POLITICA-ELECTORAL 

El artí~ulo 5~ C., en su p¡rrafo cuarto previene que, re~ -

pecto a los servicios púbJ icos, el desempelio de los cargos

consejiles y los de elección popular, directa o indirecta .. 

serán obl fgatorlos ; además, las funciones electorales y -

censales se les dará el carácter de obl lgatorio y gratuito. 

En el artículo 82 C., se reserva el derecho de petición en

materia política, sólo a los ciudadanos mexfcanos. 

El fundamento legal donde los partidos políticos encuentran 

su base normativa, se consagra en el artículo 9~ C., que -

permite garantizar Ja libertad de asociaci6n o reunión en -

forma pacífica, conservando la exclusividad en el ejercicio 

de este derecho, únicamente a los ciudadanos de la Repúbl!

ca. 

La Ley faculta al Ejecutivo Federal, en el artículo 26, pa

ra que establezca los procedimfentos de particfpació~ y co~ 

sulta popular en el sistema nacional de planeaci6n democr!

t i ca. 

OBLIGACIONES DE LOS MEXICANOS 

Entre otras, el artículo 31 C,. establece en la fracción s=. 
gunda, la obligación de asistir en los .días y horas qlie d~

signe el Ayuntamiento ~n que resldan 1 para recibir lnstrus

ción cívica que los mantenga aptos en el ejercfci~ de los .. 

derechos del ciudadano. 

Los casos de exclusión, en cuanto a Ja intervenCión en los-
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asuntos poi íticor; del país, 5e previene en el rtrtículo 33 , 

la prohibición a los extranjeros de participar en esta mat~ 

r fa. 

Por otra parte, en el artículo 130. no se reconoce person!!_-

1 idüd jurídica a las iglesias y en lo que se refiere a los

ministros de 105 cultos, se dispone que no podrán ejercer -

el derecho del sufragio, tampoco podrán ser votados para -

puestos de elccci6n popular, ni podrán J5ociarse con fines

políticos. 

Por fo que corresponde a fas PRERROGATIVAS del ciudadano, -

estas se señalan en el artículo 35, que consisten en: Ve. -

tar en las iilecclones populares, derecho al voto pasivo p~

ra todos los cargos de elección popular, asociarse para tra 

tar los asuntos poi ítlcos del pafs ( Relacionado con el 

artículo 9~ donde se tutela este derecho } . 

En el artículo 36, se reitera la obligación del ciudadano .. 

de votar en las elecciones (Prevísto en el artfculo 35) 1 -

además se señala la abl igación de rnscribirse en el Padrón

Electaral, desempeñar los cargos de elección popular y CO!!_

seJ i les 1 contemplados estos dos últimos en el artículo s~ -
Consti tucfonal. 

SOBERANfA NACIONAL Y FORMA DE GOBIERNO 

La soberanía nacional reside esencial y originariamente en

el puebla, este tiene en todo tiempo el derecho de alterar~ 

o modificar la forma de su gobierno. Este principio se e!!. -

cuentra consagrado en el artículo 39. 

La forma de gobierno, prevista en el artículo 40, establece 

qu_e ser~ la _de una Repú_blica,._reRresentativa_, democrá~{ca. y 

federa 1. 

La Ley fundamenta 1 en el artículo 41, reconoce a los part.!..

dos políticos, el carácter de entidades de interés público, 

quienes tendrán derecho al uso en forma permanente de los -
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medios de comunicación social ; además el derecho de pclrt.!_ 

cipar en Jas elecciones estatales y municipales, 

DIVISION DE PODERES 

El artículo 49 C. 1 consagra el principio de la división de 

poderes, de esta manera, el Supremo Poder de la Federación 

se divl~e, para su ejercicio ; en Legislativo, Ejecutivo y 

Judicial, y tienen respectivamente las atrfbuciones sigui~ 

tes : Facultad de dictar leyes, de hacerlas ejecutar y la

facul tad de apl icarias a los casos particulares. 

El Poder Legislativo, se deposita en un Congreso General -

dividido en dos Cámaras, una de Diputados y otra de Senado 

res. ( Art. 50 C.) 

El Poder Ejecutivo se deposita para su ejercicio en el Pre 

sldente de los Estados Unidos Mexicanos. ( Art. 80 C.) 

El Poder Judicial se deposita en Ja Suprema Corte de Justi 

cla de la Nación. ( Art. 94 C.) 

Los mfembros que fntegran la Cámara de Di putadas 1 serán re 

novados en forma integral, cada tres años. ( Art. 51 C.) , 

mientras que Ja Cámara de Senadores, se renovará por mitad 

cada tres años ( Art. 96 C.) y en el caso del Ejecutivo f!:_ 

deral, este durará en el ejercfcío de su encargo, seis - -

años, y no será reelegible en ningún caso, ya sea que h~ -

hiere sido electo popularmente o con el car¡cter de inte

rino, provisional o substituto. ( Art. 83 C.) 

En el caso de los Senadores y Diputados, Ja Constitución -

les otorga .el derecho de reelegir~e, siempre y cuando,haya 

transcur.rido un período o m¡s, despu~s de ocupar una· curuJ 

en el Congr~so. ( Art. 59 C.) 

LA INICIATIVA POPULAR es un derecho consagrado en el art~

culo 73 C., fracción VI. base cuarta segundo párrafo, de -

la Constitución. 
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El Art. 74 C., establece entre otras de las facultades de 

Ja Cámara de Oiputados, la de erigirse en Colegio Elect~

ral (Frncción 1), a efecto de resolver en definitiva qué

ciudadano fué electo mediante el sufragio popular. Presi

dente de la República. 

El Art~ 77 C., estipula que cada una de las Cámaras ten .. 

dr.5n identicüs facultades, atribuciones que deben eje!_ -

cerse separadamente, por ejemplo: E.xpedir convocatoria -

para elecciones extraordinarias, a efecto de cubrir las -

vacantes de sus respectivos miembros. 

EL PODER JUDICIAL . En el artículo 89, se señalan las fa· 

cu1tadcs del Presidente de la Repúblícal así, en lo que -

se refiere a los miembros de la Suprema Corte de Justicia, 

en la fraccíWn XVll l, se faculta al Ejecutivo Federal, P! 

ra nombrar a los Mtnlstros de este máximo órgano judiclal 1 

sometiendo su~ nombramientos a la aprobación del Senado. 

Sin t'mbargo, el artículo 95 C., en sus fracciones 11y111 

respectivamenLe, se prev6 que para ser ELECTO Ministro de 

la Corte, se ··~quiere no tener más de 65 a~os de edad, nf 

menos de 35, EL DIA DE LA ELECCION'; ademis de poseer el

DIA DE LA ELECClON, con antiguedad mfníma de 5 afios Tít~

lo Profesional de Abogado, ... por su parte el artfculo -

97 C. 1 sexto pJrrafo, drspone que el Presfde~te de la Su

prema Corte será designado cada año de entre sus mfembros, 

pudiendo ser reelecto. 

En el artícul0 95 de la Ley fundamental se hace refere~ -

cia al 11 Oía de la Elección 11
1 para ser ele~to Hlnistro -

de la Suprem~ Corte de Justicia de 1a Nación. 

Aún cuando es evidente que sólo serán electos por sufr! -

gio popular l~s miembros del. poder Legislativo y et Pres! 

dente de la Rt!pública, en el ámbito federal, deberá prec_L 

sarse en el artículo en cita, a que tlpo de" ElecclOn 11 
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se refiere, así como al 11 Oía 11 en que serán electos 1os

Hinlstros del m5ximo Tribunal Judicial. Es obvio. que en

base a la facultad conferida al Ejecutivo Federal 1 los -

nombramientos de tales Magistrados será hechos por éste • 

sometidos a la aprobación del Senado. El Presidente hará .. 

dicha designación, el día de la toma de posesión de su -

cargo, o bien, en los días subsecuentes. 

A este respecto, en la Ley Orgánica Electoral de 12 de Fe 

brero de 1857, se regulaba la elecci6n para Presidente de 

la Suprema Corte de Justicia, en los artlculos 45 y 46 C., 

mismos que fueron derogados por Decreto de 16 de dicie~ -

bre de \662. 

Santiago Barajas Montes de Oca, al hacer una reflexión s~ 

bre el artículo 95 de la Ley suprema refiere : " ... ha -

desaparecido la Idea electoral que predominó respecto de

los Ministros durante el siglo pasado, en lo tocante a su 

nombramiento. Hoy éste lo hace el Presidente de la RepQ_ -

blica con la aprobación del Senado, ..• la única reforma

que ha tenido el artículo 96 de la Constitución, se pr~ -

mulgó con fecha 20 de Agosto de \926, al cambiarse el SI~ 

tema de elección y quedar en manos del Presidente de la -

República la facultad para nombrar a los Ministros, tal y 

como se había propuesto desde 1914, permitiéndose al Sen~ 

do acept.:ir o rechazar cualquier designación hecha. 11 (163) 

Aún cuando este autor menciona la desaparición de la Idea 

electoral que predominó respecto a los ministros de la .. -

Corte durante el siglo p¡isado, no debemos olvidar que en .. 

la red11ccfón del actual artfculo 95 Constituciori~l. como

ya ·señalamos 1 subsiste la mención de los términos 11electo11 

y 11 dra de la elección", que se vienen arrastrando desde 

1857 hasta principios de este siglo, por lo que consider~ 

mosque resultar. Inadecuados, toda vez que a partir de \a 

reforma al a·rticulo 96 constitucional, de fecha 20 de - -

{163) Bar"Jas Montes de Ocn Santiago, 11 Constitución Po
trtlca de los Estados Unidos Mexicanos (COMENTADA) 
Universidad Nacional Autónoma de México Instituto 
de lnvesti9aci1.nes Jurídicas, México 19S5, pp. 224 

- y 226. 
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agosto de 1928, se facultó al Ejecutivo Federal, para e~

pedir los nombramientos de los Ministros de lu Suprema 

Corte, sometidos a la aprobaci6n del Senado. 

Por lo ünterior, propongo la modificación del articulo 95 

de la ley suprema. líneas adelante abundamos con más det~ 

l 1e sobre este tema. 

En el artículo 97 de la norma fundamental, se le otorga -

la facultad a 111 Corte para practicar de oficio Ja aver.i_

guación de ul9ún hecho o hechos que constituyan la viol!

ción del voto público, pero únlcamento en los casos que -

a su juicio pudiera ponerse en duda la legalidad de todo

proceso de elección de alguno de los poderes de la Unión .. 

Los resultados de la investigación se harán llegar a Jos

órganos competentes. 

Esta facultad conferida al Tribunal de referencia, es fn

completa, en virtud de q·ue no se menciona Ja emisión de .. 

alguna resolución que tenga el carácter de obligatoria, -

tampoco determina si tendrá la Corte imperio suficiente .. 

para exigir su cumpJ lmiento. Concretándose este órgano, 

exclusivamente a investigar el hecho o hechos y enviar 

los resul tudas obten idos, a la Cá.mara de Diputados o a la 

de Sen.Jdores, según corresponda. 11 (164) 

Por se parte a este respecto, eJ Senador Emi J io M. Gonzª-.

lez, con motivo de la calificación del Senado de la RepQ_

blíca en 1988 expresó: 11 Los Colegfos .E1ectara1es de to .. 

da üsamblea deliberante, son grupos eminentemente políti

cos. Si bién están obligados a constituirse de acuerdo a ... 

derecho, refl~jan intereses partidistas desimbolos, y .... 

agregó : " Lo relevante es, si con base en argumentos de ... 

interés y l1asta ideo16gicos, pudo probarse en los hechos

la razón electoral que se esgrimía. 

Se trata de cauces juridic~s que son la representaci6n de 

un orden político y social deseado por et pueblo mexicano. 

Un orden jurídico que tutela los principios electorales -

de raigambre profundamente popular . " (165) 

( 164) 

( 165) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexlca 
nos, Ed. Trillas, S.A. de C.V., 5:?. Ed. México, D.F 
Febrero de 1988. 
Gonz.ilez Emilio M., "HEMORIA·SENAOO DE LA REPUBLI· 
CA 11

, México Octubre 1988 1 PSg. 
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El artículo 24 de la Ley Orgánica del Congreso de los Est~ 

dos Unidos Mexicanos, señala el mecanismo siguiente ; Lo -

Cámara de Diputados, calificar.) y hará el cómputo total de 

los votos emitidos en todo el país en las elecciones para

Presidentc de la República, erigiéndose en Colegio Elect~

ral, a fin de declarar electo Presidente de los Estados -

Unidos Mexicanos, al ciudadano que hubiese obtenido may~ -

ría de votos en las elecciones que al efecto se hubiesen -

senalado. La declaratoria se hará dentro de los dos mcses

siguientes a la fecha de inicio del período de sesiones -

ordinarias del Congreso, del año de la elección. La resol~ 

ción de la Cámara referida erigida en Colegro Electoral, -

tendrá el carácter de defínitiva e inatacuble. 11 (166) 

3. SISTEMA ELECTORAL VIGENTE. 

En diciembre de 1986, fueron reformados los artículos 52,w 

53, 54, 60 y 77 fracción IV, de la Constitución Poi ítica 

de los Estados Unidos Mexicanos. En ese mismo mes, el P~ -

der Legislativo aprobó la iniciativa presidencial de Códi

go Federal Electoral, en el que se establecen los derechos 

y obligaciones del Estado, partidos poi íticos y ciudadanos 

en esta materia. 

El Sistema Electoral Mexicano, en su estructura es una com 

binación del Sistema Electoral de Mayoría Relativa con el

de Representación Proporcional. 

La finalidad del Sistema de Mayorío Relativa con~i~te en -

reforzar la ~resencia Parlamentaria del partido que se m~

nif ieste mayoritarfamente, tiende a conformar una clara ma 

yorTa que prom:>verá la cstabfl idad poi ítica necesaria de -

( 166) Ley Orgánica del Congreso General de los Estados • 
Unidos Mexicanos, Senado de la Repübl ica. Publica
da en el Diario Oficial de la Federación el 25 d¡. 
Mayo de 1979. 
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los órganos legislativos o de gobierno. 

La finalidad del Sistema de Representación Proporcional -

busca que cualquier corriente politica de in1portancla c!

te representada en el Congreso. Con el lo, una gran dlve!_ .. 

sidad de partidos tienen acceso al poder, logrando asr 1 -

una conforniJción plural que impide la sobrc-represent~ -

ción. La contienda electoral en este sistema, tiende o -

la divulgac!ón de ideas, programas de partido y no de hom 

b res. 

El Sistema Proporcional fortalece el pluralismo político, 

al .:impl iur los espacios de participación de los partidos

polít!cos nocionales en la integración de la Cámara de DI 

putadas. 

COOIGO FEDERAL ELECTORAL 

La regulación del Sistema Electoral (Vigente) en nuestro

pais, se encuentra contenida en el Código Federal Electo

ral 1 publicado en el Diario Oficial de la Federación el -

12 ue Febrero de 1987. 

En el LIBRO PRIMERO se establece el objetivo de la Ley,· 

define los derechos políticos de los ciudadanos, los r~ -

quisitos de clegibilidtJd fija lils bases para Ja elec 

ción del Poder Ejecutivo y del Legislativo. 

La emisión del sufragio es considerada como un derecho y

una obligaci..3n 1 además, el voto es universal, libre, se -

creto y directo. 

El derecho al sufragio corresponde a los ciudadanos mexi

canos sin distinción de sexo y la edad requerida por la -

Ley es de 18 años cumpl Idos, se encuentren inserí tos en -

el padrón electoral y no se encuentren impedidos legalíne!!_ 

te. 
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Los partidos políticos pueden registrar de manera s{mul -

t§nca, hasta trernta candidatos a Ofputados Federales por 

mayoría relativa y representaci6n proporcional distribuidos 

en sus cinco listas regionales. 

IHTEGRACION DEL PODER LEGISLATIVO 

La Cámara de Diputados se integra por 300 Diputados ele~

tos según el principio de valación mayoritaria relativa , 

mediante el sistema de distritos uninominales, y 200 Díp~ 

tados que serán electos según el principio de represent~

ción proporcional y el sistema de 1 lstas regionales, vot! 

das en circunscripciones plurínominales. 

La renovación de la Cámara de Diputados) se hace c.::lda - -

tres años de manera integral. 

No se precisa la denominaci6n del sistema electoral que M 

se utí 1 izará para la distribución de escaños, por una pa!:_ 

te se mencionan principios y por otra se scñalnn sistemas, 

que pueden ocasion~r confusiones en el electorado. 

Seria conveniente que se fijara en forma precisa. el no~

bre del sistema electoral a uti 1 izar, que podría ! Jamarse 

por ejemplo: SISTEMA ELECTORAL MIXTO CON DOMINANTE MAYOR! 

TARIO o bien, SISTEMA ELECTORAL DE REPRESENTACION MAYORi
TARIA Y REPRESENTACION PROPORCIONAL DE LAS MINORIAS. 

Los Senadores son electos directamente por mitad cada tres 

años, conforme al princ(pio de mayoría relativa ¡ de la -

misma forma se procede en la elección de Presidente de la 

Re-pública, quien durará en su c.~r90 seis años. 

El día fijado para la elección ordinaria, es el primer 

miércoles de septiembre del año que corresponda. 

En el LIBRO SEGUNDO se integran las normas que regulan lo 
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organización y participación de los partidos políticos n~ 

cionales, su Constitución, prerrogativas, derechos y obll -

gaciones . 

Los partidos políticos son formas de organización polftica

y constituyen entidades de interés público, como organiz!!_ ... 

clones .de ciudadanos, de acuerdo con programas, principias

e ideas, tienen .lCccso al ejercicio del poder público, 

Se exige a Ct)da organfzac16n que pretenda constituirse como 

partido politice, que formule una Declaración dt~ Principios 

y en congruencia con ellos, su Programa de Acción y sus Es

tatutos que normen sus actividades. 

En el Capítulo de prerrogativas de los partidos políticos -

nacionales, se mencionan : tener acceso en forma permanente 

a la radio y televisión, gozar del régimen fiscal que se e=. 

tablecc en este C6digo y en las Leyes de la materia, dfsfr~ 

tarde las franquicias postales y telegráficas, participar .. 

del financiamiento público correspondiente a sus actlvfda 

des. 

EL LIBRO TERCE~O, hace referencia a las normas que estructu 

ran,el Registro Nacional de Elector.es, se establecen recu!.

sos para impugn<)r las decisiones de las deleqaciones de es

te organismo, que pudieran lesionar los derechos de los el~ 

dadanos o de los partidos. 

El Registro Nacional de Electores, es el organismo técnico, 

dependiente de la Comis Ión Federal Electoral, encargado de

lnscribi r a los ciud<:Jd.anos mexicanos .en el pa~_rón electoral 

único, de mantenerlo permanentemente depurado y actual izado 

y de elaborar las l lstas nominales de electores. Están obl.!_ 

gados a inscribirse en el Registro Nacional de Electores, -

todos los mexicanos que hubieren alcanzado la ciudadanía, -

quienes incumplan esta obligación, se sancionarán en los -

términos del artículo 38 Constitucional. 

Esta sanción deberá establecerse en el capítulo de sanci~ .. 

nes de· este Código, o bien en un capítulo espcclal de del¡ .. 

tos electorales que se incorpore al Código Penal Federal. 
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La Credencial de Elector, es el documento mediante el cu,51, 

se acredita el carácter de elector a todo ciudadano, :nisma

que le será entregada una vez que se haya inscrito t!n e! p~ 

drón electoral. 

Las 1 Is tas nominales de electores 1 son \Js relaciones que -

elabora el Registro Nacional de Electores, que contienen el 

nombre de las personas que pueden sufragar dentro de una de 

terminada sección electoral. 

EL LIBRO CUARTO. El Proceso Electoral se Inicia en el mes -

de octubre del año anterior a la elección ordinaria y con 

cluye en el mes de octubre del afta de los comicios feder~ 

les y comprende las etapas siguientes : La preparatoria de

la elección, de la jornada electoral y la posterior a la -

elección. La etapa de la jornada electoral 1 comienza desde

la instalación de las casillas hasta su clausura, esto es , 

el día de las elecciones. 

La preparación, desarrollo y vigilancia de las elecciones -

es una función de orden pública que corresponde al Gobierno 

Federal. 

Son correspondablcs de esta función, los cíudadJnos y los -

partidos políticos quienes participan en Ja integración de .. 

los organismos siguientes : L.::i Comisión Federal Electoral , 

Las Comisiones Locales Electorales, Los Comités Distrítales 

Electorales y las Mesas Directivas de Casilla. 

La Comisión Federal Elector'al es el máximo organismo polít.i._ 

ca-electoral 1 autónomo, permanente, con personalidad juríd~ 

ca propia, encargado del cumplimiento de las normas consti

tucionales 1 las contenidas en este Código y demás dispos.i._

ciones que garantizan el derecho ·de organizución polític.:s -

de los ciudadanos mexicanos ; y responsable, de la prepar~

ción, desarrollo y vigilancia del proceso electordl. 

LIBRO QUINTO . Se señalan las reglas para la asignación de

los 200 Diputados electos por el Principio de Representación 

Proporcional y se precisa la fórmula electoral apl iciible. 
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La Comisión Fcd1.•ral Electoral. en el mes de marzo del año -

de la elección detcrmin.:irá : el ámbito territorial Ue las

circunscrlpcioncs plurinominales, que Lomprcnderá i;.:idu unJ, 

el número de entidades federarivas con todos los distritos 

electorales que les correspondan; y el namcro de Diputados 

que se eligir.5n por el Principio de Representación Propo!_

cíonal en cJd~ una de las cinco circunscripciones . 

En cada circtinscripción plurinominal, la votución efectiva 

seriÍ J.3 resul tJnte de deducir de la votación tata 1 de los

part idos, llls votaciones de aquellos que no hayan alcanz~

do el 1 .5~ de la votación nacional. 

De acuerdo a lo previsto en el artículo 208 del Código Fe~ 

dera 1 E lector.·11 y en los términos de 1 artículo 54 Const 1 t~

clonal 1 las nnrmas para la apl icaclón de la fórmula electo 

ral 1 que se !)servnrán en la asiqnación de curules 1 son -

las slguient(.::; : 

1.- No lendrc:í derecho a participar en la distribución de -

Diputados el~- tos por el Principio de Repres~ntaci6n Pr~ -

por'cional, el partido que 

a).- Obtenga ·:I SP~ o más de la votación nacional efectiva, 

y su nGmero d~ constancias de mayoría relativa represente

un porcentaje del total de 141 Cámara, superior o igual a -

su porcentaje de votos, o 

b}.- Obtenga ··1cnos del 51~ de la votaci6n nacional efecti

va y su númer,) de constancias de mayoría relativ~ sea igual 

o mayor .:i la .,litad más uno de los mie-mbros de la Cámara; 

11. Si algún :;artido obtiene el 51% o miis de la votación -

nacion~I efectiva y el número de constancias de mayoría r~ 

lativa representa un porcentaje del total de la Cámara, i_!!. 

ferior ~ su r~ferido porcentaje de votos, tendrE derecho a 

participar en la distribución de Diputados electos según -

el Principio Je Representaci6n Proporcional, hasta que la

suma de Oiput~dos obtenidos por ambos principios represe~

te el mismo r·)rcentaje de votos ; 
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111. Ningún partido poi ítico tendrá derecho a que le sean -

reconocidos m5s de 350 Diputados que representJn el 60-: de

la integración total de la Cílmara, aún cuando hubiere obt~

nido un porcentaje de votos superior 

IV. Si ningún partido obtiene el 51'.G de la votución nacio 

nal efectiva y ninguno alcanza, con sus const~ncia~ de may~ 

ría re~atív,:i, la mitad más uno de los miembros de la Cámar-1, 

al partido con mis constancins de mayo1·ra le~ serán asiqn~

dos Diputados de Representacf6n Proporcional, /1asta alc~n -

zar la mayoría absoluta de la Cámara ¡ 

V. En el supuesto anterior, y en CiJSO de empate en el :iúme 

ro de constancias, la mayorfa obsolutíl de lJ C&mara será d~ 

cidfda en favor de aquél de los partidos empaL1dos, que ha

ya alcanzado la m~1yor votación a niv~I nJ.cional, t:n la elec 

ción de Diputados por mayoría relativa. 

El artículo 209 del Código Federal Electoral, establece la

fórmula denominada de primera proporcionalidad que se apli_· 

cará para la asignaci6n de curules, según el principio de -

representac/6n proporcional. se integra con los síguientes

elemcntos : 

a}.- Cociente Rectificado. 

b) .- Cociente de Unidad y 

e).- Resto Mayor. 

1.- Por Cocfente Rectificado, se entiende, el resultado de

dividir la votación efectiva de la circunscripción plurin~

minal 1 entre el número de sus curules. multipl icJdo por do~. 

2.- Por Cociente de Unidad, se entiende, el resultado de d-!_

vidir la votación efectiva, deducidos los votos utilizados

mediante el Cociente Rectificado, entre el total de curules 

que no se han repartido. 

J.- Por Resto Mayor de Votos. se entiende, el remanente m6s 

al to entre los restos de las votaciones de cada partido 
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poi ítlco, después de haber particloado en las distribuci~-

nes de curules medfante el Cociente Rectificado y el Cocie~ 

te de Unidad . El Resto Mayor podr5 utilizarse cuando aQn -

hubiese curules sin distribuir. 

Artículo 210. - Para la aplicación de la fórmula electoral 

mencionada 1 se observará el siguiente procedimiento : 

1.- Por el Cocíerite Rectificado se distrlbuir5n sucesivame!:'._ 

te Ja primera y segunda curules ; a todo aquél partido cuya 

votación contenga una o dos veces dicho Cociente, Je serán

~signadas las curules correspondientes. 

2.- Para las curules que queden por distribuir se empleará

el Cociente de Unidad. En esta forma a cada partido poi ít.!_

co se le asignarántantas curules como número de veces con -

tcngJ su votación restante el Cocíente de Unidad ; y 

3,- Si t.lespués de JPI icarse el Cociente Rectificado y el Co 

ciente de Unidad quedaran curules por repartir, estas se 

distribuir5n por el Método del Resto Mayor, siguiendo el 

orden decreciente de los restos de votos no utilizados por

cadü uno de los partidos políticos. 

Présentaré un ejemplo para la apl iCación de lil fórmula d!:_ -

nominada de PRlnERA PROPORCIONALIDAD, siguiendo el proced~

miento indícado en °el artículo 210 del Código Federal Elec

tor a 1 • 

Supongamos que en una de las cinco circunscripciones plurl

nominales en que se divide el país, las curules a repartir

sean veinte, donde contienden seis partidos poi ítfcos. 

Las votaciones en cada circunscripción son las siguientes 

~ ~ DOS TRES ~ e 1 NCO íDTAL 

ALFA 200 ·ººº 190 ,000 180 ·ººº 170,000 170,000 910,000 
BETA 150. ººº 165 ,OOD 145,000 155 ·ººº 150,000 765 ,000 
GAMMA 100,000 90,000 105,000 130 ,000 120,000 545 ,000 
DEL TA 85 ·ººº 70 ·ººº 90 ·ººº 75 ·ººº 90 ·ººº 1'10,000 
ZETA 70 ·ººº 60 ·ººº 70 ·ººº 60 ·ººº 70 ·ººº 330 ·ººº 
OMEGA 10 ·ººº 10,000 

5 ·ººº ~ -~ "º·ººº 
TOTf,LES 615,000 585,000 595 ,000 600,000 605,000 3'000,000 

=========== ========= ========= ======== ======== 
VOTAC 1 ON 
NACIONAL 
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Para obtener la VOTACION EFECTIVA de cada circunscripci6n se 

deducen los votos logrados por los partidos que no obtuvieron 

el 1.5i DE LA VOTACION TOTAL NACIONAL PLURINOMINAL ; esto es, 

1.5~ de 3'000,000 45,000 

La Operación nos dá el siguiente resultado 

CIRCUNSCRIPCION ~UMERO UNO 
TOTAL DE VOTOS 615,000 

MENOS VOTOS A DEDUCIR 10,000 

605,000 VOTACION EFECTIVA 

Ahora procederemos a obtener el COCIENTE RECTIFICADO, de la -

siguiente man~ra : 

VDTACION EFECTIVA entre el número de curules multiplicado por 

dos . 

605,000 ; 20 X 2 15,125 COCIENTE RECTIFICADO 

A continuací6n. se distribuirán la primera y segunda curules a 

Jos partidos Guya votación contenga una o dos veces este Coci~ 

te. 

Tomando en cuenta que el Partido OMEGA no participará en esta .. 

repartición. toda vez que no logró obtener el 1.5% eldgido por 

1 a Ley. 

DISTRIBllCION DE CURULES POR COCIENTE RECTIFICADO : 

cae IENTE VOTOS POR 
~ ~ RECTIFICADO CURULES UTILIZAR 

ALFA 200,000 15. 125 2 169 ,750 
BETA 150,000 15. 125 2 119. 750 
GAMMA 100:000 15. 125 2 69,750 
OELTA 85,000 15. 125 2 54,750 
ZETA 70,000 15. 125 2 __l9-,]2.D_ 
TOTALES 605,000 1 o 453.750 

=·=====a:= =a:=lDs:S:S== 
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De esta forma se repartieron 10 curules y nos sobran 10, p~ 

ro también qued6 un remanente de votos sin utilizur, en vir 

tud de que a cada partido se le descontaron 30,250 votos -

que equivale al doble del COCIENTE RECTIFICADO. 

El siguiente paso consiste en encontrar el COCIENTE DE UNL

OAD, a fin de distribuír las curu)es pendientes de proveer, 

para lo cu,;J se re qui ere que a la VOTAC ION EFECTIVA se le -

deduzcan los votos utilizados mediante el COCIEllTE RECTIFJ.: 

Cl\DO, el resultado que se obtenga 1 será dividido entre el .. 

número de curules que no se han repartido. Asi, 1a canse 

cuencia es la siguiente 

VOTACION EFECTIVA : 

VOTOS UTILIZADOS : 

VOTOS POR UTILIZAR 
CURULES PENDIENTES DE PROVEER 

605,000 

151 '2 50 

....'01.cli_O_ 
1 o 45,375 cOCIENTE

DE UNIDAD 

En esta forma a cada partido se le asignarán tantas curu)es 

como número de veces contenga su votacfón restante el COCl~N 

TE DE UNIDAD. 

Ejemplo : 

DISTRIBUCIDN DE CURULES POR COCIENTE DE UNIDAD 

CURULES Pon RE STO 
VOTOS POR COC 1 ENTE DE CDCIEN;E oc DE 

PARTIDOS UTILIZAR UNIDAD UN 1 DAD ~ 

ALFA 169,750 1¡5 '375 33 • 62 5 

SETA 119 '7 50 45,375 29,000 
GAMMA 69,750 I¡ 5. 3 75 24,375 
DELTA 54,750 45,375 9 '375 
ZETA 39,750 45 .375 o 39. 7 so 
TOTALES 453. 750 1 J6' 1 25 

==::i======= =-======i:: 
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Se han repartido de esta maneru siete curulcs :;umad.:is a -

las diez adjudicadas por COCIEIHE RECTIFICADO, dan un to

tal de 17, sobran tres curules, estas serán distríbuídas

por el método del RESTO MAYOR, siguiendo el orden decr~ -

ciente de los restos de votos no utilizados por c.:ida uno

de los partidos políticos. 

De esta manera, al partido ZETA le corresponde un escaño

más, al partido ALFA un esca1lo más y finalmente al p.Jrt.!_

do BETA, se le atribuye el último escaño. 

PARTIDOS 

ALFA 

BETA 

GAMMA 
DELTA 

ZETA 

TOTALES 

RESULTADOS FINALES 

CURULES POR 
COC 1 ENTE 
RECT 1F1 CADO 

1 o 

CURULES POR 
CDC 1 ENTE DE 
UIJI DAD. 

o 

TOTAL 

CURULES POR DE 
~MAYOR~ 

_3_ 

20 

De conformidad con lo previsto en el artículo 211 del Código 

Electoral, cuando se den los supuestos señalados en el art.!._

culo 208 fracción primera, los votos del partido que se e~ -

cuentren dentro de las hipótesis a} ó b} de dichu fracción , 

serán deducidos de la votación efectiva de cada circunscrie_.

ción plurlnominal. 

Para la asignación de Diputados de Representación rroporci~

nül a los demás partidos, se aplicará la f6rmula de Primera

Proporcional idad. 
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El Procedimiento que se utilizará para el partido compre~

dido en el supuesto de la fracción segunda del artículo --

203, en la <1signación de curules de representación propo!..

cional 1 será el siguiente : 

a).- Se determinará el número de curules del total de la -

Cámara que equivalga a su porcentaje de votas obtenidos ; 

b) , .. Si del cálculo anterior resultara un número frilcclon~ 

ria, se considerará el número entero más cercano y en el .. 

caso de que la fracción resultante fuere exactamente la ·1i_ 

tad de la unidad, se tomará el entero superior ; 

e} ... Del número de Diputados anterior, se restarán los Di

putados de mayoría relativa de ese partido, y el resultado 

se distribuirá en cada circunscripción 1 en forma propo..!:. .. 

cional a su votación ¡ 

d).- Para ello, se obtiene el Cociente de dividir la vota• 

ción nacional de ese partido entre e1 número de Diputados .. 

resultante del incico anterior ; y 

e).- Los Oipu:ados que ese partido distribuirá en cada una 

de sus 11 s tas rcg i ona 1 es será e 1 namero de veces que su vo 

tación de cada circunscripción cor,itenga el cociente del I!!_ 

clso anterior. SI aún quedaren curules por repartir, estas 

se distribuir.1n siguiendo el orden decreciente de los re~

tos de votos de ese partido. en cada circunscripción, 

Para la asign.ición de Diputados a los demás partidos. se -

aplicará la fórmula de Primera Proporcionalidad, consider~ 

do que : 

l.- Del número de Diputados asignables en cada circunscrle._ 

ción debcr5 deducirse el número de Diputados que ya fueron 

asignados ¡y 

2.- De la votací6n efectiva de cada clrcunsc.ripcf6n se d!R 
ducir6n los votos del partido al que ya se le asignaron 

Diputados. En todo caso, en la asignación de Diputados, se 
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seguirá el orden que tuviesen en las 1 istas regionales. 

Por lo que respecta al supuesto comprendido en el artículo 

2.08 en la fracción cuarta, el artículo 213 nos marca el s.!_ 

gulente procedimiento : 

a).- Se determinar~ el partido con m~s constanclas de may~ 

ría~ y se le asignarán Ofputados de Representación Propo~

cional. hasta alcanzar 1a mayoría absoluta de los miembros 

de la Cámara; los cuales serán distribuídos en cada ci!_ 

cunscripción, en forma proporclonal a su votación ¡ 

b).· Para ello, se obtiene el cociente al dividir la vot!!_· 

ción nacional de ese partido entre el número de Diputados .. 

resultante del inciso anterior ; 

e}.- Los Diputados que ese partido distribuirá en cada una 

de las listas regionales, será el número de veces que su .. 

-votación de cada circunscrípcfón contenga el cociente del ... 

inciso anterior. Si aún quedaren curu1es por repartir, e1-
tas se d{strlbulrán siguiendo el orden decrecfente de 1os

restos de los votos de ese partido, en cada ci.rcunscri~ -

ción ; 

d).~ En la asignación de Diputados 'a los demás partidos, -

se aplicará ta fórmula de Primera Proporciona) idad, cons.!_

derando que : 

1).- Del número de Oiputados asignable en cada circunscrle 

ci6n deberi deducirse el namero de Diputados que .ya fueron 

elegidos ; y 

2) .- De la Votoción Efectiva de cada circunscripción se de 

.ducir•n los votos del partido al que ya se le asignaron D! 
putadas. 

__ E!1 _todo caso, r.r1 la asign<J.ción de Diputados, se seguirá el 

orden que tuvi~se en 1as listas regfon~les. 

REGISTRO DE CANDIDATOS 

El Registro de Diputados po~ Mayorfa Relativa serl del l~ -

al 15 de mayo Inclusive, ante el Coml·té Dlstrltal Electoral 
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Del 12 al 15 de mayo, para el Registro de Senador ante la 

Comisión local Electoral ¡Del 15 al 30 de mayo inclusive, 

para el Registro de Listas Regionales ilnte la Comisión Lo 

cal Electoral con residencia en l\l cabecer,1 de circun~ 

cripclón, y del 12. al 15 de mayo para Pres.idente de la Re 

pública ante la Comisión Federal Electoral. 

LA JORNADA ELECTORAL 

La Elección Ordinaria se celebrará el primer miércoles del 

año de los comicios correspondientes. 

La jornada electoral comprende de las 8:00 horas en que se 

instale la casi 1 la, a las 18:00 horas, o antes si ya hubi~ 

ren votado todos los electores inscritos en la 1 is ta ¡ o -

después, si a esa hora aún se encontrasen electores sin v~ 

tnr y Masta que todos los presentes hayan sufragado . 

Escrutinio y Computación . El Escrutinio y la computación

se definen en el Código como el Procedimiento para determi 

nar el número de electores que votó en la casilla. 

Se establece el uso de la boleta electoral única, para vo

tar tanto por candidatos a Diputados por Mayoría Relatlvat 

como por candidatos a Diputados por el Principio de Repr!

presentacldn Proporcional. 

LIBRO SEXTO .- Se norman las diversas etapas que constit~~ 

yen el cómputo de una elección. Se contiene la ejecuci6n -

de operaciones de cómputo distrital 1 de entidad federativa, 

en la elección de Senadores y cómputo de circunscripción -

pluri nominal, 

los Resultados Electorales.- Al conjunto de actos por m~ -

dio de los cuales se realizan actividades tendientes a co

nocer los re$ultados electorales, se les conoce con el no~ 

bre de cómputo. 

LIBRO SEPTIMO •• Son agrupados los recursos que los ciuda· 

danos, los partidos polfticos y sus representantes. tienen 
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derecho a interponer contra actos o resoluciones que cons.!_ 

deren violatorios de sus derechos electorales, recursos -

que ser§n resueltos por un Tribunal de lo Contencioso Ele~ 

tora 1 • 

En la etapa preparatoria se prevén los Recursos de Revoc~

cl6n, Revls16n y Apelación. y para impugnar los cómputos -

distr]tales y la validez de cualquier elección, el Recurso 

de Queja. 

El Código Federal Electoral, establece claramente los r~ -

quisltos de procedencia de los recursos términos para su 

Interposición ; ante quien se interpone y la competencia -

para resolverlos. 

Se enumeran las causas de nulidad de la votación recibida .. 

en una casilla, y las causas de nulidad de una elección, -

la cuál sólo podrá ser declarada por el Código Electoral -

que califique la elección respectiva. 

LIBRO OCTAVO - Está dedicado a la Integración y funciones 

del TÍlbunal de lo Contencioso Electoral 1 con el propósito 

de que sea el órgano imparcial que controle la legal !dad -

del proceso electoral. 

Este Tribunal es Un Órgano de carácter administrativo, d~

tado de plena autonomfa. Tiene competencia para resolver -

los Recursos de Apelación, que se interpongan durante ·la -

etapa preparatoria del proceso electoral, y los de Queja -

que se Interpongan e.entra los resultados consignados en el 

Acta de Cómputo Dlstrltal, para hacer valer las causas de .. 

nulidad de votación o de elección. 

El Tribunal se Integra por siet,e'Haglstrados Numerarlos y

dos Supernumerarios, nombrados por el Congreso de la Unión 

a porpuesta de los partidos políticos." (167) 

(167) Código Federal Electoral, (México}, publ !cado en -
el Diario Oficial de la Federación el 12 de Febre
ro de 198 7. -
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El Tribunal de lo Contencioso Electoral Federal, concebfdo 

como un organismo electoral, garantiza el cabal cjercicio

de los ciudadanos y partidos políticos y determina quien o 

quienes obtuvieron la representación en e) Congreso. Ante

este Tribunal son planteados los problemas que surgen d~ -

rante el proceso electora). casos que deberán ser resue~ -

tos en estricto apego a la ley, contribuyendo de esta man~ 

ra al perfeccionamiento del sistema democrático mexicano. 

Reflexionando en este respecto el Dr. Miguel Acosta Romero 

apuntu : 11 e1 Tribunal Contencioso Electoral Federa) -

es una novedad y un avance dentro del sistema jurídico p~~ 

lítico y electoral de México 1 ••• dados Jos términos en --

que está redactado el artfculo 60 de la Constitucfón, como 

los artículos 352 al 362 del Código Federal Electoral, 11:_ 

gamos a lll conclusión de que no existe ningún nexo ni reJ~ 

ción de jcrarquia, en ninguno de sus aspectos de un poder

de decisión, mando, nombramiento, versión, disciplinario y 

para resolver los confltctos de competencia ¡ entre el tJ_

tular del Poder Ejecutivo Mexicano o algún Secretarlo de -

E,stada y el Pleno del Tribunal d~ lo Contencioso Electoral 

Federal 1 que es el órgano de mdxtma jerarquía de 1 propio .. 

Tribunal, ... en este aspecto considero que 1a autonomía -

del Tribun.il es absoluta y plena y que no exrste conforme

ª la ley 1 rd de hecho. ni en 1a realidad, ningún nexo J!:.. -
rárquico er.tre los funcionarfos de Ja Administración Ceo .. 

tral de pri ¡er nivel y el Pteno del Tribuna) Contenc{oso -

Electoral. " (168) 

Efectívamenrc, el fundamento Constitucional del Tribunal ... 

de lo Contcucioso Electoral Federal, se encuentra contenl,.

do en el úl: imo párrafo del artículo 60 de la Ley Suprema

Yí el origen de 1a 1!1_tegración de sus miembros, parte del

COngreso de la Unión¡ sin embargo, no debemos olvidar que-

(168) Acc·:;ta Romero Miguel 1 
11 Reflexiones sobre el Tri .. 

bunil de lo Contencioso Electoral Federal de Méxi
co .i Instituto Interamericano de derechos humanoS. 
CAPH, Costa Rica, 1_989, pp, 89, 94 y 95, 
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aún cuando sea consfderado como un órgano que depende fo~

malmente del Poder Legislativo, una vez efectuada In desi.2.. 

nación de quienes conformarán ese Tribunal, pasa a ejercer 

sus actividades de manera absolutamente independiente ; es 

decir, se convierte en un órgano que desempeña funciones -

de carácter judicial, toda vez que resuelve cuestiones re

laci'!nadas con el proceso electoral, que le son planteadas 

por los partidos políticos. 

PROPUESTAS : 

1.- Ampl lar las facultades al Tribunal de lo Contencioso -

Electoral Federal, para que pueda declarar la nulidad de -

las votaciones de la elección de que se trate, dotándolo -

además de imperio suficiente. a fin de exigir a los organ.!._s 

mos electorales le sean remitidas las pruebas documentales 

que le req~ieran los partidos pol rticos, como son las A~ -

tas Electorales. las Boletas Electorales, etc. 1 en aquéllos 

casos en los que se hubferen presentado Impugnaciones. 

11. Investir a este Tribunal de facultades coercit.ivas para 

sancionar al organismo electoral que se niegue a proporci~ 

nar los documentos probatorios que Je sean requeridos. 

Actualmente el Tribunal carece de capacidad jurídica para

obl lgar a las autoridades que intervienen en el proceso -

electoral, para que le sean enviadas las pruebas que pu~ 

dan ser determinantes para resolver los recursos que son ~ 

de su competencia. 

111. SI en algunos de los 300 distritos electorales feder~ 

les, que hubieren concluido el cómputo de las elecciones .. 

para Diputados, Senadores y Pre.si dente de la República : -

nO se pf".esentaron- impugnaciones contra los resultados co~ .. 

signados en el Acta de C6mputo Distrltal, a fin de hacer -

valer las causales de nulidad de votación o bien de null :

dad de elección, propongo : La Incineración de las boletas 
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electorales, correspondientes a todo el distrito que se -

encuentre en ~I supuesto señalado. 

La incineración podrá efectuarse en la Cabecera del Dis -

tri to Elec:torul respectivo, con la presencia de Un re -

presentantc de la Comisión Federal Electoral. Uno del - -

Tribunal de lo Contencioso Electoral, Uno de la Comisión

Local Electoral del Estado respectivo, Uno del Comité - .. 

Distrital Electorc1l de que se trate, un representante de

cada uno tle los partidos políticos nacionales que hubi~ -

ren postulado candidatos en el Distrito y Estado corre~ -

pendientes , así como la intervención de un Notario Públi 

ca, designado por la ComisíOn Federal Electoral, a efecto 

de que certifique los hechos. 

IV. Tomando en cuenta el gran número de recursos de Queja 

que se presentJn al concluir el cómputo Oistrital, en las 

elecciones federales y considerando que estas se celebran -

simultáneamente para todos los puestos de elección pop~ ... 

lar ; se hace necesaria la ampl iaci6n del tíempo , para -

que el Tribunal de lo Contencioso Electoral Federal, r.=_ -

su
0

elva la to tul idad de los recurs6s mencionados ; o en su 

defectr, proporcionar a este organismo de elementos mat~

riales y humanos suficíentes ademis de los que sefiala la

Ley, par~ que de esta manera cumpla satisfactoríamente -

sus funciones en el tiempo señalado actualmente en el - -

Código Federal Electoral, para dictar sus resoluciones. 

Este apoyo podría otorgarse previamente por acuerdo de la 

Comi~ión Federnl Electoral y exclusrvamente para el proc~ 

so electoral de que se trate. 

Por Decreto de 6 de Enero de 1988, se reformó el artículo 

92. fracción l l 1 del Código Federal Electoral, en el c_uál ... 

se expresaba r~ue par.:i ser Diputado Federal, además de ~ .. 

otros requisitos, tener 21 años cumplidos el día de la 
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elección, lo que podría interpretarse lítcr.Jlmentc, que -

los que tuvieran 22 años o más no podrían ser postulados a 

ese cargo, por Jo que en la reforma se estableció 11 Tener-

como mínimo 21 años cumplidos el día de la elección 11 

Para ser Senador. la edad requerida es de 30 años cumplidos 

el día de la elección, esta disposición debió reformarse -

en términos simf lares a los del artrculo 9a ya citado. 

Para ser Presidente de Ja República se requiere la edad de 

35 aftas cumplidos al tiempo de la eleccion . " (169) 

Por Decreto de 6 de Enero de 1988, se adiciona al Codigo • 

Federal Electoral el LIBRO NOVENO, en el que se regula lo· 

elección de la Asamblea de Representantes del Distrito Fe

deral, precisando la integración de la Asamblea, por rcpr.:_ 

sentantes electos en votación directa y secreta, conform~

da por 40 representantes electos según el principio de v~

tación mayoritaria relativa mediante el sistema de dístr~

tos electorales unínominales y 26 representantes que ser~n 

electos según el principio de representación proporcional

medíante el sistema de lista votada en una circunscripción 

plurinominal, que será el territorio del Distrito Federal. 

La demarcación de los 40 distritos electorales uninomin! -

les, será la misma en que se divide el territorio del Di~

trito Federal, para la elección de Diputados Federales al

Congreso de la Unión, electos por el principio de mayoría

relatíva. 

La Comísión Federal Electoral expedirá las constancias de

mayoría relativa a los míembros de la Asamblea electos por 

mayoría relat(va. La misma Comi·síón, procederá a la asigo~ 

ción de miembros de la Asamblea, electos por el principfo

de representación proporcionaJ, en 1os términos de Jos a~

tícuJos 73 fracción VI, base tercera y 5~ de la Const i t!!_ -

ción y conforme a lo que disponen los artículos 400 al 40lf 

de este Código . " (170) 

( 169) 

( 170) 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA El COOIGO FEDERAL -
ELECTORAL (Mé~ico) 6 de Enero de 1988. 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA El COOIGO FEDERAL ~ 
ELECTORAL con un LIBRO NOVENO (México} 6 de Ene'ro 
de 1988. 



El Código Fcder.:il Electoral fué aplicado por primera vez, 

con moti .. ·o .Je las elecciones federales celcbruda~ en 1988. 

A este re~pccto, el Senador Luis Oonaldo Colo5io Hurrieta, 

durante la Junla Preparatoria del Colegio Electoral en Ja 

Cámara de Sen.:it.lorcs el día 18 de agosto de 1988, afirmó 

..• ciertwr.1ente, las elecciones del pasado 6 de julio~ -

no so!Jmentc fueron diferentes, sino que a mí juicio rna!_· 

caron una nueva etapa en el avance democr5tico de nuestro 

gran país. Est(1s se real izaron~ debemos s.er justos., de!!. -

ero de un nuevo marco normativo, dentro de nuevas disposL 

e iones constitucionales para fortalecer la participación

popular que.,¡ pueblo de México desea . "(171) 

El Presidente S<ll inas de Gortüri, duranta su campaña p~ -

lítica en en! id.:id de candfdato a la primera magistratura

del p<Jis. Promovió fuertemente una reforma electoral, i!!_

vi tando a la reülízaclón de un profundo análisis en esta

m3teria. Posteriormente, ya como Ejecutivo Federal en fu~ 

cíones convocó a una revisión del marco jurídico que no~

ma los procesas electorales, solicitando a la Comisión ... 

Fécteral Elei.:.toral para que en su 'seno se realizaran a~ -

diencias y consultas pübl reas, en las que se recogieran -

las distintas opiniones de los mexicanos en la materia. 

L~ Cámara de Diputados, la Asamblea de Representantes del 

Distrito Federal, la Comisfón Federal Electoral, Grupos -

de Asociaciones Civiles, Instituciones Académicas, Part!..'"' 

dos Políticos y Estudiosos de Ja materia, a través de una 

serie de audiencias y foros de consulta popular sobre la

reforma eleclaral, celebradas en la capital del país y en 

otras Ciudadi..•s de la República ; se discutieron y ¿¡nal íz! 

ron los mecanismos elec.toralest coincidiendo en la necesJ_ 

dad de depurar métodos y pr.5cticasl a efecto de modernizar 

tos procesos electorales, adecuándolos a la realidad na -

clona l. 

( t 7 t) Colo;io Hurrieta luis Donaldo, MEMORIA, Senado de 
la R<•públ ica, México, Octubre 1988, Pág. 52, 
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Lográndose en estas consultas valiosas aportaciones que -

seguramente enriquecerán nuestro sistema electoral. 

La inicfativa de reforma asumida por el Gobierno Federal, 

ocasionará sin duda. una serie de modificaciones a la ley 

fundamental, que se reflejarán en el Código Federal Ele~

toral o bien en un nuevo ordenamiento jurídico sobre esta 

materia. 
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4. JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA -
NkClüN. 

El máximo Tribunul donde !iC deposita el Poder Judicial de la 

Fedcrnción, es la Suprema Corte de Justicia de la Nación . 

Su intervención en materia política, ha constituído un asun

to sumamente debatido. 

La Ley Orgánico Electorol de 12 de febrero de 1857, estable

cía las re9L1s para ltis elecciones de Presidente de la Su -

prcn,1 Corte Je Justicia de Ja Nüción, .Jsi como de los Hagi~

tr~dos de este Tribunal. 

Es posible que debido a que las personas que conformarfan el 

Poder JudiciJI en México en ese tiempo, serían electos a tr! 

vés de Junt~~ Electorales de Distrito, haya sido permitido M 

Incluir en !..'l citado ordenamiento electoral 1.:i facultad, de':!_ 

tro del capítulo de las causus de nulidad de las elecciones, 

para que todo ciudadano mexicano pudiese reclamar la nulidad 

de lJs t~leccirnes, y de pedir la decl.:iración correspondiente 

a la Junta a lUien Je tocara fallar o al Congreso en su caso. 

En el 3flo de !876, el Señor Yanuario Manzanilla emitió la si 

guiente opini~,n, relacionada con lii potestad de la Suprema -

Corte t?n rnatcriu política. 

Consideraba que: 11 La Corte Suprema de Justicia no tiene f~ 

cultad c11n5ti1ucional para desconocer a Jos que resulten de

clarados elec:os en virtud de las elecciones últimas . 

Y agregaba ; 

Actualmente se agita en la República la prensa de oposición, 

pretendiendo 1>ri l lilr a la Corte Suprema de Justicia a que r~ 

suelva que es ilegítima la autoridad del Presidente, caso de 

aue la C~m~r~ de Ofputado5 declare reelecto al C. Lic. Seba! 

tián lerdo d<! Tejada, queriendo que funde -su res-oluCión el -

Primer Tribu1DI, en que no hubo elecciones, y que si las hubo 
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en alguna localidad, fué falseando el volo público ~os e~

pleados de la administración, o que se celebrar0n por la -

fuerza bajo el ré9imen militar, La prensa <lió a conocer 

los nombres de los electores, ... también ha tratndo de ~

las personas electas 1 figurando entre las que obtuvieron -

votos para la Presidencia, además del Señor Lerdo de Tej~

da, el .. Señor Don José María Iglesias, D. Porfirio Díaz, O. 

Hatfas Romero y otros. 

La misma prensa se ha ocupado de abusos cometidos en las 

elecciones lo cuál bastaría para probar que realmente se -

verificaron, ... Manzanilla añade . Un Colegio Electoral -

es un Jurado y como tal 1 cuando pronuncia su veredicto d!

claratorlo, establece la verdad legal, igual en fuerza J~

rJdlca a una ejecutarla, de la cuál nadíe puede pasar, 

a nadie le es permitido poner de nuevo en tela de discu 

slón el propio asunto, bajo ningún respecto. 

Las dificultades para la secuela del juicio no son insup~

rables con sólo lo dicho, y sin tener en cuenta que no se

pueden producir pruebas en la jurisdicción de un Juez de -

Distrito, que comprendan hechos verificados en un sólo día, 

en toda la Reptlbl ita. 

Sólo en el caso de que la Cámara sin QUOf\UM LEGAL haga la

declarac¡ón, cabrfa el amparo porque estaría incompleto el 

jurado, no habría Tribunal y sus actos serían ilegales. 11 

(172) 

Cabe señalar que, mediante convocatoria expedida para la -

elección de los Supremos Poderes el 14 de agosto de 1867 y 

la expedida posteriormente el 23.. de diciembre de 1876, para 

elegl r Presidente de la República, ambas elecciones fueron 

efectuadas con arreglo a la Ley Orqánica Electoral el 12 -

d.e febrero de 1857, Por lo que, Independientemente de que-

( 172) Manzanilla Yanuario, 11 La Corte Suprema de Justicia 
y su lntervencl6n en las UI timas Elecciones 11 lm .. 
prenta de Manuel Heredia Arguelles, Mérida Yucat.fn, 
1876, pp, 3, 4, 5, 9, 10 y 11. 
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la prensa de oposición tratara de influír par.1 que el Al to 

Tribuno/ resolviera y declc1rara la ilegitimidad de las - -

elecciones para Presidente de la República, la misma ley -

Electoral, en el artículo 55, facultaba J cualquier part~

cular, siend0 mexicano, para recl.Jmar la nulidad de 1as -

elr.cciones y pedir la declaración correspondiente a la Jun 

ta a quien le tocura fallar o a 1 Congre-:;o en su caso. 

Incluso. este derecho de recl.:1mar \a nulidad de las elec -

e iones para Diputados, Senadores ¡ Presídente de la Rep~ 

blica, por parte de cualquier particu1ar siendo ciudadano

mexicano residente en la República, subsistió hasta la Ley 

Federal Electoral de S de enero de 1973. 

Actualmente, ningún particular tiene derecho a reclamar ni 

solicitar la declt1ración de nulidad de las elecciones ante 

la Suprema Crrte. ni exigir a esta que averigue hechos S2_

bre lcJs víol.ai,.iones al voto públ íco. 

De acuerdo a lo previsto por el articulo 97 C., Párrafos -

Tercero y Cua:·to, la Corte s6Jo podr& practicar de oficto, 

la <lVcriguacitn de tJ!gún hecho o hechos que constituyan la 

viQ\ación de !9una garantía indfvfdual o la violaci6n al

voto público ; pero sólo en Jos casos que a su juicio p~ ... 

diera ponerse '~n duda lcJ legalidad de todo proceso de ele~ 

ción de <llguno de los Poderes de la Unfón 1 o, si lo pfdi~

re el Presidente de la República, alguna de las Cámaras -

del Congreso ..:e la UniOn o el Gobernador de algún Estado,· 

en cuyo caso ~ería obligatoria su íntervenci6n. 

En ambos c..:iso~» investig.Jdos los hechos referidos, la Co_:,

te har.5 !legar los resultados a los órg.:;.nos competentes. 

La Ley no h;1c.:! referencia a que este Alto Tribunal emita -

resolución alquna, ni tampoco precisa la obligatoriedad -

acerca de los resultados obtenidos, sólo se concretar5 a -

enviar estos, al Senado o bién a fa Ciíl1ara de Diputados, -
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quienes, según el caso, serán los órganos que emitirán la

resoluci6n deftnlttva e inatacable. Sin considerd1· po~ibl~ 

mente las conclusiones enviadas por la Suprema Corte, qu~

dando esta en una situación no acorde con su elevada fun -

ción. Auxiliando solamente en la labor investig..idora al ór 

gano Legislativo. 

Concluyendo: El Poder Ejecutivo Federal, el Legislativo -

Federal o el Gobernador del algün Estado, únicamente le si:: 

licltar~n a este m&ximo Tríbunal, su opiní6n y apoyo i11n!

cesario, ya que si la Corte considera que se cometieron -

violaciones al voto públ leo o se violó alguna garantÍCl i.12.

dividual y existió duda sobre la legalidad en el proceso -

electivo, sus conclusiones no serán de ninguna manera defl 

nitivas, careciendo por tanto dicho Tribunal, de imperio -

para hacerlas cumpl {r. 

El Maestro Burgoa al hacer una seria reflexión acerca de -

lo estipulado por el artículo 97 C., Párrafo Tercero, in fine-

de la Ley Suprema, sostiene : 11 
••• mediante una adición -

que se introdujo al artículo 97 constitucional, provenie~

te de la iniciativa Presidencial de 1977, se facultó a la

Suprema Corte 11 Para practicar de oficio lc1 averiguación -

de algún hecho o hechos que constituyan una violación del

voto público 11
1 únicamente en los casos 11 En que a su jui_.

cio pudiera ponerse en duda la legalidad de todo el proc~

so de elección de alguno de los Poderes de la Unión 11
, h~ 

ciendo 1 legar los resultados de la investigación oportun~.-

mente a los 11 Organos Competentes 11 , ... la Suprema Corte, 

como órgano máximo en que se deposita el Poder Judicial, -

es la autoridad que dentro de nuestro orden constitucional 

y desde el punto de visla estrictamente jurfdico, esti c~

locado en una verdadera situación de hegemonía sobre las -

demás autoridades del país, incluyendo al propio Preside!!.

te de la República y al Congreso de la Unión, •.. pura qut! 
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la Suprcn1a C0rtc desempe~e con efícacia jurídfc~ su ~levada 

función de preserv.Jr el orden canstitucionul 1 es no sólo me 

ncstcr. sino .:ibsoluL:imentc indispensable que sus decisiones 

sean uctos de autoridad en el concepto respectivo de Oere -

cho Público, es decir, imperativos y coercitivos, ... es -

evidente que Ja disposición constitucional que consagra a -

su favor dichw facultad, tal y como está concedida .J.ctual -

m~ntc debe suprimirse. 

Si la Corte determina que se violó el voto público y que en 

su concepto existe duda sobre la legalidad del proceso de -

elección de los Integrantes del Congreso de la Unión o del

Presidente de lu República, sólo se concretaría a hacer 11~ 

gar los resultados de la Investigación correspondiente J ... _ 

los órganos competentes para decidir lo que proceda, es d~ .. 

cir, ü la L5mar<J de Senadores o a la de Diputados. Por e!_ -

tüs r,1ioncs, f:On~ideramos inútil e incficJz la fcJcultüd In

vestigadora con que en amboscdsos~e inviste al máximo Trib~ ... 

na! del país, el cuál no debe tener injerencia por modo ab

soluto en mat.-~ria política. 11 (173) 

La,JurisprudL-·ncia de la Suprema Co,rte de Justicia de la Na

ción, ha determinado que ningún particular ni entidad poll

tica distlntJ a las enunciadas en el artículo 97 Párrafo -

Tercer') de la Constitución, podrá provocar de modo imperat..!_ 

va el ejercicio por el máximo Tribunal de su facultad de i!!_ 

vestfgacidn, 1·especto de los actos violatorlos a que se r!

fiere el a1tí._ulo en cita. en sus párrafos tercero y cuarto. 

La Corte ha s<.1 stenido : 11 El artículo 97 de la Constitución 

otorga a la Suprema Corte la facultad parn investigar algún 

hecho o hecho·~ que constituyan la violación de alguna gara~ 

tía individu,ll. o la violación del voto público, o algún --

( 173) Burgoo Orihuela Ignacio, Op. Cit., 1985, pp. 828 , 
330 y 331. 
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otro del íto castigado por Ja Ley Federal, únícamente cuando 

e1la así !o juzgue conveniente, o 1o pidan et Ejecutivo F~-

deral, o alguria de las Cámaras de la Unión, o el Gobernador 

de algQn Estado. Cuando ninguno de los funcionarios o de -

los Poderes. mencionados solicite la investigJción, esta no

es ob!tgatorla sino que discrecionalmente la Corte resuelve 

lo que estima más conveniente para mantener la paz pública. 

Los pafticulares no e~tán legitimados en ningún caso parn -

sottcitar la investigación a la Suprema Corta~ sino que - -

s61o ella puede hacer uso de esta atribucl6n de tanta impo~ 

tancia, cuando a su juicio el inter~s nacional reclame su -

fntervenci6n por la trascendencia de los l1echos dcnunc¡ados 

y su vinGulación con las condiciones que prevalezcan en el

país) porque revistan caracterfsticas singulares que puedan 

afectar las condiciones generale~ de la Nación. Si en todos 

los casos y cualesquiera que fueren Jas circunstancias, la

Suprema Corte de Justicia ejercitara estas facultndes se -

desvirtuarían sus altas funciones constitucionales y se ca~ 

vertirfa en un cuerpo político. En todo caso, cuando resue~ 

ve la Corte su abstención, no puede alegarse rndefención ... 

porque tas leyes establecen otros 6rganos y diversos recur· 

sos ordinarios, para conocer y resolver sobre ellas ." (17~) 

Respecto al recurso de reclamación que establecía la Ley .,._ 

Federal de Organizaciones Polftlcas y Procesos Electorales, 

este podía interponerse ante la Suprema Corte de Justicia 

presentando el escrito en la Oficia) ía Mayor de la C5mara -

de Diputados. Para que el Colegio Electoral tomara en ~Ue!l_· 

ta las argumentaciones de las partidos políticos que no e~

tuvieran de acuerdo con ta calificación de la elección e~ -

rrespondiente. Las presuntas violaciones deberán haberse -

combatido oportunamente sin omftir ninguna instancia ar1te 

los organismos electorales competentes determin~dos en la -

Ley. 

( 17~) TESIS 117 PLENO APENOICE 1917-1985 Pág. 227. 
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La Suprema Corte de Justicia de la Nuci6n ha establecido : 

••Es incorr(:cto pretender que, aün Cu<lndo el recurso de - -

Queja que est<Jblect! li! ley Federal de Organizucioncs Políti 

cus y Procesos Electorales, haya sido presentada extempor!

neamcnte, el Coleqio Electoral, de oficio, estudie todos -

los urgumcntc•'_; planteados pur.:i poder calificar correctame~

te una elecci,)n, pués dicha caliíicación depende del des::!. -

rrollo 'l rcsu!lado del procedimiento electorul y si L.1 Ley

F'eder.:il Je Or9uniz.:icioncs Políticos y Procesos Electorales

pone <l disposición de quienes pilrticipan en el proceso, d.!._

ferentes r~cursos, es precisamente para que puedan impugnar 

los actos que estimen contrarios J derccho 1 de otra suerte

no tendríu nir1qQn objeto la existencia de tales medios de -

dcfensu ; por ende, si el partido reclamante promovió su r~ 

curso de O_Ul'. fuera del término que la ley señala para ello 

es correcto c;ue el Colegio Electoral lo declare así y se -

abstenqa de ~~aminar el fondo de los argumentos esgrimidos-

en dicho rccu~·so a 1 ca 1 j ficur l.:i elección . 11 
( 175) 

CONJROLES POL TICOS Y JURISDICCIONALES. 

A este respecto, luis del Toro Calero expresa : 11 la doctrl_ 

na hu sido un; forme en el sentido de que el control inter-

órgano que cj,,rce el Poder Judicial sobre los otros dos no

puede 1 legar ,\ examen y, en su caso sanción de la invest.i_

dura o inteqr :ción de aquél los, puesto que 11 un poder que -

no haya sido 1)ombrado democrJtican1ente no p~cde arrogarse -

el derecho de frustrar o anular la lnlt.!gración política de

\os otros dos elegidos y controlados por el pueblo, pues él 

mfsmo esta 1 ibre de someterse a un control del electorado 11 

( 1 7S) TES IS 71 INFORME DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE OE 
JUSTICIA DE LA NACION . Ano 1986, pp. 717 y 718. 
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CONTROLES DE CONSTITUCIONALIDAD Y LEGALIDAD 

En su evolución teleológica el objeto de preservacfón dcl

Jufclo de Amparo se ha extendido hasta convertirlo en un m~ 

dio de protección de todo orden jurídico 11 establecido par

la Ley fundamental 11 Esto significa que solamente la propiu 

Constit .. ución puede marginar de este control !.:is cucstiones

que expresamente consigne, .•• el amparo como Juicio Constl_ 

tuciona} o recurso de legalidad en contri! de las decisiones 

que se pronuncren en los procesos electivos es improcedente 

al tenor de lo dispuesto por los artículos 60 Constitucional 

y 73 fracciones VII y VIII de la Ley de Amparo. En este co~ 

texto la violaci6n de otros derechos políticos, sin embargo, 

sí puede ser objeto de tutela a través del Juicio Cansti t~

cional de Garantías. 

Afirmar que los derechos po11ticos escapan al ámbito del .... 

control constitucional integral, es tanto como estimarlos -

de una categoría dtversa a los derechos humanost genéríc~ -

mente hablandot y admitir que los actos de autoridades tra~ 

gresoras pueden permanecer impunes. Es decír que existe un

sector de derechos al margen de un control de legalidad y -

consecuentemente de canstitucionalldad de los principios -

que los desarrollan. 

NATURALEZA Y EFECTOS DEL RECURSO DE RECLAMACION PDLITICO 
ELECTORAL. 

Se cuestiona la naturaleza de la- resolucidn que se produce

porque no obliga a las autoridadés y con el 10 1 ~e dice, la

Corte quedaría degradada , en rldTculo o desaira~a y se ví~ 

larra además el Estado de Derecho, ..• vale lil pena pregu~

tar, si ~e menoscaba el prestigio de la Suprema Corte cua~

do jur(~prudenciatmente declara inconstitucional un~ ley y-
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no obst.inte el io ésta no se deroga y las autoridades insi?_ 

ten en ':lu .:iplicación. 11 (176) 

Prosiguiendo con la intervención de la Corte en los a5untos 

poi íti cos del país, Gonzá\ez Ave lar Miguel aft rma : 11 

puede decirse en términos generales que ha triunfado en -

nuestro medio Ja idea de que ni la Corte. ni los Tribun~ -

les Fed~ralcs que le est5n subordinados, deben inmiscuirse 

en asuntos de c.:ariicter poi ítico, .. , par.::i decirlo en pal~

bras de Tcn<i Ramírez 11 Si la Corte interviniera en la p~ 

lftic.J. electoral con Intención de sane.:irla, podría contraer 

la enfermedad, pero no curarla 

La tendencia ~xtrema en cuanto a que la Corte debe interv~ 

nlr en las cuestiones de car5cter político está represent~ 

da por José .'\,1ría Iglesias, para quien en rigor, ••• ningún 

conf\ icto de ~ste tipo o de cualquier otro que ocurriera -

en la Repúbl ·CLI era ajeno a la Corte Suprema. 

La corriente ~ontraria la encabeza lgnacío L. Vallarta, -

qufen la exp1: o contundentemente en ocasi6n del amparo p~

dldo nor el Licenciado León Guzmán contra actos de la l~ -

giilatura del Estado de Puebla, po~ considerar que este 6~ 

gano :io ~ra otra cosa que una asamblea de usurpadores que

el Tribun,11 J,;cía desconocer. 

El P.:icto lntt·rnacional de Derechos Civiles y Políticos, e~ 

yo artículo ~5 garantiza a todos los ciudadanos de los • -

países signat.Jrios, Mex.lco entre el los, el derecho y la -

oportunid~d ..;,~••Participar en la Dirección de los Asuntos 

públicos, di r·•ctamente o por medio de rcprcscntJntes 1 ibr~ 

mente electos ~ elegir y ser elegido en elecciones periódl 

cas . .:iuténtic,1s realizadas por sufragio universal e igual

y por voto SL'•.:reto que g2rantiza la libre expresión de la

voluntad de los electores y el tener acceso, en condiciones 

( 1 76) Del Toro Calero Luis, 11 La Suprema Corte de Justi -
cia de la Nación y el Proceso Electoral. El Recurso 
de Recli'.lmaclón Jurídic·o-Electoral '', Impactos Publ i 
citarlos Internacionales, México 1978 1 pp. 41, 43 Y 
ó3. 
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de igualdad, a las funciones públicas de su país. 

Complementariamente, el inciso 2 del artículo 11, del men

cronado pacto, compromete a cada uno de los Estados que -

son partes a adoptar 11 Las medidas oportunas para dictar-

las disposicionhs 1egfslatfvas o de otro carácter que fu~

ran necesarias para hacer efectivos los derechos reconoci

dos e~ el presente pacto • 11 

De Jo que resulta, que si bien alguna vez pudieron reducir 

se los derechos humanos de tal manera que excluyeran a los 

polftlcos y, por tanto, negarles la tutela del juicio pr;:_

visto para aquéllos, hoy sería Inadmisible sostenerlo toda 

V fa. 

Las reformas constitucionales que permiten suscitar la fn

tervención de Ja Suprema Corte para dfctaminar en relación 

a violaciones de derechos políticos, vienen parcialmente a 

colmar un vacío en la defensa de Jos derechos políticos de 

Jos particulares, y en el tratamiento jurídico de Jos con

flictos a que dá Jugar la lucha para integrar los órganos

estatales de elección popular. 

l Por qué no permitir1 entonces, que la bien probada re~ -

ponsabi 1 idad y competencia de ta Corte Suprema participe -

de las inquietudes de la Repúbl fea y ocupe los espacios -

que una arrogante concepción de lo polTtlco se ha reserva

do para si 7. " (177) 

(177) González Avelar Miguel 1 
11 La Suprema Corte y la -

Política 11 Universidad Nacional Autónoma de Méxi .. 
co, Coordinación de Humanidades, Ciudad Universi
taria, Dí rece Ión General de Publ fcaciones, HéxiCo 
D.F. 1979, pp. 25, 158 y 159. 
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S. LOS PARTIDOS POLITICOS 

Los P~rtidos Poi iticos no pueden concebirse como grupos aj~ 

nos a unu re.:ilid.:id social. 

Lc1 expresión de la voluntad individual manifestada en su -

conjunto por variils voluntades, son congregadas en los gr~ 

pos políticos, que son el eslabón para que, los electores -

por conduclrJ Je personas postuladas por los partidos 1 se e~ 

cuentren rcpresent~dos en la Cámara o en el Parlamento, y -

sea 5U voz escuchada en estos Cuerpos Colegiados. 

Los Partidos Poi íticos no únicamente deben ser agrupaciones 

de individuos. cuyo fin primordial consiste en alcanzar el poder 

{ (1unque es un,,, si no el principal de los objetivos que -

pers iquen ) ¡ '-i ino que además, deben de convertirse en Ve_!:.

daderos promotures del bi'n com~n, gestores de sus represen 

tados y procur~dores del progreso, con una gran vocaci6n de 

servicio, 

En nuestro p~f • la regulación jurídica de los Partidos Po-

1 ftícos inicia )rácticamente después de 1910. 

En l
0

a Ley Electoral de diciembre de '1911 en el artículo 117, 

se les daba intervención. 

La Ley Elector,,! de 20 de septiembre de 1916 autorizaba a -

los Partidos Pe 1 ít icos su intervención en las operaciones -

electar::iles, s:n más requisito que no llevar nombre o den~

minación re\ iginsa, ni en favor de individuos de determina

da raza ( 1irt. ;3 ) . 

En el artículo 54 de esta ley, tanto los partidos políticos 

como los candit!Jtos índependíentes podian nombrar represe!

tantes en la cosi 1 la electoral. 

En la Ley Electoral de 6 de febrero de 1917, el capítulo r.!:. 

ferente J los ;Jartidos políticos. fué incorporado textual -

mente como aparecia en la ley anteríor. 
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La Ley para la elección de Poderes federales de 2 de jul lo 

de 1918, regresó a la redacción original de la Ley [Ject~: 

ral de 1911 con mínimas variantes. 

En la Ley Electoral de 7 de enero de 19116, se ampl ra lw r!:_ 

guJaci6n, estableciendo requ/si tos para ~u constitución y

funcionamicnto de sus órganos. En la reforma a esta ley, -

en 1949, ya se mencionaba la obl igoción de los Partidos P~ 

1 ftíco~ de presentar una Oeclaraci6n de Principios, Progr! 

ma Pol(tico y Estatutos. 

La Ley Electoral Federal de; de diciembre de 1951 sufrió

pocos cambios sustanciales. 

Fué hasta 1973, cuando en la Ley Federal Electoral de 5 de 

enero de ese afio, se reguló de manera m$s amplia la parti

cipación de Jos Partidos Políticos, estableciéndose en - -

seis ~apítulos : Concepto y fundamento de los partidos p~-

1 iticos, su constitución y registro, derechos y oblig.:ici2._

nes, prerrogativas y propaganda electoral. 

Conforme a la Ley Federal de Organizaciones Poi íticas y -

Procesos Electorales de 28 de diciembre de 1977, se est~ -

blecía que los Partidos Polft{cos Nacionales son entidades 

de interés público, son formas típicas de organización p9_

l ítica. En el cumpl !miento de sus funciones contribuyen a

integrar la voluntad política del pueblo y, mediante su w=. 
tívidad en los procesos electorales , coadyuvan a constl_. 

tuir la representación nacional. 

Actualmente, en la Constitución subsiste el carácter de en 

tidades de interés públ leo. Tienen como fin promover la 

participación del pueblo en la vida democrática y como or

ganizaciones de ciudadanos, hace~ posible el acceso de es

tos al ejercicio del Poder Público, de acuerdo con los pr~ 

gramas, principios e ideas que postulan y mediuntc el s~ 

fragio universal, libre, secreto y directo. 
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Además. tendrán el derecho al uso en forma permanente de -

los medios de comunicación social, y participarán asrmtsmo 

en las elecciones estatales y municipales. 

Estas disposiciones fueron Integradas en el Código Federal 

Electoral de 12 de febrero de 1987. 

En opinión de Andrés Serra Rojas, los Partidos Políticos -

son tan antiguos como el mismo Estado, ya que se han manL

festado bajo la forma de grupos, facciones, organizacl~ -

nes, sociedades. 

Inglaterra ha sido sin duda, la orientadora por excelencia 

del Derecho Constitucional moderno. Sus Instituciones rea

listas fueron el resultado de una evolución polftica, que .. 

no tiene paralelo en otros países. Este autor al definir -

los partidos políticos indica: 11 Un partido político se -

constituye por un grupo de hombres y mujeres, que son ciu

dadanos en el pleno ejercicio de sus derechos cívicos y -

que legalmente se organizan en forma permanente, para r!:_ -

presentar a una parte de la comunidad social, con el pr~ -

pósito de elaborar y ejecutar una plataforma polftfca y un 

pr~grama nacional con un equipo gubernamental ." (178) 

Ouverger Milurice a este respecto se hace el sigufente cue!. 

tionamiento : l No desempeñan todas estas instituciones un 

mismo papel, que es conquistar el poder político y ejerce;: 

lo ?. Pero vemos a pesar de todo, que no se trata de la -

misma cosa. 

De hecho - afirma este autor - los verdaderos partidos d~

tan de hace apenas un siglo. En 1850, ningún país del mu~

do ( con excepción de los Estados Unidos) conocía partfdos 

en el sentido moderno de la palabra : Había tendencias de

opinfones. clubes populares, asociaciones de pensamiento • 

( 1 78) Serra Rojas Andrés, Op, Cit., 1958, pp. 19 y 20. 
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grupos parlamentarios, pero no pt:1rtidos propiumcntc dicho~. 

En 1950, estos funcionan en la mayoría de las naciones civi_ 

liza.da~ esforzándose los demás por irnitarlJs. 11 (179) 

Quienes se especial izan en estudios comparJtivos de los Pª.!:. 

tldos políticos expresa Mar{o Ezcurdia, afirman qut:! los pr.!_ 

meros de estos organismos nacen, precisamente de grupos pa~ 

lament~rios, ... una suma de las diversas definiciones exis 

tentes d5 como resultado Ja afirmación de que 11 
... los po:_ 

tldos políticos son grupos hurnanos 1 p·ermancntes, con un.:i e~ 

true tura especial y que aspiran a torrar el poder p1ibl ico. 11 

( 180) 

Los partidas políticos afirma Carlos S. Fayt. "Son grupos

sociales concretos que tienen por vínculo funcicnal, la di

rección de la sociedad a través del Estado. Se organizan en 

base a la solidaridad de intereses ideales y materiales que 

existen respondiendo o los móviles políticos de la actlv.!_ 

dad social humana, como centros de convergencia de las d.!_ -

versas tensiones y pretensiones que engendrJn los .1grup~ 

mientas humanos en su relación con el poder . 11 (181) 

Luis Dantón Rodríguez, define a los partidas como institu-

ciones que permiten al ciudadano y a los grupos sociales el 

ejercicio pleno de sus derechos políticos. A lo largo de la 

legfslaci6n electoral 1 desde el siglo pasado, encontraron -

una base jurídica para su funcionamiento. 

Los partidos políticos no son únicamente organismos electo

rales; ellos aglutinan fuerzas sociales en torno a plantea

mientos doctrinarios, y su acción debe influir necesdriamc~ 

te, sobre la realidad económica y social." (182} 

Los partidos políticos afirma Enrique Obregón Valverde : 
11 Son armas que pueden servir como escudo de explotación 

( 179) 

(180) 

( 181) 

( 182) 

Ouverger Maurice, 11 los Partidos Políticos 11 Fondo-
dP ruJtur;i F.conómica, México-Buenos Ain""· 1965. --
p~ g. 1 3. 
Ezcurdia Mario, 11 Análisis Teórico del PRI 11

1 B. Co~ 
ta·Amic, Editor, México, D.F. 1968, pp. 22 y 166. 
Fayt S. Carlos 11 Teoría General de la Política 11 Edi 
torial Abeledo·Perrot Buenos Aires, 1960, pág. 201.
Dantón Rodrígue1z Luis, 11 Derecho Electoral Mexicano 11 

Serie: Perfiles Jurídicos 1, México, D.F. 1982, pp.-
34 y 35. 
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o como instrumentos de la 1 iberación : Todo depende en po

der de quienes están. SI son dirigidos por empresarios g~

bernarán hJcia arriba y si son dirigidos por ~l pu~blo g~~ 

bernar5n l1acia abajo. Este es el m~s simple y primitivo m~ 

c.Jnismo dcn1ocrático que todavfa sorprende íl muchos . 11 {183) 

El Doctor Burgoa Orí huela manifiesta que el partido pal ít!_ 

ca, .•. es el laborutorio donde se formulan las directr.!_ .. 

ces de un Gobierno, cuyos funcionar íos las desarrollan si, 

habiendo sido postuludos por él, obtienen la mayaría de 

los sufragios. 

Sin los partidos poi ítfcos, la vida democrática estaría d~ 

sorganizuda y sujeta a la improvización en la elección de

los referidos titulares, ... desde el punto de vista mer~

mentc electoral, el partido político es un ente de sel e:.=_ .. 

ción del canaidato y el pueblo pol ftico o ciudadanfa, un -

cuerpo de el('cción de funcionario . 11 (184) 

Zorríl la Martínez Pedro, acerca de los partidos políticos

apunta : 11 La legislación mexicana dá realidad constlt~ -

cional a los partidos poi íticos, considerado·s de interés -

pú-bl ico y precisamente contando con su actividad establece 

las distintas vías de expresíón de la opinión popular. Es

consccuencia de esto, la grave responsabilidad que tienen .. 

los partidos politices, de que la voluntad ciudadana se m~ 

nifieste 1 ibre y fluidamente, en respuesta a planteamíe~ -

tos y tesis iluténticos y claros ; de su capacidad represe~ 

tativa depende que los funcionarios de elección popular, -

al ser representantes de los partidos, no dejan de serlo -

del pueblo. " (185) 

( 183) 

( 1 s ~) 
( 185) 

Obreqón Val verde Enrique, 11 Partidos Poi ítlcos, --
Sindicatos e Ideología 11 , Centro de Estudios Deme 
crát icos para América Latina. CEDAL. San José Cá!_:
ta Rica, 1980, pp. 15 y 16. 
Burgoa Orihuela Ignacio, Op. Cit., 1985, Pág. 532. 
Zorrilla Martínez Pedro, 11 Derecho Elector<Jl Mext
cano 11

• Serie Perfiles Juridlcos 1, Mtixico, O.F..--
1982, Pág. 235. 



ARTlCUL05 DE LA CON5TITUCIQN Y DEL CODIGO FEDERAL ELECTORAL 
QUE LQS PARTIDOS PQLITICQS N/\CIONALES PRESENTARON EN INICIA 
TIVAS OE REFORMA Y ADICIONES ANTE LA H. CAHARA DE DIPUTADOS 
DEL CONGRESO OE LA UNION EN SU PERIODO EXTRAORDINARIO DE SE 
SIONES QUE OARA INICIO EL DIA 28 DE AGOSTO OE 1989. -

PARTIDO ACCION NACIONAL 

ARTICULOS CONSTITUCIONALES 

9, 35, 36, 41, 52, 53, 51,, 55, 56, 60, 73, 7/i, 81,94,37,107, 

11 5 y 116. 

CODIGO FEDERAL ELECTORAL : PROPUESTA DE CODIGO ELECTQqAL . 

PART 1 DO REVOLUC 1QNAR1 O 1NST1TUC1 ON/\L 

ARTICULOS CONSTITUCIONALES 

s. 41, 53, si., 56, s1. s0, 60, 63 13 v 11. 

PARTIDO POPULAR SOCIALISTA 

ARTICULOS CONSTITUCIONALES 

so, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 59, 60, 91 y 115, 

PARTIDO AUTENTICO OE LA REVOLUCION MEXICANA 

ARTICULOS CONSTITUCIONALES: 56. 

CODIGO FEDERAL ELECTORAL : 28, 28 Bis, 29 Bis-A, 29 Bis-B, --

29 Bis-e, 52. 99, 104, 159, 165, 200, 221, 226 , 336. ·1 340. 

PARTIDO DEL FRENTE CARDENISTA DE RECONSTRUCCION 
NACIONAL. 

ARTICULOS CONSTITUCIONALES 

2, 3. "· 6, 7. 9, 15, 16, 20, 22, 25, 26, 28, 31, 34, 41, li3, 

4/i, 52, 53, 54, 55, 56, 60, 65. 66, 69, 71, 73. 74, 76, 79. --

81, 82, 84, 89, 94, 95, 96, 98, 99, 100, 102, 108, 110, 111, -

114, 123 y 135. 



CODIGO FEDERAL ELECTORAL : 

3. l¡ • 5. 7. 1 o. 13. lli, 1 5. 16. 19. 2 1 • Jli, J 7. 39. 1¡5. 52, 

53. 5 5. 55 Bis, 

104. 106, 1o7. 

Bis• 12 J. 12 li, 

155. 1 56. 157. 
173. 1 71,. 1 75. 
191 • 192. 19 J. 
20 3. 2 o 4. JO 1 , 

361. 362 • 363, 

66, 67, 79. 84, 88. 92 B 1 s, 

11 o. 116 B 1 s, 11 7. 118. 119. 

12 5. 129. 131 • 1J9. 1 liO, 14 2. 

1 59. 161. 16 2. 16 J. 165, 169, 

1 78. 179, 181. 182. 185, 186. 

19 4. 195. 196, 19 7. 198, 199. 
352, 3 5 3. 354, 355, 356, 357. 
J6l1. y 36 5. 

PARTIDO DE LA REVOLUCION 
DEMOCRATICA 

ARTICULOS CONSTITUCIONALES 

34, 35. 36, 41 y 123. 

93, 91¡. 96, --
1 20. 121 • 1 21 -

14 9. 15 3. 1 54, 

170. 171. 172, 

18 7. 189. 190, 

200, 201 • 202, 

358, 359, 360, 

INICIATIVAS PRESENTADAS EN EL SALON DE SESIONES DE LA H. CA 
MARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNION POR LOS PARTIDOS 
POLITICOS NACIONALES, A EFECTO DE SOMETER ANTE EL ORGANO LE 
GISLATIVO REFORMAS CONSTITUCIONALES EN MATERIA POLITICO E ~ 
LECTORAL, EN SU PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES QUE DARA 
INICIO EL DIA 28 DE AGOSTO DE 1989. 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL LIV LEGISLA 
TURA, MEXICO, D.F. DIAS 6 AL 28 DE DICIEMBRE DE 1988. -

PROYECTO DE DECRETO 

UNICO.- Se adiciona con una fracc16n XIX el articulo 107 de 

la Constitución en los términos siguientes : 
11 Artículo 107 ... 

Fracci6n 1 a la XVI 11 .... 

Fracción X.IX.- En materia pal rtica, el amparo procede cuando 
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se reclamen por particul\lres o p9rtidos políticos detcrmi._

nac. iones de trámite o de fondo que pongon fin al proi::edi_ -

miento y que sean dict13das por Jos tribunales de elecciones 

y organismos electorales, federales o locules, no repur~ -

bles por algún recurso, juicio o medio ordinario de defen

~a legal. Se promoverán ante el Juez de Distrito que ca 

rresp~nda. 

PROYECTO DE DECRETO 

UNICO .- Se reforma el Párrafo Tercero del artículo 97 de

la Constitución para quedar como sigue 

"Artículo 97 .....• 

La Suprema Corte de Justicia practicar5 de oficio la averi 

guaci6n de algGn hecho o hechos que constituyan violaci6n

del voto público, en los casos en que haya elementos que -

pudieran poner en duda la legalidad de algunu elección; o 

que se lo solicite la cuarta parte de los integrantes de 

una de las Cámaras Feder.1les 1 el Ejecutivo Federal, o cuu~ 

do menos la sexta parte de los ciudadanos empadronados p~

ra la elección de que se trate. Cuando la Corte concluya -

su proyecto de averiguaci6n 1 enviará los resultados de Ja

investigación al Tribunal Federal de Elecciones, en el c~

so de los Diputados o Senadores, o al Colegio Electoral de 

la Cámara de Diputados, tratándose de la elección preside~ 

cial, quienes deberán tomar en cuenta dicha opinión si aún 

no dictan resolucfón. En todo caso 1 si del dictámen de la

Suprema Corte de Justicia se de,riva responsabilidad 1 Ja -

misma Corte prC$cntará la denuncia ante el órgano compete!:!. 

te. 

Artículo 60 .- El Tribunal Federal de Elecciones es el or

ganismo autónomo, de legalidad y plena jurisdiccH)n que c.::.:. 

lifica las elecciones de Diputados y Senadores al Congreso 

de la Unión, Sus resoluciones son definitivüs e iníltacables, 

de acuerdo a lo dispuesto por esta Constituci{)n y las le -

yes que de ella emanen 
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El Tribunal Federal de Elecciones se integrará por insac~ 

1acl6n de quince Magistrados Numcrarfo5 y cinco Supernu~~ 

rarios, scg~n propuesta que en un mismo nGmero haqa cada

partido político participante en la elección. En ningún -

caso podrán ser nombrados más de cu~tro Magistr~dos Num~

rarios ·¡ dos Supernumerarios de los propuestos por un mi~ 

mo partido político. Los Magistrados nombrados durarán en 

su encargo seis años y podrán ser ratificados. 

TERCERO.- Se reforma la fracción 1 del artículo 74 consti 

tucional P<lía quedar como sigue : 

Artículo 74 ... 

Fracción 1.- Erigirse en Colegio Electoral para cal ifii:-ar 

y hacer el ~ómputo de la elección de Presidente de la Re

pública, Su resolución tendrá el carácter de definitiva e 

inatacable. En el procedimiento de cómputo y calificación, 

el Colegio ~lcctoral deberá considerar las resoluciones -

pronunciad.is al efecto por el Tribunal Federal de Eleccio 

nes. 

PROYECTO DE DECRETO 

Artículo UNICO.- Se reforma el artículo 56 de Ja Constlt~

ción ~ara qu~dar como sigue 

Artículo 56 .- la Cámara de Senadores se compondrá de seis 

miembros de cada Estado y seis por el Distrito Federal, -

electos en .orma directa por el sistema mixto de mayoría -

relativa y le representación de minorías. La Cámara se re

novará por i:1i tad cada tres años. 

La legislat11ra de cada Estado y la Comisión Permanente del 

Congreso de la Unión, en caso del Distrito Federal·, decl~ .. 

rar.5 electo·:, a los Senadores en la forma siguiente : Si -

uno, cuando rrienos de los tres candidatos que obtenga may~

ria relativa ha sido postulado por diferente partido polf

tico que In~ otros dos, los tres serán declarados electos. 
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Si Jos tres cJndldJto~ que obtengan mayoría relativa fu~

ron postulados por el mismo p.Jrtiúo, se declarar.) electos 

a Jos dos de mayor vot.:ici011 ... y el tercer Sen.Jdor lo ser.1 

el candidato postulac.Jo par otro partido que siga en núr:i~

ro de Votos, siempre que SU VOtací6n represente el 5~ - -

cuando menos del total de votos válidos emitidos en l.J en 

tidad.para el tercer candidato a Senador . 11 (186) 

( 186) PARTIDO ACCION NACIONAL , Iniciativa de Reformas 
y Adiciones a la Constitución Federal presentada
en el Salón de Sesiones de la H. Cámara de Diputa 
dos, los dlas 6 al 28 de diciembre de 1988, durar.
te el primer período de sesiones -Je la LIV Lcqis: 
latura México, D,F. 1988. - -. 
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INICIATIVAS DE REFORMA5 A LA CONSTITUCION PRESENTADAS POR -
LA FRACCION PARLAMENTARIA DEL PARTIDO ACCIDN NACIONAL, ANTE 
LA COMIS 1011 PERMAllENTE DEL CONGRESO DE LA UNIOtl EN EL MES -
DE MAYO OE 1989. 

lniciativ~ de Reforn1a al artículo 81 Constitucional. 

PROYECTO DE DECRETO 

Articulo UlllCO.- Se reforma el artículo 81 de la Constlt~ -

ción para quedar como sigue 

Artículo 81 .- L~ elección Je Presidente será directa y en

los t,érminos que disponga la Ley Electoral, pero requerirá

el .lpoyo de la mayoría absoluta de los votantes, para lo -

cuál de ser necesario, se celebrará elección de segunda - -

vue 1 ta. 

PROYECTO DE D~CRETO 

Artículo PRIMERO.- Se reforman los artículos 52, Párrafo 1 -

del artíc11lo 53 y el 54 de la Constftuc16n, para quedar c~

mo sigue : 

Artículo 52. - La CSmara de Diputados estari integrada por -

300 Diputados ~lectos según el principio de votación mayorl 

taria relativ~ ~ 150 OipUtJdos que serJn electos seg6n el -

principio de r~presentaciOn proporcional de entre _los candi_ 

datos que no h~biesen alcanzado la mayoría relativa, est~ -

bleciendo la 1~~Y respectiva los mecanismos de asignación. 

Artículo 53. - ~a demarcación lerrltor ial de los 300 Distri

tos clector3lr's será la que resulte de dividir la población 
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total de los distritos electorales entre las entidades fede 

ratfvas, se hará con criterio de continuidad territorial 

que logre unidad geográfica y el último censo general de p~ 

blacl6n practicado, sin que en ningún caso la represent.:iciC:n 

por cada Estado pueda ser menor de dos Diputados por mayoria. 

Artículo S".- La elecci6n de los 150 Diputados electos s~ -

gún el principio de representación proporcional se sujetará 

a las ~bases gerierales siguientes y a lo que en lo p.1rt[culor 

disponga la ley. 

1.- Tendrán derecho a la ~signación de Diputados de represe~ 

tación proporcional los partidos poi íticos nacionales que -

hayan registrado candidatos a Diputados de mayorfa relativa 

en cuando menos 200 distritos electorales. 

11.- Tendrá derecho a que le sean atribuidos Dlputi!dos ele;_

tos según el principio de representación proporcional el pa~ 

tido político nacional que alcance por lo menos el 2.5't de -

la votación nacional, deducidos de los votos nulos y los de

candidatos no registrados. 

111 .- No se le asignarán Diputados de representación propo~

cional al partido polftlco cuyo número de constancias de m~

yoría relativa representa un porcentaje del total de la Cám~ 

ra superior o igual a su porcentaje de la votación nacional, 

deducidos los votos nulos y los de candidatos no registrados. 

IV.- Ningún partido político tendrá derecho a que le sean -

reconocidos más de 300 Diputados que representan dos tercios 

( de curules ) de la Integración total de la Cámara aún cuan 

do hubiere obtenido un porcentaje superior a la votaciór. na

c i ona 1, 

V .... Si algún partido poi ítlco obtuvo constancias de mayoría

relativa, estas serán respetadas, aún cuando hubiere partido 

sin registro. 
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Artículo z2 ,- Se derogan los párrafos segundo de1 artículo 

53 y segundo de la fraccl6n tercera del artículo 55 de la -

Constitución ." (187) 

(187) PARTIDO ACCION NACIQNAL 1 LIV Legislatura, Iniciativa
de ~eformas Constítucfonales, presentada ante la COmL 
si6n Permanente del· Congreso de la Unf6n en el mes de
mayo de 1989.· México, D.F, 1989, 
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INICIATIVA DE CODIGO ELECTORAL DE LOS PODERES LEGISLATIVOS

y EJECUTIVO DE LA UNION , PARTIDO ACCION NACIONAL. PALACIO

LEGISLATIVO 19 DE ABRIL DE 1989. 

LIBRO P.RIMERO .- Se le otorgan derechos a los ciudadanos p~ 

ra participar en la preparación, realización y vigi lancla,

de Jos procesos electorales. 

La conformación de la Cámara de Diputados se reduce de 500-

a 450 miembros, conserv.:indo los 300 electos por el Princ]_ -

pio de Mayoría Relativa y disminuyendo de 200 a 150, el n~

mero de Ofputados electos bajo el princípio de rcpresent! -

ci6n proporcional • 

Por lo que corresponde al Senado, se contempla la elección

de seis miembros por cada Estado y seis por el Distrito F~

deral, bajo el sistema mixto de mayoría relativa y de repr~ 

sentación de mlnorfa renovándose por mitad. 

Respecto a la elección de Presidente de la República ses~

ñala que será en forma directa y por el prínclpio de mayoría 

absoluta en toda la República, se prevé una segunda vuelta

de elecciones, caso de que nfnguno de los contendientes h.!!.

bieren logrado la mayoría absoluta en la príemra, sólo pa~

ticiparán los dos candidatos que hayan obtenido la mayor v~ 

tqcfón en toda la Repúblfca. Estos comicios se celebrarán -

el tercer miércoles del mes de Septiembre del año de Ja - -

elección. 

LIBRO SEGUNDO.- Se mencionan los ,organismos y autoridades 

administrativas electorales, a sabe.r ·: E __ I_ Consejo Federal -. 

del S~fraglo, los Presidentes de las Comisiones Locales - -

Electorales y de los Comités Oistritales Electorales, los -

Secretarios Ejecutivos del Consejo Federal del Sufragio,·-

de las Comisiones Locales Electorales y de los Comités Oi~

trítales Electorales, los Secretarios de Actas de los -----
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organismos citados anteriormente. 

LIBRO TERCERO.- Se establece el Registro Nacional Ciudadano, 

con el carácter de servicio de interés públ leo. 

L.:i Cédula de ldentfdad Ciudadana es el documento público con 

valor probatorio en cualquier instancia quP. acreditn I~ ci~

dadanía de los mexicanos. Esta cédulil, acredita la cal ldad -

de elector y el derecho de votar en las elecciones federales, 

estatales y municipales. 

LIBRO CUARTO.- Está dedicado a los partidos políticos y agr':é 

paciones políticas, contiene un número menor de cambíos SU.!_

tancia!es en relación al Código Federal Electoral. 

LIBRO QUINTO. - Se establecen los mecanismos que se seguirán· 

para que los partidos polfticos tengan acceso a los medios -

de comunlc.1ción social, se incluye un capítulo referente a -

los debates pGbl icos de los candidatos a la Presidencia do. -

la República y otro capítulo donde se señala el derecho de -

rectificación o respuesta para los partidos políticos, ciud~ 

danos y a toda persona afectada por informaciones inexactas

º injuriosas en su perjuicio a tr;1vés de los medios de dif~

síón lcgalr.•entc reglamentados que se dirijan al público en 

general. 

LIBRO SEXTO.- Se refiere al proceso electoral : Divisi6n te

rrl toríal de los 300 Distritos Electorales, Registro de Ca~

didatos, Casi 1 las. Electorales, la c1e'..:ción, el escrutiniot -

cómputos distrit3!cs, cómputos de Senadores en las entldadeS 

federativas, cafif[c¿:ición de las elecciones 

LIBRO SEPTIMO.- Se contienen las 9arantfas y recursos 

Los medios de impugnación que se señalan. son los siguientes: 

INCONFORMIOAO.· Procede contra las resoluciones o actos do -

las mesas directivas de casilla, de Jos comités dlstritaies

e\ectorales. de las comisiones locales electorales, así como 

del registro nacionül de ciudadanos. El recurso se presentará 

ant·e el organismo que dictó la resolución o el acto reclam!!.

do. 

Se admitir¡n todas las pruebas que por su naturaleza puedDn

acompañarse al escrito de_ interposiciOn del recurso, 
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este recurso lo pueden interponer los partidos polfticos y -

los ciudadanos. 

APELACION .- Procede contra : Las resoluciones dictadas al -

resolver el recurso de Inconformidad : los actos y re!:r.oluci~ 

nes que emita el Consejo Federal del Sufragio.- en el caso -

de la elección de Diputados o de Presidente de la RepUbl ica, 

cuando .se impugne el resultado del cómputo efectuado en el -

Comité Dlstrftill Electoral y en el caso de la elección de S~ 

nadares, cuando se impugne el resultado del cómputo efectu!'!_

do, por la Comisión Local Electoral. 

Se presentará ante el organismo que dtcte la rcsoluci6n rec~ 

rrida, quien lo enviará al Tribunal Federal de Elecciones. 

LIBRO NOVENO.- Se contemplan los casos de nulidad de vot~ -

e.Ión en una casilla electoral y en un distrito electoral; -

además se incluye un capítulo donde se establecen sanciones

ª quienes incurran en irresponsabilidad administrativa, por

ejemplo : a los notarios públicos que incumplan sin causa -

justificada con las obligaciones que señala este código, se

le suspenderá por un año en el ejercicio notarial. 

LIBRO NOVENO.- Se crea el Tribunal Federal de Elecciones, c~ 

mo el órgano del Poder Judicial Federal 1 autónomo, de legal!_ 

dad y plena jurisdicción, competente para resolver los recu~ 

sos que esta ley establece y calificar con resoluciones def~ 

nltlvas e Inatacables la elección de DtPutados y Senadores -

al Congreso de la Unión. 

El Tribunal se integra con quince Magistrados Numerarlos, y

cinco Supernumerarios, a propuesta de cada p<ilrtido pol ítfco

participante en ta elección. En ~lngQn taso- podrán ser no~ -

brados más de cuatro Magistrados Numerarios y dos Supernume~a 

rlos de los propuestos por un partido Político. 

Los Magistrados durarán seis años, pudiendo ser ratificados. 
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Dentro del mismo Proyecto de Decreto , en el articulo Segu~

do, se propone : Se adiciona un capítulo vigesimocuarto al -

Código Penal para el Distrito Federal en materia del Fuero .. 

Común y paro toda la Repúbl lea en materia Federal. " (188) 

( 188) PARTIDO ACCION NACIONAL, LIV Leoislatur•. lnicfatlva -
de. C1H1iqo Electoriil de los PhdereS Legfslativo y Ejecu 
tivo ce· l.¡:¡ ·Unión. Palacio Legislativa México, .D.F .•.. :-
19. de Abri 1 de 1989. 



FRACCION PARLAMENTARIA DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITU
CIONAL LIV LEGISLATURA HEXICO, D.F. 14 DE AGOSTO DE 1989~ 

ARTICULO ~1.- """" 
Los Partidos 

Los Partidos 

Los Pitrtldos 

En los procesos ..... . 

Los partidos ....... .. 

La organización de las elecciones federales es una función

estatal que se ejerce por los Poderes Ejecutivo y Lcgislatl 

va de la Unión. 

La ley podrá determinar que dichos poderes real icen esta -

función a través de un organismo público que será autoridad 

en la materia. profesional en su desempeño y autónomo en 

~us decisiones . La certeza, imparcialidad y objetividad s~ 

rán principios rectores en el ejercicio de las funciones 

del organismo público. 

El organismo público, en su caso, estará integrado por órg~ 

nos de dirección y vigilancia, así como por órganos ejecut~ 

vos y técnicos. 

En el órgano superior de dirección los poderes Ejecutivo y

Legislativo tendrán consejeros y consejeros magistrados y -

los partidos polfticos nombrar§n representantes . Los 6rg~

nos ejecutivos y técnicos contarán con personal calificado

para prestar el servicio electoral profesional ; los ciud~

danos formarán las mesas directivas de casilla. Asimismo, 

el organismo público agrupar5 p~ra su desempeño, en forma -

Integral y directa, las actividades relativas al padrón~ -

lectora!, derechos y prerrogativas de los partidos polítl -

cos, preparación de jornada electoral, cómputos y otorg~ -

miento de constancias, educación cívica y :apacitación en -
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la materia, impresión de materi~lcs c\cctor~le~ 1 y IJs d~· 

más que Je determine l.:i ley, La ley establccer5 un siste -

ma de medios de impugnación de los qJJe conocerán el org~ -

nismo público un Tribunal Electorul, Dicho sistema dará-

deflnitivid.:id a las distintas etapas de los procesos ele~

torales y garantizar5 que los actos y resoluciones elect~~ 

ralcs se somctJn siempre al imperio del derecho. 

El Tribunal Electoral tendrá la competencia y organizaci6n 

que determine la ley ; podrá funcionar en salas regionales 

y resolverá en una sola instancia. Contra sus resoluciones 

no procederá juicio ni recurso alguno, pero aquéllos que -

se dicten con posterioridad a la jornada electoral podr~n

ser revlsadJs y en su caso modif fcadas por los Colegios -

Electorales en los términos de los artículos 60 y 74 fra~

ción l 1 de est,1 Constl tución. Par~ el ejercicio de sus fun 

cienes contará con cuerpos de magistrados y jueces instrus 

tares, los cuales ser5n independientes y responder~n sólo

al mandato de la ley. 

ARTICULO 5!.- La elección de los 200 Diputados segan el -

principio de repre~entacíón propor~ionat y el sistema de -

1 i~t:Js reglon.:lles, se sujetará a las siguientes bases re 

glas y a le.· .1uc ~iisponga la ley: 

1. Un partido político, para obtener el registro de sus --

1 is tas r'Cgi 1.Jnales, deberá acreditar que participa con ca!!..

didatos por mayoría relativa en por lo menos en do~clentos 

distritos uninominales. 

11. Todo partido político que alcance por lo menos el uno

y medio por ciento del total de la votación emitida para -

todas las 1 istas regionales de las cfrcunscripciories plur.!.. 

11omínalcs, tendr5 derecho a que le sean atribuidos Diput~~ 

dos según el principio de representación proporcional. 
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111, Al partido que cuinpla con lo dispuesto por las dos 

bases anteriores, le serán asignados por el principio de -

representaci·dn proporcional, el nGmero de Diputados de su

l is ta regional que le corresponda en virtud del porcentaje 

de votos recibidos en cada circunscripcí6n plurínomínal. 

La ley establecerá la fórmula para la asignaci6n. Además 

en la ~signacfón se seguirá el orden que tuviesen los can

didatos en las 1 is tas correspondientes. 

IV.~ En todo caso, para el otorgamiento de las constancias 

de asignaci6n se observarán las siguientes reglas 

a).- Ningún partido poi ítico podrá contar con más de 350 -

Diputados electos mediante ambos principios. 

b).· Si ningún partido polltico obtiene más de lo mitad de 

los miembros de la Cámara por ambos principios, al que ob

tenga el mayor namero de constancias de mayorfa y por lo -

menos el 35% de la votaci6n nacional le será otorgada la -

constancia de asignación por el número necesario de Diput~ 

dos hasta alcanzar lo mayorla absoluta. 

ARTICULO 56,- La Cámara de Senadores estará integrada por-

96 miembros electos según el principio de votación mayori

taria relativa, tres por cada Estado y tres por el DlstrJ_

to Federal, y 32 que serán electos según el principio ~e -

representación proporcional, mediante el sistema de l lstas 

nacionales votadas en una circunscripción plurinominal . 

La elección de los 32 Senadores según el principio de r~ -

presentac.16n y el sist_ema de listas nacionales, se sujet~

rá a las siguientes bases reglas y a lo que disponga la-

1 ey : 

J ... Un partido político, para obtener el registro de su -

lista regional, deberá acreditar que participa con candlda 

tos a Senadores por mayaría relativa en par lo menos 21 en 

tidades federativas; 

11.· Todo partido político que alcance por lo menos el 1.5·~ 

del total de la votaci6n emitida para todas las 1 istas na

cionales registradas por los partidos políticos en la cir .. 

cunscrtpctOn plurtnomlna1, tendrá derecho a que le sean .. _ 
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atribuidos Senadores según el principio de representación 

proporcionul, 

111, Al partido polftico que cumpla con lo dispuesto en• 

las dos bases anteriores, le serán asignados por el pri~

cfpio de representación proporcional, el número de Senad?_ 

res de los de su 1 is ta nacional que le corresponda en vi.!:_ 

tud del porccnt<Jje de votos obtenidos en Ja clrcunscri.e.. .. 

c.fón plurinominal , La ley establecer5 la fórmula para la 

asignación. /\demás, en la asignaci6n se seguirá el orden

que tuviesen los candidatos en las 1 is tas correspondientes. 

IV. En todo caso, para el otorgamiento de las constancias

de asiqnación se observarán las siguientes reglas : 

u). Ningún partido político podrá contar con más de 100 Se 

nadares electos por ambos principios. 

b). Si ningún partido político obtiene más de la mitad de· 

los miembros de la C§mara por ambos principíos, al que - -

obtenga mayor número de constancias de mayoria y por lo m~ 

nos el 351: de la votación nacional Je será otorgada la C0!!._5 

tancia de asigndci6n por el número necesario de Senadores.

hasta alcanzar la mayoría absoluta. 

Las constancfas de mayoría y de asignación proporcfonal s~ 

riin otorgadtls por el organismo públ leo según lo disponga 

1 a 1 cy. 

ARTICULO 57.- La Cámara de Senadores se renovará en su to· 

tal idad cada 'cJeis años, Por cada Senador Pr~pietario, s~ -

ellgfrá un c;uplente. 

ARTICULO 60.- Cada Cámara cal lflcará a través de un Cole • 

gio Electoral la elcgibil idad y la conformidad a Ja ley de 

las constancias de mayoría o de asignación proporcional a

fín de declarur cu41ndo proceda Ja validez de la eleccfón -

de sus miembros, 

El Colegio Electoral de la Cámara de Diputados se integr~

rá por 100 presuntos Diputados Propietarios nombrados par

ios partidos p9!Tticos en la propo~ción que les correspo~

da respecto del total de las constancias otorgadas en la -
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eleccién de que se trate. 

El Colegio Electoral de la Cám<1ra de Senadores se integr~

ri por 64 presuntos Senadores Propietarios, nombrJdos nor

ias partidos políticos en la proporción que les corrcspo~

da respecto del total de las constancias otorgadas en lu -

elecciOn de que se trate. 

Las constancias otorgadas a presuntos Jegís!Jdores cuya -

elecc.ión no haya sido impugnad<J ante el Tribunal ser.in die 

taminadas y sometid.:is desde Juego a los Colegios Elector~

les, para que sean aprobadas en sus términos, s<Jlvo que e~ 

sistiesen condiciones supervenientes que obliguen a su re

visión por el Colegio Electoral correspondiente. 

las resoluciones del Tribunal Electoral sólo podríln ser mo 

dificadas por los Colegios Electorales, cuando de su rcv~

si6n se deduzca que existan razones contrJrías d 1os funda 

mentos jurídicos, a la motivación argumentadc1 o .1 la admi

sión y valoración de las pruebas ; pero aquél las que /1ayan 

sido adoptadas por unanimidad requerfr.3n, adem.ls, del voto 

de las dos terceras partes de los miembros del Colegio - -

Electoral respectivo. 

Las resolucfones de los Colegios Electorales serán dcflnL· 

tivas e inatJcables , " (189) 

(189) PA~TIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, LIV Leoi•l1·· 
tur;i, Iniciativa de Reformas y Adiciones a la C0ns 
tfcución Ff!deral en materia polftico electrir,11, pre 
sentada Ante la C~mara de Diputados del H. Conore~ 
so de la Union el dla 14 de agosto de 1989. México, 
O.F, 1989. 
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FRACCION PARLAMENTARIA DEL PARTIDO POPULAR SOCIALISTA LIV LE 
GISLAIURA M~XICO, D.F. 14 DE AGOSTO DE 1939. 

ARTICULO 50.- El Poder se deposita en unu sola Cámara la de

Diputados. 

ARTICULO 51 .- la C5mara de Diputados se compondrá de repr~ -

scnti.lntes de lu f~aclón electos en su tot<JI ídad c.:ida tres - -

años. Por cad.J Diputado Propietario se el igir5 un Suplente. 

Los Diputados podr5n ser reelectos de manera ininterrumpida

cuantas veces lo exprese asf la voluntad popular. 

ARTICULO 52.- Ln Cámara de Diputados estará integrada por --

500 Diput..idos alcctos según el principio de representación -

proporcional. 

ARTICULO 53.- Habrá una sola circunscripci6n plurlnominal. 

ARTICULO 54.- Lo eleccl6n de los Diputados se sujetará a las 

bases gcnerules siguientes y a lo que en particular disponga 

1 a 1 ey : 

l. Que el partido político, que alcance por lo menos el 1.5% 

del total de l.J votación emitidJ para Diputado en el país. 

11. 'Al partido que cumpla con el suPuesto antes señalado, le 

serán asignados el número de Diputados que corresponda al 

porcentaje de votos válidos obtenidos. La ley determinará Ja 

fórmula electoral y los procedimientos que se observarán en

dicha asignacic.)n ; en todo caso, en la asignación se seguirá 

el orden que tuviesen los candidatos en las listas correspo~ 

dientes, 

En la legislación que se expida en cada una de las entidades 

federativas, se establecerá que la elección de las legislar~ 

rus locJlcs ·¡ de los ayuntilmlentos de todos los municipios , 
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se efectuará con base en el sistcm~ de representación propo~ 

e i ona 1. 

ARTICULO 91. .. P.:ira ser Secretario de Despacho se requiere : 

Ser ciudadano mexicana por nacimiento, estar en ejercicio -

de sus derechos, tener 30 años cumplidos y haber dcsempcñ~

do un cargo de elección popular. 11 (190) 

(190) PARTIDO POPULAR SOCIALISTA, LIV Legislatun, ln(cia -
tfva de Reformas y Adiciones a la C~bnstitución Gene~ 
ral en materia poi ítico electoral presentada ante-la 
H, Cámara de Diputados del Congreso de la Unión el -
dfa 14 de agosto de 1989. México, D.F. 1989. 



305 

FRACCION PARLAMENTARIA DEL PARTIDO AUTENTICO DE LA REVOLU -
CION MEXICANA . LIV LEGISLATURA MEXICO, D.F. 14 DE AGOSTO -
DE 1989. 

ARTICULO 56.- La Cámara de Senadores se integrará por dos -

miembros electos por mayoría relativa y uno por represent~

ción proporcional en cada uno de los Estados que Integran -

la Fejeración y dos por mayoría relativa y uno de represe~

tación proporcional en el Distrito Federal, siendo design~

dos por elección directa. 

la Cámara se renovará en su totalidad cada tres años. 

A ningún partido poi ítfco se le reconocerán más de siete Se 

nadares de representación proporcional. Los Senadores de re 

presentación proporcional serán asignados a los partidos p~ 

líticos en los términos que señale la ley electoral. 11 (191} 

FRACCION PARLAMENTARIA DEL PARTIDO DEL FRENTE CARDENISTA DE 
RECONSTRUCCION NACIONAL. LIV LEGISLATURA MEXICO, D.F. 14 DE 
AGOSTO DE 1989. 

ARTICULO 34,- Son ciudadanos de la República los varones y

las mujeres que, teniendo Ja calidad de mexicanos hayan cum 

pi Ido 16 años 

ARTICULO 52,- La Cámara de Diputados estará integrada por -

500 Diput~dos electo~ según el principio de votación por r~ 

presentación proporcional, mediontc el síste1na de 1 is ta únl 

ca, votada en secciones electorales. 

ARTICULO 54.- La elección de los 500 Diputados según el 

principio de representación proporcional, se sujetará a las 

bases generales siguientes y u lo que en lo particular ----

( 191) PARTIDO AUTENTICO DE LA REVOLUCION MEXICANA. LIV Le 
glslatura, Iniciativa de Reformas· y Adiciones a Ja~ 
Constitución Poi ítica de los Estados Unidos Mexica
nos, Presentada ante la H. Cámara de Diputados dtl 
Congreso de la Unión el día 14 de Agosto de 1989 ,
México, D.F. 1989. 
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disponga la ley : 

l. Para obtener el registro de la lista, el organismo polítj_ 

coque lo solicite deberá acreditar que participa con, por 

lo menos, la mitad m5s uno de candidatos en la elección. 

11. La 1 ista de los candidatos deberá representar por lo m~

nos, a las dos terceras partes de las entidades fedcr<1tivas. 

A) DEROGADO 

B) DEROGADO 

111, Al organismo pal ftico que cumpla con lo dispuesto con -

las fracciones 1 y 11 de este artículo le serán asignados el 

número de Diputados que corresponda al porcentaje obtenido -

en la elección correspondiente. 

1 V DEROGADA 

ARTICULO 56.- La Cámara de Senadores se compondrá de tres -

miembros de cada Estado nombrados según el principio de r~ -

presentación proporcional. 

Las legislaturas locales, recogiendo las resoluciones emiti

das por el Tribunal Federal Electoral, harán la declaratoria 

de los Senadores electos en la forma siguiente : 

Los tres candidatos que obtengan el mayor número de votos s~ 

rán declarados electos, siempre que su votación represente -

por lo menos el 5% del total de los sufragios válidos en la

entidad. Un partido político sólo podrá postular corno lfmite 

máximo a dos candidatos. En el caso de que el candidato que

haya ocupado el tercer lugar en la votación no haya alcanz!!..

do el lfmite del 5't, con el propósito de que las entidades -

del 'pacto federal sean representadas por igu.:11, será declara 

do electo. 

ARTICULO 60.- La calificación de las elecciones tanto para -

Diputado como para Senador de la República. se hará por m=._ -

dio del Tribunal Federal Electora\. Organismo similar se in!_ 

tituirá en las entidades federativas para calificar sus res

pectivas elecciones. 
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Las resoluciones del Tribunal admitirán el recurso de revi 

si6n . Las resoluciones que no sean recurridas en el plazo 

previsto por !a ley y los recursos que sean resueltos por

el Tribunal adquirirán el carácter de definitivos. 

El Tribun,11 FcderJI Electoral tendrá a su cargo la vigila!! 

cia y califícJción de los procesos electorales bajo las m9_ 

dalidadcs qlic rn.Jrquen )as leyes. Su preparación y dcsarr~

llo compete a los ciudadanos, partidos políticos y 9obie!_

no, medi<1nte los organismos y proceso~ que marque la ley. 

Esta tambii!n determinará la re~ponsabil i<lad de los ciudad~ 

nos, gobierno y los partidos políticos así como sus funci~ 

nes en el proceso electoral y en los organismos correspo~

dientes ; ader.i.1s establecerá los medios de impugnación P!: 

ra garantizar que \os actos de \os organismos e\ectorales

se ajusten a lo dispuesto por esta Constitución y las leyes 

que de el\~ emanen. 

ARTICULO 71.- El derecho de iniciar leyes o decretos comp~ 

te 

l. A los OiputJdos y Senadores al Congreso de la Unión. 

11.,AI ?rec:;ider1tc de fa RepUbl(ca. 

111. A las legislaturas de los Estados 

IV. A los c¡ud.ldanos. 

ARTICULO OE NUEVA CREACIOll ( 7S BIS ) • Se establece el der!!_ 

cho de iniciativa popular respecto de las materias que son

competencia de la Cámara, la cual tendrá la ob1igact6n de -

turnar a ccmisiones y dictaminar, dentro del respectivo - -

período de sesiones o en el inmediato siguiente, toda ini .. 

c!atíva q~c le sea formalmente presentada por un mínimo de

di~z mil ~rud~Janos debldamente identificados de acuerdo al 

padrón e lector.i I. 

ARTICULO 81. - "ªelección del Presidente de la Repúblicas=. 

rá directa. Se requiere que el candídato triunfante obtenga 

la mitad más uno de los votos válidos en la elección. En ca 

so necesario ~e deberá producir una segunda ronda electoral 
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entre los dos candidato5 que hubieran obtenido e\ mJyor nú 

mero de sufragios, la ley electoral precisará los términos 

del proceso. 

ARTICULO 82,· {Se modifican las fracciones 111 y V) 

111. Haber residido en el país durante los seis meses ante 

rieres al día de la elección, así como haber sido candida

to a un puesto de elección popular. 

V. No estar en servicio activo en caso de pertenecer al 

ejercito, un año antes dE" t dfa de la elección . " (192) 

FRACCION PARLAMENTARIA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEHO -
CRATICA. LIV LEGISLATURA HEXICO, D.F. 14 DE AGOSTO DE 1989. 

ARTICULO 34,- San ciudadanas de la República las varones 

las mujeres que teniendo la col idad de mexicanos, reunan 

además. los siguientes requisitos 

1. Haber cumplido 16 ailos y 

11. Tener un modo honesto de vivir. 

ARTICULO 36.- San obligaciones del ciudadano de la Repúbll_ 

ca : 

1.- .......... . 

11.- ........ .. 

111.- Votar en las elecciones populares en e\ distrito e .. 

lectora\ que le corresponda. 

En el caso de los ciudadanos mexicanos que residan en el 

extranjero, podrán empadronarse, obtener su credencial de

elector y emitir su voto en la dficlna consular mexicana • 

m~s próxima a su domícillo: 

( 192) PARTIDO DEL FRENTE CARDENISTA DE RECONSTRUCCION -
NACIONAL. LIV Legislatura, Iniciativa de Reformas· 
y Adiciones a la Constituci6n Pal ftica de los Esta 
dos Unidos Mexicanos, presentada ante la H. Cárna= 
ra de Diputados del Congreso de la Unión el dí.:i 14 
de agosto de 1989, México, D.F. 1989, 
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1 V.· ....•...... 

V,· • .......... . 

ARTICULO 41. - ......... ( Actual párrafo tercero ) 

Todos los procesos electorales ser&n públicos y la ley e~

tablecerá liis normas que garanticen la participación así -

como la objetividad e imparcialidad de los medios inform~

tivos en dichos procesos . 

.. . .. . . . . . . . . ( Actual párrafo cuarto 

Ninqún partido pol ítíc.o tendrá derecho a un trato prefere!!._ 

cial ní podrá ser objeto de trato discriminatorio por los

ór9anos de 1 poder plibl feo. Queda proscrito y sujeto a Jas

sanciones que Ja ley establezca el uso directo o lndirecto 

de los recursos púbJ icos en apoyo a uno o varios partidos

politicos •I ~argen de las prerrogativas legales." (193) 

( 193) PARTIDO OE LA REVOLUCION DEMOCRATICA. LIV Legi_s_latu
ra. 1nícíativa de Reformas y Adiciones a la Cons-t-rtu 
ción Poi ítica· de los Estados Unidos Mexicanos, pre-: 
seor.ida ante la H. Cámara de Diputados del Congreso 
de lo Unión el 14 de agosto de 1989, México, D.F. •• 
1989, 
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ALGUNAS COINCIDENCIAS Y DIFERENCIAS DE LOS PARTIDOS POLITI 
COS NACIONALES EN LO QUE SE REFIERE A LAS INICIATIVAS DE-:
REFORHAS CONSTITUCIONALES EN MATERIA POLITICO ELECTORAL, -
PRESENTADAS ANTE LA H. CAHARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE 
LA UNION. 

ARTICULO 52 CONSTITUCIONAL 

El Partido Acción Nacional propone la integración de la Cª-. 
mara de Diputados de la siguiente manera : 300 Diputados -

electos según el principio de votación mayoritaria relat~

va y 150 seg!ln el principio de representación proporcional. 

Por su parte, el Partido Popular Social is ta propone la ca~ 

formación de dicho órgano legislativo 1 por 500 Diputados -

electos según el principio de representación proporcional. 

Con esta postura coincide el Partido del Frente Cardcnista 

de Reconstrucción Nacional. 

ARTICULO 53 CONSTITUCIONAL 

El Partido Revolucionarlo Institucional propone : La dema~ 

caci6n territorial de los 300 Diputados electorales unin~

minales, será la que resulte de dividir la población total 

del país entre los distritos señalados. La representación

de cada Estado no será menor de tres Diputados de mayoría. 

Mientras que el Partido Acción Nacional señala que la d!:._ -

marcaci6n de los 300 distritos electorales será la que r~

sulte de dividir la población tot.al de los distrito5 ele~

tOrales entre ras enttdades fedtrratlvas : ta represent!! ...... 

ci6n por cada Estado no será menor de dos Diputados de ma

yorfa. El Partido del Frente Cardenista de ReconstrucciOn

Nacional indica que : La demarcación territorial de las --
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secciones electorale~ se har5 tenlenJo er1 cuenta los d~ 

tos i!Ctuu!iz.JdD;; de l<l población. P<Jr lo que respcctJ a -

la pos iciún Je 1 P.Jrt ido Popular Social is.ta , propone en -

su inici¿¡tiva que 11 Habr5 una sola circunscripc;On plurl_.-

nomina 1 • 11 

ARTICULO 56 CONSTITUCIONAL 

La conformación de la Cámara de Senadores. de acuerdo ai

crilcrio adoptaJo por el Partido del Frente Cardenista de 

Reconstruccia11 Nacional ser~ de 3 miembros por cada Est!

do nombrados scgGn el principio de reprcsentaci6n propoL· 

cional. El i',1rtido Popular Socialist.J se inclína por la 

derogación .Je\ urtículo 56 y todos los correlativos. El -

Partido R~v lucion.Jrio Institucional propone la intcgr~-

ción Jel Ser.::do de la siguiente manera ; 96 miembros ele~ 

tos según el principio de vot<ición mayori tariu relativa , 

J por cada Cstado y 3 por el Distrito Federal y 32 que s~ 

rán electos _egUn el principio de representación propo!_ -

cionul medía·1te el sistema de 1 fst.as nacionales votadas -

en un.J sola r_ircunscripción plurlnominal, sumando un total 

de 128 Senadnres, que serán renovados en forma integral ... 

cadu seis .:ifi.,·,, La propuesta del Partido Auténtico de la

Revolución Mr .·:icana consiste en Ja integración de Ja Cám~ 

ra de Senado es, por dos miembros electos por mayoría r=.,· 

lativu y uno por representación proporcional en cada uno

de los Estados y en el Distrito Federal 1 sumando 96 Sen.2_

dores que scr.5n renovados en su totalidad cada seis años. 

€1 Parrido f\.:ción Nacional por su parte, ~ugicre que el -

Senad11 se ccnforme de 6 miembros de cada Estado y 6 por -

-el Distrito '"eJer.il, electos en forma directa por el SÍ! .. 

tema mixto ~e muyoria relativa y de representación propo~ 

cional dP. los minorías, renovándose la C.5rnara por miti!d -

cad.:i tres anus. 
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ARTICULO 60 CONSTITUCIONAL 

El Partido del Frente Cardenista de Reconstrucci6n Naci~

nal se pronuncia por que la calificación de las eleccio -

nes tanto para Diputado como de Senador de la Repúbl ic.:i , 

se haga por medio del Tribunal Federal Electoral. De man~ 

ra similar opinan los miembros del Partido Acción Nacio -

na!, quienes proponen : Que el Tribunal Federal de E lec -

clones cal ifiquc las elecciones de Dtputados y Senadores

al Congreso de la Uni6n y que las resoluciones del mencio 

nado Tribunal sean definitivas e inatacables de acuerdo a 

lo dispuesto por la Constitución Federal y las leyc5 que

de ella emanen. Por su parte la fracción parlamentaria ~el 

Partido Revolucionario Institucional, propone que cada -

Cámara califique a través de un Colegio Electoral la ele

glbi 1 idad y la conformidad a la ley de las canstancia5 de 

mayorfa o de asignaci6n proporcional a fin de declarar -

cuando proceda la validez de la elección de sus miembros. 

ARTICULO 81 CONSTITUCIONAL 

La elección del Presidente de la República de acuerdo a -

la postura del Partido Acción Nacional 1 será directa y se 

requiere el apoyo de la mayoría absoluta de los votantes, 

para lo cual rie ser necesario se celebrará elección de s~ 

gunda vuelta . Coincidiendo con esta propuesta, el Part~

~o del Frente Cardenlsta de Reconstrucción Nacional, se -

pronuncia por que el candidato triunfante abteng.:i la mi -

tad más uno de los votos vál ldoS en la elección y en caso 

necesario realizar una segunda ronda electoral entre los

candidatos que hubieran obtenido el mayor número de sufr~ 

gios, 
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5.1 PLURIPARTIDISMO 

En el ilrtículo ql Constitucional. se otorga .1 los part.!..

dos políticos el carácter de entidades de interés públ.!_.

co. 

Y de acuerdo a programas, principios e ideas, hacer pos.!_ 

ble el Jcceso de los ciudadanos organizados al ejercicio 

del poder pUbl ico. Por su parte el artículo 9~ del mismo 

ordenamiento, se refiere al derecho de los ciudadanos m~ 

xicanos, de asociarse pacfílcamente para Intervenir en -

los asuntos políticos del país. 

El artículo 6.2 del Código Federal Electoral, señala : 

Para el ejercicio de sus derechos polítfcos electorales, 

los ciudad~nos mexicanos podr¡n organizarse 1 íbremente -

en partido:; políticos y agruparse en asociaciones. 

De lo anterior se desorende que en la norma fundamental

s? acepta ~xpresamente el plurlpartldismo. 

La apertura democr5tlca por tanto, es el producto de la

e•1olución n<Jtural y de cambios que reclama toda sociedad 

brgan izada, 

El Código Electoral vigente permite a los partidos poll

ticos aliar;,e o unirse i.;onstltuyendo frentes para fines

no elecror.Jles. Asimismo podrán coaligarse a fin de po~

tular candidatos en las elecciones, 

La tolerancia de Ja norma fundamental a este respecto, -

puede ucasionar sin embargo, que grupos de personas se -

org.1niccn ·¡formen un partido político, con el único 

afán de 109r'1r posiciones políticas. aprovechando la 

oportunld~d que $e les ofrece, en perjuicio de los otros 

partiJl;<; qt:e realmente tienen una ideolonia definir.ida, -

y C'JUe luch.Jn por e 1 bienestar llel pueblo. 

Por otro lado, con la proliferación de partidos, se e~ -

rre el ri~sqo de pulverizar la opinión pública, provocan 

do un deseq1Ji 1 íbrio entre sociedad y Estado. 



Daniel Montero Zendejas se hace el siguienlt! cue!.:ilion¡1r:oic~

to, ... el pluripartldlsmo l Qué es 7 , ... en virtud de su 

mecánica misma, un sistema de pluralidíld de partido<; dem9.. -

cratlza el poder, mientras que uno de partido único lo hace 

autocrático. Cuando existen varios partidos simultáneumcntc, 

solamente uno de ellos gobierna en la medida en que los g~

bernantes estén de su parte ; en tanto que en un sistema de 

partldÜ único, éste gobierno. permanentementey;.ólo tiene el pr<2_ 

blema íntimo de quién gobernará al partido mismo (Dictad~

ra de Partido ) , " (194) 

Acerca del multipartidismo Maurice Ouverger expresa : 11 Sc

confunde a menudo 1nultipartidlsmo y ausencia de partidos. 

Un país donde la op¡n[6n se divide en grupos nun1erosos , p~ 

ro ínestables, efímeros, fluidos, no corresponde a la noción 

verdadera de multipartldismo: Se sitúa en la prehistoria -

de los partidos ; se coloca en una fase de la ~volución g~

ncral en la que la distinción del blpartidismo y multiparti_ 

d 1 s mo no se a p 1 i ca toda v í a , porque no h ü y p a r t i dos ve r dad~ -

ros , " (195) 

A este respecto Burqoa Orihuela apunta : ,; ... l.J normación 

básica de los partidos pal íticos, a través de sus caracte -

rístícas fundamentales, se elevó a rango constitucional por 

iniciativa presidencial de octubre de 1977, 

Dicha iniciativa fué aprobada por el Congreso de la Unión -

y por las Legislaturas de los Estados, habiendo tenido como 

16glco resultado que se introdujeran el artículo 41 consti

tucional diversas adiciones respecto de les postuladoc bisl 
cosque deben pecul iarizar a los partidos políticos ,·,r. :~é.Y.i 

co. Creemos~ sir e¡nbarqo, l.lUe las referidos ddicior>f'c. n(1 -

( 194) 
( 19 5) 

Montero Zen<lejas Daniel, Op. Cit., 1979, P5rj. 86 
Duverger Haurice, Qp. Cit., 1965, Pag, 256. 
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debieron practicarse aJ invocado articulo ~1, que se re -

fíere al principio dogmático de la soberanía popular, sino 

que. con mejor criterio lcgislativo 1 debieron introducirse 

en el artículo 9~ de la Constitución que alude a la liber

tnd asociativa en materia poi ític4l de Tos CÍlJdadanos. 11 

( 196) 

En reJaci6r1 al pfuripartidismo, Cctteret y Emeri sostienen 

"En sistema pluripartidíst41 1 Ja ausencia de pnrtido may~

ritario es a priori un elemento de inest.:tbil idad gubern~ -

mental p•,rque las coalíc)ones son, por principio, más difi 

ciles de mantener que la unídad de un partido político y .. 

disciplinario. " (197) 

6. L~S ELHC!ONES 

La elección concebida como una fórmula de partlcfpacfón -

c•iud,idana. ha permitido que en nuestro país en las últimas 

décJdas, las sucesiones de tos gobiernos se hilyan efectu.!_

do mediante transferencias pacíffcas, garantizando la est~ 

b i l í dad s oc ¡a 1 . 

La elección constituye un instrumento necesarío en todas -

las sociedades cívi !izadas, que cuenten con regímenes dem~ 

cráticos. 

Un intento para lograr que la elecci6n-dimisr6n se convfeL 

ta en elección-partícipaclón, se encuentra, consagrado en -

la Con~tftución Generol, respecto de las facultades otorg~ 

das a la Asamblea de Representantes del Distrito Federal -

entre otras, se citan: Convocar a Consulta Pública algunos 

(196) 

( 197) 

Burgoa Orihuela t9nacio, Op. Cit., 1985, pp. 549 y 
550. 
Cotteret y Emeri, Op. Cit., 1973, Pág. ¡1,0. 
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temas contemplados en \a Ley ; asimismo se establece para

ta mayor participación ciudadana en el gobierno del Distrl 

to Federal, el derecho de INICIATIVA POPULAR, .sobre Lis ma 

terias que son competencia de la Asamblea. 

Las campañas electorales, vinculadas de manera estrecha ~

con las elecciones, comunican al electorado con los candi_

datas· que participarán en la contienda política, identif.!,.

cándose con éstos cuando se trate de elecciones en distri

tos electorales unínominales, toda vez que el elector vota 

por el candidato. Las elecciones en las que se votan li_! -

tas de candidatos de partidos pal ítlcos, no existe, reli: -

cfón del cuerpo electoral con los candidatos, en virtud de 

que se vota por el partido {Su programa y su ideología ) . 

El sistema de mayoría relativa.- Por su sencillez y ciar.!_ 

dad lo acepta con mayor facilidad el electorado, es por 

e11o que precisa mejor la identifrcaci6n del candidato, e~ 

iste aproximación entre el candidato y el elector ; esto~ 

permf te al votante una elección más informada y razonada 

con respecto a la persona del candidato y menos sujeto a 

la decisión del partido. 

Respecto a la elección-participación, se hace necesaria la 

creación de una autoridad intermedia entre el cuerpo ele~

tora1 y el Congreso de la Unión, para que a través de aqu~ 

lla se reciban las protestas de los ciudadanos que hayan ~ 

tenido dlf icultades con funcionarios de la admini~traci6n

públ ica. 

Con el establecimiento de este organismo, se podría dür s~ 

·lución a un gran nómero de problemas que le sean present!

dos. Logrando además, con ello, un contacto más firme y M

permanente del electorado· con sus representantes. 

Para que exista la democracia, se requiere la partlcip~ -

clón de \a mayoría de los ciudadanos políticament·e activos, 
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se dice qu~ ~e gobierna en nombre del pueblo ; pero éste -

no interviene en política, se necesita que la voz de la p~ 

blaci6n no s61o sea escuchada durante los procesos comici~ 

les ; sino que sus reclamos traspasen las etapas elector~

les e influyan en las decisiones fundamentales que tomen -

sus representantes, éstos, deberán buscar el bienestar de

la ciudadanía, que a fin de cuentas es ella quien a través 

de 5U voluntad los 1 levó a ocupar un cargo en el Congreso. 

A este respecto, Aristóteles afirmada : 11 
... desde el m!?._-

mento en que la política se -;;lrva de las demás ciencias -

prácticos y legisla sobre lo que debe hacerse y lo que d~

be cvitnrsc, el fir. que le es propio abraza los de todas -

las otras ciencias, al punto de ser por excelencia el bien 

humono . " (198) 

lo~ candid~tos, durunte su campaña política buscan comuni

carse con los ~lectores, a fin de lograr la simpatía de e~ 

tos, y vcr'ie de esta manera favorecidos en el momento de .. 

la jornadtl electoral. 

En la Grecia de Atenas decía Aristóteles, el pueblo es g~

bernado como nunca por sus oradores. Por eso dijo muy ac~r 

tadamente Fenelón que en Atenas todo dependía del pueblo y 

éste de sus oradores. Y antes había afirmado Platón 11 To -

dos los gri~gos piensan que nuestra ciudad es amiga de los 

discursos y abundante en palabras , 11 (199) 

De la Madrid Hurtado Miguel, al hacer referencia a las 

elecciones '!>OStiene : 11 La forma de elección prescrita en

la ley fundnrn.ental para el cargo de Presidnte de la Rep.Q._ -

bl ica (univers-al y directa) le dá a este funcionario el -

carácter único de ser elegible por la total ldad de la ci.:i._

dadaní<J. El procedimiento electoral directo para el cargo

Presidenciul es determinante para hacer del Presídente de-

l a RepUbl ica el functonario públ feo más conocido y con 

( 198) 

( 1 99) 

Aristóteles (Etica Nicomaquea) Versión ESpaño\a 
por Antonio G6mez Robledo, UNAM, 1954, Mlxlco,p,109 
Aristóteles (El Arte de la Retórica) Texto Griego 
y traducci6n con notas y comentarios de Ignacio Gra 
nertJ, Universidlld Nacional de Cuyo, Mendoza 1951 ,
Pá~o. 1 5. 
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mayor legitimidad democrática de nuestro sistema polític.0. 11 

(200) 

Las elecciones, sostiene Guy Hermet cumplen siempre una -

función soclo .. pol ftica o mi.is simplemente un papel. En las

democraclas de tipo occidental 1 las elecciones implican 

por lo menos dos funciones indiscutibles : Legitimar el po 

der identificando al pueblo con sus gobernantes y asegurar 

eventualmente el reemplazo tranquilo de esos mismos gobe.r_

nante·s. " (201) 

Durante su campaña pal ítica el Presidente Sal lnas de Go.!:_-

tari aflrm6 : 11 México requiere respeto absoluto a clecci?_ 

nes libres y a elecciones limpias • Si no cumplimos el pr~ 

péstto de elecciones libres y limpias no podremos ir fTláS -

adelante en la construcción de la democracia n1exicana. 11 

( 202) 

Acerca de las elecciones indirectas Mackenzic sostiene 

11 , •• toda elección en la que participa un electorado num~ 

roso es, en cierto sentido, una elección indirecta porque

depende hasta cierto punto, de la preselección de candid~

tos hecha por la organización de los partidos ." (203) 

Georges Vedel en su obra La Despolítlzación, se menciona ... 

el concepto APOLITICISMO TACTICO mencionado por Marce! • • 

Merle quien manifiesta que se puede definir sumariamente,

mediante una f6rmula de propaganda que se condensa más o -

menos en lo siguiente : 11 Vote por mí, que yo no hago poli_ 

tlca 11 , La contradicción entre la motivación y la incit~ -

ción es evidente, pero muy reveladora , precisamente por -

el lo. El partido o el candidato que u_tilizan estos argume~ 

tos no pretenden realmente des~ruir la actividad política

puesto que solicitan, según las más clásicas reglas del 

juego político, los sufragios de los electores. 11 (204) 

( 200) 
( 20 l) 

(202) 

(203) 
(204) 

De la Madrid Hurtado Ml,ue\, Op. Cit., 1988 pp. !+09 y 412 
t-lermet Guy, j' Para que sirven las e1eccÍ<.)0CS n Fondo 
de Cultura Económica, México, 1982, Pág. 43, 
Sal loas de Gortari Carlos, 11 El Reto de la Democra
cia Electoral "Temas de Campaña C.E.N. del PRI eñ
MExlco; Octubre de 1987. 
Mackenzle, \l.J.M., Op. Cit., 1962, Pág. 51. 
Vedel Georges, 11 La Despolitlzación 11 Introducción -
y Di rec.ción por Georg es Vedel, Traducción por Pedí-o 
JoVPs Presa. Editorial Tecnos, S.A .• Serie de Cie~-
cia PnlTtlcci, ,_,;:ic\rirl 1~73, P.íQ, 41 
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Una ac lao; más recientes y reñidas elecciones celebradas en M~ 

xico han sido indudablementu. l.:is que se \levaron a cabo el día 

2 de Julio de 19B9, para elegir ,1 los titulares del Poder Ej~

cutivo del Estado y Presidentes Municipales. 

Por primcr.:s vez en la historia electoral mexicana de los ú\ti_

mos sc~enta 3ilos, le fué reconocido el triunfo al candidato -

del Partido 1\cción Nacional. Ernesto Ruffo Appe\. 

Es interesante destacar el ambiente político electoral que pr~ 

valecia antes de las elecciones que pueden síntetizarse en los 

siguientes c0mentarios de la Prensa Nacional, que dedicó una -

gran cantid~d de información, artículos y reportajes para e~ -

mentar los acontecimientos suscitados con motivo de estas eles 

clones. 

La efervcsen~ia política fué manifiesta a medida que se acere~ 

bala !ech.1 ·Je la jornada electoral. Así, el periódico 11 El 

Financiero 11 u su vez comentó el día 29 de Junio de 1989 : 
11 El 'JOblern-i respetará los resultados y lc. respuesta del pu=._

blo en el vo;v en las próximas elecciones locales en seis enti 

dades Je\ país, afirmó ayer el Secretario de Gobc.rnacfón Fer -

na'ndo Guliérrr!z Barrios, quien hizo un 1 lamado a la prudencia

ª lo~ p~rtidos políticos y a que ejerzan sus derechos dentro -

de ún clima de tranquilidad y paz. 

El mísr.10 día este Diario publicó : 

'Washington, í".8 de Junio (Notimex). La tradicional hostiltdad -

del norte de !·1é.xico hacia el centra y la imposición de 11 cand.!_ 

datos impopul:::ires 11 del P.R.!. provocaron que el Estada de Ba

ja Californi.: sea receptivo a partidos de oposición, según un

an51 is is est3dounidense. 

De acuerdo c~;n el 11 reparte número l 11 del Centro de Estudlos

~_stratégicos e lnlernacloriales 11 C.S.l.S. 11 '· 
11 Daja Califo!,_ -

nía ser~ l~ frímera ·prüeba para el Presfdentc ~e H~xlco, ~dtL

nas, qu~ en ~u campaña prometió respetar tos resultados eles -

tor.Jle~,, aún si fueran adversos al P.R.! .. 
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YURI SERBOLOV, quien escribe para este periódico afirmó : 
11 El compromiso para real rzar y modernizar las leyes y - -

prácticas electorales, asT como de respetar el voto, en -

frentarán sus primera gran prueba de fuego el próximo d~ -

mingo en los comi e f os que tendrán 1 ugar en Mi choacán. Baja 

California y Chihuahua, ... la más mínima sombra de frau

de elec:toral va a mostrar si en el actual gobierno existe

º no voluntad de conducir a México hacia Ja democracia, .. '.' 

(29deJunio). 

Por su parte Oiga Ojeda Lajud, el día 30 de Junio en Tiju~ 

na Baja California expresó : 11 A escasos dos dí<Js de las ... 

elecciones en esta reglón, y no obstante el ámbito de paz

que se vive, algunos sectores de bajacalffornianos aseg~ -

ran que el próximo domingo 11 algo puede pasar 11 
• pués los 

votos en dos de las ciudades más importantes favorecerán -

al P.A.N., ••. " (205) 

Los ciudadanos bajacalf fornfanos demostraron en las urnas

el día 2. de julio, que poseen madurez poi ítica y convicción 

partidista. 

Los cambios en los comportamientos electorales ocurridos -

en estas elecciones, se inclinaron hacia el Partido Acción 

Nacional. 

El día 4 de ju! ío de 1989, quedará registrado en los ,rn~ -

les políticos y electorales de nuestro país, como la fecha 

de un gran cam~io, significa un acontecimiento histórico -

que transformará la vida poi ítica de fa Nación, Este día , 

El Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del P.R.!., -

Luis Dona Ido Colosio Murríeta, dló a conocer a la opinión

pública que las tendencias na favorecían a la candidata a

la gubernatura de Baja California, postulada por su p<Jrt.!_

do; aiiadió, que disponía de datos suficíentes que demostraban 

{ 205) DIARIO" El Financiero" México, D.F. días 29 y 30 
de Junio y 4 de Ju! io de 1989. 
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e.J triunfo del candidato panista en esa entidad. 

En un sis tenia representativo y de elecciones 1 ibres, es po

sible admitir LA ALTERNANCIA EN EL PODER, de las mayorí,1s 

siempre y cuJndc seJ producida por !~ voluntad ciudadana. 

El tritJnfo del P.:irtido Acción Nacional, reconocido por el -

Líder <lel P.:irtido Revolucionario Institucional, constituye

un ade!Jnto en el camino dcmocr5tico del pais y comienz~ el 

auténtico tr.:insito a la democracia. 

Con el lo, se enu 1 tece la credibi 1 idad del Presidente Carlos 

Salinas de Gortari, quien ha cumplido su promesa de resp!:._ -

tar el voto de los ciudadanos, adn cuando fuera adverso al-

P.R. 1 .• 

La figura Presidencial se agiganta en México y en el extra~ 

je ro. 

Dentro Jel rri,1rco político-electoral, en Baja California qu!:_ 

dó demos triJdn que 1 a verdadera opos i e ión de 1 régimen actua I; 

lo constituy·2n en esa entidad, el Partido Acción Nacional y 

el Partido o~ liJ Revolución Democrática, los demás partidos 

l l.1mados 11 Je oposicfón 11
1 no han logrado penetrar suficlen 

~emenle de m1ncra que convenzan~¡ electorado. 

De lo anterJcir se desprende que en el Estado antes citado , 

se está form~ndo un real TRIPARTIOISMO, manifestado por las 

tres fuerzas ;)ol íticas más representativas. 

De esta manci·~. el Cuerpo Electoral acudir& con mayor ca~ -

fianza a las urnas, toda vez que podrá distingiJir con mayor 

faci 1 idad, l,15 ideologías, programas y candidatos de los -

partidos que contienden en la arena poi ítica. 

En la rctorm.:J poi ítlca debe considerarse la ampl iüción de -

espacios par.! que los ciudadanos sin afiliación pdrlidista, 

que en nucst:·o partido constituyen una gran mayorra, puedan 

participar er1 los procesos electorales. proponiendo candid~ 

tos independientes a los puestos de elección popular, - - -
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tomando en cuenta su vocación democrática. 

Los periódicos nacionales y extranjeros destacaron la tra~

cendencia y sig11ificado del triunfo panista, que hacía que

por primera vez el Partido Revolucionario lnstrtucional, p~ 

sara a ser un partido de oposición en el gobierno de una en 

tidad federativa. Así, se comentó en el Diario de México 

del 11 de julio de 1989 que : La poi ítlca interna del 9E: 

blerno de Carlos Salinas de Gortari ha sido de lo más ace_!:

tada, por lo que es segufda de cerca por Centro y Sudamerl

ca, toda vez que puede servir de base para gobiernos del -

área, coincidieron en lo anterior representantes de Jos pa~ 

tidos poi íticos que participarán hoy en la Reunión lntern?_

cional sobre Democracia y Desarrollo que organiza el P.A.N. 

Lino Fernández del Consejo de la Paz de Cuba y Rigoberto -

Herrera de Guatemala. observaron que la labor de Jos parti_ .. 

dos de oposición no se debe limitar a criticar al gobierno

en el poder. Debe ser, ante todo, vigi lantc de las acciones 

y desarrollo de la Nación, .. , 

Alberto Haldonado G., quien escribe para este Diario, expr~ 

sa : 11 Se ha ! legado a aft rmar que Ruffo Appe l, no tendrá -

empacho alguno en integrar su equipo de gobierno con e leme!:'_ 

tos panístas, .•• se díce con toda claridad que pueden ser-

11 Elementos de otros partidos 

(206) 
no precisamente del PAN. 11 

El dfa 4 de julio de 1989 Jesús Sánchez en el Periódico El-

Financiero dijo : "El dirigente nacional del P.R.I. Luis -

Oonaldo Celosía reconoció una ventaja definitiva del candi

dato del P.A.N. a la gubernatura d.e Baja California •... i~ 

dic6 que los resultados le autorizan a afirmar que el P.R.I. 

ha reencontrado el camino que lo mantendrá como la primera

fU-erza poi ítfc.:i n~~ .. ron¿¡I, pero in::ii~>'tió en que también está 

(206) DIARIO 11 Diario de México 11 México, D.F .• 11 de ju
lio de 1989 . 
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dispue<;ttu a reconocer sus derrot.:is y por tanto, 11 u jugá!'_. .. 

sela con la dernocrt:1cia .11 

En el Diario el Heraldo de México el día 3 de julio de - -

1989, Leopoldo Hendívil en Hexicali, B.C. expre5ó : 11 Es -

una penJ que por enésima ocasión, Mixico haya decepcionado 

a los medios internacionales de comunicación y a las fue~

zas políticas y económicas que quisieron ver encendido el.

te país, en <:.u propia frontera con los Estados Unidos, por 

problemas cl~ctorales, ... 11 

El día 7 de julio Vladimir Rothschuh en este mismo peri§. -

dice afirmó : 11 
... el sistema se legitima y la democracia 

amplía espacios. La pérdida del P.R. l. para el cargo de 

gobernador en B<:ija California, no es una pérdida, es un 

tri unía en fJvor de la democracia, ... 11 (207) 

Por otra par:.e en el periódico El Nacional el día 3 de ju-

1 ro Sergio S<lrmienlo comentó : 11 Todos saben que a partir

del 6 de julio la pol ftlca nacional a cambiado 11 Estas p~

labras de Enrique Gonzcilez Pedrera a la sazón Director del 

Instituto de ~studios Poi ítrcos, Económicos y Sociales del 

P.R. I., se pu;,I icaron el día 5 de ·agosto de 1988, en un e~ 

sayo titulado ''La Lección de la Elección 11 
1 poco después 

de las eleccidnes federales del año pasado, Según el autor, 

el P.R.!. tentlrá 11 que correr el riesgo de abandonar m!:!._ -

chas de sus tradiciones y de sus formas, para concretar su 

propuesta prc~ia como partido politlco, ... porque habie!

do opciones r~ ... ales a la izquierda y a la derecha los ele~

tores que no vean satisfechos sus espectativas de cambio 

podr~n votar ~n las próxin1as elecciones por los extremos y 

eso signific:'rÍJ el desgarramiento del pilrtido que ha pr~

movido el av<lnce de la historia moderna de México. 11 

En el perío<ln previo a las elecciones de este 2 de julio -

se regístraron algunas medidas que permitieran alentar e!-

120 7) DIARIO 11 El Heraldo de México 11 México, D.F., días 
3 y 7 de julio de 1989. 
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peranzas en torno a la modernización política del país. La -

más notable de todas, parad6glcamente 1 ocurrió en un Estado -

que ni siquiera está teniendo votación. Sonora. Carlos Robles 

Loustaunau, el aparente triunfador prllsta en las elccclones

de 1988 a la Presidencia Hunicipal de Hermosi l lo (en las cu~ 

les obtuvo 250% más de votos que el propio candidato de su -

partido a la Presidencia de la República, Carlos Salinas de -

Gortarl ) , fué objeto de una acción legal por fraude elect~ 

ral, la primera ocasión que esto ocurre en el país. 
11 Con su actitud, y no sólo con su voto (Escribió González -

Pedrero) 1 el pueblo le está señalando rumbos a la pal ítlca. 11 

(208) 

El día 5 de julio Gil berta D•Estrabau en el Periódico El Sol

de México sostuvo : 11 Con sólo siete meses en el poder, Carlos 

Salinas de Gortari ha revolucionado el estilo de gobernar en

Héxico, •.• cumpl lendo su palabra y cumpliendo con la ley, -

••• quizá es la primera vez que un político, en cualquier pa~ 

te del orbe es tan consistente para cumplir sus promesas de 

campaña y poner en práctica su plataforma electoral, ... un -

triunfo de la oposición. un triunfo de\ pueblo que así ve re~ 

petada S'.J voluntad, y un triunfo del Presidente Salinas que -

de esta forma le devuelve peso especifico a los procesos ele~ 

torales nacionales. 11 

En este mismo periódico el día 6 de julio el •Maestro Raúl - -

Cervantes Ahumada expresó ; 11 México entero se ha conmovido

por la noticia política señaladora del cambio: el P.R.!. ha

perdido las elecciones para gobernar en Baja California, y -

así lo _reconoce, , •. esperamos que la miadurez poi ít ica de los 

directivos de todos los partidos, oriente la-actividad -c.iud~

dana hacia una aut~ntica democracia, ... no debemos tenerle -

miedo al cambio, que es un fenómeno históricamente pendular. 

El día 7 de Jul lo en este Diario, Luz MarTa Mondragón comentó: 
11 Acere-a de los comicios recientes en Baja California y - - ~ 

(208) DIARIO 11 E1 Nacional 11 México, D.F. día 3 de julio de 
1989. 
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Mfchoac5n, ei Presidente Carlos Salinas de Gortari subrayó 

que 11 siempre se respetará el voto del pueblo". Concr!::._ .. 

tamente sobre la evolución política en la entidad fronter~ 

za dijo : 11 Vamos a esperar a que se cal iflque y los resul 

tados ofici~1les, vamos a darle los tiempos que marca la -

ley, ... " (209) 

En el Periódico El Universa\ el dfa 4 de julio José Augu~

to García Lizama sostuvo: 11 En Baja California, ... se -

cambiará al gobernador. De remitirnos a parcial ldades de -

nuestra Constitución Federal 1 bien podíamos afirmar que es 

un asunto meramente local, ya que se trata de comlctos C!:_

lebrados en E~tados 1 ibres y soberanos en todo lo que co~

ciernc a su régimen interior ; Sin embargo, por lo mismo • 

estamos nnte una cuestión que afecta a la República entera, 

..• el hecho de que los partidos políticos contendientes -

en las elecciones 50n los mismos que tienen registro legal 

federal y por tanto el derecho a participar en elecclones

estatalcs y ~unicipales, según la propia Carta Magna, hace 

que no se ~uedu alegar con va\Jdez que se trata de una - -

ClJest ión meramente local, , •• 11 

Leonel Pereznieto Castro en el Periódico El Universal el -

día 6 de julio afirmó : 11 De los diversos procesos elect!!.

rales i:fectuados el pasado dos de julio, ... en Baja Cali

fornia, el electorado de esa entidad federativa quería un

gobernador del P.A.U. y así lo marcó su preferencia y, la

que es m¡s in1portantc, el si3tema así lo reconocí6 . Este

es un acto más que permite pensar que nos encaminamos h~ -

cía la "1odernidad del sistema electoral, ... " (210) 

(209) 

( 21 O) 

OIAR10 11 El Sol de México 11 México, D.F. días 5, 6, 
y 7 de jul lo de 1989. 
DIARIO" El Universal "México, D.F. días 4 y 6 de 
julio de 1989, 
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A su vez, Pedro Baroja el dfa 4 de julio en El Periódico -

Excelsior dijo : 11 ... en las votaciones del domingc qued~ -

ron demostradas las 1 imitaciones de los arcaísmos pol ít~ -

e.os, •. , se podría argumentar que el gobierno en real idaJ

es el que está beneficiando a los prl ístas ( lo cuál es -

e.ter to) y que al fin.'.11 de cuentas el abstencionismo vol -

vló a vencer, ... la madurez política de la sociedad ya -

marcó ~el camino hacia el pluripartidismo, ... •1 

Por su parte Aurel 10 Ramos M. el día 5 de ju\ io en este -

mismo diario comentó : 11 El 1 íder del P.R.I. Luis Oon;ildo

Colosio expresó, ... vivimos un momento de cambio, ... los 

vientos democráticos recorren buena parte del mundo, como

lo demuestran ejemplos recientes, estamos díspuestos a 

jugárnosla con la democracia, ... 11 

El dfa 6 de jul lo Cesarlo Morales del Periódico Exce\sior-

sostuvo : 11 en Baja Cal i fo r ni a , la a 1 terna ne i a en e\ -

poder es ya una realidad, se trata de un hecho histórico 

Por primera vez en el México postrevolucionario, la oposJ_ 

ci6n, en este caso el P.A.N., 1 lega a la r,!Jbernatura de un 

Estado, ... 11 

El dfa 7 de ju\ io Margarita Mlchelena en el Periódico Ex -

celsior expresó: 11 
, •• la aceptación sin vacilaciones del 

triunfo del candidato panista Ruffo, viene a .;orroborar la 

credibilidad de Don Carlos Salinas de Gortari y su régimen 

y a restaurar la fuerza del P.R.\., ... mejorará el volúmen 

de asistencia a las urnas en las próximas elecciones, ... 11 

John Saxe Fernández en el Periódico Excelsior del 11 de j~ 

lio comentó: " ... el recoraoclmiento oficial del triunfo

dél P.A.N. en las elecciones par'a la gubernatura de Baja -

California, es un mandato de la Carta Magna, un derecho -

que no le corresponde a partido alguno .... la soberanía -

popular no es patrimonio exclusivo de prííst~s o panisti~. 

sino del pueblo en su totalidad. " (211) 

(211) OIARl.O" Excelsior" 11 México, D.F. días 4, 5. 6, 7 
y 11 de ju\ io ¡le 1989. 
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Gllberto Guevara Niebla del Periódico la Jornada del 5 de

julio afirmó : 11 Las recientes elecciones (pero sobre todo 

las de Baja Cal ifornía } muestran hasta que grado pueden -

cambiar \os comportamientos e\ectorale~ de lJ q~nte, bajo

distintas circunstancias. E~ta volubi 1 idad del voto es al

go bien conocido en sociedades con larga experiencia dem~

crática {como Francia, Inglaterra, Italia} en donde los

votantes -:.e incl lnan a favor de un partido en elecciones .. 

presidenciales y a favor de otro en elecciones \egfslatl -

vas o municipales . " (212) 

Por su parte Juan Hernández Urban del Diario Novedades del 

3 de julio, en Baja Cal lfornia coment6 : 11 Sin ningún lnc.J... 

dente grave, pero si con Irregularidades en alrededor de -

JOO casillas de las 1068 que se instalaron en Baja Callfo:_ 

nía se de sarro\ laron los comicios para renovar la gubern~

tura, cuatro presidencias municipales y diputaciones \oc~

les, proce$o electoral que sin embargo, no logró vencer el 

abstencionismo, ... " 

En este mismo Diario el día 7 de julio Francisco J. Siller 

aseveró : 11 El Presidente Salinas de Gortari ratificó ayer 

la poi ítica del gobierno federal de hacer valer la dec.!_ --

·sión de los mexicanos en la elección de sus gobernantes, -

al asegurar que " siempre se respetará el voto 11 
• (213} 

El día 6 de julio en el Periódico Uno Has Uno Angel lsaak 

comentó : Washington 5 de julio" Como un hecho hlstór.!_. 

e.o interesante 11 fué calificado el triunfo del P.A.N. y -

su candidato a gobernador, ... en Baja California, por -

fuentes del Departamento de Estado e intelectuales cst2_ -

dounidenses, quienes coincidieron en que con ese result~

do también ganó Carlos Sa\lnas de Gortari y 1a corrfente

reformadora del P.R.1., el primero en credlbi 1 idad y la -

segu~da en su tesis de democratizar al partido para forta 

lecerlo, ... "(21~) 

(212) DIARIO " La Jornada " México, D.F. d ra de julio 
de 1989. 

(213) DIARIO ,, Novedades " México, D.F. días y 7 de -
ju 1 io de 1989. 

( 21 ~) DIARIO " Uno Mas Uno " México, D.F. día 6 de j !!. -
l i o de 1989. 
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Por su parte Harín Durán del Semanario Zeta del 23 al 30 -

de junio en Baja California afirmó: 11 ••• en abril Marg~-

rita Ortega, Hartha Haldonado y Ernesto Ruffo Cappel, h~ -

bfan entrado a la Universidad lberoamerlcJna pJr.J respondt:r 

preguntas de los estudiantes. E.se fué el primer asv1r10 de -

debate político. Sólo Sergio Quiroz faltó entonces, ... " 

( 2 15) 

t21 5) SEt1ANARIO 11 Zeta 11 Baja Cal ifornla, Mé.x.ico, días 
23 al 30 de junio de 1989, 

•, 
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7. El FENOMENO OEL PODER 

En nuestra Constitución se consagra el derecho que tíenen

los ciudadanos organizados, para que puedan tener acceso -

al ejercicio del PODER Públ jea. Constituidos en partidos -

políticos, los ciudadanos mexicanos encuentran en estas -

entidades, el medio generalmente más importante para lograr 

obtener po~iciones en el Congreso u otro puesto de ele~ -

ción popular. Cuando logran este objetivo y son declarados 

electos para tal o cuál cargo, no habiéndose presentado i~ 

pugnacf6n alguna que cuestione su triunfo en 1a contienda· 

electoral, puede decirse que su victoria ha sido legitim~

da para cstJr en condiciones de tomar el PODER, por la vía 

de la legalidad, conforme a los procedimientos que se fl_ .. 

jen en los ordenamientos respectivos. 

Por otra parte, la Influencia que ejercen los factores de

PODER sobre la administración del Estado, no necesariamen

te se requiere que hayan sido el~gídos por el pueblo. 

Desde sus respectivos campos, su intervención es determ.!_ -

nante por su fuerza económica, material o religiosa, en el 

momento en que e 1 gobierno intente poner en marcha progr~

mas y planes económicos o polfticos. 

Carlos Fayt respecto al PODER, ~xpresa 11 La vida social .. 

humana es vida organizada según un orden fundado en rel~ -

clones de PODER. 

t.::i -1ucha por la conquista y conservación de--los puestos de 

direcci6n estatal y las reglas prácticas del gobierno, -. -

constituyen la final !dad inmediata de la pal ítica conceb.!_

da como técnica del PODER . " (216) 

(216) Fayt S. Carlos, Op. Cit., 1960, Pág. 98. 
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En México, a este respecto el Doctor Francisco Berlín -

Valenzuela afirmó : 11 Para mantener el poder el Partido Re 

volucionario lnstftucfonal, debe renovarse y fortalecerse

internamente todos los dfas ; estrechar vínculos con sus -

simpatizantes, porque en una democracia pluripartidístJ co 

mo la nuestra los partidos de oposición pueden ascender al 

poder, .. • " ( 2 1 7) 

El PODER según opini6n de Georges Burdeau, en primer lugar, 

consiStc en la idea que la vida política en conjunto se ar 

tlcula alrededor de este complejo de elementos matcriolcs

y espirituales que es el PODER POLITICO, ... el PODER s_i_ -

gue siendo la materia prima que los distintos tipos de o.!:_

ganización polftica emplean. 

PODER en la concepción jurídica del Estado. Sin duda, no -

con el fin de hacer del Estado un instrumento de fuerza, -

sino para mostrar lo que es en verdad ; La forma más peF- -

feccionada, por ser la más humana, del poder polftico, de

un PODER que no es nunca simple denominación material, s.!_

no energía de una idea del orden social que tiende a ben~

flciar y en el cuál se haya a la vez su fin y su justific~ 

clón. " (218) 

Aristóteles, citando a Bias uno de los legendarios siet~ 

sabios de Grecia. Vivió en Jonia en el siglo XVI) quien e~ 

presaba : 11 El Poder mostrará al hombre 11
, puesto que el -

gobernante está precisamente en la comunidad 

( 219) 

para otro.º 

Mandar y ser mandado afirmaba Aristóteles pertenece a las

cosas no sólo necesarias, sino provechosas, y aan en cie~

tos casos, y directamente desde su orfgen, unos seres ~e -

destinan a ser mandados y otros' a mandar. 11 (220) 

(217) 

( 2 18) 

(219) 
(220) 

Berlín Valenzuela Francisco, Periódico Excelc;ior, 
México, D.F. 22 de Mayo de 1985. 
Burdeau Georges, 11 Tratado de Ciencia Política 11 

-

Traducción Coordinada por Enrique Serna El i zendo , 
Primera Edición en español: 1982, UNAH Cd. Univer
sitaria, México, D.F. 1982, pp. 35, 36 y 37. -
Aristóteles, Op. Cit., 1954, Pág. 319. 
Arfstótcles, 11 La Poi ftica 11 Vers Ión españold p'or
Antonlo Gómez,Robledo, Publicación de la UNAM, Di
reccfón General de Publicaciones, Cd. Universita -
ria, Méxioo, D.F. 1963, Pág. 7. -
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En los Estados Unidos afirma Richard E. Neustadt, nos g1.1?_ 

ta 11 Clasificar 0 al Presidente. Lo juzgamos 11 Débil 11 º"" 
" Fuerte 11 y a eso que juzgamos le damos el nombre de - -

11 capacidad de mandar . 11 

No espcrarno~ hasta que haya muerto ; lo juzgamos desde el 

momento mismo en que 1 lega a la Presidencia, ... el 11 Po

der" significü su influencia, 

Hay dos m.1ncras de estudiar el 11 Poder Presidencial 11
• 

Una de c\1.Js consiste en concentrar la atención en la -

t..ícticu, pur decirlo asf 1 de influí r en cierto5 hombres 

en determinadas situaciones: Cómo conseguir que el Cr~ -

9rcso apruebe una Ley.- Cómo resolver las huelgas, ... la 

otra maner:i consiste en desentendernos de la táctica en -

estos casos particulares y ocuparnos de la influencia de~ 

de un puntLJ de vista mis estratégico : l Cuil es su natu

raleza y cu.) les sus fuentes ? • l Que puede hacer ('.ste hom 

bre para .JLJn\entar ias probabilidades de que tendrá influ~ 

cia 1 cuando lo desee 7. Estratégicamente, la cuestión no ... 

estriba en determinar c6mo subordina al Congreso en un a~ 

,to particular, sino lo que hace. para que aumenten sus pr~ 

babi 1 ídade~ de subordinarlo en cualquier caso, mirando al 

m<Jñan.:t desde hoy, ... 11 (221) 

Alexis De Toqueví lle expresaba : n Entiendo por juicio p~ 

lftico la 'entencia que piar.uncia un cuerpo político, m~

mentánenmc1~te revestido del derecho a juzgar. 

En Europa, Los Tribunales políticos pueden aplicar todas

\ a:. Ji.,pu:;iciones del Código Penal, ... en América, cua!!_

do le han :.rrebatado a un culpable el carácter público de 

que estaba revestido, y lo han declarado indigno de oc~ -

par .llgunJ'3 funciones políticas en el porvenir, su der~ -

cho queda ~gotado, y empieza la tarea de los Tribunales -

ordlnarioc;. 

( 22 1) ~Jeustadt Richard E. 11 El Poder Presidencial 11 Co
lumbia University, Editorial Limusa-Wiley, S.A. 
México, O.F. 1966, pp. 17, 18 y 19. ' ····• 
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En Europa, los Tribunales políticos están revestidos de d~ 

rechos terribles que a veces no saben como usar; y les - -

ocurre que no castigan, por miedo a castigar demasiado. 

Pero, en Amirica, no se retrocede ante una pena que no h~

ce gemir a la humanidad : Condenar a un enemigo político a 

muerte, para arrebatarle el PODER,e~, a losojos de todos un

horrjble asesinato ¡ declarar al adversario indigno de po

seer ese mismo PODER, y quitárselo, dejándole la l lbertad

y la vida, puede parecer el resultado honrado de lucha. 11 

(222) 

A pesar del tiempo transcurrido desde que Alexls De Toqu~

vi_J le escribiera su libro 1 ~ La Democracia en Améric.:J 11 , -

aún tienen vigencia sus reflexiones acerca del Poder, cua~ 

do se refiere a la apl icaciOn de medidas tendiente5 a arre 

batarle el Poder a un hombre, privándole de la vida o de -

la libertad, por temor a que ese hombre pueda escalar pos!,. 

ciones que pudieran afectar los intereses de grupos que -

buscan alcanzar el poder polftico, (gobernar u ... país) a -

través de una insana competencia que ha sido en todos los

tiempos y seguirá siendo reprobable ante los ojos de la h~ 

manidad, donde la ley Juega un papel trascendental 1 cuando 

es utilizada para bloquear la aspiración legítima de un -

hombre que intenta dirigir los destinos de un pueblo. 

El poder sobre los individuos se manifiesta de muy divc!:_

sas maneras. así, tenemos: la riqueza, el ejercito, la -

iglesia, la prensa y además medios masivos de comunic:!_ -

ción, los grupos de presión, las empresas transn<"!cfonales, 

los sindicatos, el ejercfcio da funciones públ ícas gt.1:Je.c

namentales, la ley, etc. 

El poder que representan las leyes se manifiesta a través 

de las acciones coercitivas que impone el Estado, cuando

se ·presentan los supuestos que la norma establece y que -

(222) De Toqueville Alexis, Op. Cit., 1969 • pp. 106,-
108 y 112. 
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y que tr.1sgreden el orden jurídico. Por lo que corresponde 

a los poises donde la droga desempeña un importante papel, 

el poder que representa el dinero es dctermin<lnte, todn -

vez que con el se puede comprar respeto, stdtus, poder p~-

1 ftico, etc .. los miembros de estas nefa,·tas organizoci~ -

nes, llegtln incluso a constituir un Est.:ido dentro de otro

Est.Jdo, imponiendo condiciones a los gobi~rnos a fin de- .. 

continu~1r operando con sus ilícitas actividades, poniendo

en grave pel i<Jro la estructura y estabi 1 idad de los gobie.!:., 

nos. 

En México, el artículo 93 de la Ley Suprema, establece : 

La comparecencia ante el Congreso de los Secretarios de E~ 

tado, Jefe~ de Departamentos Administrativos, así como de

los Directores y Administradores de los Organismos Desce!!_

trolizados Federales o de las Empresas de Participación -

Estat~I Mayoritaria. 

Se h(1n fort.Jlecido los vínculos entre el Poder Legislativo 

y el Poder Ejecutivo, alentando de esta manera, la partic~ 

pación Je l11s ciudadanos en los asuntos del país. La canso 

.!idaciOn de esta práctica, tiene gran Importancia para el

prescntc y el futuro de la democracia en México. 

L.1 designación de candidatos por parte de los partidos p~

líticos y lºI proceso electoral como mecanismo de renov~ -

ción de representantes en los órganos de gobierno, consti

tuye actualmente una de las más importantes preocupaclones 

en las soci~dades modernas. 

Los organismos electorales que tienen la responsabilidad .. 

de hacer que se respete la voluntad del pueblo expresada -

en los ::;ufr.Jgios, requieren para su cficoz funcionamiento, 

además de su plena autonomía, que los procesos elector! -

les sean tr.Jnsparcntes y que legitimen e 1 ascenso de los -

miembros d,el poder público ; porque son los organismos - -

clectorJle~ quienes preparan y organizan dichos procesos 

que califican los resultados expidiendo las constancias --
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correspondientes . Por Jo qur resulta <le trascendental -

importancia su transformación profund~, si se logra co~ -

vertir <l los organismos electorales en otro órgano de p~

der público : en un Poder Electoral. 
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CONCLUSIONES 

En México, ta apertura democrátíca que estamos viviendo, -

s ignl(ica un gran avance en el ámbito jurídico y político. 

Es por ello que se requieren reformas constitucionales de

fondo, que permitan garantizar los procesos electorales, -

sobrf!: todo en lo que se refiere al sufragio y a ID particj_ 

pación de los ciudadanos ¡ además de asegurar el respeto -

de los resultados electorales al término de cada elecclón. 

tos resultados electorales que arrojaron los comicios cel~ 

::irados en Baja California, México, el día 2 de ju! io de --

1989, son la demostración más patente de que el pueblo e~

tá preparado para encauzar sus actividades por la verdade

ra democracia, siempre y cuando se convenza de Ja sincerL

dad 1 voluntad y honradez de las autoridades. 

Los conceptos manejados en la legislación electoral,sln -

Perder su es en c i a , debe r á n se r más c 1 a ros y sen r : ~ 1 os 1 - -

pués se observa que en la mayorra de los c~:ios son lnco~ -

prensibles y complejos para la cludad•~fa. 

No es suficiente con efectuar foros de consulta para la re 

forma electoral, donde se discuter los asuntos públicos 

del .país; considerando únfcament1; a los expertos o especf~ 

1 lstas en estos temas~ slno quf se requíere provocar por -

parte de las autoridades del gobierno, la participación 

del ,el,ectorado medio, creando fpros para ese propósito. 

Porque las decisiones que se tomen no sólo corresponde a -

los partidos. asociaciones ú organizaciones poi rticas, go

Lderno, Instituciones, etc. ; Sino que debe considerarse -

la opinión de todo el pueblo mexicano, que es él fin de - -

cuentas el soberano y que, además, es a quien van dlrlg_L -

gas las normas jurfdicas producto de las reformas. 
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Las constantes e innecesarias modlficaciones plante~das, -

acerca de la forma de determinar los procedimientos electi 

vos y la conformación de la Cámara de Diputados, ha motivE_ 

do numerosas reformas constitucionales. 

Los partidos políticos presentan listas de candidatos en -

las circunscripciones electorales plurlnominales que se -

eligirán bajo el sistema electoral de representación pr~ -

porcional de las minorías. En este caso, Jos electores vo

tan no por el candidato de carne y hueso , por un hombre -

en especial, sino por el partido y su programa. 

En tal virtud, debido a los cambios en la del imitación te

rritorial de las circunscripciones, se pierde la concepción 

de los habitantes de una determinada región, respecto de -

los candfdatos, toda vez que no es posible que en ampllas

unidades geográficas sean conocidos por la mayoría del - -

cuerpo electoral ; Incluso, en ocasiones ni siquiera en -

una entidad federativa son públicos sus nombres. causando

confusión e incertidumbre en el electorado que no se e!!_ -

cuentra identificado con !os aspirantes a ocupar un escaño

en la Cámara, ni suficientemente Informados de las actfvi_

dades electorales de los candidatos ; quienes casi en la -

totalidad de los casos no están compenetrados de los pr.9_ -

blemas de cada región, y en otros, no real izan la más ele

mental campaña política. 

Por otro lado, y en forma paralela, se encuentran los faE_

tores y circunstancias que Influyen de mat1era determinante 

en Ja decf s Ión del ciudadano como_ sQr:i_ : Factores _geográf l._

cos~ políticos, culturales, ec~nómfcos, sociales, lasco~

tumbres 1 etc .• 

Por todo e 11 o, proponemos : Una reforma cons ti tuc i ona 1 do~ 

de se establezca la nueva conformación territorial de las

cf~cunscripciones electorales plurfnomfnales, que ·se ci~ ... 

c~nscriba a cada una de las entidades federativas, para --
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elegir DiputJdos Federales, de acuerdo .:il sistema electoral 

de representación proporcional de las minorías, contempla~

do la inch1sión de un Senador m5s, por este sistema, en c~

da Estada y el Distrito Federal. 

Creando de esta manera 32 circunscripciones electorJles pi~ 

rfnominales, donde se eligirám 100 Oiputildos, conservando -

Jos 300 Distritos Electorales Uninominules pura elegir Oip~ 

tados bajo el sistéma electoral de mayoría relativa. 

la represenlaci6n en el Congreso de la Unión quedar~ confo~ 

madJ de la siguiente manera : 

CAMARA DE DIPUTADOS .• Estarl integrada por 400 Diputados -

electos de acuerdo a dos sistemas electorales, u saber : 

1.- 300 Di:>utJdos que serán electos segan el sistema electo 

ral de mayoría relativa, en los distritos electorales unino 

minales, que actualmente se establecen en el artículo 53 -

Constitucional. 

2.- 100 Di,.,utados que serán electos bajo el sistema elect~ .. 

ral de rep:-esentación proporcional de las minorías, en 32 -

circunscri. i.:iones electorales plurinominales de la forma si.. 

guiente : 

a).- Se eligirán 3 Diputados en cada una de las entidades -

federativa:, ~ismas que conformarán una circunscripción ; 

b) .- El Distrito Federal constituirá una circunscripción 

donde serán electos 7 Diputados. 

CAMARA DE ''ENADORES .- Estará integrada por 96 Senadores --

3 por cuda entidad federativa y 3 por el Distrito Federal , 

electos de ,1cuerdo a los dos sistemas electorales aplicados 

para la elt:cción de Diputados. 

1.- Se eli:Jirán 2 Senadores por cada Estado y dos por el -

Distrito Federal, bajo el sistema electoral de mayoría re1~ 

t 1 va ; 

2.- Se eliglrá un Senador por cada Estado y uno por el Dis

trito redera!. según el sistema electoral de representación 

proporclon,;l de las minorías. La circunscripción el~ctoral-
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en este caso, estará constituida ; una por cada entidad ~~

deratlva y una por el Distrito Federal. 

En 1as sociedades en vías de desarrollo, 1 a elección-repr~

sentación ha ganado espacios, aunque escasos a la e\ección

dlmisi6n, donde el elector ha dejado de ser el elemento 1~

gl timador de los 6rganos de poder poi ítico y en forma paul~ 

tina se ha Ido convirtiendo en un censor de los actos de -

los gobernantes, 

Por tal íi!ZÓn, deberá fomentarse la participación del cue.!:._

po electoral más allá del acto sufragante, e incorporarlo -

en las tomas de decisiones ; porque si fué capaz de escoger 

a quienes lo van a representar, también debe serlo para - -

tomar parte en las cuestiones que interesan al Estado. 

Asf, es viable incluir en la 1egis1ación 1 la for111ación de -

organismos que se ocupen de la continuidad y desarrollo de

los programas de los candidatos, con la Intervención de - -

quienes los 1 levaron con su voto a ocupar un escaño en la -

Cámara de Diputados o en la de Senadores. 

La reforma polftica en su proceso de desarrollo, por su na

turaleza esencialmente dlnámic~, lmpl ica la constante <lpar.!_ 

clón de nuevos fenómenos polfticos, ello exige una mayor 

atenci6n y una gran imaginación de todos los miembros de la 

comunidad. 

Con el deseo de reforzar el sentido democrático en los pr~

cesos electorales, y que la Injerencia del cuerpo electoral 

no concluya en \a jornada electoral, sino que las relaclo -

nes con sus representantes se prolonguen hasta el Congreso

de la Unión, propongo: 1.a crea,ción ~ar mandato ..:onstituci~ 

nal de un CONSEJO POPULAR ELECTORAL ESTATAL, al cuál tenga~

acceso y participación la ciudadanía en general, cr.eando p~ 

ra ello la estructura necesaria para que el electorado con

tinúe vinculado con sus representantes. 
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El financiamiento de este organismo estari a cargo del - -

Estado, por conducto de los gobiernos federal y estatalt -

~demás de las aportaciones que en forma voluntaria efectúen 

los e i udadctnos. 

1NTEGRAC1 ON 

a}.~ El Consejo estará integrado con 100 ciudadanos mexica 

nos por cada entidad federativa y 100 por el Distríto Fed~ 

ral 

b) .- Un representante del gobierno federal y uno del gobi:._r 

no est.:it.::;! y; 

e).- Un r·epresentante de cada partido político que partic! 

pó en l.i elección correspondiente. 

El Consejo será presidido por to cíudadanos, designados-.de-e~ 

tre los 100 que conformarJ.n el organismo en cada entidad y 

en el Oi~·.trito Federal. 

La sede 1;t?l Consejo será la capital de cada uno de los E!

tados y C' ! Distrito Federal. 

FUNCIONES 

a),- Supervisar Jos actos de los Diputados y Senadores al .. 

Congreso de la Unión: 

b).- Vigilar el cumplimiento de los programas que dichos -

funcion.:irios lleven a cabo en los O(stritos Electorales F~ 

derales y entidJdes federativas correspondientes así como

en ~I Distrito Federal; 

e).- Presentar propuestas por conducto de la Oficial fa He_

y~r de la C.imara de Diputados y la de Senadores, respecto

il las tomas de decisiones de trascendencia para el país 1 -

en corres~ponsabíl idad con los órganos del poder público. 

Los sistemas electorales que tienen vigencia en los dife ... 

rentes p1.1íse~ en la actualidad, son el resultado <le - ............. 
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procesos que, en forma lenta han ocasionado la incorpor~

cfón de normas en la leglslacfón, producto de las manife~ 

taciones sociales. expresadas principalmente por los par

tidos pol(tlcos por participar éstos, en una forma más -

activa y directa en el compartimiento del poder poi ítico. 

De acuerdo a las necesidades propias de cada sociedad, -

los ~istemas electorales se van adecuando con ffnal idades 

objetivas y concretas para lograr la representación poli_

tica, implantando mecanismos a fin de darle a los sufr~ 

glas emitidos un valor especffíco y convertirlos de esa -

manera, en escanos que conformarfin en su conjunto un cuer 

po colegiado. 

En Ja época actual, los medios electrónicos y los nuevos

fnventos del hombre, han permitido un desarrollo más ac~

lerado en las sociedades modernas. 

En materia electoral es viable y convcníente aplicar las

nuevas técnicas científicas a nuestro alcance, a fin de -

perfeccionar nuestro sistema electoral. 

la captación de datos que permite almacenar una computad~ 

ra 1 garantiza disponer de la información requerida en - -

tíempos breves, siendo de gran ayuda en Ja realización de 

los procesos electorales. 

Sf se cuenta con los recursos materiales y humanos lndi!_

pensables para la fmpt.:rntación de procedimientos técnicos 

y electrónicos. se hace necesaria la uti 1 ización para que 

quienes Intervienen en la preparación y durante el des~ -

rrol lo de los procesos electorales, sean capacitados ad~

cuadamente. Con el lo se obtendrían oportunamente los r~· -

sultados electorales oficiales, al término de las elecCio 

nes. 

Es urgente que se modernicen los mecanismos en los citados 

procesos, ya que s(gnifican un avance en nuestra de~ocr~

tización y porque constituye una exigencia inaplazable --
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hoy día. Por el lo, propongo Jo siguiente : La creación por 

disposicic)n constitucional y bajo la responsabilidad del -

Estado, de un CONSEJO NACIONAL DE INFORMAC 1 ON ELECTORAL y

CONSEJOS ESTATALES DE INFORMACJON ELECTORAL, que garant~ -

cen l.1 información oportuna a la ciudadanía acerca de los

resultc1do'; 1!1ectorales, 24 horas posteriores a la concl~ -

sión de jornada electoral. Ambos Consejos dependerán de 

la C!)r1i'.:>1t•n Federal Electoral y tendrán su sede respectiv~ 

mentL:, en la ciudad de México en las entidades federatl_.-

',.JS.. 

INTEGRACl0N DEL CONSEJO NACIONAL DE INFDRMACION ELECTORAL 

Un representante del Poder Ejecutivo Federal, uno del P9_ -

der Lcgisldtivo de Ja Unión, uno del Tribunal de lo Conte!!_ 

e i os o E 1 e·- ~o r a 1 Fe de ,. .. 1 , un o de e ad a par t i do p o 1 í t i e o n ~ -

cional que· participó en las elecciones federales respect!.'"" 

va:;. un ciudadano mexicano designado por el Consejo Pop~ -

lc1r Elect :ral del Distrito Federal y un Notario Públ feo d~ 

s i~nado pcr la Comisión Federal Electoral, a fin de que -

c.:crtifiqu~· los resultados electorales. 

LOS CONSEJOS ESTATALES DE INFORHACION ELECTORAL.- Estarán

intcgrados en las respectivas entidades federativas por : 

Un 1·cprest·ntante del Poder Ejecutivo Estatal 1 uno del P~ -

dcr Lcgisl.Jtlvo Estatal , uno de cada Partido Poi ítico N~

cional que participó en las eleccíones federales respectl,_

vas. un ciudadano mexicano designado por el Consejo Pop~·-

lar Estat.;I de Ja entídad correspondiente y un liotario PQ.

bl ic.o designado por la ComísiOn Federal Electoral, a fin .. 

de que certifique los resultados electorales, 

FUNCIONES DE AMBOS CONSEJOS 

a).- Supervisar el cómputo final de escrutinio en los 300-

distrítos electorales federales ; 

b) .- Concentrar la informaciún de los resultados elector~

les en lu 5ede de la Comisión Local Electoral de cada una

dc !~1s entidades federativas a fin de remitirla a la Com]_

sión Federc11 Electoral. 
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Con el objeto de dar a conocer al pueblo mexicano Jos resu.!_ 

tados arrojados en los comicios electorales federales, pr~

sento Ja siguiente propuesta ; La instalación de una comp~

tadora en Ja sede de la Comisidn federal Electoral 1 donde -

tendrán acceso Jos integrantes del Consejo Nacional de I~ -

formaci6n Electoral, 

a),- Es.tablecer en la sede de cada uno de los 300 distritos 

electorales unlnominales, terminales dependientes de lacen 

tral, ron el objeto de contar de manera oportuna con la in

formación que se esté generando en el momento de la elec 

ción. 

b) ... Establecer en la sede de las Comisiones locales Elect2. 

rales, en cada entidad federativa, terminales conectadas -

con la central y con los distritos electorales uninomfnales 

que correspondan, a fin de concentrar en la capital del Es

tado, la información generada en los citados distritos. 

En ambos casos, tendrán acceso Jos integrantes del Consejo

Estatal de Información Electoral de cada uno de los Estados 

y del Distrito Federal. 

De esta manera, cada Comisión Local Electoral estará en con 

diciones en tiempo breve, de proporcionar a la Comisión Fe

deral t:!ectoral los resultados finales. 

Para complementar esta propuesta sugiero ; la ampliación -

de los tiempos de transmisión con covertura nacional, para

la Comisión Federal Electoral en los periodos electorales. 

afín de, una vez obtenidos los resultados electorales, es

tos sean dados a conocer a 1 pueblo mexicano. Además, en las 

e~ap_as no electorales, la Comisión cumplirá funciones como: 

La transmisión de Oebates, garantizando el acceso a los re

presentantes de los partidos polTticos, maestros unlversita 

ríos y ciudadanía en general. quienes expresarán sus puntos 

de vista en materia electoral. 
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Con c.l lo ~" fomcnt.Jrá el interés ciud.Jdano por estos temas, 

además, curnpl irá con una función de educación cívica. 

Nuestro país como todos los del orbe, en su afán por enco~

trar las rutas más convenientes que conduzcan al mejoramie~ 

to de óptimos sistemas de gobierno, Se ha preocupado en su

lucha por lu libertad y la democracia, desde la proclamación 

de independencia, h<Jsta Ja época actual, por plasmar en sus 

leyes las disposiciones jurídicas que permitnn lcl partlcip~ 

c!6n popular y de grupos poi íticos organizados ; revisando

y renovando constantemente normas y procedimientos que g~ -

ranticen a l.:i ciudadanía tomar parte en los asuntos públ.!._ -

cos, perfeccionando y enriqueciendo de esa manera, nuestra

democracia, para blén del pueblo mexicano. 

Las elcccion~s constituyen la forma más Importante de partL 

cipación de los pueblos : sirven para fortalecer el orden -

democrático-popular. Las elecciones son medios de integr~ -

ción que coadyuvan para lograr la solidaridad en las soci~

dade s, 

Cerremos la puerta al abstencionismo, con la conjunción de

ciudadanos, partidos políticos y ~utoridades del gobierno. 

En la rcformil pal ítica debe considerarse la ampl faclón de -

espacios para los ciudadanos sin afiliación partidista, que 

en nuestro país constituyen una gran mayoría y permitir que 

participen en los procesos electorales, proponiendo candid~ 

tos independit~ntes a los puestos de elecci6n popular, toma!!. 

do en cuenta su vocación democrática. Por lo anterior, pr~

ponemos Jo siguiente : 

Los ciud.:id.:inos mexicanos podrán registrar candidatos propios, 

eñ los s-i9uientes casos : 

1).- Tratándose de elecciones locales, para elegir preside!!_ 

tes municipales, diputados locales, y gobernador, en las en 

tidades feder<J.tivas , y 
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2) .- En las elecciones federales, para la integración de la 

Cámara de Diputados y la Cámara de Senadores. 

Para que los ciudadanos puedan regfstrJr candidatos ¡>ara - -

ocupar los puestos antes señalados se requiere : 

a). - Que Ja propuesta sea formulada por escrito por 10 ciuda 

danos, ante el órgano competente ¡ 

b} .- Los- proponentes deberán estar avalados por las firmas -

de 100 ciudadanos secundantes ; 

e).- Los candidatos, proponentes y secundantes, deberán ser· 

residentes del Distrito Electoral Federal y Entidad Feder~ 

tlva de que se trate, con una antiguedad no menor de dos - -

años, anteriores a la elección respectiva. 

En la boleta electoral, aparecerá el nombre del c.:indidato o

candidatos y los nombres de los proponentes, con el emblema

que se autorice para tal efecto, por el organismo electoral

correspondient~ para Ja elección de que se trate. 

A propósito del término 11 elección 11 es importante: destacar 

que, el artículo 95 Constitucional en sus fracciones 11 y --

111, respectivamente, se prevé que para ser ELECTO Ministro

de la Corte, se requier~ no tener más de 65 años de edad ni

menos de 35, EL OIA DE LA ELECCION ; además de poseer el DIA 

DE LA ELECCION con antiguedad mlnlma de 5 aRos, Titulo prof! 

slonal de Abogado, ... por su parte el artículo 97 de la Ca~ 

ta Magna, Sexto Párrafo, dispone que el Presidente de la S~

prema Corte será designado cada año de entre sus miembros, -

pudiendo ser reelecto. 

Aún cuando es evidente que sólo serán electos por sufragio -

popular los miembros del Poder Le9islativo y el Presidente -

de Ja República, en el ámbito Federal ; deberá precisars~ en 

el artículo en e ita, a qué tipo de 11 ELECCION 11 se refiere 

así como al 11 DIA 11 en que serán electos los Ministros del -

máximo T r i bu na 1 de Ju s t i e i el. 
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Es obvio que en base a l.:i facultad conferida al Ejecutivo 

Federal 1 los nombramientos de tales Magistrado~ serán h~
chos por éste. sometidos a la aprobación del Senado. El -

Presidente de 111 República hará dicha designación el día

dc la toma de posesión de su cargo, o bién, en los días -

subsecuentes . 

A este respecto, en la Ley Orgánica Electoral el 12 de -

Febrero de 1857, se regulaba la elección para Presidente

de la Suprema Corte de Justicia, en los artículos 45 y 46 

mismos que fueron derogados por decreto dé 16 de dicie!.!!, 

bre de 18o2. 

Por lo rJntcr ior, propongo 1 a modfficaclón de las fracclo· 

ncs 11 y / I 1 del artículo 95 de 1 a Ley Suprema, para q11~-

dar de 1 a ·1ane ra siguiente 

Artículo :i:i ............ .. 

1. - ............••...•.... 

11.- No tc;er más de 65 años de edad, ni menos de 35, eJ .. 

día de su n.)mbramiento, de conformidad c:on lo previsto en 

,los ¿¡rtícu.us 96 y 89 fracción XVI 11 de esta ley. 

11 l.- Poseer el día de su nombramiento, c:on antiguedad mi 
nlma de 5 .;nos, Título profesional de Abogado, expedido -

por la aut;:ridad o corporación legalmente facultada para

e 11 o. 

El .lrtíc.ul • ., 52 de la Carta Magna previene : 11 La Cámara -

de Diputndos estará integrada por 300 Diputados electos -

scg~n el principio de votación mayorf taria relativa, m~ -

di ante ~¡ 5 is tema de distritos electorales uninominales 

200 OipuLaJos que serán electos según el principio de r~

prescntación proporcional, mediante el sistema de 1 lstas

regionale~. votadas en circunscripciones plurinominales. 

Po~ su parte, en el articulo 1~ Segundo Párrafo del Cddi

go Federal Electoral, se transcribe textualmente el artí· 

culo 52 Constitucional. 
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De lo ·anterior se desprende que nf en la Constitucic'n F~

deral ni en el Código Electoral. se precfsa la Jcncr..in~ -

cfón del sistema electoral que ser5 utilizado en los pr:?_

cesos electorales federales, ya que por una parte, semen 

cíonan principios y por otra, se señalan sistemas, confun 

dienda con ello al electorado. 

Serí .. a convcni ente que se determinara en form¿1 expresa, el 

nombre del sistema electoral que se empleará en dichos 

procesos. Por lo expuesto, propongo ; La modificJción de

los artículos 52 y Segundo P&rrafo del 53 Constitucion~ 

les para quedar de la mancril siguiente : 

Artículo 52 .- La Cámara de Diputados estará integrada -

por 300 Diputados electos según el sistema electoral de -

mayoría relativa, en los 300 distritos elcctorules unin~

minales y 100 Diputados electos seg~n el sistema elect~ -

ral de representación proporcional de las minorÍLlS, en -

las 32 circunscripciones electorales plurinomlnnles dis 

tribuidas en el país. 

Artículo 53 .- ......... . 

Para la elección de los 100 Diputados electos según el -

sistema electoral de representacíón proporcional de las -

mlni:irías, se constituirán 32 circunscripciones elector!!_ -

les plurinomlnales en el país. 

La demarcación territortal de estas circunscripciones. es 

tará conformada, una por cada entidad federativa y una 

por el Distrito Federal. 

Como puede observarse, la propuesta consiste en la impla~ 

taci6n de dos sistemas electo~ales : Sistema Electoral de 

Mayoría Relativa y Sistema Electoral de Representación -

Proporcional de las Minorías. 

Por lo que tocu al organismo que resuelve las impugnaci~

nes electorales, propongo¡ Ampliar las facultades del .... 
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Tribunal de lo Contencioso Electoral Fcder.:ir, para que • 

pueda declarar la nulidad de las votaciones de la elec -

ción de que se trate, Dotándolo además de imperio sufí -

ciente, a fin de exigir a los organismos electorales c9_

rrespondientes y a las autoridades que intervienen en el 

proceso electoral, el envío de pruebas documentales que

le sean requeridas por los partidos poi íticos como son ; 

Las actas electorales, boletas electorales, asJ como to

dos aquél los documentos públ fCv'i que a juicio del Trib~

na 1 pued;rn ser arrecidos como pruebas, en a qué 11 os casos 

en los que se hubieren or~sentado impugnaciones. 

Actualmente este Tri~unai, carece de Cilpacidad Jurídica, 

para obligar a las autoridades y organismos electorales

quc inte:rvien.:-n en el proceso electoral, para que le - -

sean remitidas las pruebas que puedan ser determinantes

al resolver los recursos que son de su competencia. 

Por lo que se hace necesario, investir a este órgano de

facul tadt?s coercitivas, para que aplique medídas de apr!:_ 

mio u los organismos electorales y autoridades que se 

nieguen ü proporcionar Jos documentos probatorios que le 

sean requeridos. 

En lo que corresponde a las boletas electorales, si en -

algunos de Jos 300 distritos electorales federales que -

hubiesen concluido el cómputo de las elecciones para - -

Diputados, Senadores y Presidente de Ja Rep1bl ica no se

prescntaron impugnaciones contra los resultados consigo~ 

dos en el acta de cómputo dístrítal 1 a fin de hacer v~ -

Jer las causales de nulidad de votación o bíén de nu1 i .. 

dad de elección, propongo ¡ La incineración de las bo-1~

tas electorales de todo el distrito que se encuentre en

e! supuesto señalado. 

La destrucción de fas boletas podrá efectuarse en Ja s~

de de la cabecera del distrito electoral federal de que-
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se trate, con la presencia de : Un representante de Id -

Comís ión Federa 1 E lec toral, uno del Tribuna 1 de lo Con -

tencioso Electoral Federal, uno de 1a Comisión Loe.JI -

Electoral del Estado respectivo, uno del Comité Distri._ -

tal Electoral de que se trate, un representJnte de cada

uno de los Partídos Polfticos Nacionales que hubieren- .. 

postulado candidatos en el Distrito y Estado correspo:!_ -

dientes, asi como la intervención de un NotJrio Público, 

designado por la Comisión Federal Electoral a efecto de

que certifique los hechos~ 

Tomando en cuenta el gran nOmero de recursos de queja -

que se presentan al conclufr ei cómputo dlstrital en las 

elecciones federales y, considerando que estas se cele -

bran simultáneamente para todos Jos puestos de eleccfón

popular, se hace necesaria la ampliación de tiempo, par<J 

que el Tribunal de lo Contencioso Electoral Federal re 

sue1va la totalidad de los recursos mencionados: o en -

su defecto, proporcionar a este organismo de elementos -

materiales y humanos suficientes, además de los señol~ 

dos en la ley, para que de esta manera cumpla sus funci~ 

nes en el tiempo señalado actualmente en el Código Fedt:~ 

ral Electoral, para dictar sus resoluciones. 

Este apoyo podrá otorgarse previamente por acuerdo de la 

Comisión Federal Electoral y exclusivamente para el pr~

ceso electoral que al efecto determine este organismo . 

En lo que corre::iponde a los delitos cometidos en materia 

electoral, se hace indispensable su inclusión en el Có~i 

go Penal para el O!strito Federal en materia del fuero -

común y para toda la Repúbt tCa en materia del fuero fede 

ral, de un capítulo especial para los del j tos electora -

les y no en el Código federal Electoral: subsl5ticndo en 

este, úntcamente en lo que se refiere a faltas electora

les . 



Respt.'cto .1 la c.alificacíón de la!;> elecciones federales, 

co~o y~ l1entos mencionado, les Jif~rentes Partidos PolI
ti~os 'laciu11ales, presentaron 1niciativas de reforma w

constitucÍ<..lnal o efecto de modificar el artículo 60 de

la Ley Suprcm~ que establece ; Que cada C5mara cal f fic! 

rii 1n ell!cción de sus miembros. E1 Colegio Electoral de 

lit Cám.JrJ de Diputados se integrará con todos 1os pr~ -

sunros Diputados que hübieren oblenido constancia exp!

dida por la Comisi6n Federal Electoral. Mientras que el 

Colegio Electoral de !a C5mar(i de Senadores se integr~

rá. tanto con los pres.untos Senadores que hubieren obt~ 

nido la dccl~~ración de Ja legislatura de cada Estado y ... 

de l.1 Comisión Permanente del Congreso de la Unión. en

e! caso del Distrito Federal, como con los Senadores de 

la ante~·ior legislatura que continuarán en el ejercicio 

de su f:ncor90. 

Por otr,1 parte, en lo que corresponde a la ca1lfícación 

de l.1 t.~ !.~ct.:.ión de Pres.idente de la República, la Cámara 

de Oipul~1dos del Congreso de la Unión, se erigirá en C::?. 

legio EJ¡,ctoral, a fin de declarar electo Presidente de 

los EstLlJos Unidos Mexicanos al ciudadano que hubiese • 

obtenido mayoría de votos en las elecciones respectivas. 

Por l~1s .. onsideracíones anteriores presento la siguie~ .. 

te prciput.Jsta : La calificación de las elecciones feder~ 

les se h1rá de acuerdo al procedimiento que se índica

ª continüoción : 

CadJ c¡n1Jra cal ificar5 la eleccl6n de sus miembros. 

El Colegio Electoral de la Cámara de Diputados se ínt~

grar5 C•'n todos los Diputados Propietarios que continleri 

en el ejercicio de su _encargo, en la legislatura respe~ 

t ¡ V.J. 

El Cole!;;io Electoral de la Cámara de SenDdores estar.1 -
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conformado con todos los Senadores Propietarios que se e~

cuentren en ejercfcio de su encargo en la legislatura e~ -

rrespondiente. 

Por lo que toca a la calificación de la elección de Pres..!_

dente de la Repúbl íca, se hará por ambas Cámar.Js, erigidas 

en Colegio Electoral para tal efecto. 

Las constancias otorgadas a los presuntos Diput.Jdos y Sen! 

dores~al Congreso de la Unión, cuya elección no haya sido

Impugnada ante organismo electoral alguno, serán sometidas 

a los Colegios Electorales para su aprobaci0n inmediata. 

Las resoluciones de los Colegios Electora:es scr5n definiti 

vas e inatacables. 

De lo anterior podemos concluír que los tres Poderes de l.J 

Unión, son depositarios de la soberanía popular en sus re~ 

pectivos ámbitos del quehacer público. La elevada función

que cumple cada uno de el los, exige pleno respeto a su a!!_

tonomia, a fin de qarantizar el ejercicio correcto de sus

funciones y atribuciones de su competencia. 

La división de poderes asegura el cumplimiento de la volun 

tad popular, controlando y evitando de esa manera la co~ -

centracíón del poder en defensa de la ciudadanía. 

Los vientos democráticos recorren buena parte del mundo y

nuestro país no puede ser ajeno a ellos, ya es tiempo de -

que modernicemos nuestro sistema electoral. 
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